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DOCUMENTO DE COMPROMISO QUE ASUME EL PROMOTOR 

 

La obtención de la Licencia de obras con el presente documento comporta 
implícitamente la aceptación por parte del promotor del presente documento, y como 
agente de la edificación, el cumplimiento de todas las prescripciones del Código 
Técnico de la Edificación. 

El proyecto es propiedad intelectual y deberá ejecutarse en su totalidad; en caso de 
ejecutarse parcialmente, será necesaria la autorización explícita del autor. 

 
 
Firmado en Tarragona, 2 mayo de 2025 
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DECLARACIÓN DE SOFTWARE LEGAL 

 

Se hace constar que en la redacción de todos los documentos que componen este 
proyecto, de acuerdo con lo que dispone la legislación vigente en materia de 
regulación de la propiedad intelectual y conforme a lo establecido por la Business 
Software Alliance (BSA), la redacción de todos los documentos objeto de la licitación 
se ha realizado con software legal, del cual se dispone de las pertinentes licencias y 
autorizaciones de uso. 

Se somete a la voluntad de la autoridad contratante la verificación y supervisión de 
esta declaración para aportar, si así se requiere, la identificación del software y los 
números de las licencias que han sido empleados en la redacción de este documento. 

 
 
 
Firmado en Tarragona, 2 mayo de 2025 
 
 
 
 
Carles Penalba Sedó 
Arquitecte 
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MG DATOS GENERALES 

MG 1 Identificación y objeto del proyecto  

      

Proyecto: Projecte Bàsic i Executiu de REVALORIZACIÓN DE LA 
ISLA DE LA AUBADERA  

Objecto del encargo: Obra de naturalitzaci·n 

Emplazamiento: Pol²gon 10 ï Parcela 58,86 y 88 

Municipio: Mora dôEbre , 43740 

Referencia catastral: 43094A010000580000FO 

43094A010000860000FL 

43094A010000880000FF 

 

MG 2 Agentes del proyecto 

        

Promotor: Nombre: Ajuntament de M·ra dôEbre 

NIF: P4309400B 

Direcci·n: Pla­a de Baix nÜ1 

Municipio: 43740 ï M·ra dôEbre 

Telefono:--- 

 

Arquitecto: Nombre: CARLES PENALBA SEDč  

NÜ colĿlegiat: 11398-0 

NIF: 39642500E 

Direcci·n: Rambla Nova, 39 6¯ - 1a 

Municipio: 43003 - Tarragona 

Telefono: 977245100 
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MG 3 Relación de documentos complementarios y projectos parciales  

 

Estudio de gestión de residuos 
de la construcción: 

Redactado por el mismo arquitectoproyectista 

Control de calidad: Redactado por el mismo arquitectoproyectista  
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Información previa: antecedentes y condicionantes de partida 

Objeto del proyecto 

El objeto de toda la documentación que configura este proyecto es proporcionar toda la información 
necesaria para materializar REVALORIZACIÓN DE LA ISLA DE LA AUBADERA, de acuerdo con la 
normativa vigente y las reglas de la buena construcción. 

El proyecto básico y ejecutivo se redacta a partir de los documentos aportados por el Ayuntamiento 
de Móra d’Ebre redactado por el arquitecto Oliver Colin. 

 

Datos del emplazamiento 

El municipio, ubicado en la comarca de la Ribera d’Ebre, tiene una altitud topográfica de 142 m. 

Se trata de un solar en suelo urbano consolidado, con buenos accesos a todos los puntos del solar, y 
dispone de todos los servicios y comunicaciones. 

 

Entorno físico 

La altitud de referencia del municipio es de 142 m, según el CTE, y el solar se encuentra a una altitud 
de referencia aproximada de 59 m. 

No existen obstáculos próximos al solar que dificulten la aplicación de los criterios de ahorro 
energético a los que se refiere el HE-4 1.1.e, en cuanto a superficie de captación solar necesaria. 

En el proyecto se consideran las condiciones solares, climáticas, de viento, etc., que se derivan de los 
correspondientes documentos DB. 

 

Otros comentarios y aclaraciones 

Las consideraciones respecto al cumplimiento de la normativa deben hacer referencia a las 
características de la obra realizada. En todo caso, y en la medida en que el cumplimiento detallado se 
recoge en el punto MD3 de esta Memoria, en este párrafo se detallan las calificaciones y el marco 
legal urbanístico que afecta al edificio en cuestión. 

NORMAS SUBSIDIARIAS DE MÓRA D’EBRE 

En cumplimiento del artículo del Decreto 462/71 del Ministerio de la Vivienda "Normas sobre 
redacción de proyectos y dirección de obras de edificación", y también en cumplimiento del apartado 
1.3 del anexo del Código Técnico de la Edificación, se hace constar que en el proyecto se han 
observado las normas de construcción vigentes, las cuales están relacionadas en el apartado de 
Normativa Aplicable de esta Memoria (punto MD3 - Requisitos a cumplir en función de las 
características de la intervención – cumplimiento de la normativa del C.T.). 

 

Igualmente, se da cumplimiento al resto de normativa técnica, de ámbito estatal, autonómico y 
municipal que le sea de aplicación.
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Justificaci· del compliment de la normativa urban²stica. 
 

Dades generals del planejament vigent a justificar en el projecte 
Planejament vigent. NNSS MčRA DôEBRE 
Classificaci· del s¸l. Suelo no urbanizable 
Qualificaci· del s¸l. 

 

Tipus dôordenaci· del s¸l.  
Usos admesos.  
 

Quadre justificatiu del compliment de par¨metres urban²stics 
 Normativa  Projecte  Compliment 
 (N)  (P)  (P<N) 

Compleix 
(P>N) No 
compleix 

Par¨metres reguladors Valors ut Valors ut 

ParcelĿla m²nima  m2 
 

m2  
Fa­ana m²nima  m  m  
Ocupaci· edificaci· 
principal 

 m2  m2  

Ocupaci· edificaci· auxiliar      
Volum edificable  m3/m2  m3/m2  
Edificabilitat  m2st/m2s  m2st/m2s  
Construccions auxiliars  %  %  
Densitat      
Per superf²cie edificada  Hab/m2 

 
Hab  

Per superf²cie terreny  Hab/ha  Hab/ha  
Habitatge superf²cie m²nima  m2  m2  
Al­ada m¨xima      
Al­ada reguladora  m  m  
Nombre de plantes  B+nPP  B+nPP  
Al­ades interiors m²nimes      
Planta baixa  m  m  
Planta pis  m  m  
Separacions      
A carrer  m  m  
A veµns  m  m  
A fons  m  m  
Entre edificis  m  m  
Cossos sortints      
Vol m¨xim  m  m  
Vol respecte ample carrer  m  m  
Vol respecte vorera  m  m  
 

Altres consideracions urban²stiques 
 
Nota: Si un par¨metre resta en blanc, no es dôaplicaci· a la clau corresponent que es justifica 
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Descripción general del proyecto y de los espacios exteriores adscritos   

El río Ebro, a su paso por la comarca de la Ribera d’Ebre, proporciona un valor y recurso natural 
muy importante a nivel biológico, concretamente en las riberas e islas del Ebro. Estos entornos 
conforman un conjunto de espacios naturales incluidos dentro de la Red Natura 2000 
ES5140010 (MAGRAMA, 2009). Además, también forman parte del Plan de Espacios de Interés 
Natural (PEIN) y del Catálogo de Zonas Húmedas. Este complejo de entornos fluviales, 
originados a partir de la geodinámica natural del río Ebro, se agrupan bajo el nombre de las 
Riberas e Islas del Ebro y se distribuyen a lo largo de las comarcas de la Ribera d’Ebre. 
Desde el Ayuntamiento de Móra d’Ebre se llevan a cabo acciones de conservación y mejora de 
hábitats y de regulación del uso público en los espacios fluviales del municipio. 
 
En el marco de las Subvenciones a los espacios naturales de Cataluña, hábitats y especies del 
2021, se ejecutó el "PROYECTO DE CONSERVACIÓN Y MEJORA DE HÁBITATS Y 
ESPECIES Y USO PÚBLICO EN LAS ISLAS FLUVIALES DE MÓRA D’EBRE". 
En el mismo marco de subvenciones del año 2023 está programado ejecutar este año el 
"PROYECTO DE REVALORIZACIÓN DE LA ISLA DE L’AUBADERA: ACTUACIONES DE 
CONSERVACIÓN DE ESPECIES Y HÁBITATS Y MEJORA Y REGULACIÓN DEL USO 
PÚBLICO". 
 
Con el fin de seguir promoviendo la gestión de este espacio fluvial protegido, a continuación se 
detallan actuaciones divididas en dos bloques: conservación y mejora de hábitats y especies, y 
adecuación de un espacio lúdico integrado en el entorno. 
 
El espacio donde se desarrollarán las actuaciones descritas en este documento es la Aubadera, 
un entorno de aproximadamente 8 ha, situado de forma adyacente al núcleo urbano. Este 
espacio ha sufrido impactos derivados de la acción humana y de cambios en las dinámicas 
fluviales, por lo que resulta urgente realizar actuaciones de conservación y mejora de los 
hábitats. 
Asimismo, se pretende desplazar el uso lúdico y recreativo fuera de la isla para reducir el 
impacto de las actividades en la fauna y vegetación de la Aubadera. De este modo, se podrá 
evitar la pérdida de biodiversidad en un espacio incluido en el Catálogo de Zonas Húmedas de 
Cataluña. 
Coordenadas UTM: 301831,6 / 4552264.8 
 
Actualmente, el espacio presenta diversas presiones e impactos relacionados con la actividad 
humana, como actividades de ocio, deporte y turismo de naturaleza. Estas actividades provocan 
impactos sobre la biodiversidad, principalmente por la degradación (residuos) y contaminación 
(acústica/visual) del entorno. 
En cuanto al estado de conservación de la biodiversidad del espacio, la proliferación de EEI 
(Especies Exóticas Invasoras) de vegetación provoca una afección negativa sobre el bosque de 
ribera autóctono, debido a su alto grado de dispersión. En la Aubadera predominan las 
siguientes EEI: Acer negundo, Arundo donax, Xanthium echinatum y Cuscuta campestris. 
 
Todos estos impactos se ven acentuados por el actual contexto de crisis climática, donde la falta 
de caudales provoca que los galachos pierdan su funcionalidad, creando zonas de aguas 
estancadas donde proliferan especies exóticas de peces como el siluro, macrófitos y plantas 
acuáticas, mosquitos y mosca negra. Al mismo tiempo, la calidad del agua en estos espacios es 
muy baja. 
 
 
Para revertir esta situación, se proponen las siguientes actuaciones: 
 
1. Actuaciones de conservación de especies y hábitats mediante la retirada de especies 

exóticas invasoras y la restauración del bosque de ribera autóctono. 
 

2. Reordenación del uso público y mejora de la accesibilidad a la isla mediante la instalación de 
un espacio lúdico y adecuación del acceso en la zona de la pasarela de madera. 
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ACTUACIONES 
 
A1. Control de EEI vegetales y restauración del bosque de ribera (tramo del barranco 
hasta las barbacoas, lateral río Ebro): 
 
Este tramo de aproximadamente 200 metros presenta un bosque de ribera muy degradado. 
Predominan los ejemplares de Populus alba muy afectados por la presencia y dispersión de 
Arundo donax (caña) y Rubus ulmifolius (zarzamora). 
 
La actuación consiste en la retirada de caña mediante trituradora y retirada de restos vegetales 
para evitar la colmatación del galacho. También se eliminarán ejemplares aislados de morera y 
otras especies exóticas como Xanthium echinatum. 
 
Esto beneficiará hábitats como los HIC: 3150, 3260, 3270, 3280, 6220, 6420, 6430, 7210, 92A0, 
92D0, 9540 y especies autóctonas como Populus alba, Salix alba, Populus nigra, Ulmus minor y 
Alnus glutinosa. 
 
A2. Tala y retirada de ejemplares de olmo exótico: 
 
En los años 80 se plantó Ulmus americana (olmo americano) con fines ornamentales. Esta 
plantación se realitzo con el objectivo de enjardinar este espacio como era tipico en los espacios 
periurbanos de al lado del rio. 
Actualmente muchos ejemplares están muertos o deteriorados, representando un riesgo por 
caída de ramas. Además, es una especie invasora poco adaptada a la dinámica fluvial. 
Se eliminarán 20 ejemplares muertos. 
 
Todos los arboles cortados y arrancados se trituraran. 
 

 
1. Imagen de la plantación en los años 80. Font: ICGC, 2024. 
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A3. Ordenación y regulación de los usos y actividades recreativas: 
 
Se desplazará la zona de recreo fuera de la isla (ver cartografía adjunta), y se reducirá el 
impacto mediante la instalación de mobiliario urbano (papeleras, bancos) y paneles informativos. 
El espacio contará con: 
 
1 Tirolina de robinia con rampa de salida Iguazú 
1 Columpio de robinia de 3 módulos Tajo 
 
 
También se instalarán: 
 
6 papeleras 
 
6 mesas de pícnic 
 
1 paneles informativos de 135x70 cm 
 
 
A4. Adecuación y mejora de la accesibilidad a la Aubadera: 
 
Actualmente la Aubadera dispone de dos accesos, uno en la zona del club náutico y el otro en la 

zona norte de la Aubadera mediante un paseo de madera.  

Esta pasarela de madera cruza el galacho de la Aubadera y da acceso al itinerario. Esta 

infraestructura no se considera adaptada porque dispone de unas escaleras que imposibilitan el 

paso a usuarios con movilidad reducida.  

Con el fin de mejorar este aspecto se realiza una actuación de adecuación de una rampa adaptada y 

de esta manera eliminar los peldaños. Esta rampa no supera un pendiente del 4% de con aportación 

de zahorras compactado y posterior tarima de madera con tratamiento Autoclave. 

Para la contención de las tierras y que estas no acaben en el Galacho, se realizara un muro de 

piedra de escollera. 
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RELACIÓN DE SUPERFÍCIES 
 
 
A continuaci·n se establecen las superficies de las zones de actuaci·n 
 
 

A1. Control de EEI de vegetaci·n y restauraci·n del bosque de ribera desde 
el barranco del puente de madera hasta las barbacoas del lateral del R²o 
Ebro. 

 

2845,96m2 

A2. Tala y retirada de ejemplares de olmo ex·tico.  

16174,55m2 

A3. Ordenaci·n y regulaci·n de los usos y actividades en la Aubareda.  

2459,45m2 

A4. Adaptaci·n y mejora de la accesibilidad en la Aubareda.  

273,01m2 
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Normativa tècnica general d’Edificació 

 

Oficina Consultora Tècnica OCT COAC       mod-jul/2024       1/12 

É
 C

o
l·

le
g

i 
d

’
A

rq
u

it
e

c
te

s 
d

e
 C

a
ta

lu
n

y
a

 2
0

2
4

. 
A

q
u

es
t 

d
o

cu
m

e
n

t 
és

 p
e

r 
a 

ú
s 

e
xc

lu
si

u
 d

e
ls

 a
rq

u
it

ec
te

s 
co

l·l
e

gi
at

s 
au

to
ri

tz
a

ts
 p

el
 C

O
A

C
. 

Q
u

al
se

vo
l r

e
p

ro
d

u
cc

ió
, t

ra
n

sf
o

rm
ac

ió
, d

if
u

si
ó

, c
o

m
u

n
ic

ac
ió

 o
 u

ti
lit

za
ci

ó
 n

o
 a

u
to

ri
tz

a
d

a 
ex

p
re

ss
am

e
n

t,
 

se
rà

 o
b

je
ct

e
 d

e
 le

s 
ac

ci
o

n
s 

le
ga

ls
 e

sc
ai

e
n

ts
, d

’
ac

o
rd

 a
m

b
 la

 le
gi

sl
ac

ió
 s

o
b

re
 p

ro
p

ie
ta

t 
in

te
l·l

ec
tu

al
. 

 

Juliol 2024 
 

 

 

El Decret 462/1971 del Ministerio de la Vivienda  (BOE: 24/3/71): "Normas sobre redacción de proyectos y dirección de obras de 
edificación", estableix que en la memòria i en el plec de prescripcions tècniques particulars de qualsevol projecte d'edificació es 
faci constar expressament l'observança de les normas de la presidencia del gobierno i les del ministerio de la vivienda sobre la 
construcció vigents. 

És per això convenient que en la memòria figuri un paràgraf que faci al·lusió a l'esmentat decret i especifiqui que en el projecte 
s'han observat les normes vigents aplicables sobre construcció. 

Així mateix, en el plec de prescripcions tècniques particulars s'inclourà una relació de les normes vigents aplicables sobre 
construcció i es remarcarà que en l'execució de l'obra s'observaran les mateixes. 

El marc normatiu actual de l’edificació es basa en la Llei d’Ordenació de l’Edificació, que es desplega amb el Codi tècnic de 
l’Edificació, CTE, i es complementa amb la resta de reglaments i disposicions d’àmbit estatal, autonòmic i local. També, cal tenir 
present que, en molts casos, el text legal remet a altres normes, com UNE-EN, UNE, CEI, CEN. 

Paral·lelament, per garantir les exigències de qualitat de l’edificació, les característiques tècniques dels productes, equips i 
sistemes que s’incorporin amb caràcter permanent als edificis, hauran de dur el marcatge CE, de conformitat amb el Reglament 
(UE) 305/2011 pel qual s’estableixen condicions harmonitzades per a la comercialització de productes de construcció, i els 
Reglaments que el complementen. 

En aquest document d’ajuda la normativa tècnica s’ha estructurat en relació als capítols del projecte per facilitar la seva 
aplicació. S’ordena en aspectes generals, requisits generals de l’edifici, sistemes constructius i, finalment, documentació 
complementària del projecte com la certificació energètica o el control de qualitat. S’identifica en color negre la normativa 
d’àmbit estatal, en color vermell la normativa de l’àmbit català i en color blau es preveuen les possibles ordenances i disposicions 
municipals. 

Aquesta relació de normativa tècnica té caràcter genèric i caldrà adequar-la i completar-la en cada projecte en funció del seu 
abast i dels usos previstos. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota: 
 

Color negre: legislació d’àmbit estatal 

Color granate: legislació d’àmbit autonòmic 

Color blau: legislació d’àmbit municipal 
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Normativa tècnica general d’Edificació  

 

Aspectes generals 

Ley de Ordenación de la Edificación, LOE                           

Ley 38/1999 (BOE: 06/11/99) i les seves posteriors modificacions 

Código Técnico de la Edificación, CTE                                          

RD 314/2006, de 17 de març de 2006 (BOE 28/03/2006), modificat per RD 1371/2007 (BOE 23/10/2007) i per RD 1675/2008 (BOE 
18/10/2008), i les seves correccions d’errades (BOE 20/12/2007 i 25/01/2008) 
Orden VIV 984/2009 (BOE 23/4/2009), i la seva correcció d’errades (BOE 23/09/2009) 
RD 173/2010 pel qual es modifica el Codi Tècnic de l’Edificació, en matèria d’accessibilitat i no discriminació a persones amb discapacitat (BOE 
11/03/2010) 
Ley 8/2013 (BOE 27/6/2013) 
Orden FOM/ 1635/2013, d'actualització del DB HE (BOE 12/09/2013) amb correcció d'errades (BOE 08/11/2013) 
Orden FOM/588/2017, pel la qual es modifica el DB HE i el DB HS (BOE 23/06/2017) 
RD 732/2019, de 20 de desembre de 2019, pel qual es modifica el Codi Tècnic de l’Edificació (BOE 27/12/2019) 
RD 450/2022, de 14 de juny de 2022, pel qual es modifica el Codi Tècnic de l’Edificació (BOE 15/06/2022) 

Reglamento Europeo de Productos de Construcción (marcatge CE dels productes, equips i sistemes) 

Reglamento (UE) 305/2011, i les seves posteriors modificacions 

Normas para la redacción de proyectos y dirección de obras de edificación 

D 462/1971 (BOE: 24/3/71) i la seva posterior modificació 

Normas sobre el libro de Ordenes y asistencias en obras de edificación 

O 9/6/1971 (BOE: 17/6/71) i les seves posteriors modificacions 

Certificado final de dirección de obras 

D 462/1971 (BOE: 24/3/71) i la seva posterior modificació 

 

REQUISITS BÀSICS DE QUALITAT DE L’EDIFICACIÓ 
 

Ús de l’edifici  

Habitatge 

Llei de l'habitatge                                              

Llei 18/2007 (DOGC: 9/1/2008) i correcció errades (DOGC 7/2/2008) i les seves posteriors modificacions 

Condicions mínimes d’habitabilitat dels habitatges i la cèdula d’habitabilitat   

D 141/2012 (DOGC 2/11/2012) i la seva posterior modificació 

Acreditació de determinats requisits prèviament a l’inici de la construcció dels habitatges 

D 282/91 (DOGC:15/01/92)  

Altres usos 

Segons reglamentacions específiques 

 
Accessibilitat  

Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios 
públicos urbanizados y edificaciones  

RD 505/2007 (BOE 113 de l'11/5/2007) i la seva posterior modificació 

CTE Part I Exigències bàsiques de seguretat d’utilització i accessibilitat, SUA  

CTE DB Document Bàsic SUA  Seguretat d’utilització i accessibilitat                               

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions 

Llei d’accessibilitat 

Llei 13/2014 (DOGC 4/11/2014) i la seva posterior modificació 

Codi d'accessibilitat de Catalunya, de desplegament de la Llei 13/2014 

D 209/2023 (DOGC 30/11/23) i la seva posterior correcció d’errades 
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Seguretat estructural 

CTE Part I Exigències bàsiques de Seguretat Estructural, SE  

CTE DB SE Document Bàsic Seguretat Estructural, Bases de càlcul                           

CTE DB SE AE Document Bàsic Accions a l’edificació                                      

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions 

 

Seguretat en cas d’incendi 

CTE Part I Exigències bàsiques de seguretat en cas d’incendi, SI 

CTE DB SI Document Bàsic Seguretat en cas d’Incendi  

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions 

Reglamento de seguridad en caso de incendios en establecimientos industriales, RSCIEI 

RD 2267/2004, (BOE: 17/12/2004) i les seves posteriors modificacions 

Prevenció i seguretat en matèria d’incendis en establiments, activitats, infraestructures i edificis. 

Llei 3/2010 del 18 de febrer (DOGC: 10.03.10) i les seves posteriors modificacions 

Instruccions tècniques complementàries, SPs (DOGC 25/10/2012) 

Ordenança Municipal de protecció en cas d’incendi de Barcelona, OMCPI 2008 (només per projectes a Barcelona) 

 

Seguretat d’utilització i accessibilitat 

CTE Part I Exigències bàsiques de seguretat d’utilització i accessibilitat, SUA  

CTE DB SUA Document Bàsic Seguretat d’Utilització i Accessibilitat  

SUA-1 Seguretat enfront al risc de caigudes 

SUA-2 Seguretat enfront al risc d’impacte o enganxades 

SUA-3 Seguretat enfront al risc “d’aprisionament” 

SUA-5 Seguretat enfront al risc causat per situacions d’alta ocupació  

SUA-6 Seguretat enfront al risc d’ofegament  

SUA-7 Seguretat enfront al risc causat per vehicles en moviment 

SUA-8 Seguretat enfront al risc causat pel llamp 

SUA-9 Accessibilitat 

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions 

 

Salubritat 

CTE Part I Exigències bàsiques d’Habitabilitat  Salubritat, HS  

CTE DB HS Document Bàsic Salubritat  

HS 1 Protecció enfront de la humitat 

HS 2 Recollida i evacuació de residus 

HS 3 Qualitat de l’aire interior 

HS 4 Subministrament d’aigua 

HS 5 Evacuació d’aigües 

HS 6 Protecció contra l’exposició al radó 

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions 

Es regula l’adopció de criteris ambientals i d’ecoeficiència en els edificis   

D 21/2006 (DOGC: 16/02/2006) I D 111/2009 (DOGC:16/7/2009)  
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Protecció enfront del soroll 

CTE Part I Exigències bàsiques d’Habitabilitat Protecció davant del soroll, HR  

CTE DB HR Document Bàsic Protecció davant del soroll  

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions 

Ley del ruido                                                                                                         

Ley 37/2003 (BOE 276, 18.11.2003) i la seva posterior modificació 

Zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas 

RD 1367/2007 (BOE 23/10/2007) i la seva posterior modificació 

Llei de protecció contra la contaminació acústica 

Llei 16/2002 (DOGC 3675, 11.07.2002) i la seva posterior modificació          

Reglament de la Llei 16/2002 de protecció contra la contaminació acústica 

Decret 176/2009 (DOGC 5506, 16.11.2009) i les seves posteriors modificacions 

Es regula l’adopció de criteris ambientals i d’ecoeficiència en els edificis   

D 21/2006 (DOGC: 16/02/2006) i D 111/2009 (DOGC:16/7/2009)  

Ordenances municipals 

 

Estalvi d’energia 

CTE Part I Exigències bàsiques d’estalvi d’energia, HE 

CTE DB HE Document Bàsic Estalvi d’Energia 

HE-0 Limitació del consum energètic 

HE-1 Condicions per al control de la demanda energètica 

HE-2 Condicions de les instal·lacions tèrmiques 

HE-3 Condicions de les instal·lacions d’il·luminació 

HE-4 Contribució mínima d’energia renovable per cobrir la demanda d’ACS 

HE-5 Generació mínima d’energia elèctrica procedent de fonts renovables 

HE-6 Dotacions mínimes per a la infraestructura de recàrrega de vehicles elèctrics 

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions.  

Es regula l’adopció de criteris ambientals i d’ecoeficiència en els edificis   

D 21/2006 (DOGC: 16/02/2006) i D 111/2009 (DOGC:16/7/2009)  
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NORMATIVA DELS SISTEMES CONSTRUCTIUS DE L’EDIFICI 
 

Sistemes estructurals 

CTE DB SE Document Bàsic Seguretat Estructural, Bases de càlcul                           

CTE DB SE AE Document Bàsic Accions a l’edificació                                      

CTE DB SE C Document Bàsic Fonaments  

CTE DB SE A Document Bàsic Acer  

CTE DB SE M Document Bàsic Fusta  

CTE DB SE F Document Bàsic Fàbrica 

CTE DB SI 6 Resistència al foc de l’estructura i Annexes C, D, E, F 

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions.  

NCSE-02 Norma de Construcción Sismorresistente. Parte general y edificación 

RD 997/2002, de 27 de setembre (BOE: 11/10/02) 

CE Codi Estructural 

RD 470/2021, de 29 de juny, pel qual s’aprova el Codi Estructural i la seva correcció d’errors 

NRE-AEOR-93 Norma reglamentària d’edificació sobre accions en l’edificació en les obres de rehabilitació estructural dels sostres d’edificis 
d’habitatges  

O 18/1/94 (DOGC: 28/1/94) 

 

Sistemes constructius 

CTE DB HS 1 Protecció enfront de la humitat  

CTE DB HS 6 Protecció contra l’exposició al radó 
CTE DB HR Protecció davant del soroll  

CTE DB HE 1 Condicions per al control de la demanda energètica 

CTE DB SE AE Accions en l’edificació  

CTE DB SE F Fàbrica i altres 

CTE DB SI Seguretat en cas d’Incendi, SI 1 i SI 2, Annex F  

CTE DB SUA Seguretat d’Utilització i Accessibilitat, SUA 1 i SUA 2  

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions.  

Codi d'accessibilitat de Catalunya, de desplegament de la Llei 13/2014 

D 209/2023 (DOGC: 30/11/23) i la seva posterior correcció d’errades. 

Es regula l’adopció de criteris ambientals i d’ecoeficiència en els edificis 

D 21/2006 (DOGC: 16/02/2006) i D 111/2009 (DOGC:16/7/2009)  
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Sistema de condicionaments, instal·lacions i serveis 

Instal·lacions d’ascensors 

CTE DB SUA 9 Seguretat d’utilització i accessibilitat 

RD 173/2010 (BOE 11.03.2010) 

Codi d’Accessibilitat de Catalunya, de desplegament de la Llei 13/2014 

D 209/2023 (DOGC 30/11/23) i la seva posterior correcció d’errades 

CTE DB SI 4 Seguretat en cas d’incendi. Instal·lacions de protecció en cas d’incendi (ascensor d’emergència) 

RD 173/2010 (BOE 11.03.2010) 

Requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de ascensores y componentes de seguridad de ascensores 

RD 203/2016 (BOE: 25/5/2016) 

Reglamento de aparatos de elevación y su manutención. Instrucciones Técnicas Complementarias  

RD 2291/85 (BOE: 11/12/85) i les seves posteriors modificacions 

Instrucción Técnica Complementaria ITC AEM 1 “Ascensores”, que regula la puesta en servicio, modificación, mantenimientio e inspección 
de los ascensores, así como el incremento de la seguridad del parque de ascensores existente 

RD 355/2024 (BOE 13/04/2024) 

Normes per a la comercialització i posada en servei de les màquines 

RD 1644/08 de 10 d’octubre (BOE 11.10.08) i la seva posterior modificació 

Se autoriza la instalación de ascensores sin cuarto de máquinas 

Resolución 3/4/97 (BOE: 23/4/97) i la seva posterior modificació 

Se autoriza la instalación de ascensores con máquinas en foso 

Resolución 10/09/98 (BOE: 25/9/98) 

Seguretat industrial dels establiments, les instal·lacions i els productes 

D 192/2023 (DOGC 09.11.2023) 
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Instal·lacions de recollida i evacuació de residus 

CTE DB HS 2 Recollida i evacuació de residus  

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions 

Ordenances municipals 

Instal·lacions d’aigua 

CTE DB HS 4 Subministrament d’aigua 

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions 

Criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro 

RD 3/2023, de 10 de gener (BOE 11/01/2023) i la seva correcció d’errades 

Requisitos sanitarios para la prevención y  el control de la legionelosis 

RD 487/2022, de 21 de juny (BOE 22/06/2022) i la seva posterior modificació 

Reglamento d’equips a pressió. Instruccions tècniques complementàries  

RD 809/2021, de 21 de setembre (BOE 11/10/2021) 

Es regula l’adopció de criteris ambientals i d’ecoeficiència en els edificis   

D 21/2006 (DOGC 16/02/2006) I D111/2009 (DOGC:16/7/2009)  

Condicions higienicosanitàries per a la prevenció i el control de la legionel·losi  

D 352/2004 (DOGC 29/07/2004) 

Mesures de foment per a l’estalvi d’aigua en determinats edificis i habitatges (d’aplicació obligatòria als edificis destinats a serveis públics de 
la Generalitat de Catalunya, així com en els habitatges finançats amb ajuts atorgats o gestionats per la Generalitat de Catalunya) 

D 202/98 (DOGC 06/08/98) 

Ordenances municipals 

Instal·lacions d’aigua calenta sanitària 

CTE DB HS 4 Subministrament d’aigua 

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions 

CTE DB HE 4 Contribució mínima d’energia renovable per cobrir la demanda d’ACS 
RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions 

RITE Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios  

RD 1027/2007 (BOE: 29/8/2007) i les seves posteriors modificacions 

Requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis 

RD 487/2022, de 21 de juny (BOE 22/06/2022) i la seva posterior modificació 

Condicions higienicosanitàries per a la prevenció i el control de la legionel·losi  

D 352/2004 (DOGC 29/07/2004) 

Es regula l’adopció de criteris ambientals i d’ecoeficiència en els edificis   

D 21/2006 (DOGC 16/02/2006) I D111/2009 (DOGC:16/7/2009)  

Instal·lacions d’evacuació 

CTE DB HS 5 Evacuació d’aigües  

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions 

Es regula l’adopció de criteris ambientals i d’ecoeficiència en els edificis   

D 21/2006 (DOGC 16/02/2006) I D111/2009 (DOGC16/7/2009)  

Ordenances municipals 
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Instal·lacions de protecció contra el radó 

CTE DB HS 6 Protecció contra l’exposició al radó 

RD 732/2019, de 20 de desembre de 2019, pel qual es modifica el Codi Tècnic de l’Edificació (BOE 27/12/2019). 

Instal·lacions tèrmiques 

CTE DB HE 2 Condicions de les instal·lacions tèrmiques (remet al RITE) 

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions.  

RITE Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios  

RD 1027/2007 (BOE: 29/8/2007) i les seves posteriors modificacions 

Requisitos de diseño ecológico aplicables als productes relacionados con la energia 

RD 187/2011 (BOE: 3/3/2011) 

Requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis 

RD 487/2022, de 21 de juny (BOE 22/06/2022) i la seva posterior modificació 

Reglamento de equipos a presión. Instrucciones técnicas complementarias  

RD 809/2021, de 21 de setembre (BOE 11/10/2021) 

Seguretat industrial dels establiments, les instal·lacions i els productes 

D 192/2023 (DOGC 09.11.2023) 

Condicions higienicosanitàries per a la prevenció i el control de la legionel·losi  

D 352/2004 (DOGC 29/07/2004) 

Ordenances municipals 

Instal·lacions de ventilació 

CTE DB HS 3 Qualitat de l’aire interior  

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions.  

RITE Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios  

RD 1027/2007 (BOE: 29/8/2007 i les seves posteriors modificacions 

CTE DB SI 3.7 Control de fums 

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions. 

Reglamento de seguridad en caso de incendios en establecimientos industriales, RSCIEI 

RD 2267/2004, (BOE: 17/12/2004) i les seves posteriors modificacions 

Ordenances municipals 

Instal·lacions de combustibles 

Gas natural i GLP 

Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias. 

ITC-ICG 03 Instalaciones de almacenamiento de gases licuados del petróleo (GLP) en depósitos fijos 

ITC-ICG 06 Instalaciones de almacenamiento de gases licuados del petróleo (GLP) para uso propio 

ITC-ICG 07 Instalaciones receptoras de combustibles gaseosos 

RD 919/2006 (BOE: 4/9/2006) i les seves posteriors modificacions 

Reglamento general del servicio público de gases combustibles 

D 2913/1973 (BOE: 21/11/73) i les seves posteriors modificacions, derogat en tot allò que contradiguin o s’oposin al que es disposa al 
“Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias”, aprovat 
pel RD 919/2006 
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Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos e instrucciones  

O 18/11/74 (BOE: 6/12/74) i les seves posteriors modificacions, derogat en tot allò que contradiguin o s’oposin al que es disposa al 
“Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias”, aprovat 
pel RD 919/2006 

Gas-oil 

Instrucción Técnica Complementaria MI-IP-03 "Instalaciones Petrolíferas para uso propio" 

RD 1523/1999 (BOE: 22/10/1999) i la seva posterior modificació  

RD 1427/1997 (BOE: 23/10/1997) i les seves posteriors modificacions 

Instal·lacions d’electricitat 

REBT Reglamento electrotécnico para baja tensión. Instrucciones Técnicas Complementarias  

RD 842/2002 (BOE 18/09/02) i les seves posteriors modificacions 

Instrucción Técnica complementaria (ITC) BT 52 “Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos”, 
del Reglamento electrotécnico de baja tensión, y se modifican otras instrucciones técnicas complementarias del mismo. 

RD 1053/2014 (BOE 31/12/2014) i la seva posterior modificació 

CTE DB HE-5 Generació mínima d’energia elèctrica 

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions.  

Actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica  

RD 1955/2000 (BOE: 27/12/2000) i les seves posteriors modificacions. Obligació de centre de transformació, distàncies línies elèctriques 

Reglamento de condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas 
complementarias, ITC-LAT 01 a 09  

RD 223/2008 (BOE: 19/3/2008) i les seves posteriors modificacions  

Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en centrales eléctricas y centros de transformación 

RD 337/2014 (BOE: 9/6/2014) i les seves posteriors modificacions 

Normas sobre ventilación y acceso de ciertos centros de transformación 

Resolució 19/6/1984 (BOE: 26/6/84) 

Conexión a red de instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia 

RD 1699/2011 (BOE: 8/12/2011) i les seves posteriors modificacions 

Procediment administratiu aplicable a les instal·lacions solars fotovoltaiques connectades a la xarxa elèctrica 

D 352/2001, de 18 de setembre (DOGC 02.01.02) 

Normes Tècniques particulars de FECSA-ENDESA relatives a les instal·lacions de xarxa i a les instal·lacions d’enllaç  

Resolució ECF/4548/2006 (DOGC 22/2/2007) 

Especificacions particulars i projectes tipus d’Endesa Distribució Eléctrica, SLU. 

Resolució de 5 de desembre de 2018 de la Direcció General d’Energia i Mines (BOE: 28/12/2018)  

Seguretat industrial dels establiments, les instal·lacions i els productes 

D 192/2023 (DOGC 09.11.2023) 

Certificat sobre compliment de les distàncies reglamentàries d’obres i construccions a línies elèctriques 

Resolució 4/11/1988 (DOGC 30/11/1988) 

Vehicle elèctric 

HE-6 Dotacions mínimes per a la infraestructura de recàrrega de vehicles elèctrics 

RD 450/2022 (BOE 15/06/2022) 

Instrucción Técnica complementaria (ITC) BT 52 “Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos 
eléctricos”, del Reglamento electrotécnico de baja tensión, y se modifican otras instrucciones técnicas complementarias del mismo. 

RD 1053/2014 (BOE 31/12/2014) i la seva posterior modificació 
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Instal·lacions fotovoltaiques 

REBT Reglamento electrotécnico para baja tensión. Instrucciones Técnicas Complementarias  

RD 842/2002 (BOE 18/09/02) i les seves posteriors modificacions 

Condicions administratives, tècniques i econòmiques de l’autoconsum d’energia elèctrica 

RD 244/2019 d’autoconsum (BOE 06/04/2019) i les seves posteriors modificacions  

Ordenances municipals 

Instal·lacions d’il·luminació 

CTE DB HE-3 Condicions de les instal·lacions d’il·luminació 

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions.  

CTE DB SUA-4 Seguretat enfront al risc causat per il·luminació inadequada 

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions.  

REBT ITC-28 Instal·lacions en locals de pública concurrència 

RD 842/2002 (BOE 18/09/02) i les seves posteriors modificacions 

Llei d’ordenació ambiental de l’enllumenament per a la protecció del medi nocturn 

Llei 6/2001  (DOGC 12/6/2001) i les seves posteriors modificacions 

Instal·lacions de telecomunicacions 

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación 

RD Ley 1/98 de 27 de febrero (BOE: 28/02/98) i les seves posteriors modificacions 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de las edificaciones                     

RD 346/2011 (BOE 1/04/2011) i les seves posteriors modificacions 

Orden ITC/1644/2011, por la que se desarrolla el reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el 
acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el RD 346/2011 

ITC/1644/2011, de 10 de juny. (BOE 16/6/2011) i les seves posteriors modificacions 

Procedimiento a seguir en las instalaciones colectivas de recepción de televisión en el proceso de su adecuación para la recepción de TDT y 
se modifican determinados aspectos administrativos y técnicos de las infraestructuras comunes de telecomunicación en el interior de los 
edificios 

Ordre ITC/1077/2006 (BOE: 13/4/2006) 

Instal·lacions de protecció contra incendis 

RIPCI Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios  

RD 513/2017 (BOE 12/6/2017) i les seves posteriors modificacions 

CTE DB SI 4 Instal·lacions de protecció en cas d’incendi  

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions.  

Reglamento de seguridad en caso de incendios en establecimientos industriales, RSCIEI 

RD 2267/2004, (BOE: 17/12/2004) i les seves posteriors modificacions 

Instal·lacions de protecció al llamp  

CTE DB SUA-8 i Annex B Seguretat enfront al risc causat per l’acció del llamp  

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions.  
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Certificació energètica dels edificis 

Procedimiento Básico para la certificación energética de los edificios  

Real Decreto 390/2021 (BOE 02/06/2021) 

 
Control de qualitat 

 

Marc general 

Código Técnico de la Edificación, CTE                                          

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions.  

CE Código Estructural. Capítulo 5. Bases generales para la gestión de la calidad de las estructuras 

RD 470/2021, de 29 de juny (BOE 10/08/2021) i la seva correcció d’errors 

Control de qualitat en l'edificació d’habitatges 

D 375/1988 (DOGC: 28/12/88) i les seves posteriors modificacions  

Normatives de productes, equips i sistemes (no exhaustiu) 

Disposiciones para la libre circulación de los productos de construcción 

Reglamento (UE) 305/2011 (DOUE: 04/04/2011) i les seves posteriors modificacions 

Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y de resistencia 
frente al fuego  

RD 842/2013 (BOE: 23/11/2013) 

UC-85 recomanacions sobre l’ús de cendres volants en el formigó 

O 12/4/1985 (DOGC: 3/5/85) 

RC-16 Instrucción para la recepción de cementos 

RD 256/2016 (BOE: 25/6/2016) i la seva posterior modificació 

Criteris d’utilització en l’obra pública de determinats productes utilitzats en l’edificació 

R 22/6/1998 (DOGC 3/8/98) 

 
Gestió de residus de construcció i enderrocs 

Regulador de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 

RD 105/2008, d’1 de febrer (BOE 13/02/2008) 

Programa de Prevención y Gestión de Residus y Recursos de Catalunya (PRECAT 20) 

RD 210/2018, del 6 d’abril (BOE 16/4/2018) i les seves posteriors modificacions 

Residuos y suelos contaminados para una economía circular 

Llei 7/2022, de 8 d’abril (BOE 09/04/2022) 

Normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a 
aquellas en las que se generaron 

Orden APM/1007/2017, de 10 d’octubre (BOE 21/10/2017) 

Text refós de la Llei reguladora dels residus 

Decret Legislatiu 1/2009, de 21 de juliol (DOGC 28/7/2009) i les seves posteriors modificacions 

Programa de gestió de residus de la construcció de Catalunya (PROGROC), es regula la producció i gestió  de residus de la construcció i 
demolició, i el cànon sobre la deposició controlada dels residus de la construcció. 

D 89/2010, 26 juliol (DOGC 6/07/2010) i les seves posteriors modificacions 

Utilització dels àrids reciclats procedents de la valorització de residus de la construcció i demolició 

ORDRE ACC/9/2023, de 23 de gener (DOGC 26/01/2023) 
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Llibre de l’edifici 

Ley de Ordenación de la Edificación, LOE                             

Llei 38/1999 (BOE 06/11/99) i les seves posteriors modificacions 

Código Técnico de la Edificación, CTE                                          

RD 314/2006 (BOE 28/03/2006) i les seves posteriors modificacions 

Llibre de l'edifici per a edificis d’habitatge  

D 67/2015 (DOGC 7/8/2015) 
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I.2 MC MEMORIA CONSTRUCTIVA 

 
La memoria constructiva tiene por finalidad describir las soluciones adoptadas en el proyecto ejecutivo 
para la construcción del edificio. 
Al menos una familia de productos de la construcción del edificio (productos destinados al mismo uso) 
deberá disponer de uno de los siguientes distintivos: 
 

• distintivo de garantía de calidad ambiental de la Generalitat de Catalunya 

• etiqueta ecológica de la Unión Europea 

• marca AENOR Medioambiente 

• etiqueta ecológica tipo I (UNE-EN ISO 14024/2001) 

• etiqueta ecológica tipo III (UNE 150.025/2005 IN) 
 

 

SUSTENTACIÓ DE L’EDIFICI 

 
Terreno 
 
Las actuaciones consisten en la limpieza y retirada de arbolado de toda la zona de l’Aubadera. 
 
Adaptació topogràfica para realizar un acceso a la pasera mediante el atalusado i compactado de 
tierra y la realización de un muro de escollera para la contención de dichas tierras en la zona del 
galacho. 
 
 
 

ESPECIALS 

 
 
Mobiliari  
 
 

1 Tirolina de robinia con rampa de salida Iguazú 
 
Con cable de acero con estación de salida y de llegada de troncos de madera tratada, con 8 
dados de anclaje de hormigón de 40x40x40 cm 
 
Dimensiones: 30.000 x 3.500 x 4.000 mm 
Cable de acero trenzado de 12 mm y 30 m de longitud 
Sistema de rodamientos en caja de acero inoxidable 
Asiento circular de goma 
Certificada según la normativa europea EN-1176 
 
 
1 Columpio de robinia de 3 módulos Tajo 
 
Con 3 asientos, un asiento plano, un asiento nido y un asiento cuna con recubrimiento exterior 
de goma, con estructura de madera hidrofugada, de 8.9 m de ancho y 2,5 m de alto, con 8 
puntos de anclaje hincados en el suelo 
 
Dimensiones: 9.200 x 2.500 x 1.500 mm 
Capacidad para 4 niños 
Hecho de troncos de robinia sin tratar 
Cadenas de acero galvanizado 
Incluye un asiento tipo cuna, uno tipo nido y uno plano 
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Certificado EN-1176 
 
 
 
También se instalarán: 
 
6 Papelera tipo Romántica Autoclave de la marca HAPPYLUDIC  
 
De pie de listones de madera de 42x42 sección de pino nórdico thermotratada con acabado 
Lasur que proporciona una gran durabilidad, con aro interior, de 90 l de capacidad, para 
colocación superficial, colocada con fijaciones mecánicas 
 
6 Mesa de pícnic tipo de la marca HAPPYLUDIC 
 
Mesa de pícnic de 1,8m tipo de la marca HAPPYLUDIC de madera de pino tratada en autoclave 
(clase IV), listones de 4 cms de grosor, tornilleria de acero inoxidable. 
 
metraquilato de protección de 135x70cm, clavado al pavimento 
 
1 paneles informativos de 135x70 cm 
 
Cartel con estructura de dos postes de madera de pino nordico tratada con Autoclave (Clase IV) 
de 2 metros de altura, con placa de oanel trespa retolada con impresion digital acabada con 
metraquilato de protección de 135x70cm, clavado al pavimento 
 
 
RAMPA DE ACCESO AL PUENTE 
 
Realización de rampa con madera de pino tratada con autoclave con vigas en los laterales con 
un entramado de listones de madera y posterior colocació  de una tarima de madera. 
La rampa estará apoyada encima de un adaptación del terreno con zahorras para definir el 
pendiente. 
 
Para el cumplimiento de los desniveles a cada lado de la rampa hay dos barandillas de madera 
de pino tratada con aoutclave con montantes cada metro, idos listones de matera como 
traveresor y el coronamiento con un pasamanos. 
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Tirolina de Robínia amb Rampa de Sortida Iguazú
REF. PMRXPR006

  
  EDAT
de 5 a 15 anys

CARACTERÍSTIQUES
- Fabricat artesanalment amb tronc de robínia (acàcia) sense retocar la
seva forma original, de manera que s'aconsegueixen jocs únics. La
robinia és una fusta molt apreciada per la seva resistència i no
requereix cap tipus de tractament químic per mantenir-la en bon estat.
- Cable d'acer trenat de 12 mm de gruix i 30 m de longitud.
- Disponible en altres longituds.
- Sistema de rodament tancat en una caixa d'acer inoxidable.

Manteniment i posada a punt _Parcs infantils _Mobiliari urbà _Equipament esportiu _Senyalització _Seguretat viària _
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Tirolina de Robínia amb Rampa de Sortida Iguazú
REF. PMRXPR006

  
- Seient circular de goma.
- Certificat segons la normativa europea EN-1176.

INSTAL·LACIÓ
S'entrega amb les corresponents instruccions de muntatge. Si
requereixen d'el servei d'instal·lació, Happyludic disposa de tècnics-
instal·ladors propis.

DIMENSIONS (L x AL x A)
30.000 x 3.500 x 4.000 mm.

ALÇADA DE CAIGUDA:
1.000 mm.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Manteniment i posada a punt _Parcs infantils _Mobiliari urbà _Equipament esportiu _Senyalització _Seguretat viària _
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Gronxador de Robínia Tajo 3 Mòduls
REF. PMRXPG003-3CNP

  
  EDAT
D'1 a 12 anys.

CARACTERÍSTIQUES
- Gronxador dissenyat perquè els nens experimentin i exerciten el seu
equilibri corporal, de manera individual o col·lectiva.
- Capacitat per a 4 nens.
- Fabricat artesanalment amb tronc de robínia (acàcia) sense retocar la
seva forma original, de manera que s'aconsegueixen jocs únics. La
robinia és una fusta molt apreciada per la seva resistència i no
requereix cap tipus de tractament químic per mantenir-la en bon estat.

Manteniment i posada a punt _Parcs infantils _Mobiliari urbà _Equipament esportiu _Senyalització _Seguretat viària _
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Gronxador de Robínia Tajo 3 Mòduls
REF. PMRXPG003-3CNP

  
- Cadenes d'acer galvanitzat.
- Un seient bressol, un seient niu i un pla.
- Certificat segons la normativa europea EN-1176.

INSTAL·LACIÓ
S'entrega amb les corresponents instruccions de muntatge. Si
requereixen de servei d'instal·lació, Happyludic disposa de tècnics-
instal·ladors propis.

DIMENSIONS (L x AL x A)
9.200 x 2.500 x 1.500 mm.

ALÇADA DE CAIGUDA
1.600 mm.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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Cartell Original
REF. SP001

  
  CARACTERÍSTIQUES
- Estructura a escollir opcionalment: fusta de pi nòrdic tractada en
autoclau (classe IV), alumini o acer galvanitzat.
- Plaques a escollir opcionalment: trespa gravada en làser acabat amb
esmalt o retolat amb impressió digital acabat amb metacrilat protector.
A la placa retolada es poden imprimir imatges a tot color i en alta
definició.
- Instal·lació ràpida i senzilla gràcies a la seva construcció modular.

Manteniment i posada a punt _Parcs infantils _Mobiliari urbà _Equipament esportiu _Senyalització _Seguretat viària _
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Cartell Original
REF. SP001

  

INSTAL·LACIÓ
S'entrega amb les corresponents instruccions de muntatge. Si
requereixen de servei d'instal·lació, Happyludic disposa de tècnics-
instal·ladors propis.

DIMENSIONS (L x AL x A)
70 x 1.800 x 740 mm.
Altres dimensions sota comanda.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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Paperera Romántica Autoclave
REF. MPA006A

  
  CARACTERÍSTICAS
- Listones de madera de 42 x 42 mm de sección de pino nórdico
thermotratada con acabado Lasur que proporciona una gran
durabilidad.
- Estructura interna de acero pintado al horno en gris, permitiendo un
interior suave para mejor interacción con la bolsa.
- Aro portabolsas.
- Pletina inferior para facilitar el anclaje.
- Disponible también con listones de madera tropical
(MPA006TROPIC)

KM.

Mantenimiento y puesta a punto _Parques infantiles _Mobiliario urbano _Equipamiento deportivo _Señalización _Seguridad vial _
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Paperera Romántica Autoclave
REF. MPA006A

  
  0: Producto de proximidad, producción local

INSTALACIÓN
Se entrega con las correspondientes instrucciones de montaje. Si
requieren del servicio de instalación, Happyludic dispone de técnicos-
instaladores propios.

CAPACIDAD
40 l

DIMENSIONES (L x AL x A)
 Ø 366 x 710 x 459 mm

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Mantenimiento y puesta a punto _Parques infantiles _Mobiliario urbano _Equipamiento deportivo _Señalización _Seguridad vial _

41 de 218

http://www.tcpdf.org


  
   Tel. 938 543 910

  comercial@happyludic.com
  www.happyludic.com

   

  

Mesa Pícnic de 1,8m.
REF. @MB006

  
  CARACTERÍSTICAS
- Ideal para zonas rurales, espacios de descanso y picnic, etc.
- Madera de pino tratada en autoclave (clase IV).
- Listones de 4 cms de grosor.
- Suministro en formato kit: se optimiza el coste de distribución y se
reduce el volumen de residuos respecto al embalaje convencional.
- Tornillería de acero inoxidable.
- Construida para instalar en suelo blando.
- Se puede complementar con el banco y la papelera de la misma línea
rústica.
- Disponible en otras medidas y formatos:
Mesa Picnic talla "L" de 2 metros de longitud (ref.

Mantenimiento y puesta a punto _Parques infantiles _Mobiliario urbano _Equipamiento deportivo _Señalización _Seguridad vial _
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Mesa Pícnic de 1,8m.
REF. @MB006

  
  MB006L)
Mesa Picnic talla "XXL" de 2,4 metros de longitud (ref. MB006XXL)
Mesa Picnic adaptada de 2,4 metros de longitud (ref. MB006A)

INSTALACIÓN
Se entrega en formato kit con las correspondientes instrucciones de
montaje. Si requieren del servicio de instalación, Happyludic dispone
de técnicos-instaladores propios.

DIMENSIONES (L x AL x A)
1.800 x 765 X 1.300 mm.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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I.3 COMPLIMENTO DEL CTE  
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Prestaciones del edificio: requisitos a cumplir en función de las características 

del edificio 

 

El edificio proporcionará unas prestaciones de funcionalidad, seguridad y habitabilidad que 

garantizarán las exigencias básicas del CTE, en relación con los requisitos básicos de la LOE, así 

como también dará respuesta al resto de normativa de aplicación. 

A continuación, se definen los requisitos generales a cumplir en el conjunto del edificio, que dependen 

de sus características y ubicación, y que se agrupan de la siguiente manera: 

 

Funcionalidad → Accesibilidad 

 

En la Memoria Constructiva se definen los sistemas del edificio y se concretan sus requisitos 

específicos y las prestaciones de las soluciones. 
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Condiciones funcionales relativas a la accesibilidad 

El diseño del edificio incorpora las condiciones de accesibilidad establecidas por la Ley 18/2007 del 

Derecho a la Vivienda, el Código de Accesibilidad de Cataluña (D. 135/1995) y el CTE DB SUA 

Seguridad de Utilización y Accesibilidad, de forma que se satisface el requisito básico de 

accesibilidad fijado en la LOE. 

Así pues: 

Ancho: Todo el itinerario tiene un ancho mínimo de 1,20 m 

Desniveles: No dispone de ningún escalón y se resuelve con una pendiente inferior al 4 % 
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      Decisió 2014/955/UE Codificació residus LER

Obra:
Situació:

Municipi :

Codificació residus LER Pes Volum
grava i sorra compacta 0,00 0,00

grava i sorra solta 0,00 0,00
argiles 0,00 0,00

terra vegetal 0,00 0,00
pedraplè 0,00 0,00

terres contaminades 170503 0,00 0,00
altres 0,00 0,00

totals d'excavació 0,00 t 0,00 m3

- -

Pes/m2
Pes Volum aparent/m2

Volum aparent

(tones/m2) (tones) (m3/m2) (m3)

obra de fàbrica 170102 0,542 0,542 0,512 0,512

formigó 170101 0,084 0,084 0,062 0,062

petris 170107 0,052 0,052 0,082 0,082

metalls 170407 0,004 0,004 0,001 0,001

fustes 170201 0,023 0,182 0,066 0,265

vidre 170202 0,001 0,001 0,004 0,004

plàstics 170203 0,004 0,004 0,004 0,004

guixos 170802 0,027 0,000 0,004 0,000

betums 170302 0,009 0,000 0,001 0,000

fibrociment 170605 0,010 0,004 0,018 0,008

definir altres: - 0,000 - 0,000

altre material 1 0,000 0,000 0,000 0,000

altre material 2 0,000 0,000 0,000 0,000

0,7556 0,87 t 0,7544 0,94 m3

Pes/m2
Pes Volum aparent/m2

Volum aparent
(tones/m2) (tones) (m3/m2) (m3)

   sobrants d'execució 0,0500 0,0000 0,0896 0,0000

obra de fàbrica 170102 0,0150 0,0000 0,0407 0,0000
formigó 170101 0,0320 0,0000 0,0261 0,0000

petris 170107 0,0020 0,0000 0,0118 0,0000
guixos 170802 0,0039 0,0000 0,0097 0,0000
altres 0,0010 0,0000 0,0013 0,0000

   embalatges 0,0380 0,0000 0,0285 0,0000

fustes 170201 0,0285 0,0000 0,0045 0,0000
plàstics 170203 0,0061 0,0000 0,0104 0,0000

paper i cartró 170904 0,0030 0,0000 0,0119 0,0000
metalls 170407 0,0004 0,0000 0,0018 0,0000

totals de construcció 0,00 t 0,00 m3

- altres

-

-

-

Codificació 
residus LER

-

Terres contaminades
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Residus que contenen PCB

a l'abocador

Residus d'enderroc 

totals d'enderroc 

   INVENTARI DE RESIDUS PERILLOSOS.                                                                                                                                                                                                

Dins l'obra s'han detectat aquests residus perillosos, els quals es separaran i gestionaran per separat per evitar que contamimin altres residus. Si
durant l'execució de l'obra es detecten terres contaminades o altres residus perillosos, s'actualitzarà el Pla de Gestió de Residus.

Materials de construcció que contenen amiant

Residus que contenen hidrocarburs

especificar

especificar

D. 89/2010  (derogat parcialment i modificat), pel que s'aprova el Programa  de gestió de residus de la 
construcció de Catalunya (PROGROC), es regula la producció i gestió dels residus de la construcció i 
demolició, i el cànon sobre la deposició controlada dels residus de la construcció.

IDENTIFICACIÓ DE L'EDIFICI  

Els materials d'excavació que es reutilitzin a la mateixa obra o en
una altra d'autoritzada, no es consideren residu sempre que el seu
nou ús pugui ser acreditat. En una mateixa obra poden coexistir
terres reutilitzades i terres portades a abocador

Polígono 10, parcela 58,86 y 88

Comarca : Ribera d'Ebre

Materials d'excavació (es considerin o no residus, mesurats sense esponjament)

Mora d'Ebre

altra obra

-

especificar

especificar -

-

Residus de construcció

ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS                                                     
Enderroc, Rehabilitació, 

Ampliació

R. D. 210/2018, Programa de prevenció i gestió de residus i recursos de Catalunya (PRECAT20) tipus
quantitats

R. D. 105/2008 , Regulador de la producció i gestió de residus de construcció i enderroc

codificació

és residu:

Revalorización de la isla de la Aubadera

AVALUACIÓ I CARACTERÍSTIQUES DELS RESIDUS

   Destí de les terres i materials d'excavació

no es considera residu:

reutilització
mateixa obra

D. 21/2006 Adopció de criteris ambientals i d'ecoeficiència als edificis

Codificació residus LER
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-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
-
-

0,00 t 0,00 m3

0,16 t 0,20 m3

0,00 t 0,00 m3

                    altres : 0,00 t 0,00 m3

Total d'elements reutilitzables 0,16 t 0,20 m3

 Excavació / Mov. terres Volum

 m3 (+20%) a altra autoritzada
grava i sorra compacta 0,0
grava i sorra solta 0,0
argiles 0,0
terra vegetal 0,0
pedraplé 0,0
altres 0,0
terres contaminades 0,0

Total 0,0

R.D. 105/2008 tones Projecte
Formigó 80 0,08
Maons, teules i ceràmics 40 0,54
Metalls 2 0,00
Fusta 1 0,18
Vidres 1 0,00
Plàstics 0,50 0,00
Paper i cartró 0,50 0,00
Especials* inapreciable inapreciable

projecte*

Contenidor per Formigó no si

Inerts Contenidor per Ceràmics (maons,teules...) no si

Contenidor per Metalls no no

Contenidor per Fustes no no

Contenidor per Plàstics no no

No especials Contenidor per Vidre no no

Contenidor per Paper i cartró no no

Contenidor per Guixos i altres no especials no no

Especials Perillosos (un contenidor per cada tipus de residu especial) si si

0,00 0,00
0,00 0,00

0,00
volum aparent (m3)

0,000,00
0,00

1.- Emmagatzematge adient de materials i productes 

4.- El sistema constructiu és industrialitzat i prefabricat, es munta en obra sense generar gairebé residus

6.-

4.-

gestió dins obra

2.- S'han optimitzat les seccions resistents de pilars, jàsseres, parets, fonaments, etc.

2.- Conservació de materials i productes dins el seu embalatge original fins al moment de la seva utilització

R.D. 105/2008

no no especial

Malgrat no ser obligada per tots els tipus de residus, s'han previst operacions de destria i recollida selectiva dels residus a l'obra
en contenidors o espais reservats pels següents residus                                                                          
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ELEMENTS DE CONSTRUCCIÓ REUTILITZABLES

0,00

0,00
0,00

0,00

0,00

si especial
* Dins els residus especials hi ha inclosos els envasos que contenen restes de matèries perilloses, vernissos, pintures, disolvents, desencofrants, etc... i els materials que
hagin estat contaminats per aquests. Tot i ser dificilment quantificables, estan presents a l'obra i es separaran i tractaran a part de la resta de residus

  GESTIÓ (obra)

                    fusta en bigues reutilitzables

inert
tipus de residucal separar

no no especial

no no especial

0,00

SEPARACIÓ DE RESIDUS A OBRA. Cal separar individualitzadament en les fraccions seguents si la generació per cadascú d'ells a 
l'obra supera les quantitats que segueixen

0,00

                    fusta en llates, tarimes, parquets reutilitzables o reciclables

                    acer en perfils reutilitzables

MINIMITZACIÓ

 OBRA. a l'obra es duran a terme les accions següents

3.- Els materials granulars (graves, sorres, etc.) es dipositaran en contenidors rígids o sobre superfícies dures

ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS                                                     

 PROJECTE. durant l'elaboració del projecte s'han près les següents mesures per tal de minimitzar els residus

3.- L'adequació de l'edifici al terreny, genera un equilibri de moviments de terres

5.-

5.-

6.-

1.- S'ha previst reutilitzar en obra parts dels materials que es retiren

a la mateixa obra

Terres

Reutilizació (m3)

Enderroc, Rehabilitació, 
Ampliació

no no especial

no inert
no no especial

no

0,00
0,00
0,00

0,00
0,00 0,000,00

minimització

* A la cel·la projecte apareixen per defecte les dades del R.D. 105/2008. Es permet la posibilitat d'incrementar les fraccions que se separen, per poder-ne millorar la
gestió, però en cap cas es permet no separar si el R.D. ho obliga.

Terres per a l'abocador
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-

-

-

tipus de residu
Planta de reciclatge

S'ha considerat pel càlcul del pressupost estimatiu :

12,00
     Un esponjament mig de tot tipus de residu del 35% 5,00

     La distància mitjana a l'abocador : 15 Km 4,00
     Els residus especials i perillosos en bidons de 200 l. 15,00
     Contenidors  de 5 m3 per a cada tipus de residu 0

     Lloguer de contenidors inclòs en el preu 5,00

     La gestió de terres inclou la seva caracterització*** 70,00

 RESIDU Volum

Excavació m3  (+20%) 12,00 €/m3
5,00 €/m3

5,00 €/m3 70,00 €/m3

Terres 0,00

Terres contaminades 0,00 0,00

runa bruta

Construcció m3  (+35%) 4,00 €/m3 15,00 €/m3

Formigó 0,08 -

Maons i ceràmics 0,69 -

Petris barrejats 0,11 1,66

Metalls 0,00 0,02

Fusta 0,36 5,37

Vidres 0,01 0,08

Plàstics 0,01 0,08

Paper i cartró 0,00 0,00

Guixos i no especials 0,00 0,00

Altres 0,00 -

Perillosos Especials 0,01

1,27 7,65

Elements Auxiliars

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

El pressupost estimatiu de la gestió de residus és de : €

m3

euros

-

Abocador: runa bruta (barrejat): entre 15-25 €/m3

Especials**: num. transports a 200 €/ transport

- -

    Tipus de residu i Nom, adreça i codi de gestor del residu  
gestor adreça codi del gestor

43792 VINEBRE

Instal·lacions de reciclatge i/o valorització

** Malgrat ser de dificil quantificació, sempre hi haurà residus especials a obra, per tant sempre caldrà una previsió de nombre de transports per la seva correcta
gestió
*** La caracterització de terres o de qualsevol residu, permet saber amb exactitut quins elements contaminants o no, i amb quines proporcions hi són presents (dins el
cost s'ha previst    una caracterització, independentment del volum de terres. Cost de cada caracterització 1.000 euros)

Transport                                                                

Classificació a obra: entre 12-16 €/m3

Gestor terres: entre 5-15 €/m3

Gestor terres contaminades: entre 70-90 €/m3

*     Els preus recollits per l'OCT s'han obtingut dels abocadors i valoritzadors de Catalunya, que han subministrat dades (2008-2009)

Transport: entre 5-8 €/m3 (mínim 100 €)

Abocador: runa neta (separada): entre 4-10 €/m3

0,33

-

- -

Classificació          

El volum dels residus és de : 1,27

0,01 -

3,46 2,76

- -

-

0,13

Compactadores

Matxucadora de petris

Casetes d'emmagatzematge

0,00

-

-

9,43 106,25 3,10

-

El pressupost de la gestió de residus és de : 126,42
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- 1,79 -

- 100,00

Altres tipus de contenidors (per contenir líquids, beurades de formigó, etc.)

126,42

- -

-

8,29

-0,55

1,00 0,42

0,43

0,03 -

0,00

Valoritzador / Abocador          

Costos*

Les previsions de separació de l'apartat de gestió i :

runa neta

PRESSUPOST 

TARRAGONES, SL

-

pressupost

GESTIÓ (fora obra) els residus es gestionaran fora d'obra a:

Degut a la manca d'espai, les operacions de separació de residus les
realitzarà fora de l'obra un gestor autoritzat

Dipòsit autoritzat de terres,enderrocs i runes de la construcció

GESTORA DE RUNES DEL

ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS                                                     
Enderroc, Rehabilitació, 

Ampliació
gestió fora obra

POL. IND. 17 PARC. 155, 154, 153 I 76 E-1163.10
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unitats -

unitats -

unitats 1

Contenidor 1000 L . Apte per a paper i cartró, plàstics
unitats - unitats -

-

-

A més dels elements descrits, tal i com consta al pressupost, a l'obra hi haurà altres instal·lacions com :

Casetes d'emmagatzematge

Compactadores

Matxucadora de petris

Altres tipus de contenidors (per contenir liquids, beurades de formigó, etc..)

Posteriorment aquests plànols poden ser objecte d'adaptació a les característiques particulars de l'obra i els seus sistemes d'execució, previ
acord de la direcció facultativa.

documentació gràfica

DOCUMENTACIÓ GRÀFICA.  INSTAL.LACIONS PREVISTES : TIPUS I DIMENSIONS DE CONTENIDORS DE RESIDUS PER OBRES

ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS                                                     
Enderroc, Rehabilitació, 

Ampliació

Contenidor 5 m3 . Apte per a plàstics, paper i cartró, metalls i fusta

Contenidor 5 m3 . Apte per a formigó, ceràmics, petris, fusta i metalls
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El Reial Decret 105/2008, estableix que cal facilitar plànols de les instal·lacions previstes per a emmagatzematge, maneig, separació i altres
operacions de gestió dels residus dins l'obra, si s'escau.                                                

Contenidor 9 m3 . Apte per a  formigó, ceràmics, petris i fusta

-

-

             Bidó 200 L .Apte per a residus especials

Annex 1 d'aquest Estudi de Gestió de Residus

Donada la tipologia del projecte i per tal de no duplicar informació, aquests plànols d'instal·lacions previstes són a:

Estudi de Seguretat i Salut

-

-

CONTENIDOR 9 M 3

CONTENIDOR 5 M    AMB TAPES3

CONTENIDOR 1000 L CONTENIDOR 200 L

CONTENIDOR 5 M 3
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Aquest Pla ha estat elaborat en base a l'Estudi de Gestió de Residus, que s’inclou al projecte.
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Les operacions destinades a la tria, classificació, transport i disposició dels residus generats a obra, s’ajustaran al que 

determina el Pla de Gestió de Residus elaborat per el Contractista, aprovat per la Direcció Facultativa i acceptat per 

la Propietat.

Si degut a modificacions en l’execució de l’obra o d’altres, cal fer modificacions a la gestió en obra dels residus, 
aquestes modificacions es documentaran per escrit i seran aprovades si s’escau per la Direcció Facultativa i se’n 
donarà comunicació per a la seva acceptació a la Propietat.

ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS                                                     
Enderroc, Rehabilitació, 

Ampliació
plec de condicions

tècniques
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T 0,00 T

T 0,71 T

   Càlcul del dipòsit
Residus d'excavació */ ** 0,00 T 11 euros

Residus de construcció i enderroc ** 0,71 T 11 euros

Tones

euros150,00Total dipòsit ***

Previsió inicial de l'Estudi

DIPÒSIT  SEGONS REAL DECRETO  210/2018

% de reducció per minimització

0,00

* Es recorda que les terres i pedres d'excavació que es reutilitzin en la mateixa obra o en una altra d'autoritzada no es 
consireren residu i per tant NO s'han d'incloure en el càlcul del dipòsit.

**Trasvassar les dades dels totals d' excavació i construcció de la Previssió final de L'Estudi (apartat superior)

euros/T 0,00

PES TOTAL DELS RESIDUS

euros/T 7,85

0,7

***Dipòsit mínim 150€
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0,71Total construcció i enderroc (tones)

dipòsit

Per les característiques del projecte, de com s'executarà l'obra i donades les operacions de minimització abans descrites, 

el càlcul inicial de generació de residus, a efectes del càlcul del dipòsit, s'estima que es podrà reduir en un percentatge 

del:

Total excavació (tones)

ESTUDI DE GESTIÓ DE RESIDUS                                                     
Enderroc, Rehabilitació, 

Ampliació

%

Previsió final de 
l'Estudi

0,00

IMPORT A DIPOSITAR DAVANT DEL GESTOR DE RESIDUS COM A GARANTIA DE LA GESTIÓ DE RESIDUS
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La relación de planos del presente PROYECTO BÁSICO Y EJECUTIVO responde al 
siguiente esquema: 
 
La letra que indica el tipo de plano va acompañada de un número ordinal, con tantas 
numeraciones como planos haya en cada grupo. 
 
La letra G corresponde a PLANOS GENERALES. 
 
Los planos aparecen agrupados al final del documento. 
 
 

LLETRA GRUP 

 

PROJECTE BASIC 

 

 

U 

 

 

Plano d’urbanitzación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II.1 PLANOS DEL PROYECTO  
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RELACIÓ DE PLÀNOLS 
 

 

  

PLÀNOL TÍTOL DEL PLÀNOL 

U01- 01 EMPLAZAMIENTO 

U02- 02 ZONAS DE ACTUACIÓN 

U03 -03 MOBILIARIO URBANO 

U04 -04 ADAPTACIÓN DEL PUENTE 
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III PLIEGOS DE CONDICIONES 
DEL PROYECTO 
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III.1 PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES, 
FACULTATIVAS Y ECONOMICAS 
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PLEC DE CONDICIONS GENERALS DE L'EDIFICACIÓ FACULTATIVES I 
ECONÒMIQUES 
 
 

Capítol Preliminar: Disposicions Generals 
 

Naturalesa i objecte del Plec General 
 
Article 1.- El  present Plec General  de  Condicions  té  caràcter supletori del Plec de Condicions particulars del Projecte. 
Ambdós, com a part del projecte arquitectònic tenen com a finalitat regular l'execució de les obres fixant-ne els nivells tècnics i de qualitat  
exigibles  i precisen les intervencions que corresponen, segons  el  contracte  i  d'acord  amb la legislació aplicable, al Promotor  o 
propietari de l'obra, al Contractista o constructor de l'obra,  als  seus  tècnics  i  encarregats,  a  l'Arquitecte  i a l'Aparellador  o  Arquitecte  
Tècnic, així com les relacions entre ells i les seves obligacions corresponents en ordre a l'acompliment del contracte d'obra. 

 
Documentació del Contracte d'Obra 
 
Article  2.-  Integren  el   contracte   els   documents  següents relacionats  per  ordre de relació pel que es refereix al valor de les seves 
especificacions en cas d'omissió o contradicció aparent: 
 
1. Les  condicions  fixades  en  el  mateix  document de contracte 
d'empresa o arrendament d'obra si és que existeix. 
2. El Plec de Condicions particulars. 
3. El present Plec General de Condicions. 
4. La  resta  de la  documentació del Projecte  (memòria, plànols, 
medicions i pressupost). 
 
Les ordres i  instruccions de la Direcció facultativa de  les obres s'incorporen al Projecte com a interpretació, complement o precisió de 
les seves determinacions. En  cada document, les especificacions literals prevalen sobre les gràfiques i en els plànols, la cota preval 
sobre la mida a escala. 

 
 

Capítol I: Condicions Facultatives 
 

Epígraf 1: Delimitació General de Funcions Tècniques 
 
L'Arquitecte Director 
 
Article 3.- Correspon a l'Arquitecte Director: 
 
a) Comprovar  l'adequació  de  la   cimentació  projectada  a  les característiques reals del sòl. 
b) Redactar  els  complements  o  rectificacions  del projecte que calguin. 
c) Assistir  a les obres, tantes vegades com ho requereixi la seva naturalesa i complexitat, per tal de resoldre les contingències que es  
produïssin  i impartir les instruccions complementàries   que calguin per aconseguir la solució arquitectònica correcta. 
d) Coordinar  la  intervenció  en obra d'altres tècnics que, en el seu cas, concorrin a la direcció  amb funció pròpia en aspectes parcials de 
la seva especialitat. 
e) Aprovar les certificacions parcials d'obra, la liquidació final i assessorar el promotor en l'acte de la recepció. 
f) Preparar la documentació final de l'obra i expedir i subscriure juntament amb l'Aparellador  o Arquitecte Tècnic, el certificat de final 
d'obra. 

 
L'Aparellador o Arquitecte Tècnic 
 
Article 4.- Correspon a l'Aparellador o Arquitecte Tècnic: 
 
a) Redactar  el  document  d'estudi i anàlisi del Projecte d'acord amb  el  previst  a  l'article  1.4. de les Tarifes d'Honoraris aprovades per 
R.D. 314/1979, de 19 de gener. 
b) Planificar, a la vista del projecte arquitectònic, del contracte i de la normativa tècnica d'aplicació, el control de qualitat i econòmic de les 
obres. 
c) Efectuar el replanteig de l'obra i preparar l'acta corresponent subscribint-la juntament amb l'Arquitecte i amb el Constructor. 
d) Comprovar  les instal.lacions provisionals, mitjans auxiliars i sistemes de seguretat i salut en el treball, controlant-ne la seva correcta 
execució. 
e) Ordenar  i dirigir l'execució material d'acord amb el projecte, amb les normes tècniques i amb les regles de bona construcció. 
f) Elaborar un programa de control de qualitat i fer o disposar les proves i assaigs de materials, instal.lacions i altres unitats d'obra segons 
les freqüències de mostreig programades en el pla de  control, així  com efectuar les altres comprovacions que resultin necessàries per 
assegurar la qualitat constructiva d' acord amb el projecte i la normativa tècnica aplicable. Dels resultats n'informarà puntualment al 
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Constructor, donant-li, en tot cas,les ordres oportunes;si la contingència no es resolgués s'adoptaran  les   mesures   que  calguin  
donant-ne compte  a l'Arquitecte. 
g) Fer les medicions d'obra executada i donar  conformitat, segons les relacions establertes,a les certificacions valorades i a la liquidació 
final de l'obra. 
h) Subscriure,  juntament amb  l'Arquitecte,  el certificat  final d'obra. 

 
El Constructor 
 
Article 5.- Correspon al Constructor: 
 
a) Organitzar els  treballs  de  construcció,  redactant els plans d'obra que calguin i projectant o autoritzant les instal.lacions provisionals i 
mitjans  auxiliars de l'obra. 
b) Elaborar el Pla de Seguretat i Salut en el treball en el qual s'analitzin, estudiïn, desenvolupin i complementin les previsions 
contemplades a l'estudi o estudi bàsic, en funció del seu propi sistema d'execució de l'obra.. 
c) Subscriure amb l'Arquitecte i l'Aparellador o Arquitecte Tècnic, l'acte de replanteig de l'obra. 
d) Ostentar  la  direcció  de  tot  el personal que intervingui en l'obra i coordinar les intervencions dels subcontractistes. 
e) Assegurar  la  idoneïtat  de  tots  i cadascun dels materials i elements   constructius   que  s'utilitzen,  comprovant-ne  els preparats  en  
obra  i  rebutjant,  per iniciativa pròpia o per prescripció   de   l'Aparellador   o   Arquitecte   Tècnic, els subministraments o prefabricats 
que no comptin amb les garanties o documents de idoneïtat requerits per les normes d'aplicació. 
f) Custodiar  el Llibre d'ordres i seguiment de l'obra, i donar el vist i plau a les anotacions que s'hi practiquin. 
g) Facilitar  a  l'Aparellador  o  Arquitecte  Tècnic,  amb  temps suficient,  els  materials  necessaris  per l'acompliment de la seva comesa. 
h) Preparar  les  certificacions  parcials d'obra i la proposta de liquidació final. 
i) Subscriure  amb el Promotor les actes de recepció provisional i definitiva. 
j) Concertar les  assegurances d'accidents de treball i de danys a tercers durant l'obra. 

 
 

Epígraf 2: De les obligacions i drets generals del Constructor o Contractista 
 
Verificació dels documents del projecte 
 
Article 6.- Abans de començar les obres, el Constructor consignarà per escrit que la documentació aportada li resulta suficient per a la  
comprensió  de  la  totalitat  de l'obra contractada, o en cas contrari, sol.licitarà els aclariments pertinents. 

 
Pla de Seguretat i Salut 
 
Article 7.- El Constructor, a la vista del Projecte d'Execució que contingui l'Estudi de Seguretat i Salut o bé l'Estudi bàsic, presentarà el Pla 
de Seguretat i Salut que s'haurà d'aprovar, abans de l'inici de l'obra, pel coordinador en matèria de seguretat i salut o per la direcció 
facultativa en cas de no ser necessària la designació de coordinador. 
 
Serà obligatòria la designació, per part del promotor, d'un coordinador en matèria de seguretat i salut durant l'execució de l'obra sempre 
que a la mateixa intervingui més d'una empresa, o una empresa i treballadors autònoms o diversos treballadors autònoms. 
 
Els contractistes i subcontractistes seràn responsables de l'execució correcta de les mides preventives fixades en el pla de seguretat i 
salut,  relatiu a les obligacions que els hi corresponguin a ells directament o, en tot cas, als treballadors autònoms contractats per ells. Els 
contractistes i subcontractistes respondràn solidàriament de les conseqüències que es derivin de l'incompliment de les mides previstes 
en el pla, en els termes de l'apartat 2 de l'article 42 de la Llei 31/1995 de Prevenció de Riscos Laborals. 

 
Oficina a l'obra 
 
Article 8.- El Constructor habilitarà a l'obra una oficina en la qual hi haurà una taula o taulell adequat, on s'hi puguin extendre i consultar 
els plànols. 
En l'esmentada oficina hi tindrà sempre el Contractista a disposició de la Direcció Facultativa: 
- El  projecte  d'Execució complet, inclosos els complements que en 
  el seu cas, redacti l'Arquitecte. 
- La Llicència d'obres. 
- El Llibre d'Ordres i Assistències. 
- El Pla de Seguretat i Salut. 
- La documentació  de  les assegurances esmentades en  l'article 5.j) 
 
Disposarà a més el Constructor una oficina per a la Direcció Facultativa, convenientment condicionada per treballar-hi amb normalitat a 
qualsevol hora de la jornada. 
 
El Llibre d'Incidències, que haurà de restar sempre a l'obra, es trobarà en poder del coordinador en matèria de seguretat i salut o, en el 
cas de no ésser necessària la designació de coordinador, en poder de la Direcció Facultativa. 

 
Representació del Contractista 
 
Article 9.- El Constructor està obligat a comunicar a la propietat la persona designada com a delegat seu a l'obra, que tindrà el caràcter 
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de Cap de la mateixa, amb dedicació plena i amb facultats per representar-lo i adoptar en tot moment aquelles decisions que es 
refereixen a la Contracta. 
Les seves funcions seran les del Constructor segons s'especifica a l'article 5. 
Quan la importància de les obres ho requereixi i així es consigni en el Plec de "Condicions particulars d'índole facultativa" el Delegat del 
Contractista serà un facultatiu de grau superior o grau mig, segons els casos. 
El Plec de Condicions particulars determinarà el personal facultatiu o especialista que el Constructor s'obligui a mantenir en l'obra com a 
mínim, i el temps de dedicació compromesa. 
L'incompliment d'aquesta obligació o, en general, la manca de qualificació suficient per part del personal segons la naturalesa dels 
treballs, facultarà l'Arquitecte per ordenar la paralització de les obres, sense cap dret a reclamació, fins que sigui esmenada la deficiència. 

 
Presència del Constructor en l'obra 
 
Article 10.- El Cap d'obra, per ell mateix o mitjançant els seus tècnics o encarregats, estarà present durant la jornada legal de treball i 
acompanyarà l'Arquitecte o l'Aparellador o Arquitecte Tècnic en les visites que facin a les obres, posant-se a la seva disposició per a la 
pràctica dels reconeixements que es considerin necessaris i subministrant-los les dades que calguin per a la comprovació de medicions i 
liquidacions. 

 
Treballs no estipulats expressament 
 
Article 11.- Es obligació de la contracta executar tot el que sigui necessari per a la bona construcció i aspecte de les obres, encara que no 
es trobi expressament determinat als documents de Projecte, sempre que, sense separar-se del seu esperit i recta interpretació, ho 
disposi l'Arquitecte dins els límits de possibilitats que els pressupostos habilitin per a cada unitat d'obra i tipus d'execució. 
En cas de defecte d'especificació en el Plec de Condicions particulars, s'entendrà que cal un reformat de projecte requerint consentiment 
exprés de la propietat tota variació que suposi increment de preus d'alguna unitat d'obra en més del 20 per 100 o del total del pressupost 
en més d'un 10 per 100. 

 
Interpretacions, aclariments i modificacions dels documents del projecte 
 
Article 12.- Quan es tracti d'aclarir, interpretar o modificar preceptes dels Plecs de Condicions o indicacions dels plànols o croquis, les 
ordres i instruccions corresponents es comunicaran precisament per escrit al Constructor que estarà obligat a tornar els originals o les 
còpies subscribint amb la seva signatura el conforme que figurarà al peu de totes les ordres, avisos o instruccions que rebi, tant de 
l'Aparellador o Arquitecte Tècnic com de l'Arquitecte. 
Qualsevol reclamació que en contra de les disposicions de la Direcció Facultativa vulgui fer el Constructor, haurà de dirigir-la, dins 
precisament del termini de tres dies, a aquell que l'hagués dictat, el qual donarà al Constructor el corresponent rebut si així ho sol.licités. 
 
Article 13.- El Constructor podrà requerir de l'Arquitecte o de l'Aparellador o Arquitecte Tècnic, segons les seves respectives comeses, les 
instruccions o aclariments que calguin per a la correcta interpretació i execució del projecte. 

 
Reclamacions contra les ordres de la Direcció Facultativa 
 
Article 14.- Les reclamacions que el Contractista vulgui fer contra les ordres o instruccions dimanades de la Direcció Facultativa, 
solament podrà presentar-les, a través de l'Arquitecte, davant la Propietat, si són d'ordre econòmic i d'acord amb les condicions 
estipulades en els Plecs de Condicions corresponents. Contra disposicions d'ordre tècnic de l'Arquitecte o de l'Aparellador o Arquitecte 
Tècnic, no s'admetrà cap reclamació, i el Contractista podrà salvar la seva responsabilitat, si ho estima oportú, mitjançant exposició 
raonada dirigida a l'Arquitecte, el qual podrà limitar la seva resposta a l'acusament de recepció que en tot cas serà obligatori per aquest 
tipus de reclamacions. 

 
Recusació pel Contractista del personal nomenat per l'Arquitecte 
 
Article 15.- El Constructor no podrà recusar als Arquitectes, Aparelladors, o personal encarregat per aquests de la vigilància de l'obra, ni 
demanar que per part de la propietat es designin altres facultatius per als reconeixements i medicions. 
Quan es cregui perjudicat per la seva tasca, procedirà d'acord amb allò estipulat a l'article precedent, però sense que per això no es 
puguin interrompre ni perturbar la marxa dels treballs. 

 
Faltes del personal 
 
Article 16.- L'Arquitecte, en el cas de desobediència  a  les seves instruccions, manifesta incompetència o negligència greu que 
comprometi o pertorbi la marxa dels treballs, podrà requerir el Contractista perquè aparti de l'obra als dependents o operaris causants de 
la pertorbació. 
 
Article 17.- El Contractista podrà subcontractar capítols o unitats d'obra a altres contractistes i industrials, subjectant-se en el seu cas, a 
allò estipulat en el Plec de Condicions particulars i sense perjudici de les seves obligacions com a Contractista general de l'obra. 
 

 

Epígraf 3: Prescripcions generals relatives als treballs, als materials i als mitjans auxiliars 
 
Camins i accessos 
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Article 18.- El Constructor disposarà pel seu compte dels accessos a l'obra, la señalització i el seu tancament o vallat. 
L'Aparellador o Arquitecte Tècnic podrà exigir la seva modificació o millora. 

 
Replanteig 
 
Article 19.- El Constructor iniciarà les obres replantejant-les en el terreny i assenyalant-ne les referències principals que mantindrà com a 
base d'ulteriors replanteigs parcials. Aquests treballs es consideraran a càrrec del Contractista i inclosos en la seva oferta. 
El Constructor sotmetrà el replanteig a l'aprovació de l'Aparellador o Arquitecte Tècnic i una vegada aquest últim hagi donat la seva 
conformitat prepararà una acta acompanyada d'un plànol que haurà de ser aprovat per l'Arquitecte, i serà responsabilitat del Constructor 
l'omissió d'aquest tràmit. 

 
Començament de l'obra. Ritme d'execució dels treballs 
 
Article 20.- El Constructor començarà les obres en el termini marcat en el Plec de Condicions Particulars, desenvolupant-les en la forma 
necessària perquè dins dels períodes parcials assenyalats en el Plec esmentat quedin executats els treballs corresponents i, en 
conseqüència, l'execució total es dugui a terme dins del termini exigit en el Contracte. 
Obligatòriament i per escrit, el Contractista haurà de donar compte a l'Arquitecte i a l'Aparellador o Arquitecte Tècnic del començament 
dels treballs al menys amb tres dies d'anticipació. 

 
Ordre dels treballs 
 
Article 21.- En general, la determinació de l'ordre dels treballs és facultat de la Contracta, excepte aquells casos en què, per 
circumstàncies d'ordre tècnic, la Direcció Facultativa estimi convenient variar. 

 
Facilitat per a altres Contractistes 
 
Article 22.- D'acord amb el que requereixi la Direcció Facultativa, el Contractista General haurà de donar totes les facilitats raonables per 
a la realització dels treballs que siguin encomenats a tots els altres Contractistes que intervinguin en l'obra. Això sense perjudici de les 
compensacions econòmiques que tinguin lloc entre Contractistes per utilització de mitjans auxiliars o subministraments d'energia o altres 
conceptes. 
En cas de litigi, ambdós Contractistes respectaran allò que resolgui la Direcció Facultativa. 

 
Ampliació del projecte per causes imprevisyes o de força major 
 
Article 23.- Quan sigui necessari per motiu imprevist o per qualsevol accident ampliar el Projecte, no s'interrompran els treballs i es 
continuaran segons les instruccions fetes per l'Arquitecte en tant es formula o tramita el Projecte Reformat. 
El Constructor està obligat a realitzar amb el seu personal i els seus materials allò que la Direcció de les obres disposi per fer calçats, 
apuntalaments, enderrocs, recalçaments o qualsevol obra de caràcter urgent, anticipant de moment aquest servei, l'import del qual li serà 
consignat en un pressupost addicional o abonat directament, d'acord amb el que s'estipuli. 

 
Prórroga per causa de força major 
 
Article 24.- Si per causa de força major i independent de la voluntat del Constructor, aquest no pogués començar les obres, o hagués de 
suspendre-les, o no li fos possible acabar-les en els terminis prefixats, se li atorgarà una pròrroga proporcionada per l'acompliment de la 
Contracta, previ informe favorable de l'Arquitecte. Per això, el Constructor exposarà, en un escrit dirigit a l'Arquitecte la causa que 
impedeix l'execució o la marxa dels treballs i el retard que degut a això s'originaria en els terminis acordats, raonant degudament la 
pròrroga que per l'esmentada causa sol.licita. 

 
Responsabilitat de la Direcció Facultativa en el retard de l'obra 
 
Article 25.- El Contractista no podrà excusar-se de no haver complert els terminis d'obres estipulats, al.legant com a causa la carència de 
plànols o ordres de la Direcció Facultativa, a excepció del cas en què havent-ho sol.licitat per escrit no se li hagués proporcionat. 

 
Condicions generals d'execució dels treballs 
 
Article 26.- Tots els treballs s'executaran amb estricte subjecció al Projecte, a les modificacions que prèviament hagin estat aprovades i a 
les ordres i instruccions que sota la responsabilitat de la Direcció Facultativa i per escrit, entreguin l'Arquitecte o l'Aparellador o Arquitecte 
Tècnic al Constructor, dins de les limitacions pressupostàries i de conformitat amb allò especificat a l'article 11. 
Durant l'execució de l'obra es tindran en compte els principis d'acció preventiva de conformitat amb la Llei de Prevenció de Riscos 
Laborals. 

 
Obres ocultes 
 
Article 27.- De tots els treballs i unitats d'obra que hagin de quedar ocults a l'acabament de l'edifici, se n'aixecaran els plànols que calguin 
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per tal que quedin perfectament definits; aquests documents s'extendran per triplicat i se n'entregaran: un a l'Arquitecte; l'altre a 
l'Aparellador; i el tercer, al Contractista. Aquests documents aniran firmats per tots tres. Els plànols, que hauran d'anar suficientment 
acotats, es consideraran documents indispensables i irrecusables per a efectuar les medicions. 

 
Treballs defectuosos 
 
Article 28.- El Constructor haurà d'emprar materials que acompleixin les condicions exigides en les "Condicions generals i particulars 
d'índole tècnica" del Plec de Condicions i realitzarà tots i cadascun dels treballs contractats d'acord amb allò especificat també en 
l'esmentat document. 
Per això, i fins que tingui lloc la recepció definitiva de l'edifici, és responsable de l'execució dels treballs que ha contractat i de les faltes i 
defectes que en els treballs hi poguessin existir per la seva mala execució o per la deficient qualitat dels materials emprats o aparells 
col.locats sense que li exoneri de responsabilitat el control que és competència de l'Aparellador o Arquitecte Tècnic, ni tampoc el fet que 
aquests treballs hagin estat valorats en les certificacions parcials d'obra, que sempre s'entendran exteses i abonades a bon compte. 
 
Com a conseqüència de l'expresat anteriorment, quan l'Aparellador o Arquitecte Tècnic detecti vicis o defectes en els treballs executats, o 
que els materials emprats o els aparells col.locats no reuneixin les condicions preceptuades, ja sigui en el decurs de l'execució dels 
treballs, o un cop finalitzats, i abans de ser verificada la recepció definitiva de l'obra, podrà disposar que les parts defectuoses siguin 
enderrocades i reconstruïdes d'acord amb el que s'hagi contractat, i tot això a càrrec de la Contracta. 
Si la Contracta no estimés justa la decisió i es negués a l'enderroc i reconstrucció ordenades, es plantejarà la qüestió davant l'Arquitecte 
de l'obra, que ho resoldrà. 

 
Vicis ocults 
 
Article 29.- Si l'Aparellador o Arquitecte Tècnic tingués raons de pes per creure en l'existència de vicis ocults de construcció en les obres 
executades, ordenarà efectuar a qualsevol moment, i abans de la recepció definitiva, els assaigs, destructius o no, que cregui necessaris 
per reconèixer els treballs que suposi que són defectuosos, donant compte de la circumstància a l'Arquitecte. Les despeses que 
ocasionin seran a compte del Constructor, sempre i quan els vicis existeixin realment, en cas contrari seran a càrrec de la Propietat. 

 
Dels materials i dels aparells. La seva procedència 
 
Article 30.- El Constructor té llibertat de proveir-se dels materials i aparells de totes classes en els punts que ell cregui convenient, 
excepte en els casos en què el Plec Particular de Condicions Tècniques preceptuï una procedència determinada. 
Obligatòriament, i abans de procedir a la seva utilització i aplec, el Constructor haurà de presentar a l'Aparellador o Arquitecte Tècnic una 
llista completa dels materials i aparells que hagi d'emprar en la qual s'hi especifiquin totes les indicacions sobre marques, qualitats, 
procedència i idoneïtat de cadascun. 
 

Presentació de mostres 
 
Article 31.- A petició de l'Arquitecte, el Constructor li presentarà les mostres dels materials amb l'anticipació prevista en el Calendari de 
l'Obra. 

 
 
 
 
 
Materials no utilitzables 
 
Article 32.- El Constructor, a càrrec seu, transportarà i col.locarà, agrupant-los ordenadament i en el lloc adequat, els materials 
procedents de les excavacions, enderrocs, etc., que no siguin utilitzables en l'obra. 
Es retiraran de l'obra o es portarà a l'abocador, quan així sigui establert en el Plec de Condicions particulars vigent en l'obra. 
Si no s'hagués preceptuat res sobre el particular, es retiraran de l'obra quan així ho ordeni l'Aparellador o Arquitecte Tècnic, però 
acordant prèviament amb el Constructor la seva justa tassació, tenint en compte el valor d'aquests materials i les despeses del seu 
transport. 

 
Materials i aparells defectuosos 
 
Article 33.- Quan els materials, elements d'instal.lacions o aparells no fossin de la qualitat prescrita en aquest Plec, o no tinguessin la 
preparació que s'hi exigeix o, en fi, quan la manca de prescripcions formals del Plec, es reconegués o es demostrés que no eren 
adequats per al seu objecte, l'Arquitecte, a instàncies de l'Aparellador o Arquitecte Tècnic, donarà ordre al Constructor de substituir-los 
per altres que satisfacin les condicions o acompleixin l'objectiu al qual es destinen. 
Si el Constructor al cap de quinze (15) dies de rebre ordres que retiri els materials que no estiguin en condicions no ho ha fet, podrà 
fer-ho la Propietat carregant-ne les despeses a la Contracta. 
Si els materials, elements d'instal.lacions o aparells fossin defectuosos, però acceptables a criteri de l'Arquitecte, es rebran, però amb la 
rebaixa de preu que ell determini, a no ser que el Constructor prefereixi substituir-los  per altres en condicions. 

 
Despeses ocasionades per proves i assaigs 
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Article 34.- Totes les despeses dels assaigs, anàlisis i proves realitzats pel laboratori i, en general, per persones que no intervinguin 
directament a l'obra seran per compte del propietari o del promotor (art. 3.1. del Decret 375/1988. Generalitat de Catalunya) 

 
Neteja de les obres 
 
Article 35.- Es obligació del Constructor mantenir netes les obres i els seus voltants, tant de runa com de materials sobrants, fer 
desaparèixer les instal.lacions provisionals que no siguin necessàries, així com adoptar les mesures i executar tots els treballs que 
calguin perquè l'obra ofereixi bon aspecte. 

 
Obres sense prescripcions 
 
Article 36.- En l'execució de treballs que entren en la construcció de les obres i pels quals no existeixin prescripcions consignades 
explicitament en aquest Plec ni en la documentació restant del Projecte, el Constructor s'atendrà, en primer lloc, a les instruccions que 
dicti la Direcció Facultativa de les obres i, en segon lloc, a les regles i pràctiques de la bona construcció. 

 
 

Epígraf 4: de les recepcions d'edificis i obres annexes 
 
De les recepcions provisionals 
 
Article 37.- Trenta dies abans de finalitzar les obres, l'Arquitecte comunicarà a la Propietat la proximitat del seu acabament amb la finalitat 
de convenir la data per a l'acte de recepció provisional. 
Aquesta recepció es farà amb la intervenció de la Propietat, del Constructor, de l'Arquitecte i de l'Aparellador o Arquitecte Tècnic. Es 
convocarà també als tècnics restants que, en el seu cas, haguessin intervingut en la direcció amb funció pròpia en aspectes parcial o 
unitats especialitzades. 
Practicat un detingut reconeixement de les obres, s'extendrà un acta amb tants exemplars com intervinents i signats per tots ells. Des 
d'aquesta data començarà a córrer el termini de garantia, si les obres es trobessin en estat de ser admeses. 
Seguidament, els Tècnics de la Direcció Facultativa extendran el Certificat corresponent de final d'obra. 
Quan les obres no es trobin en estat de ser rebudes, es farà constar en l'acta i es donarà al Constructor les oportunes instruccions per 
resoldre els defectes observats, fixant un termini per a subsanar-los, finalitzat el qual, s'efectuarà un nou reconeixement a fi de procedir a 
la recepció provisional de l'obra. 
Si el Constructor no hagués complert, podrà declarar-se rescindit el contracte amb pèrdua de la fiança. 

 
Documentació final d'obra 
 
Article 38.- L'Arquitecte Director facilitarà a la Propietat la documentació final de les obres, amb les especificacions i contingut disposats 
per la legislació vigent i, si es tracta d'habitatges, amb allò que s'estableix en els paràgrafs 2, 3, 4 i 5, de l'apartat 2 de l'article 4t. del Reial 
Decret 515/1989, de 21 d'abril. 

 
 
Medició definitiva dels treballs i liquidació provisional de l'obra 
 
Article 39.- Rebudes provisionalment les obres, es procedirà immediatament per l'Aparellador o Arquitecte Tècnic a la seva medició 
definitiva, amb la assistència precisa del Constructor o del seu representant. S'extendrà l'oportuna certificació per triplicat que, aprovada 
per l'Arquitecte amb la seva signatura, servirà per l'abonament per part de la Propietat del saldo resultant excepte la quantitat retinguda 
en concepte de fiança. 

 
Termini de garantia 
 
Article 40.- El termini de garantia haurà d'estipular-se en el Plec de Condicions Particulars i en qualsevol cas mai no haurà de ser inferior 
a nou mesos. 

 
Conservació de les obres rebudes provisionalment 
 
Article 41.- Les despeses de conservació durant el termini de garantia comprès entre les recepcions provisional i definitiva, seran a càrrec 
del Contractista. 
Si l'edifici fos ocupat o emprat abans de la recepció definitiva, la vigilància, neteja i reparacions causades per l'ús seran a càrrec del 
propietari i les reparacions per vicis d'obra o per defectes en les instal.lacions, seran a càrrec de la Contracta. 

 
De la recepció definitiva 
 
Article 42.- La recepció definitiva es verificarà després de transcorregut el termini de garantia en igual forma i amb les mateixes 
formalitats que la provisional, a partir de la data del qual cessarà l'obligació del Constructor de reparar al seu càrrec aquells desperfectes 
inherents a la conservació normal dels edificis i quedaran només subsistents totes les responsabilitats que poguessin afectar-li per vicis 
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de construcció. 
 

Prórroga del termini de garantia 
 
Article 43.- Si en procedir al reconeixement per a la recepció definitiva de l'obra, no es trobés en les condicions degudes, la recepció 
definitiva s'aplaçarà i l'Arquitecte-Director marcarà al Constructor els terminis i formes en què s'hauran de fer les obres necessàries i, si 
no s'efectuessin dins d'aquests terminis, podrà resoldre's el contracte amb pèrdua de la fiança. 

 
De les recepcions de treballs la contracta de les quals hagi estat rescindida  
 
Article 44.- En el cas de resolució del contracte, el Contractista estarà obligat a retirar, en el termini que es fixi en el Plec de Condicions 
Particulars, la maquinària, mitjans auxiliars, instal.lacions, etc., a resoldre els subcontractes que tingués concertats i a deixar l'obra en 
condicions de ser recomençada per una altra empresa. 
Les obres i treballs acabats per complet es rebran provisionalment amb els tràmits establerts en l'article 35. 
Transcorregut el termini de garantia es rebran definitivament segons allò que es disposà en els articles 39 i 40 d'aquest Plec. Per a les 
obres i treballs no acabats però acceptables a criteri de l'Arquitecte Director, s'efectuarà una sola i definitiva recepció. 

 
 

Capítol II: Condicions Econòmiques 
 
 

Epígraf 1: Principi general 
 
Article 45.- Tots els que intervenen en el procés de construcció tenen dret a percebre puntualment les quantitats acreditades per la seva 
correcta actuació d'acord amb les condicions contractualment establertes. 
 
Article 46.- La propietat, el contractista i, en el seu cas, els tècnics poden exigir-se recíprocament les garanties adequades a 
l'acompliment puntual de les seves obligacions de pagament. 

 
 

Epígraf 2: Fiances 
 
Article 47.- El Contractista prestarà fiança d'acord amb alguns dels procediments següents, segons que s'estipuli: 
a) Dipòsit previ, en metàl.lic o valors, o aval bancari, per import entre el 3 per 100 i 10 per 100 del preu total de contracta (art.53). 
b) Mitjançant retenció a les certificacions parcials o pagaments a compte en la mateixa proporció. 

 
 
Fiança provisional 
 
Article 48.- En el cas que l'obra s'adjudiqui per subhasta pública, el dipòsit provisional per a prendre-hi part s'especificarà en l'anunci de 
l'esmentada subhasta i la seva quantia serà d'ordinari, i exceptuant estipulació distinta en el Plec de Condicions particulars vigent en 
l'obra, d'un tres per cent (3 per 100) com a mínim, del total del pressupost de contracta. 
El Contractista al qual s'hagi adjudicat l'execució d'una obra o servei per la mateixa, haurà de dipositar en el punt i termini fixats a l'anunci 
de la subhasta o el que es determini en el Plec de Condicions particulars del Projecte, la fiança definitiva que s'assenyali i, en el seu 
defecte, el seu import serà del deu per cent (10 per 100) de la quantitat per la qual es faci l'adjudicació de l'obra, fiança que pot 
constituir-se en qualsevol de les formes especificades en l'apartat anterior. 
El termini assenyalat en el paràgraf anterior, i llevat condició expressa establerta en el Plec de Condicions Particulars, no excedirà de 
trenta dies naturals a partir de la data en què sigui comunicada l'adjudicació i en aquest termini haurà de presentar l'adjudicatari la carta 
de pagament o rebut que acrediti la constitució de la fiança a la qual es refereix el mateix paràgraf. 
L'incompliment d'aquest requisit donarà lloc a què es declari nul.la l'adjudicació, i l'adjudicatari perdrà el dipòsit provisional que hagués fet 
per prendre part en la subhasta. 

 
Execució de treballs amb càrrec a la fiança 
 
Article 49.- Si el Contractista es negués a fer pel seu compte els treballs necessaris per ultimar l'obra en les condicions contractades, 
l'Arquitecte-Director, en nom i representació del Propietari, els ordenarà executar a un tercer o, podrà realitzar-los directament per 
administració, abonant el seu import amb la fiança dipositada, sense perjudici de les accions a les quals tingui dret el propietari, en el cas 
que l'import de la fiança no fos suficient per cobrir l'import de les despeses efectuades en les unitats d'obra que no fossin de recepció. 

 
De la seva devolució en general 
 
Article 50.- La fiança retinguda serà retornada al Contractista en un termini que no excedeixi trenta (30) dies 
un cop signada l'Acta de Recepció Definitiva de l'obra. La propietat podrà exigir que el Contractista li acrediti la liquidació i saldo dels seus 
deutes causats per l'execució de l'obra, tals com salaris, subministraments, subcontractes... 
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Devolució de la fiança en el cas que es facin recepcions parcials  
 
Article 51.- Si la propietat, amb la conformitat de l'Arquitecte Director, accedis a fer recepcions parcials, tindrà dret el Contractista a què li 
sigui retornada la part proporcional de la fiança. 

 
 

Epígraf 3: Dels preus 
 
Composició dels preus unitaris 
 
Article 52.- El càlcul dels preus de les distintes unitats d'obra és el resultat de sumar els costos directes, els indirectes, les despeses 
generals i el benefici industrial. 
 
Es consideran costos directes: 
 
a) La mà d'obra, amb els seus plusos, càrregues i assegurances socials, que intervinguin directament en l'execució de la unitat d'obra. 
b) Els materials, als preus resultants a peu d'obra, que quedin integrats en la unitat de què es tracti o que siguin necessaris per a la seva 
execució. 
c) Els equips i sistemes tècnics de seguretat i higiene per a la prevenció i protecció d'accidents i enfermetats professionals. 
d) Les despeses de personal, combustible, energia, etc. que tinguin lloc per l'accionament o funcionament de la maquinària i instal.lació 
utilitzades en l'execució de la unitat d'obra. 
e) Les despeses d'amortització i conservació de la maquinària, instal.lacions, sistemes i equips anteriorment citats. 

 
Es consideraran costos indirectes: 
 
Les despeses d'instal.lació d'oficines a peu d'obra, comunicacions, edificació de magatzems, tallers, pavellons temporals per a obrers, 
laboratoris, assegurances, etc., els del personal tècnic i administratiu adscrits exclusivament a l'obra i els imprevistos. Totes aquestes 
despeses, es xifraran en un percentatge dels costos directes. 
 
Es consideraran despeses generals: 
 
Les despeses generals d'empresa, despeses financeres, càrregues fiscals i taxes de l'administració, legalment establertes. Es xifraran 
com un percentatge de la suma dels costos directes i indirectes (en els contractes d'obres de l'Administració pública aquest percentatge 
s'estableix entre un 13 per 100 i un 17 per 100.) 
 
Benefici industrial 
 
El benefici industrial del Contractista s'estableix en el 6 per 100 sobre la suma de les partides anteriors. 

 
Preu d'Execució material  
 
S'anomenarà Preu d'Execució material el resultat obtingut per la suma dels anteriors conceptes excepte el  
Benefici Industrial. 
 
Preu de Contracta 
 
El preu de Contracta és la suma dels costos directes, els indirectes, les Despeses Generals i el Benefici Industrial. 
L'IVA gira sobre aquesta suma, però no n'integra el preu. 
 

Preus de contracta. Import de contracta 
 
Article 53.- En el cas que els treballs a fer en un edifici o obra aliena qualsevol es contractessin a risc i ventura, s'entén per Preu de 
Contracta el que importa el cost total de la unitat d'obra, es a dir, el preu d'execució material més el tant per cent (%) sobre aquest últim 
preu en concepte de Benefici Industrial de Contractista. El benefici s'estima normalment, en un 6 per 100, llevat que en les Condicions 
Particulars se n'estableixi un altre de diferent. 

 
Preus contradictoris 
 
Article 54.- Es produiran preus contradictoris només quan la Propietat mitjançant l'Arquitecte decideixi introduir unitats o canvis de qualitat 
en alguna de les previstes, o quan calgui afrontar alguna circumstància imprevista. 
El Contractista estarà obligat a efectuar els canvis. 
Si no hi ha acord, el preu es resoldrà contradictòriament entre l'Arquitecte i el Contractista abans de començar l'execució dels treballs i en 
el termini que determini el Plec de Condicions Particulars. Si subsisteix la diferència s'acudirà, en primer lloc, al concepte més anàlog dins 
del quadre de preus del projecte, i en segon lloc al banc de preus d'utilització més freqüent en la localitat. 
Els contradictoris que hi haguessin es referiran sempre als preus unitaris de la data del contracte. 
 
Reclamacions d'augment de preus per causes diverses 
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Article 55.- Si el Contractista abans de la signatura del contracte, no hagués fet la reclamació o observació oportuna, no podrà sota cap 
pretext d'error o omissió reclamar augment dels preus fixats en el quadre corresponent del pressupost que serveixi de base per a 
l'execució de les obres (amb referència a Facultatives). 

 
Formes tradicionals de medir o d'aplicar els preus 
 
Article 56.- En cap cas podrà al.legar el Contractiste els usos i costums del país respecte a l'aplicació dels preus  o de la forma de medir 
les unitats d'obra executades, es respectarà allò previst en primer lloc, al Plec General de Condicions Tècniques, i en segon lloc, al Plec 
General de Condicions particulars. 

 
De la revisió dels preus contractats 
 
Article 57.- Si es contracten obres pel seu compte i risc, no s'admetrà la revisió dels preus en tant que l'increment no arribi, en la suma de 
les unitats que falten per realitzar d'acord amb el Calendari, a un muntant superior al tres per 100 (3 per 100) de l'import total del 
pressupost de Contracte. 
En cas de produir-se variacions en alça superiors a aquest percentatge, s'efectuarà la revisió corresponent d'acord amb la fòrmula 
establerta en el Plec de Condicions Particulars, percibint el Contractista la diferència en més que resulti per la variació de l'IPC superior al 
3 per 100. 
No hi haurà revisió de preus de les unitats que puguin quedar fora dels terminis fixats en el Calendari de la oferta. 

 
Emmaguetzament de materials 
 
Article 58.- El Contractista està obligat a fer els emmaguetzaments de materials o aparells d'obra que la Propietat ordeni per escrit. 
Els materials emmagatzemats, una vegada abonats pel Propietari són, de l'exclusiva propietat d'aquest; de la seva cura i conservació en 
serà responsable el Contractista. 

 
 
 

 

 

Epígraf 4: Obres per administració 
 
 
Administració 
 
Article 59.- Se'n diuen "Obres  per Administració" aquelles en què les gestions que calgui per a la seva realització les porti directament el 
propietari, sigui ell personalment, sigui un representant seu o bé mitjançant un constructor. 
Les obres per administració es classifiquen en les dues modalitats següents: 
a) Obres per administració directa. 
b) Obres per administració delegada o indirecta. 

 
Obres per administració directa 
 
Article 60.- Se'n diuen "Obres per Administració directa" aquelles en què el Propietari per si mateix o mitjançant un representant seu, que 
pot ser el mateix Arquitecte-Director, autoritzat expressament per aquest tema, porti directament les gestions que calguin per a l'execució 
de l'obra, adquirint-ne els materials, contractant-ne el seu transport a l'obra i, en definitiva, intervenint directament en totes les operacions 
precises perquè el personal i els obrers contractats per ell puguin realitzar-la; en aquestes obres el constructor, si hi fos, o l'encarregat de 
la seva realització, és un simple dependent del propietari, ja sigui com empleat seu o com autònom contractat per ell, que és el que 
reuneix, per tant, la doble personalitat de Propietat i Contractista. 

 
Obres per administració delegada o indirecta 
 
Article 61.- S'entén per "Obra per administració delegada o indirecta" la que convenen un Propietari i un Constructor perquè aquest últim, 
per comte d'aquell i com a delegat seu, realitzi les gestions i els treballs que calguin i es convinguin. 
Són, per tant, característiques peculiars de les "Obres per Administració delegada o indirecte" les següents: 
a) Per part del Propietari, l' obligació d'abonar directament o per mitjà del Constructor totes les despeses inherents a la realització dels 
treballs convinguts, reservant-se el Propietari la facultat de poder ordenar, bé per si mateix o mitjançant l'Arquitecte-Director en la seva 
representació, l'ordre i la marxa dels treballs, l'elecció dels materials i aparells que en els treballs han d'emprar-se i, a la fi, tots els 
elements que cregui necessaris per regular la realització dels treballs convinguts. 
b) Per part del Constructor, l'obligació de portar la gestió pràctica dels treballs, aportant els seus coneixements constructius, els mitjans 
auxiliars que calguin i, en definitiva, tot allò que, en harmonia amb la seva tasca, es requereixi per a l'execució dels treballs, percibint per 
això del Propietari un tant per cent (%) prefixat sobre l'import total de les despeses efectuades i abonades pel Constructor. 

 
Liquidació d'obres per administració 
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Article 62.- Per a la liquidació dels treballs que s'executin per administració delegada o indirecta, regiran les normes que amb aquesta 
finalitat s'estableixin en les "Condicions particulars d'índole econòmica" vigents en l'obra; en cas que no n'hi haguessin, les despeses 
d'administració les presentarà el Constructor al Propietari, en relació valorada a la qual s'adjuntaran en l'ordre expressat més endavant 
els documents següents conformats tots ells per l'Aparellador o Arquitecte Tècnic: 
a) Les factures originals dels materials adquirits per als treballs i el document adequat que justifiqui el dipòsit o la utilització dels 
esmentats materials en l'obra. 
b) Les nómines dels jornals abonats, ajustades a allò que és establert en la legislació vigent, especificant el nombre d'hores treballades 
en l'obra pels operaris de cada ofici i la seva categoria, acompanyant les esmentades nòmines amb una relació numèrica dels 
encarregats, capataços, caps d'equip, oficials i ajudants de cada ofici, peons especialitzats i solts, llisters, guardians, etc., que hagin 
treballat en l'obra durant el termini de temps al qual corresponguin les nòmines que es presentin. 
c) Les factures originals dels transports de materials posats en l'obra o de retirada d'enderrocs. 
d) Els rebuts de llicències, impostos i altres càrregues inherents a l'obra que hagin pagat o en la gestió de la qual hagi intervingut el 
Constructor, ja que el seu abonament és sempre a compte del Propietari. 
A la suma de totes les despeses inherents a la pròpia obra en la gestió o pagament de la qual hagin intervingut el Constructor se li 
aplicarà, si no hi ha conveni especial, un quinze per cent (15 per 100), entenent-se que en aquest percentatge estan inclosos els mitjans 
auxiliars i els de seguretat preventius d'accidents, les despeses generals que originin al Constructor els treballs per administració que 
realitzi el Benefici Industrial del mateix. 

 
Abonament als constructor dels comptes d'administració delegada 
 
Article 63.- Llevat pacte distint, els abonaments al Constructor dels comptes d'Administració delegada, els realitzarà el Propietari 
mensualment segons els comunicats de treball realitzats aprovats pel propietari o pel seu delegat representant. 
Independentment, l'Aparellador o l'Arquitecte Tècnic redactarà, amb la mateixa periodicitat, la medició de l'obra realitzada, valorant-la 
d'acord amb el pressupost aprovat. Aquestes valoracions no tindran efectes per als abonaments al Constructor sinó que s'hagués pactat 
el contrari contractualment. 

 
 
 
Normes per a l'adquisició dels materials i aparells 
 
Article 64.- Això no obstant, les facultats que en aquests treballs per Administració delegada es reserva el Propietari per a l'adquisició dels 
materials i aparells, si al Constructor se li autoritza per gestionar-los i adquirir-los, haurà de presentar al Propietari, o en la seva 
representació a l'Arquitecte-Director, els preus i les mostres dels materials i aparells oferts, necessitant la seva prèvia aprovació abans 
d'adquirir-los. 

 
Responsabilitat del constructor en el baix rendiment dels obrers 
 
Article 65.- Si l'Arquitecte-Director advertís en els comunicats mensuals d'obra executada que preceptivament ha de presentar-li el 
Constructor, que els rendiments de la mà d'obra, en totes o en alguna de les unitats d'obra executades fossin notablement inferiors als 
rendiments normals admesos generalment per a unitats d'obra iguals o similars, li ho notificarà per escrit al Constructor, amb la finalitat 
que aquest faci les gestions precises per augmentar la producció en la quantia assenyalada per l'Arquitecte-Director. 
Si un cop feta aquesta notificació al Constructor, en els mesos successius, els rendiments no arribessin als normals, el Propietari queda 
facultat per resercir-se de la diferència, rebaixant-ne el seu import del quinze per cent (15 per 100) que pels conceptes abans expressats 
correspondria abonar-li al Constructor en les liquidacions quinzenals que preceptivament s'hagin d'efectuar-li. En cas de no arribar 
ambdues parts a un acord pel que fa als rendiments de la mà d'obra, se sotmetrà el cas a arbitratge. 

 
Responsabilitats del constructor 
 
Article 66.- En els treballs d'"Obres per Administració delegada" el Constructor només serà responsable dels defectes constructius que 
poguessin tenir els treballs o unitats executades per ell i també els accidents o perjudicis que poguessin sobrevenir als obrers o a 
terceres persones per no haver pres les mesures necessàries i que en les disposicions legals vigents s'estableixen. En canvi, i 
exceptuant l'expressat a l'article 63 precedent, no serà responsable del mal resultat que poguessin donar els materials i aparells elegits 
segons les normes establertes en aquest article. 
En virtut del que s'ha consignat anteriorment, el Constructor està obligat a reparar pel seu compte els treballs defectuosos i a respondre 
també dels accidents o perjudicis expressats en el paràgraf anterior. 
 
 

Epígraf 5: De la valoració i abonament dels treballs 
 
Formes diferents d'abonament de les obres 
 
Article 67.- Segons la modalitat elegida per a la contractació de les obres i exceptuant que en el Plec Particular de Condicions 
econòmiques s'hi preceptui una altra cosa, l'abonament dels treballs s'efectuarà així: 
 
1r. Tipus fix o tant alçat total. S'abonarà la xifra prèviament fixada com a base de l'adjudicació, disminuïda en el seu cas a l'import de la 
baixa efectuada per l'adjudicatari. 
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2n. Tipus fix o tant alçat per unitat d'obra, el preu invariable del qual s'hagi fixat a la bestreta, podent-ne variar solament el nombre 
d'unitats executades. 
Prèvia medició i aplicant al total de les unitats diverses d'obra executades, del preu invariable estipulat a la bestreta per cadascuna 
d'elles, s'abonarà al Contractista l'import de les compreses en els treballs executats i ultimats d'acord amb els documents que 
constitueixen el Projecte, els quals serviran de base per a la medició i valoració de les diverses unitats. 
 
3r. Tant variable per unitat d'obra, segons les condicions en què es realitzi i els materials diversos emprats en la seva execució d'acord 
amb les ordres de l'Arquitecte-Director. 
S'abonarà al Contractista en idèntiques condicions al cas anterior. 

 
4t. Per llistes de jornals i rebuts de materials autoritzats en la forma que el present "Plec General de Condicions econòmiques" determina. 
 
5è. Per hores de treball, executat en les condicions determinades en el contracte. 
 

Relacions valorades i certificacions 
 
Article 68.- En cada una de les èpoques o dates que es fixin en el contracte o en els "Plecs de Condicions Particulars" que regeixin en 
l'obra, formarà el Contractista una relació valorada de les obres executades durant els terminis previstos, segons la medició que haurà 
practicat l'Aparellador. 
El treball executat pel Contractista en les condicions preestablertes, es valorarà aplicant al resultat de la medició general, cúbica, 
superficial, lineal, ponderal o numeral corresponent per a cada unitat d'obra, els preus assenyalats en el pressupost per a cadascuna 
d'elles, tenint present a més allò establert en el present "Plec General de Condicions econòmiques" respecte a millores o substitucions de 
materials o a les obres accessòries i especials, etc. 
 
Al Contractista, que podrà presenciar les medicions necessàries per extendre aquesta relació, l'Aparellador li facilitarà les dades 
corresponents de la relació valorada, acompanyant-les d'una nota d'enviament, a l'objecte que, dins del termini de deu (10) dies a partir 
de la data de recepció d'aquesta nota, el Contractista pugui en examinar-les i tornar-les firmades amb la seva conformitat o fer, en cas 
contrari, les observacions o reclamacions que consideri oportunes. Dins dels deu (10) dies següents a la seva recepció, 
l'Arquitecte-Director acceptarà o refusarà les reclamacions del Contractista si hi fossin, donant-li compte de la seva resolució i podent el 
Contractista, en el segon cas, acudir davant el Propietari contra la resolució de l'Arquitecte-Director en la forma prevista en els "Plecs 
Generals de Condicions Facultatives i Legals". 
Prenent com a base la relació valorada indicada en el paràgraf anterior, l'Arquitecte-Director expedirà la certificació de les obres 
executades. 
De l'import se'n deduirà el tant per cent que per a la constitució de la finança s'hagi preestablert. 
El material emmagatzemat a peu d'obra per indicació expressa i per escrit del Propietari, podrà certificar-se fins el noranta per cent (90 
per 100) del seu import, als preus que figuren en els documents del Projecte, sense afectar-los del tant per cent de Contracta. 
Les certificacions es remetran al Propietari, dins del mes següent al període al qual es refereixen, i tindran el caràcter de document i 
entregues a bon compte, subjectes a les rectificacions i variacions que es deriven de la liquidació final, no suposant tampoc aquestes 
certificacions ni aprovació ni recepció de les obres que comprenen. 
Les relacions valorades contindran solament l'obra executada en el termini al qual la valoració es refereix. En cas que 
l'Arquitecte-Director ho exigís, les certificacions s'extendran a l'origen. 

 
Millores d'obres lliurament executades 
 
Article 69.- Quan el Contractista, inclòs amb autorització de l'Arquitecte-Director, utilitzés materials de preparació més acurada o de 
mides més grans que l'assenyalat en el Projecte o substituís una classe de fàbrica per una altra de preu més alt, o executés amb 
dimensions més grans qualsevol part de l'obra o, en general introduís en l'obra sense demanar-li, qualsevol altra modificació que sigui 
beneficiosa a criteri de l'Arquitecte-Director, no tindrà dret, no obstant, més que a l'abonament del que pogués correspondre en el cas 
que hagués construït l'obra amb estricte subjecció a la projectada i contractada o adjudicada. 

 
Abonament de treballs pressupostats amb partida alçada 
 
Article 70.- Exceptuant el preceptuat en el "Plec de Condicions Particulars d'índole econòmica", vigent en l'obra, l'abonament dels treballs 
pressupostats en partida alçada, s'efectuarà d'acord amb el procediment que correspongui entre els que a continuació s'expressen: 
 
a) Si hi ha preus contractats per a unitats d'obra iguals, les pressupostades mitjançant partida alçada, s'abonaran prèvia medició i 
aplicació del preu establert. 
b) Si hi ha preus contractats per a unitats d'obra similars, s'establiran preus contradictoris per a les unitats amb partida alçada, deduïts 
dels similars contractats. 
c) Si no hi ha preus contractats per a unitats d'obra iguals o similars, la partida alçada s'abonarà íntegrament al Contractista, exceptuant 
el cas que en el Pressupost de l'obra s'expressi que l'import d'aquesta partida s'ha de justificar, en aquest cas, l'Arquitecte-Director 
indicarà al Contractista i amb anterioritat a l'execució, el procediment que s'ha de seguir per portar aquest compte que, en realitat serà 
d'administració, valorant-ne els materials i jornals als preus que figuren en el Pressupost aprovat o, en el seu defecte, als que 
anteriorment a l'execució convinguin ambdues parts, incrementant-se l'import total amb el percentatge que es fixi en el Plec de 
Condicions Particulars en concepte de Despeses Generals i Benefici Industrial del Contractista. 

 
Abonament d'esgotaments i altres treballs especials no contractats 
 
Article 71.- Quan calguessin efectuar esgotaments, injeccions o altres treballs de qualsevol índole especial o ordinària, que per no haver 
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estat contractats no fossin per compte del Contractista, i si no fossin contractats amb tercera persona, el Contractista tindrà l'obligació de 
fer-los i de pagar les despeses de tota mena que ocasionin, i li seran abonats pel Propietari per separat de la Contracta. 
A més de reintegrar mensualment aquestes despeses al Contractista, se li abonarà juntament amb ells el tant per cent de l'import total 
que, en el seu cas, s'especifiqui en el Plec de Condicions Particulars. 

 
Pagaments 
 
Article 72.- El Propietari pagarà en els terminis prèviament establerts.  
L'import d'aquests terminis correspondrà precisament al de les certificacions d'obra conformades per l'Arquitecte-Director, en virtut de les 
quals es verificaran els pagaments. 
 

Abonament de treballs executats durant el termini de garantia 
 
Article 73.- Efectuada la recepció provisional i si durant el termini de garantia s'haguessin executat treballs, per al seu abonament es 
procedirà així: 

 
1r. Si els treballs que es fan estiguessin especificats en el Projecte i, sense causa justificada, no s'haguessin realitzat pel Contractista al 
seu temps, i l'Arquitecte-Director exigís la seva realització durant el termini de garantia, seran valorats els preus que figuren en el 
pressupost i abonats d'acord amb el que es va establir en els "Plecs Particulars" o en el seu defecte en els Generals, en el cas que 
aquests preus fossin inferiors als vigents en l'època de la seva realització; en cas contrari, s'aplicaran aquests últims. 
2n. Si s'han fet treballs puntuals per a la reparació de desperfectes ocasionats per l'ús de l'edifici, degut a que aquest ha estat utilitzat 
durant aquest temps pel Propietari, es valoraran i abonaran els preus del dia, prèviament acordats. 
 
3r. Si s'han fet treballs per a la reparació de desperfectes ocasionats per deficiència de la construcció o de la qualitat dels materials, no 
s'abonarà per aquests treballs res al Contractista. 

 
 

Epígraf 6: De les indemnitzacions mutues 
 
 
Import de la indemnització per retard no justificat en el termini d'acabament de les obres 
 
Article 74.- La indemnització per retard en l'acabament s'establirà en un tant per mil (0/000) de l'import total dels treballs contractats, per 
cada dia natural de retard, comptats a partir del dia d'acabament fixat en el calendari d'obra. 
Les sumes resultants es descomptaran i retindran amb càrrec a la fiança. 

 
Demora dels pagaments 
 
Article 75.- Si el propietari no pagués les obres executades, dins del mes següent a què correspon el termini convingut, el Contractista 
tindrà a més el dret de percebre l'abonament d'un quatre i mig per cent (4,5 per 100) anual, en concepte d'interessos de demora, durant 
l'espai de temps de retard i sobre l'import de l'esmentada certificació. 
Si encara transcorreguessin dos mesos a partir de l'acabament d'aquest termini d'un mes sense realitzar-se aquest pagament, tindrà dret 
el Contractista a la resolució del contracte, procedint-se a la liquidació corresponent de les obres executades i dels materials 
emmagatzemats, sempre que aquests reuneixin les condicions preestablertes i que la seva quantitat no excedeixi de la necessària per a 
la finalització de l'obra contractada o adjudicada. 
Malgrat l'expressat anteriorment, es refusarà tota sol.licitud de resolució del contracte fundat en la demora de pagaments, quan el 
Contractista no justifiqui que en la data de l'esmentada sol.licitud ha invertit en obra o en materials emmagatzemats admissibles la part de 
pressupost corresponent al termini d'execució que tingui assenyalat al contracte. 

 
 

Epígraf 7: Varis 
 
Millores i augments d'obra. Casos contraris 
 
Article 76.- No s'admetran millores d'obra, només en el cas que l'Arquitecte-Director hagi manat per escrit l'execució de treballs nous o 
que millorin la qualitat dels contractats, així com la dels materials i aparells previstos en el contracte. 
Tampoc s'admetran augments d'obra en les unitats contractades, excepte en cas d'error en les medicions del Projecte, a no ser que 
l'Arquitecte-Director ordeni, també per escrit, l'ampliació de les contractades. 
En tots aquests casos serà condició indispensable que ambdues parts contractants, abans de la seva execució o utilització, convinguin 
per escrit els imports totals de les unitats millorades, els preus dels nous materials o aparells ordenants utilitzar i els augments que totes 
aquestes millores o augments d'obra suposin sobre l'import de les unitats contractades. 
Se seguirà el mateix criteri i procediment, quan l'Arquitecte-Director introdueixi innovacions que suposin una reducció apreciable en els 
imports de les unitats d'obra contractades. 

 
Unitats d'obra defectuoses pero acceptables 
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Article 77.- Quan per qualsevol causa calgués valorar obra defectuosa, però acceptable segons l'Arquitecte-Director de les obres, aquest 
determinarà el preu o partida d'abonament després de sentir al Contractista, el qual s'haurà de conformar amb l'esmentada resolució, 
excepte el cas en què, estant dins el termini d'execució, s'estimi més enderrocar l'obra i refer-la d'acord amb condicions, sense excedir 
l'esmentat termini. 

 
Assegurança de les obres 
 
Article 78.- El Contractista estarà obligat a assegurar l'obra contractada durant tot el temps que duri la seva execució fins la recepció 
definitiva; la quantia de l'assegurança coincidirà en cada moment amb el valor que tinguin per Contracta els objectes assegurats. L'import 
abonat per la Societat Asseguradora, en el cas de sinistre, s'ingressarà en compte a nom del Propietari, perquè amb càrrec al compte 
s'aboni l'obra que es construeixi, i a mesura que aquesta es vagi fent. El reintegrament d'aquesta quantitat al Contractista es farà per 
certificacions, com la resta dels treballs de la construcció. En cap cas, llevat conformitat expressa del Contractista, fet en document 
públic, el Propietari podrà disposar d'aquest import per menesters distints del de reconstrucció de la part sinistrada; la infracció del què 
anteriorment s'ha exposat serà motiu suficient perquè el Contractista pugui resoldre el contracte, amb devolució de fiança, abonament 
complet de despeses, materials emmagatzemats, etc., i una indemnització equivalent a l'import dels danys causats al Contractista pel 
sinistre i que no se li haguessin abonat, però sols en proporció equivalent a allò que representi la indemnització abonada per la 
Companyia Asseguradora, respecte a l'import dels danys causats pel sinistre, que seran tassats amb aquesta finalitat per 
l'Arquitecte-Director. 
En les obres de reforma o reparació, es fixarà prèviament la part d'edifici que hagi de ser assegurada i la seva quantia, i si res no es 
preveu, s'entendrà que l'assegurança ha de comprendre tota la part de l'edifici afectada per l'obra. 
Els riscs assegurats i les condicions que figuren a la pòlissa o pòlisses d'Assegurances, els posarà el Contractista, abans de 
contractar-los, en coneixement del Propietari, a l'objecte de recaptar d'aquest la seva prèvia conformitat o objeccions. 

 
Conservació de l'obra 
 
Article 79.- Si el Contractista, tot i sent la seva obligació, no atén la conservació de l'obra durant el termini de garantia, en el cas que 
l'edifici no hagi estat ocupat pel Propietari abans de la recepció definitiva, l'Arquitecte-Director, en representació del Propietari, podrà 
disposar tot el que calgui perquè s'atengui la vigilància, neteja i tot el que s'hagués de menester per la seva bona conservació, 
abonant-se tot per compte de la Contracta. 
En abandonar el Contractista l'edifici, tant per bon acabament de les obres, com en el cas de resolució del contracte, està obligat a 
deixar-ho desocupat i net en el termini que l'Arquitecte-Director fixi. 
Després de la recepció provisional de l'edifici i en el cas que la conservació de l'edifici sigui a càrrec del Contractista, no s'hi guardaran 
més eines, útils, materials, mobles, etc. que els indispensables per a la vigilància i neteja i pels treballs que fos necessari executar. 
En tot cas, tant si l'edifici està ocupat com si no, el Contractista està obligat a revisar i reparar l'obra, durant el termini expressat, procedint 
en la forma prevista en el present "Plec de Condicions Econòmiques". 

 
Utilització pel contractista d'edificis o bens del propietari 
 
Article 80.- Quan durant l'execució de les obres el Contractista ocupi, amb la necessària i prèvia autorització del Propietari, edificis o 
utilitzi materials o útils que pertanyin al Propietari, tindrà obligació de adobar-los i conservar-los per fer-ne entrega a l'acabament del 
contracte, en estat de perfecte conservació, reposant-ne els que s'haguessin inutilitzat, sense dret a indemnització per aquesta reposició 
ni per les millores fetes en els edificis, propietats o materials que hagi utilitzat. 
En el cas que en acabar el contracte i fer entrega del material, propietats o edificacions, no hagués acomplert el Contractista amb allò 
previst en el paràgraf anterior, ho realitzarà el Propietari a costa d'aquell i amb càrrec a la fiança. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El present Plec General, es subscriu en prova de conformitat per la Propietat i el Contractista en quatriplicat exemplar, un per cada una 
de les parts, el tercer per l'Arquitecte-Director i el quart per l'expedient del Projecte dipositat en el Col.legi d'Arquitectes el qual es convé 
que donarà fe del seu contingut en cas de dubtes o discrepàncies. 
 
A.Tarragona, ABRIL de 2025 
 
 
 
 
 
 

 

signat: L'Arquitecte 

LA PROPIETAT LA CONTRACTA 
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PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES TÉCNICAS EN 

URBANIZACIÓN 2022 

  

NOTA: 

Si este pliego se utiliza para redactar proyectos de actuaciones sujetas a la Ley de contratos del sector 

público se ha de indicar que: 

 

"Para las referencias normativas que se hacen en este pliego de condiciones técnicas particulares ha de 

entenderse que podrán ser sustituidas por otras normas equivalentes. De este modo, las prescripciones 

técnicas proporcionarán a los empresarios acceso en condiciones de igualdad al procedimiento de 

contratación y no tendrán por efecto la creación de obstáculos injustificados a la apertura de la 

contratación pública a la competencia." 
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PARTE I. Condiciones de ejecución de las unidades de obra 

1. Acondicionamiento del terreno 

1.1. Desbroce y limpieza del terreno 

Descripción 

Descripción 

Ejecución de los trabajos previos de limpieza y desbroce del terreno y la retirada de la tierra vegetal. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cuadrado de limpieza y desbroce del terreno con medios manuales o mecánicos. 

-Metro cúbico de retirada y apilado de capa tierra vegetal, con medios manuales o mecánicos. 

-Prescripciones sobre los productos. 

Prescripciones sobre los productos 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 

mantenimiento) 

Caballeros o depósitos de tierra: deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección 

facultativa y se cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se 

obstaculice la circulación por los caminos que haya. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas 

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las 

instalaciones que puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de 

conducción de energía eléctrica. Para complementar la información obtenida de las compañías 

suministradoras, se procederá a una apertura manual de catas para localizar las instalaciones existentes. 

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas 

superficiales o profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

-Limpieza y desbroces del terreno y retirada de la tierra vegetal: 

Los árboles a derribar caerán hacia el centro de la zona objeto de limpieza, levantándose vallas que 

acoten las zonas de arbolado o vegetación destinadas a permanecer en su sitio. Todos los tocones y 

raíces mayores de 10 cm de diámetro serán eliminados hasta una profundidad no inferior a 50 cm por 

debajo de la rasante de excavación y no menor de 15 cm bajo la superficie natural del terreno. Todas las 

oquedades causadas por la extracción de tocones y raíces se rellenarán con material análogo al suelo 

que haya quedado descubierto, y se compactará hasta que su superficie se ajuste al terreno existente.  

La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones y que no se hubiera extraído en el desbroce, 

se removerá y se acopiará para su utilización posterior en protección de taludes o superficies 

erosionables, o donde ordene la dirección facultativa. La tierra vegetal extraída se mantendrá separada 

del resto de los productos excavados. La tierra vegetal procedente del desbroce debe ser dispuesta en su 

emplazamiento definitivo en el menor intervalo de tiempo posible. En caso de que no sea posible utilizarla 

directamente, debe guardarse en montones de altura no superior a dos metros (2 m). Debe evitarse que 

sea sometida al paso de vehículos o a sobrecargas, ni antes de su remoción ni durante su 

almacenamiento, y los traslados entre puntos deben reducirse al mínimo. 

-Gestión de residuos 
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Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 

III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: tierras y piedras distintas de las 

especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04). 

·Tolerancias admisibles 

En la explanada se dispondrán estacas a lo largo del eje y en ambos bordes de la misma, con una 

distancia entre perfiles transversales no superior a veinte metros (20 m), y niveladas con precisión 

milimétrica con arreglo a los planos. Entre estacas, los puntos de la superficie de explanación no estarán, 

en ningún punto más de tres centímetros (3 cm) por encima ni por debajo de la superficie teórica definida 

por las estacas. 

La superficie acabada no deberá variar en más de quince milímetros (15 mm), cuando se compruebe 

con la regla de tres metros (3 m), estática según NLT 334 aplicada tanto paralela como normalmente al 

eje de la carretera. Tampoco podrá haber zonas capaces de retener agua. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias antedichas serán corregidas por la Empresa 

Contratista a su cargo. Todo tipo de operaciones de rectificación por incumplimiento de tolerancias no 

será de abono a la Empresa Contratista corriendo todas estas operaciones de su cuenta. 

Si la dirección de obra estimase algún cambio, respecto de los planos definidos (cambios de 

pendiente, etc.), se realizará sin abono complementario alguno. 

No se aceptarán franjas excavadas con altura mayor de 1,65 m con medios manuales. 

·Condiciones de terminación 

La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Puntos de observación:  

-Limpieza y desbroce del terreno. 

-Situación del elemento. 

-Cota de la explanación. 

-Situación de vértices del perímetro. 

-Distancias relativas a otros elementos. 

-Forma y dimensiones del elemento. 

-Horizontalidad: nivelación de la explanada. 

-Altura: grosor de la franja excavada. 

-Condiciones de borde exterior. 

-Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos 

susceptibles de pudrición. 

-Retirada de tierra vegetal. 

Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal. 

1.2. Terraplenes y pedraplenes 

Descripción 

Descripción 

Ejecución de terraplenes o pedraplenes para obtener en el terreno una superficie regular definida 

para formar una explanada sobre la que se asiente el pavimento y/o firme de la urbanización.  

Los terraplenes consisten en la extensión y compactación por tongadas, de materiales clasificados 

como suelos seleccionados, adecuados o tolerables, en zonas de tales dimensiones que permitan de 

forma sistemática la utilización de maquinaria pesada con destino a crear una plataforma sobre la que se 

asiente la futura urbanización. Su ejecución comprende la preparación de la superficie, extensión de una 

tongada, humectación o desecación y compactación, tantas veces como sea necesario. Los terraplenes 

se ejecutan en tres zonas de arriba abajo: coronación, núcleo y cimiento.  

En el caso de suelos estabilizados, ver capítulo Acondicionamiento del terreno de este Pliego. 
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Los pedraplenes por su parte consisten en la extensión y compactación por tongadas de materiales 

pétreos de la propia excavación o, excepcionalmente, de préstamos, con destino a crear una plataforma 

sobre la que se asiente la explanada y el firme o pavimento de la urbanización. El área de trabajo será 

suficiente para el empleo de maquinaria pesada.  Su ejecución comprende la preparación de la superficie 

de apoyo, extensión de una tongada, humectación o desecación y compactación, tantas veces como sea 

necesario. La coronación de un pedraplén siempre será una capa de terraplén. 

Se preferirá siempre reutilizar los materiales de la excavación como rellenos y terraplenes, 

minimizando el volumen a trasladar y gestionar. En otro caso, se promoverá el empleo de áridos 

reciclados de residuos de construcción y demolición, cuando acrediten su origen e idoneidad de 

características. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cúbico de terraplén o pedraplén. Medido el volumen rellenado sobre perfiles, incluyendo la 

preparación de superficies, extensión, riego, compactación y, en si caso, refino de taludes.  

En el caso de terraplén debe especificarse el tipo de tipo de suelo. 

Salvo que el proyecto indique lo contrario se aplicará el mismo precio unitario a todas las zonas de 

pedraplén. En el precio del m3 de pedraplén está incluido el coste adicional de la excavación adicional en 

roca originado por las precauciones adoptadas para la obtención de los productos pétreos adecuados. 

La coronación del pedraplén se medirá y abonará como terraplén. 

Se incluyen las medidas antipolvo, tales como riegos periódicos en las zonas de actuación. 

No son de abono los rellenos que fuesen necesarios para restituir la explanación a las cotas 

proyectadas debido a un exceso de excavación o cualquier otro caso de ejecución incorrecta imputable al 

contratista ni a incrementos no previstos por el proyecto. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Materiales para terraplenes: 
  

-Suelos seleccionados, debe tener un contenido en materia orgánica inferior al 0,2% según UNE 

103204:2019, contenido en sales solubles en agua inferior al 0,2% según NLT 114, tamaño máximo 

inferior a 100 mm y cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el 15% o que cumpla las condiciones 

del art. 330.3.3.1 del PG3. 
  

-Suelos adecuados, deben tener un contenido en materia orgánica inferior al 1% según UNE 

103204:2019, contenido en sales solubles en agua inferior al 0,2% según NLT 114, tamaño máximo 

inferior a 100 mm y cernido por el tamiz 2 UNE menor o igual que el 80%, por el tamiz 0,080 UNE inferior 

al 35%, y límite líquido inferior a 40 o que cumpla las condiciones del art. 330.3.3.2 del PG3. 

  

-Suelos tolerables, deben tener un contenido en materia orgánica inferior al 2% según UNE 

103204:2019, contenido en yeso inferior al 5%, contenido en sales solubles en agua inferior al 1% según 

NLT 114, y límite líquido inferior a 65 o que cumpla las condiciones del art. 330.3.3.3 del PG3, asiendo de 

colapso inferior a 1% según NLT 254 e hinchamiento libre inferior al 3% según UNE 103601:1996. 
  

-Suelos marginales, si no cumplen las condiciones anteriores y cumplen contenido en materia 

orgánica inferior al 5% según UNE 103204:2019, hinchamiento libre inferior al 5% según UNE 

103601:1996 y límite líquido inferior a 90 o cumpla las condiciones del art. 330.3.3.5 del PG3. 

  

-Suelos inadecuados, los que no cumplen las condiciones anteriores. Pueden ser productos de la 

excavación y no pueden incluirse como capas de terraplén o pedraplén. 
  

Materiales para pedraplenes: 
  

-Deben ser rocas compactas y estables frente a los agentes externos y en particular frente al agua, 

con pérdida de peso inferior al 2% según NLT 255. 
  

-La granulometría en peso las partículas que pasen por el tamiz 20 UNE debe ser inferior al 30% y 

las que pasen por el 0,080 UNE debe ser inferior al 10%. 
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-El tamaño máximo debe estar entre 100 mm y 900 mm, con una granulometría dentro del huso del 

art. 331.4.3 del PG3. 
  

-Las partículas con forma inadecuada deben ser inferior al 30%, excepto que el D.O. autorice su uso 

mediante estudio especial. 
  

Condiciones generales de los materiales de terraplenes y pedraplenes: 

  

-Tierras de préstamo o propias. 
  

En la recepción de las tierras se comprobará que no sean expansivas, que no contengan restos 

vegetales y que no estén contaminadas. 
  

Préstamos: el material inadecuado se depositará de acuerdo con lo que se ordene al respecto. 
  

-La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 

suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
  

-Préstamos: 
  

La Empresa Contratista comunicará a la dirección facultativa, con suficiente antelación, la apertura 

de los préstamos, a fin de que se puedan medir su volumen y dimensiones sobre el terreno natural no 

alterado. Los taludes de los préstamos deberán ser suaves y redondeados y, una vez terminada su 

explotación, se dejarán en forma que no dañen el aspecto general del paisaje. 
  

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos 

podrán ser los que se indican. En préstamos autorizados, una vez eliminado el material inadecuado, se 

realizarán los oportunos ensayos para su aprobación, si procede, necesarios para determinar las 

características físicas y mecánicas del nuevo suelo: identificación granulométrica. Límite líquido. 

Contenido de humedad. Contenido de materia orgánica. índice CBR e hinchamiento. Densificación de los 

suelos bajo una determinada energía de compactación (ensayos “Proctor Normal” y “Proctor Modificado”). 
  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 

mantenimiento) 

  

Caballeros o depósitos de tierra: deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección 

facultativa y se cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se 

obstaculice la circulación en el entorno. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas 

  

Previamente a la ejecución de los terraplenes o pedraplenes deberá haberse realizado un saneado 

mediante, al menos, retirada de tierra vegetal de la superficie a rellenar. Podrá eximirse la retirada de 

tierra vegetal para terraplenes o rellenos de más de 10 m de altura. 
  

Cuando el relleno tipo terraplén haya de asentarse sobre un terreno en el que exista agua superficial, 

se conducirá el agua fuera del área donde vaya a construirse, antes de comenzar su ejecución. 
  

En el terraplenado se excavará previamente el terreno natural, hasta una profundidad no menor que 

la capa vegetal, y como mínimo de 15 cm, para preparar la base del terraplenado. A continuación, para 

conseguir la debida trabazón entre el relleno y el terreno, se escarificará éste. Si el terraplén hubiera de 

construirse sobre terreno inestable, turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de este material o 

su consolidación. 
  

76 de 218



En el caso de los pedraplenes, antes de iniciar la excavación de los materiales pétreos se eliminará 

la montera que recubra la zona a excavar, así como la zona de roca superficial inadecuada para 

pedraplenes. También se eliminará las zonas de material inadecuado que aparezca en el interior de la 

excavación rocosa.1 

  

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las 

instalaciones que puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de 

conducción de energía eléctrica. Para complementar la información obtenida de las compañías 

suministradoras, se procederá a una apertura manual de catas para localizar las instalaciones existentes. 

  

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas 

superficiales o profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. 
  

La Empresa Contratista deberá comunicar con suficiente antelación a la dirección de obra el 

comienzo de cualquier terraplenado, y el sistema de ejecución previsto, para obtener la aprobación del 

mismo. 
  

  
  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

-Replanteo: 
  

Se comprobarán los puntos de nivel marcados. 
  

-Caballeros o depósitos de tierra: 
  

El material vertido en caballeros no se podrá colocar de forma que represente un peligro para 

construcciones existentes, por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo. 
  

Los caballeros deberán tener forma regular, y superficies lisas que favorezcan la escorrentía de las 

aguas, y taludes estables que eviten cualquier derrumbamiento. 

  

Cuando al excavar se encuentre cualquier anomalía no prevista como variación de estratos o de sus 

características, emanaciones de gas, restos de construcciones, valores arqueológicos, se parará la obra, 

al menos en este tajo, y se comunicará a la dirección facultativa. 
  

-Preparación de la superficie de apoyo mediante un escarificado y compactación, salvo que la 

Dirección de Obra establezca que esta actuación empeora la calidad del terreno. 
  

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos tipo terraplén se prepararán éstos, 

mediante banquetas u otras actuaciones pertinentes, a fin de conseguir la adecuada unión con el nuevo 

relleno. 
  

-Selección de materiales para terraplén: 
  

En coronación de terraplén sólo se emplearán suelos adecuados o seleccionados siempre que la 

capacidad de la explanada sea suficiente según el proyecto y su CBR según UNE 103502:1995 sea igual 

o superior a 5.  Otros materiales solo se podrán emplear previo estudio justificativo aprobado por la 

Dirección de las Obras. Cuando bajo la coronación exista material expansivo, colapsable o con un 

contenido en sulfatos solubles mayor del 2 por ciento según UNE 103201:2019 la coronación debe evitar 

la infiltración de agua con el propio material o medidas complementarias. Se compactará hasta la máxima 

densidad del Próctor de referencia. La humedad de puesta en obra será de entre -2% y +1% de la óptima 

del Próctor de referencia, excepto que el proyecto indique lo contrario. 

  

En cimiento de terraplén se utilizarán suelos tolerables, adecuados o seleccionados cuando su CBR 

según UNE 103502:1995 sea superior o igual a 3. Se compactará hasta el 95% del Próctor de referencia. 
  

77 de 218



En el núcleo se utilizarán suelos tolerables, adecuados o seleccionados, cuando su CBR según UNE 

103502:1995 sea superior o igual a 3. Suelos marginales, con CBR menor de 3 o colapsables, 

expansivos, con yesos, o marginales sólo se podrán emplear cuando se realice un estudio que establezca 

los límites (hinchamiento libre, contenido en sales, et.)  y parámetros de ejecución específicos (humedad y 

compactación) de acuerdo con el art. 330 del PG3. Se compactará hasta el 95% del Próctor de referencia. 
  

-Puesta en obra 

  

El espesor de estas tongadas será el adecuado para que, con los medios disponibles, se obtenga en 

todo su espesor el grado de compactación exigido. Dicho espesor, en general y salvo especificación en 

contra del Proyecto o del Director de las Obras, será de treinta centímetros (30 cm). En todo caso, el 

espesor de tongada ha de ser superior a tres medios (3/2) del tamaño máximo del material a utilizar. 
  

El extendido se programará y realizará de tal forma que los materiales de cada tongada sean de 

características uniformes y, si no lo fueran, se conseguirá esta uniformidad mezclándolos 

convenientemente con maquinaria adecuada para ello. No se extenderá ninguna tongada mientras no se 

haya comprobado que la superficie subyacente cumple las condiciones exigidas y sea autorizada su 

extensión por la Dirección de las Obras. 
  

Los rellenos tipo terraplén sobre zonas de escasa capacidad de soporte se iniciarán vertiendo las 

primeras capas con el espesor mínimo necesario para soportar las cargas que produzcan los equipos de 

movimiento y compactación de tierras. Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas 

deberá tener la pendiente transversal necesaria, en general en torno al cuatro por ciento (4%), para 

asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión y evitar la concentración de vertidos. En 

rellenos de más de cinco metros (5 m) de altura, y en todos aquellos casos en que sea previsible una 

fuerte erosión de la superficie exterior del relleno, se procederá a la construcción de caballones de tierra 

en los bordes de las tongadas que, ayudados por la correspondiente pendiente longitudinal, lleven las 

aguas hasta bajantes dispuestas para controlar las aguas de escorrentía. Se procederá asimismo a la 

adopción de las medidas protectoras del entorno, previstas en el Proyecto o indicadas por el Director de 

las Obras, frente a la acción, erosiva o sedimentaria, del agua de escorrentía. Salvo prescripción en 

contra del Proyecto o del Director de las Obras, los equipos de transporte de tierras y extensión de las 

mismas operarán sobre todo el ancho de cada capa y, en general, en el sentido longitudinal de la vía. 
  

Deberá conseguirse que todo el perfil del relleno tipo terraplén quede debidamente compactado, 

para lo cual, se podrá dar un sobreancho a la tongada del orden de un metro (1 m) que permita el 

acercamiento del compactador al borde, y después recortar el talud o quedar bajo acera o zona de menor 

solicitación de cargas. En todo caso no serán de abono estos sobreanchos. 
  

Cuando se prevea el empleo de los productos de la excavación en roca, en la formación de 

pedraplenes, se seguirán además las prescripciones del capítulo Acondicionamiento del terreno, rellenos 

localizados, de este Pliego. 
  

Conseguida la humectación más conveniente (según ensayos previos), se procederá a la 

compactación. Los bordes con estructuras de contención se compactarán con compactador de arrastre 

manual; los bordes ataluzados se redondearán todas las aristas en una longitud no menor que 1/4 de la 

altura de cada franja ataluzada. En la coronación del terraplén, en los últimos 50 cm, se extenderán y 

compactarán las tierras de igual forma, hasta alcanzar una densidad seca del 100%. La última tongada se 

realizará con material seleccionado. Cuando se utilicen rodillos vibrantes para compactar, deberán darse 

al final unas pasadas sin aplicar vibración, para corregir las perturbaciones superficiales que hubiese 

podido causar la vibración, y sellar la superficie. 
  

La coronación se compactará hasta la máxima densidad del Próctor de referencia. El núcleo y el 

cimiento hasta el 95%.  La humedad de puesta en obra será de entre -2% y +1% de la óptima del Próctor 

de referencia, excepto que el proyecto indique lo contrario.  En el caso de suelos expansivos o 

colapsables, los límites de saturación indicados serán los correspondientes a humedades de menos uno 

por ciento (-1%) y de más tres por ciento (+3%) de la óptima del ensayo Próctor de referencia. En el caso 

de humedades naturales muy bajas y suelos muy plásticos el grado de saturación adecuado puede 

conseguirse tanto aumentando el contenido de agua como aumentando la energía de compactación. 
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Las zonas de trasdós de obra de fábrica, zanjas y aquellas, que, por reducida extensión, u otras 

causas, no puedan compactarse con los medios habituales tendrá la consideración de rellenos 

localizados, capítulo Acondicionamiento del terreno de este Pliego. 
  

El relleno del trasdós de los muros se realizará cuando éstos tengan la resistencia necesaria. Según 

el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a estructuras debe disponerse en 

tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de energía pequeña para evitar daño a estas 

construcciones. Sobre las capas en ejecución deberá prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que 

se haya completado su compactación. Si ello no fuera factible, el tráfico que necesariamente tenga que 

pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se concentren huellas de rodadas en la superficie. 

  

·Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 

III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: tierras y piedras distintas de las 

especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04). 
  

·Tolerancias admisibles 

  

En la explanada se dispondrán estacas a lo largo del eje y en ambos bordes de la misma, con una 

distancia entre perfiles transversales no superior a veinte metros (20 m), y niveladas con precisión 

milimétrica con arreglo a los planos. Entre estacas, los puntos de la superficie de explanación no estarán, 

en ningún punto más de tres centímetros (3 cm) por encima ni por debajo de la superficie teórica definida 

por las estacas. 
  

La superficie acabada no deberá variar en más de quince milímetros (15 mm), cuando se compruebe 

con la regla de tres metros (3 m), estática según NLT 334 aplicada tanto paralela como normalmente al 

eje de la carretera. Tampoco podrá haber zonas capaces de retener agua. 
  

Las irregularidades que excedan de las tolerancias antedichas serán corregidas por la Empresa 

Contratista a su cargo. Todo tipo de operaciones de rectificación por incumplimiento de tolerancias no 

será de abono a la Empresa Contratista corriendo todas estas operaciones de su cuenta. 

  

Si la dirección de obra estimase algún cambio, respecto de los planos definidos (cambios de 

pendiente, etc.), se realizará sin abono complementario alguno. 
  

No se aceptarán franjas excavadas con altura mayor de 1,65 m con medios manuales. 

  

Sobre las capas en ejecución se debe prohibir la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya 

completado su compactación. Si ello no es factible se eliminará el espesor de las tongadas afectadas por 

el paso del tráfico. 
  

·Condiciones de terminación 

  

La superficie de la explanada quedará limpia y los taludes estables. 
  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

Puntos de observación: 
  

Limpieza y desbroce del terreno. 
  

Situación del elemento. 
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Cota de la explanación. 
  

Situación de vértices del perímetro. 
  

Distancias relativas a otros elementos. 
  

Forma y dimensiones del elemento. 
  

Horizontalidad: nivelación de la explanada. 
  

Condiciones de borde exterior. 
  

Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos 

susceptibles de pudrición. 
  

-Base del terraplén. 
  

Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo. 
  

Nivelación de la explanada. 
  

Densidad in situ superior al mínimo establecido y grado de saturación en los límites establecidos. 
  

Módulo de deformación vertical del segundo ciclo de carga superior a 30 Mpa en cimiento y núcleo y 

superior a 100 MPa en coronación según NLT 357. 
  

Ensayo de placa con carga y relación K entre módulos de primer y segundo ciclo de carga. 
  

En sayo de huella NLT 256. 
  

-Entibación de zanja. 
  

Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 
  

Se comprobará una escuadría, y la separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean 

inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 
  

Conservación y mantenimiento 

  

No se abandonará el tajo sin haber acodalado o tensado la parte inferior de la última franja 

excavada. Se protegerá el conjunto de la entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte 

de las aguas de escorrentía. 
  

Terraplenes: se mantendrán protegidos los bordes ataluzados contra la erosión, cuidando que la 

vegetación plantada no se seque, y en su coronación, contra la acumulación de agua, limpiando los 

desagües y canaletas cuando estén obstruidos; asimismo, se cortará el suministro de agua cuando se 

produzca una fuga en la red, junto a un talud. Las entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando 

dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, comenzando por la parte inferior del corte. No se 

concentrarán cargas excesivas junto a la parte superior de bordes ataluzados ni se modificará la 

geometría del talud socavando en su pie o coronación. Cuando se observen grietas paralelas al borde del 

talud se consultará a la dirección facultativa, que dictaminará su importancia y, en su caso, la solución a 

adoptar. No se depositarán basuras, RCDs o productos sobrantes de otros tajos, y se regará 

regularmente. Los taludes expuestos a erosión potencial deberán protegerse para garantizar la 

permanencia de su adecuado nivel de seguridad. 

1.3. Rellenos localizados 

Descripción 

Descripción 

Obras consistentes en la extensión, humectación y compactación, por tongadas, de suelos 

procedentes de excavaciones o préstamos en rellenos de zanjas o cualquier otra zona cuyas dimensiones 
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no permitan la utilización de los mismos equipos de movimiento y compactación de tierras que en rellenos 

convencionales en la explanación.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cúbico de relleno y extendido de material filtrante, compactado, incluso refino de taludes. 

-Metro cúbico de relleno de zanjas o pozos, con tierras propias, tierras de préstamo y/o arena, 

humectadas y compactadas por tongadas uniformes, con pisón manual o bandeja vibratoria. 

El precio incluye la obtención del suelo, cualquiera que sea la distancia del lugar de procedencia, 

carga y descarga, transporte, colocación, compactación y cuantos medios, materiales y operaciones 

intervienen en la completa y correcta ejecución del relleno, no siendo, por lo tanto, de abono como suelo 

procedente de préstamos, salvo especificación en contra. 

El precio será único, cualquiera que sea la zona del relleno y el material empleado, salvo 

especificación en contra del proyecto. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Tierras o suelos procedentes de la propia excavación o de préstamos autorizados. 
  

Se incluyen la mayor parte de los suelos predominantemente granulares e incluso algunos productos 

resultantes de la actividad industrial tales como ciertas escorias y cenizas pulverizadas. Los productos 

manufacturados, como agregados ligeros, podrán utilizarse en algunos casos. Los suelos cohesivos 

podrán ser tolerables con unas condiciones especiales de selección, colocación y compactación. 
  

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.1, se requerirá disponer de un material de características 

adecuadas al proceso de colocación y compactación y que permita obtener, después del mismo, las 

necesarias propiedades geotécnicas. 
  

Según el art. 330.3 del PG3 a los efectos de este artículo, los rellenos localizados estarán 

constituidos por materiales que cumplan alguna de las dos condiciones granulométricas siguientes: 
  

-Cernido, o material que pasa, por el tamiz 20 UNE mayor del 70 por 100 por ciento (# 20 > 70 %), 

según UNE 103101. 
  

-Cernido o material que pasa, por el tamiz 0,080 UNE mayor o igual del treinta y cinco por ciento (# 

0,080 = 35 %), según UNE 103101. 
  

Además de los suelos naturales, se podrán utilizar en terraplenes los productos procedentes de 

procesos industriales o de manipulación humana, siempre que cumplan las especificaciones de este 

artículo y que sus características fisicoquímicas garanticen la estabilidad presente y futura del conjunto. 

En todo caso se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de seguridad y 

salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 
  

Se consideran suelos seleccionados los que cumplen estas condiciones: 
  

-Contenido en materia orgánica inferior al cero con dos por ciento (MO < 0,2%), según UNE 103204. 
  

-Contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento (SS < 

0,2%), según NLT 114. 
  

-Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax <= 100 mm). 
  

-Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el quince por ciento (# 0,40 = 15%) o que en caso 

contrario cumpla todas y cada una de las condiciones siguientes: 

  

-Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2 < 80%). 

  

-Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor del setenta y cinco por ciento (# 0,40 < 75%). 

  

-Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al veinticinco por ciento (# 0,080 < 25%). 
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-Límite líquido menor de treinta (LL < 30), según UNE 103103. 
  

-índice de plasticidad menor de diez (IP < 10), según UNE 103103 y UNE 103104. 
  

Se consideran suelos seleccionados los que cumplen estas condiciones: 
  

-Contenido en materia orgánica inferior al uno por ciento (MO < 1%), según UNE 103204. 
  

-Contenido en sales solubles, incluido el yeso, inferior al cero con dos por ciento (SS < 0,2%), según 

NLT 114. 
  

-Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax <= 100 mm). 
  

-Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2 < 80%). 

  

-Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al treinta y cinco por ciento (# 0,080 < 35%). 

  

-Límite líquido inferior a cuarenta (LL < 40), según UNE 103103. 
  

-Si el límite líquido es superior a treinta (LL > 30) el índice de plasticidad será superior a cuatro (IP > 

4), según UNE 103103 y UNE 103104. 
  

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 

suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 
  

Previa a la extensión del material se comprobará que es homogéneo y que su humedad es la 

adecuada para evitar su segregación durante su puesta en obra y obtener el grado de compactación 

exigido. 
  

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, se tomarán en consideración para la selección del material 

de relleno los siguientes aspectos: granulometría; resistencia a la trituración y desgaste; compactibilidad; 

permeabilidad; plasticidad; resistencia al subsuelo; contenido en materia orgánica; agresividad química; 

efectos contaminantes; solubilidad; inestabilidad de volumen; susceptibilidad a las bajas temperaturas y a 

la helada; resistencia a la intemperie; posibles cambios de propiedades debidos a la excavación, 

transporte y colocación; posible cementación tras su colocación. 
  

En caso de duda deberá ensayarse el material de préstamo. El tipo, número y frecuencia de los 

ensayos dependerá del tipo y heterogeneidad del material y de la naturaleza de la construcción en que 

vaya a utilizarse el relleno. 
  

Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.2, normalmente no se utilizarán los suelos expansivos o 

solubles. Tampoco los susceptibles a la helada o que contengan, en alguna proporción, hielo, nieve o 

turba si van a emplearse como relleno estructural. 
  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 

mantenimiento) 

  

Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite su segregación 

y contaminación, evitándose una exposición prolongada del material a la intemperie, formando los acopios 

sobre superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de distintos tipos. 

  

Se eliminarán de los acopios todas las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por contacto 

con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños. Durante el transporte y posterior 

manipulación hasta su puesta en obra definitiva, se evitará toda segregación por tamaños y la 

contaminación por materiales extraños 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
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·Condiciones previas 

La excavación de la zanja o pozo presentará un aspecto cohesivo. Se habrán eliminado los 

lentejones y los laterales y fondos estarán limpios y perfilados. 

Cuando el relleno tenga que asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua 

superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán las segundas, conduciéndolas fuera del área 

donde vaya a realizarse el relleno, ejecutándose éste posteriormente. 

Proceso de ejecución 

Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea superior a 

dos grados Celsius (2º C); debiendo suspenderse los trabajos cuando la temperatura descienda por 

debajo de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya 

completado su compactación. 

·Ejecución 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.3, antes de proceder al relleno, se ejecutará una buena 

limpieza del fondo y, si es necesario, se apisonará o compactará debidamente. Previamente a la 

colocación de rellenos bajo el agua debe dragarse cualquier suelo blando existente. Según el CTE DB SE 

C, apartado 7.3.3, los procedimientos de colocación y compactación del relleno deben asegurar su 

estabilidad en todo momento, evitando además cualquier perturbación del subsuelo natural. 

En general, se verterán las tierras en el orden inverso al de su extracción cuando el relleno se realice 

con tierras propias. Se rellenará por tongadas apisonadas de 20 cm, exentas las tierras de áridos o 

terrones mayores de 8 cm. Si las tierras de relleno son arenosas, se compactará con bandeja vibratoria. 

El relleno en el trasdós del muro se realizará cuando éste tenga la resistencia necesaria y no antes de 21 

días si es de hormigón. Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.3, el relleno que se coloque adyacente a 

estructuras debe disponerse en tongadas de espesor limitado y compactarse con medios de energía 

pequeña para evitar daño a estas construcciones. 

La ejecución considerará también el art. 421.3 del PG.3, respecto a ejecución y en particular en el 

caso de rellenos localizados en torno a tuberías el tamaño máximo será de dos (2) centímetros, las 

tongadas serán de diez (10) centímetros y se compactarán hasta un índice de densidad no inferior al 

setenta y cinco por ciento (75 %). Se prestará especial cuidado durante la compactación para no producir 

movimientos ni daños en la tubería a cuyo efecto se reducirá, si fuese necesario, el espesor de tongada y 

la potencia de la maquinaria de compactación. 

-Relleno de zanjas de servicios 

Consiste en la extensión y compactación de suelos, procedentes de excavaciones o de préstamo, 

para relleno de zanjas en la ejecución de canalizaciones de servicios. 

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y 

sensiblemente paralelas a la explanada. El espesor de estas tongadas será lo suficientemente reducido 

para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de compactación exigido. 

Salvo especificación en contra de la dirección de obra, el espesor de las tongadas medido después de la 

compactación no será superior a veinticinco centímetros (25 cm).  

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes y si no lo fueran, se conseguirá 

esta uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios adecuados.  

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal 

necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro de erosión.  

Una vez extendida cada tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. El contenido 

óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que 

se obtengan de los ensayos realizados. 

En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir la 

compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a la desecación por 

oreo o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias apropiadas. 

Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación mecánica de la 

tongada.  

Las zonas que, por su forma, pudieran retener agua en su superficie, serán corregidas 

inmediatamente por la Empresa Contratista  

Se exigirá una densidad después de la compactación, en coronación, no inferior al 100 por 100 

(100%) de la máxima obtenida en el ensayo Próctor modificado según UNE 103501 y, en el resto de las 
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zonas, no inferior al 95 por 100 (95%) de la misma. En todo caso la densidad obtenida habrá de ser igual 

o mayor que la de las zonas contiguas del relleno.  

Los rellenos con arena se llevarán a cabo cuando así lo requiera las zanjas tipo especificadas por la 

instalación correspondiente, no será necesaria la compactación de la misma. Se realizará la extensión por 

tongadas. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 

III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: tierras y piedras distintas de las 

especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04). 

·Tolerancias admisibles 

El relleno se ajustará a lo especificado y no presentará asientos en su superficie. Se comprobará, 

para volúmenes iguales, que el peso de muestras de terreno apisonado no sea menor que el terreno 

inalterado colindante. Si a pesar de las precauciones adoptadas, se produjese una contaminación en 

alguna zona del relleno, se eliminará el material afectado, sustituyéndolo por otro en buenas condiciones. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

-Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4: 

Control de material, contenido de humedad y grado final de compacidad. 

-Según el art. 332 del PG3: 

 La superficie de las tongadas deberá tener la pendiente transversal necesaria para asegurar la 

evacuación de las aguas sin peligro de erosión. 

Una vez extendida cada tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. El contenido 

óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados que 

se obtengan de los ensayos realizados. 

·Ensayos y pruebas 

-Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4: 

El grado de compacidad se especificará como porcentaje del obtenido como máximo en un ensayo 

de referencia como el Proctor.  

En escolleras o en rellenos que contengan una proporción alta de tamaños gruesos no son 

aplicables los ensayos Proctor. En este caso se comprobará la compacidad por métodos de campo, tales 

como definir el proceso de compactación a seguir en un relleno de prueba, comprobar el asentamiento de 

una pasada adicional del equipo de compactación, realización de ensayos de carga con placa o el empleo 

de métodos sísmicos o dinámicos. 

-Según el art. 332 del PG3: 

Densidad después de la compactación, en coronación, no inferior al 100 por 100 (100%) de la 

máxima obtenida en el ensayo Próctor modificado según UNE 103501 y, en el resto de las zonas, no 

inferior al 95 por 100 (95%) de la misma. En todo caso la densidad obtenida habrá de ser igual o mayor 

que la de las zonas contiguas del relleno. 

Conservación y mantenimiento 

El relleno se ejecutará en el menor plazo posible, cubriéndose una vez terminado, para evitar en todo 

momento la contaminación del relleno por materiales extraños o por agua de lluvia que produzca 

encharcamientos superficiales. 

1.4. Excavación de zanjas y pozos 

Descripción 

Descripción 

Excavaciones abiertas y asentadas en el terreno, accesibles a operarios, realizadas con medios 

manuales o mecánicos, con ancho o diámetro no mayor de 2 m ni profundidad superior a 7 m. 
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Las zanjas son excavaciones con predominio de la longitud sobre las otras dos dimensiones, 

mientras que los pozos son excavaciones de boca relativamente estrecha con relación a su profundidad. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

-Metro cúbico de excavación de zanja (sin incluir entibación), medido sobre planos de perfiles 

transversales del terreno, tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones 

teóricas de la excavación, en tierra, terreno de tránsito o roca, con medios manuales o mecánicos, 

incluyendo en caso de que exista la demolición del pavimento asfáltico. 

-Metro cúbico de excavación de pozo (sin incluir entibación), medido sobre planos de perfiles 

transversales del terreno, tomados antes de iniciar este tipo de excavación, y aplicadas las secciones 

teóricas de la excavación, en tierra, terreno de tránsito o roca, con medios manuales o mecánicos. 

-Metro cuadrado de refino, limpieza de paredes y/o fondos de la excavación y nivelación de tierras, 

en terrenos deficientes, blandos, medios y duros, con medios manuales o mecánicos, sin incluir carga 

sobre transporte. 

-Metro cuadrado de entibación, totalmente terminada, incluyendo los clavos y cuñas necesarios, 

retirada, limpieza y apilado del material. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 

suministros (incluida la correspondiente al marcado CE, cuando sea pertinente), el control mediante 

distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

-Entibaciones: 

Elementos de madera resinosa, de fibra recta, como pino o abeto: tableros, cabeceros, codales, etc. 

La madera aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase I/80. El contenido mínimo de humedad en la 

madera no será mayor del 15%. La madera no presentará principio de pudrición, alteraciones ni defectos. 

-Tensores circulares de acero protegido contra la corrosión. 

-Sistemas prefabricados metálicos y de madera: tableros, placas, puntales, etc. 

-Elementos complementarios: puntas, gatos, tacos, etc. 

-Maquinaria: pala cargadora, compresor, martillo neumático, martillo rompedor. 

-Materiales auxiliares: explosivos, bomba de agua. 

Cuando proceda hacer ensayos para la recepción de los productos, según su utilización, estos 

podrán ser los que se indican: 

-Entibaciones de madera: ensayos de características físico-mecánicas: contenido de humedad. Peso 

específico. Higroscopicidad. Coeficiente de contracción volumétrica. Dureza. Resistencia a compresión. 

Resistencia a la flexión estática; con el mismo ensayo y midiendo la fecha a rotura, determinación del 

módulo de elasticidad E. Resistencia a la tracción. Resistencia a la hienda. Resistencia a esfuerzo 

cortante. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas 

En todos los casos se deberá llevar a cabo un estudio previo del terreno con objeto de conocer la 

estabilidad del mismo. 

Se solicitará de las correspondientes Compañías, la posición y solución a adoptar para las 

instalaciones que puedan ser afectadas por la excavación, así como la distancia de seguridad a tendidos 

aéreos de conducción de energía eléctrica. Para complementar la información obtenida de las compañías 

suministradoras, se procederá a una apertura manual de catas para localizar las instalaciones existentes. 

Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la excavación, como 

bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillado, farolas, árboles, etc. 

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 

justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 
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necesario. La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por 

cimentación próxima o vial y de la profundidad del corte. 

Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, se hará previamente un estudio en 

cuanto a la necesidad de apeos en todas las partes interesadas en los trabajos. 

Antes de comenzar las excavaciones, estarán aprobados por la dirección facultativa el replanteo y 

las circulaciones que rodean al corte. Las camillas de replanteo serán dobles en los extremos de las 

alineaciones, y estarán separadas del borde del vaciado no menos de 1 m. Se dispondrán puntos fijos de 

referencia, en lugares que no puedan ser afectados por la excavación, a los que se referirán todas las 

lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y/o verticales de los puntos del terreno y/o 

edificaciones próximas señalados en la documentación técnica. Se determinará el tipo, situación, 

profundidad y dimensiones de cimentaciones que estén a una distancia de la pared del corte igual o 

menor de dos veces la profundidad de la zanja. 

La Empresa Contratista notificará a la dirección facultativa, con la antelación suficiente el comienzo 

de cualquier excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias sobre el terreno 

inalterado. 

-Clasificación del tipo de terreno: 

Se atenderá al mismo criterio de clasificación que el especificado en el artículo de vaciados y 

excavaciones. En general se clasifican el terreno en tierras, tránsito y roca. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

Una vez efectuado el replanteo de las zanjas o pozos, la dirección facultativa autorizará el inicio de la 

excavación. La excavación continuará hasta llegar a la profundidad señalada en los planos y obtenerse 

una superficie firme y limpia a nivel o escalonada. 

-Entibaciones (se tendrán en cuenta las prescripciones respecto a las mismas del capítulo 

Explanaciones): 

En general, se evitará la entrada de aguas superficiales a las excavaciones, achicándolas lo antes 

posible cuando se produzcan, y adoptando las soluciones previstas para el saneamiento de las profundas. 

Cuando los taludes de las excavaciones resulten inestables, se entibarán. En tanto se efectúe la 

consolidación definitiva de las paredes y fondo de la excavación, se conservarán las contenciones, 

apuntalamientos y apeos realizados para la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así 

como de vallas y/o cerramientos. Una vez alcanzadas las cotas inferiores de los pozos o zanjas de 

cimentación, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras. Se excavará el terreno en 

zanjas o pozos de ancho y profundo según la documentación técnica. Se realizará la excavación por 

franjas horizontales de altura no mayor a la separación entre codales más 30 cm, que se entibará a 

medida que se excava. Los productos de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, 

se podrán depositar en caballeros situados a un solo lado de la zanja, y a una separación del borde de la 

misma de un mínimo de 60 cm. 

-Pozos y zanjas: 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, la excavación debe hacerse con sumo cuidado para que la 

alteración de las características mecánicas del suelo sea la mínima inevitable. Las zanjas y pozos de 

cimentación tendrán las dimensiones fijadas en el proyecto. La cota de profundidad de estas 

excavaciones será la prefijada en los planos, o las que la dirección facultativa ordene por escrito o 

gráficamente a la vista de la naturaleza y condiciones del terreno excavado. 

Los pozos, junto a cimentaciones próximas y de profundidad mayor que éstas, se excavarán con las 

siguientes prevenciones: 

-reduciendo, cuando se pueda, la presión de la cimentación próxima sobre el terreno, mediante 

apeos; 

-realizando los trabajos de excavación y consolidación en el menor tiempo posible; 

-dejando como máximo media cara vista de zapata, pero entibada; 

-separando los ejes de pozos abiertos consecutivos no menos de la suma de las separaciones entre 

tres zapatas aisladas o mayor o igual a 4 m en zapatas corridas o losas. 

No se considerarán pozos abiertos los que ya posean estructura definitiva y consolidada de 

contención o se hayan rellenado compactando el terreno. 

Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además, será necesario: 

-que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad; 
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-que la separación entre el tajo de la máquina y la entibación no sea mayor de vez y media la 

profundidad de la zanja en ese punto. 

En general, los bataches comenzarán por la parte superior cuando se realicen a mano y por la 

inferior cuando se realicen a máquina. Se acotará, en caso de realizarse a máquina, la zona de acción de 

cada máquina. Podrán vaciarse los bataches sin realizar previamente la estructura de contención, hasta 

una profundidad máxima, igual a la altura del plano de cimentación próximo más la mitad de la distancia 

horizontal, desde el borde de coronación del talud a la cimentación o vial más próximo. Cuando la 

anchura del batache sea igual o mayor de 3 m, se entibará. Una vez replanteados en el frente del talud, 

los bataches se iniciarán por uno de los extremos, en excavación alternada. No se acumulará el terreno 

de excavación, ni otros materiales, junto al borde del batache, debiendo separarse del mismo una 

distancia no menor de dos veces su profundidad. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, aunque el terreno firme se encuentre muy superficial, es 

conveniente profundizar de 0,5 m a 0,8 m por debajo de la rasante. 

Se considerará el art. 321 PG-3 y en particular cuando aparezca agua en las zanjas o pozos que se 

están excavando, se utilizarán los medios e instalaciones auxiliares necesarios para agotarla. El 

agotamiento desde el interior de una cimentación deberá ser hecho de forma que no provoque la 

segregación de los materiales que han de componer el hormigón de cimentación, y en ningún caso se 

efectuará desde el interior del encofrado antes de transcurridas veinticuatro horas desde el hormigonado. 

El Contratista someterá a la aprobación del director de las obras los planos de detalle y demás 

documentos que expliquen y justifiquen los métodos de construcción propuestos. Además, En el caso de 

que los taludes de las zanjas o pozos, ejecutados de acuerdo con los planos y órdenes del director de las 

obras, resulten inestables y, por tanto, den origen a desprendimientos antes de la recepción de las obras, 

el Contratista eliminará los materiales desprendidos. En todos los casos los fondos de las excavaciones 

se limpiarán de todo el material suelto o flojo y sus grietas y hendiduras se rellenarán adecuadamente. 

Asimismo, se eliminarán todas las rocas sueltas o desintegradas y los estratos excesivamente delgados. 

Cuando los cimientos apoyen sobre material cohesivo, la excavación de los últimos treinta centímetros 

(30 cm) no se efectuará hasta momentos antes de construir aquéllos, y previa autorización del director de 

las obras. 

-Refino, limpieza y nivelación. 

Se retirarán los fragmentos de roca, lajas, bloques y materiales térreos, que hayan quedado en 

situación inestable en la superficie final de la excavación, con el fin de evitar posteriores 

desprendimientos. El refino de tierras se realizará siempre recortando y no recreciendo, si por alguna 

circunstancia se produce un sobreancho de excavación, inadmisible bajo el punto de vista de estabilidad 

del talud, se rellenará con material compactado. En los terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, 

las operaciones de refino se realizarán en un plazo comprendido entre 3 y 30 días, según la naturaleza 

del terreno y las condiciones climatológicas del sitio 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 

III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: tierras y piedras distintas de las 

especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04). 

·Tolerancias admisibles 

Comprobación final: 

El fondo y paredes de las zanjas y pozos terminados tendrán las formas y dimensiones exigidas, con 

las modificaciones inevitables autorizadas, debiendo refinarse hasta conseguir unas diferencias de ±5 cm, 

con las superficies teóricas. 

Se comprobará que el grado de acabado en el refino de taludes, será el que se pueda conseguir 

utilizando los medios mecánicos, sin permitir desviaciones de línea y pendiente, superiores a 15 cm, 

comprobando con una regla de 4 m. 

Las irregularidades localizadas, previa a su aceptación, se corregirán de acuerdo con las 

instrucciones de la dirección facultativa. 

Se comprobarán las cotas y pendientes, verificándolo con las estacas colocadas en los bordes del 

perfil transversal de la base del firme y en los correspondientes bordes de la coronación de la trinchera. 

·Condiciones de terminación 
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Se conservarán las excavaciones en las condiciones de acabado, tras las operaciones de refino, 

limpieza y nivelación, libres de agua y con los medios necesarios para mantener la estabilidad. 

En todos los casos los fondos de las excavaciones se limpiarán de todo el material suelto o flojo y 

sus grietas y hendiduras se rellenarán adecuadamente, de acuerdo con art. 321 PG3. 

Según el CTE DB SE C, apartado 4.5.1.3, una vez hecha la excavación hasta la profundidad 

necesaria y antes de constituir la solera de asiento, se nivelará bien el fondo para que la superficie quede 

sensiblemente de acuerdo con el proyecto, y se limpiará y apisonará ligeramente. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Puntos de observación: 

-Replanteo: 

Cotas entre ejes. 

Dimensiones en planta. 

Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a 

± 10 cm. 

-Durante la excavación del terreno: 

Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico. 

Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad. 

Comprobación de la cota del fondo. 

Excavación colindante a medianerías. Precauciones. 

Nivel freático en relación con lo previsto. 

Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc. 

Agresividad del terreno y/o del agua freática. 

Pozos. Entibación en su caso. 

-Entibación de zanja. 

Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm. 

Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean 

inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

-Entibación de pozo: 

Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las 

escuadrías, separaciones y/o posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas. 

Conservación y mantenimiento 

En los casos de terrenos meteorizables o erosionables por las lluvias, la excavación no deberá 

permanecer abierta a su rasante final más de 8 días sin que sea protegida o finalizados los trabajos de 

colocación de la tubería, cimentación o conducción a instalar en ella. No se abandonará el tajo sin haber 

acodalado o tensado la parte inferior de la última franja excavada. Se protegerá el conjunto de la 

entibación frente a filtraciones y acciones de erosión por parte de las aguas de escorrentía. Las 

entibaciones o parte de éstas sólo se quitarán cuando dejen de ser necesarias y por franjas horizontales, 

comenzando por la parte inferior del corte. Al comenzar la jornada de trabajo, las entibaciones deberán 

ser revisadas, tensando los codales que se hayan aflojado. Se extremarán estas prevenciones después 

de interrupciones de trabajo de más de un día y/o de alteraciones atmosféricas como lluvia o heladas. 

2. Cimientos, explanaciones y bases para firmes y pavimentos 

2.1. Soleras y losas de hormigón 

Descripción 

Descripción 

Capa resistente compuesta por una capa de hormigón, en masa, con fibras o armado, y en su caso 

una subbase granular compactada. El espesor depende del uso para el que esté destinado el pavimento 

que posteriormente se construirá encima. Se apoya sobre la explanada, o en su caso sobre un firme 

existente; pudiéndose disponer directamente como pavimento mediante un tratamiento de acabado 

superficial, o bien como base para un solado.  

Criterios de medición y valoración de unidades 
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Metro cuadrado de solera terminada, con sus distintos espesores y características del hormigón, 

incluyendo, en su caso subbase granular compactada, y sin incluir preparación de la explanada (ver 

capítulo Estructuras de acero), incluyendo, o no, realización de juntas para dilatación. Se debe indicar el 

acabado superficial: llaneado mecánico (tipo helicóptero), maestreado con regla, liso o muy liso. 

Las juntas pueden medirse y valorar por metro lineal, incluso colocación de separadores de 

poliestireno, con corte, relleno y colocación del sellado. 

Kilogramo de acero para armar o metro cuadrado de mallazo, indicando dimensiones, tipo de acero y 

tratamiento en su caso, incluyendo despuntes, solapes, mermas, alambre de atado, separadores y 

materiales y herramientas necesarios para su correcta puesta en obra. 

Las fibras en caso de prescribirse se incluyen en el precio del metro cuadrado de solera, indicando 

su dotación en kilos por metro cúbico (kg/m3).  

En el caso de proyectarse pasadores, se abonarán como parte proporcional de las juntas o del metro 

cuadrado de solera. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

-Capa subbase: podrá ser de gravas o zahorras compactadas naturales o de machaqueo (ver Parte 

II, Relación de productos con marcado CE) 

  

-Hormigón en masa: 
  

-Cemento (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): cumplirá las exigencias en cuanto a 

composición, características mecánicas, físicas y químicas que establece la Instrucción RC-16. 
  

-áridos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE): cumplirán las condiciones físico- 

químicas, físico-mecánicas y granulométricas establecidas en el Código Estructural. Se recomienda que 

el tamaño máximo del árido sea inferior a 40 mm, para facilitar la puesta en obra del hormigón. 
  

-Agua: se admitirán todas las aguas potables, las tradicionalmente empleadas y las recicladas 

procedentes del lavado de cubas de la central de hormigonado. Deberán cumplir las condiciones 

del artículo 29 del Código Estructural. En caso de duda, el agua deberá cumplir las condiciones de dicho 

artículo. 
  

-Armadura de retracción: será de malla electrosoldada de barras o alambres corrugados que cumpla 

las condiciones en cuanto a adherencia y características mecánicas mínimas establecidas en el Código 

Estructural. 
  

-Aglomerantes y aglomerantes compuestos (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 

19.1). 
  

-Aglomerantes para soleras continuas de magnesia. Magnesia cáustica y cloruro de magnesio (ver 

Parte II, Relación de productos con marcado CE, 19.1). 
  

Incompatibilidades entre materiales: en la elaboración del hormigón, debido a su peligrosidad se 

permite el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables en una proporción muy baja, conforme a lo 

indicado en el Código Estructural. 
  

-Sistema de drenaje 

  

-Drenes lineales: tubos de hormigón poroso o de PVC, polietileno, etc. (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 14.1). 
  

-Drenes superficiales: láminas drenantes de polietileno y geotextil, etc. (ver Parte II, Relación de 

productos con marcado CE, 4.3). 
  

-Relleno de juntas de contorno (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 3): podrá ser de 

poliestireno expandido, etc. 
  

-Sellador de juntas de retracción (ver Parte II, Relación de productos con marcado CE, 9): será de 

material elástico. Será de fácil introducción en las juntas y adherente al hormigón. 
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- Fibras de acero, poliméricas u orgánicas. Las fibras de acero serán conforme a la UNE-EN 14889-

1:2008 y se indicará si se trata de fibra trefilada, en lámina, rascado en caliente u otras. Las fibras 

plásticas cumplirán la UNE-EN 14889-2:2008 y debe indicarse si son en monofilamentos extruidos o en 

láminas fibriladas. El proyecto debe definir las condiciones, características, resistencia característica, si 

procede, y longitud de las fibras.   
  

-Hormigón con fibras: se indicará en este caso en la denominación de la unidad de obra el material, 

tipo, dimensiones (longitud, características de la sección y diámetro equivalente, esbeltez) características 

de las fibras, así como el contenido de fibras en kilos por metro cúbico (kg/m3). La relación de las 

características de las fibras podrá ser sustituida por una referencia a la designación comercial completa 

de las mismas, con la coletilla “o similar”, y soportada por una ficha técnica previamente aceptada por la 

dirección de las obras. 
  

-Pasadores de acero. 
  

Se eliminarán de las gravas acopiadas, las zonas segregadas o contaminadas por polvo, por 

contacto con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños. 
  

El árido natural o de machaqueo utilizado como capa de material filtrante estará exento de arcillas 

y/o margas y de cualquier otro tipo de materiales extraños. 
  

Se comprobará que el material es homogéneo y que su humedad es la adecuada para evitar su 

segregación durante su puesta en obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad 

no es la adecuada se adoptarán las medidas necesarias para corregirla sin alterar la homogeneidad del 

material. 
  

Los acopios de las gravas se formarán y explotarán, de forma que se evite la segregación y 

compactación de las mismas. 
  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 

III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

· Condiciones previas: soporte 

  

Se habrá compactado previamente el soporte o explanada y estará limpio de restos de obra. 
  

Las instalaciones enterradas estarán terminadas. 
  

Se fijarán puntos de nivel de acabado para la realización de la solera. 
  

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

  

Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con diferente 

potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 
  

Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el contacto, se 

deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica. 
  

Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 
  

Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 
  

No se dispondrán soleras en contacto directo con suelos de arcillas expansivas, ya que podrían 

producirse abombamientos, levantamientos, agrietamientos y roturas de los solados, etc. 
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Proceso de ejecución 

  

· Ejecución 

  

-Ejecución de la subbase granular: 
  

-Se extenderá sobre la explanada. Se compactará mecánicamente y se enrasará. 
  

-En su caso, colocación, de la lámina de polietileno sobre la subbase. 
  

-Capa de hormigón: 
  

Se extenderá una capa de hormigón; su espesor vendrá definido en proyecto según el uso y la carga 

que tenga que soportar. Si ha de disponer de malla electrosoldada se dispondrá antes de colocar el 

hormigón sobre separadores. El curado se realizará cumpliendo lo especificado en el artículo 52.5 del 

Código Estructural. 
  

-Juntas de contorno: 
  

Antes de verter el hormigón se colocará el elemento separador compresible, por ejemplo, de 

poliestireno expandido que formará la junta de contorno alrededor de cualquier elemento que interrumpa 

la solera, como pilares y muros. 
  

-Juntas de retracción: 
  

Se ejecutarán mediante cajeados previstos o realizados posteriormente a máquina, no separadas 

más de 6 m, que penetrarán en 1/3 del espesor de la capa de hormigón. 
  

-Drenaje: se garantizará el drenaje mediante la disposición de elementos, así como la creación de 

pendientes. 
  

·Gestión de residuos  

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 

III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
  

En el caso de centrales de obra para la fabricación de hormigón, el agua procedente del lavado de 

sus instalaciones o de los elementos de transporte del hormigón, se verterá sobre zonas específicas, 

impermeables y adecuadamente señalizadas. Las aguas así almacenadas podrán reutilizarse como agua 

de amasado para la fabricación del hormigón. 
  

Siempre que se cumplan los requisitos establecidos al efecto artículo 29 del Código Estructural. 
  

Como criterio general, se procurará evitar la limpieza de los elementos de transporte del hormigón en 

la obra. En caso de que fuera inevitable dicha limpieza, se deberán seguir un procedimiento semejante al 

anteriormente indicado para las centrales de obra. 
  

En el caso de producirse situaciones accidentales que provoquen afecciones medioambientales 

tanto al suelo como a acuíferos cercanos, el constructor deberá sanear el terreno afectado y solicitar la 

retirada de los correspondientes residuos por un gestor autorizado. En caso de producirse el vertido, se 

gestionará los residuos generados según lo indicado en el indicador prestacional definido en el nº 3.51 de 

la tabla A2.A.1.1 del anejo nº 2 del Código Estructural. 
  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigón (hormigones, morteros y 

prefabricados) (17 01 01); materiales de aislamiento distintos de los especificados en los códigos 17 06 01 

y 17 06 03 (17 06 04); hierro y acero (17 04 05). 
  

· Tolerancias admisibles 
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Se comprobará que las dimensiones ejecutadas presentan unas desviaciones admisibles para el 

funcionamiento adecuado de la construcción. Se estará a lo dispuesto en el proyecto de ejecución o, en 

su defecto a lo establecido en los Anejos 14 “Tolerancias en elementos de hormigón” y 16 “Tolerancias en 

elementos de acero” del Código Estructural. En particular: 
  

-Desviación vertical medida con regla de 3 m colocada en cualquier parte de la losa o solera y 

apoyada sobre dos puntos será, según el acabado superficial especificado. Si el acabado es llaneado 

mecánico la tolerancia es doce milímetros (+/- 12 mm); si es maestreado con regla ocho milímetros (+/- 8 

mm); si es liso cinco milímetros (+/- 5 mm) y si es muy liso tres milímetros (+/- 3 mm). El método de la 

regla es muy imperfecto y debe tratar de sustituirse por evaluación estadística de medidas de planeidad y 

de nivelación. 
  

-Desviación en planta respecto a la alineación del proyecto no deberá ser superior a tres centímetros 

(3 cm), y la superficie de la capa deberá tener las pendientes de los planos con una desviación del 1 por 

mil. 
  

-El espesor del pavimento no podrá ser inferior, en ningún punto, al previsto en los Planos de 

secciones tipo. En todos los perfiles se comprobará la anchura del pavimento, que en ningún caso podrá 

ser inferior a la deducida de la sección tipo de los Planos. 
  

· Condiciones de terminación 

  

La superficie de la solera se terminará con mayor o menor rugosidad, mediante reglado, fratasado, 

etc., dependiendo de si posteriormente se va a aplicar una pintura, se va a ejecutar un solado recibido en 

capa gruesa, en capa fina, una capa de árido intermedio, etc. 
  

Terminadas las operaciones de fratasado, y mientras el hormigón esté todavía fresco, se 

redondearán cuidadosamente los bordes de las losas con una llana curva. 
  

Siempre que sea necesario, durante el primer período de endurecimiento se protegerá el hormigón 

fresco contra el lavado por lluvia, la desecación rápida -especialmente en condiciones de baja humedad 

relativa del aire, fuerte insolación o viento- y los enfriamientos bruscos o congelación, pudiendo emplear 

para ello una lámina de plástico, un producto de curado resistente a la lluvia, u otro procedimiento que 

autorice el director de las obras. 
  

El hormigón se curará con un producto filmógeno, salvo que el director de las obras autorice el 

empleo de otro sistema. Deberán someterse a curado todas las superficies expuestas de la losa o solera, 

incluidos sus bordes laterales, tan pronto como hayan finalizado las operaciones de acabado. 

  

Durante un período que, salvo autorización expresa del director de las obras, no será inferior a tres 

días (< 3 d) a partir de la puesta en obra del hormigón, estará prohibido todo tipo de circulación sobre el 

pavimento recién ejecutado, con excepción de la imprescindible para el aserrado de juntas, la eliminación 

del mortero superficial no fraguado, en su caso, y la comprobación de la textura y regularidad superficial. 
  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

Puntos de observación. 
  

-Ejecución: 
  

Compactado previo de la explanada o adecuación del firme existente (resistencia, juntas de 

dilatación, etc.), espesor y planeidad de la capa granular, disposición de armadura de reparto, en su caso. 
  

Espesor mínimo de la capa de hormigón. 
  

Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la 

especificada. 
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-Comprobación final: 
  

Planeidad de la solera. 
  

Junta de retracción: separación entre las juntas. 
  

Junta de contorno: espesor, altura de la junta, relleno y sellado. 

  

En el caso de que la Propiedad hubiera establecido exigencias relativas a la contribución de la 

estructura a la sostenibilidad, de conformidad con el anejo nº 2 del Código Estructural, la dirección 

facultativa deberá comprobar durante la fase de ejecución que, con los medios y procedimientos reales 

empleados en la misma, se satisface la misma clasificación (baja, alta o muy alta) que el definido en el 

proyecto para el índice ICES. 
  

Conservación y mantenimiento 

  

No se superarán las cargas normales previstas. 
  

Se evitará la permanencia sobre la solera de los agentes agresivos admisibles y la caída de los no 

admisibles. 
  

La solera no se verá sometida a la acción de: aguas con pH menor de 6 o mayor de 9, o con una 

concentración en sulfatos superior a 0,20 gr/l, aceites minerales orgánicos y pesados, ni a temperaturas 

superiores a 40 ºC. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales 

No siendo esta unidad de obra una solución constructiva de acabado o terminación en la parte de 

urbanización, no se prevé la realización de verificaciones mediante ensayos sobre la misma. 

3. Pavimentos y solados 

3.1. Pavimentos de áridos 

Descripción 

Descripción 

Pavimentos continuos de firmes en espacios urbanos con áridos seleccionados, dispuestos en una o 

varias capas granulares sobre la explanada del terreno, aplicando tratamientos sobre él para aumentar su 

compacidad, cohesión y resistencia; como la compactación por apisonado y el riego con agua, la adición 

de aglomerantes o ligantes hidráulicos como el cemento o la cal; u otros productos cohesionantes como 

son las resinas de fijación, emulsión de polímeros, sales minerales, encimas, etc.  

También son conocidos como firmes no pavimentados; o bien, pavimentos: compactados o 

estabilizados, de tierra (finos de zahorra) o arena morterenca, naturales o ecológicos, de terrizo continuo, 

etc. incluyendo o no áridos apropiados para el drenaje del agua de lluvia en la propia capa de rodadura, o 

en una sub-base de áridos dispuesta a tal efecto.    

Son de uso frecuente para acondicionar y mejorar suelos existentes, en parques, jardines, sendas, 

carriles bici, vías verdes, áreas infantiles, explanadas, por su integración en paisajes naturales y entornos 

urbanos históricos. Destinada a tránsito peatonal, ciclistas, tráfico o aparcamiento de vehículos ligeros. 

No se contemplan en este apartado la preparación de la explanada sobre el terreno, ni los elementos 

de separación o de borde (bordillos, traviesas, bandas metálicas, etc.), ni el drenaje superficial 

complementario o encintado, cunetas, etc.  

Los tipos más tradicionales de este pavimento se construyen compactando una sub-base de 

zahorras con áridos más gruesos sobre la explanada, y sobre ésta una capa de menor espesor de arena 

morterenca de áridos más finos, con maquinaria pesada y riego de agua. Otros más recientes incorporan 

productos aglomerantes en el riego que aumentan excepcionalmente el CBR y la resistencia a la erosión. 

Tal es el caso de los pavimentos de terrizo: compuesto por calcín de vidrio, reactivos básicos y áridos 
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calibrados de variada naturaleza para obtener diferentes colores. Se utiliza como ligante el cemento de 

vidrio (se obtiene con una temperatura muy inferior a los cementos convencionales e incorpora desechos 

micronizados del proceso de reciclado del vidrio), impide el crecimiento de hierbas. Su superficie es auto 

cicatrizante para las pequeñas fisuras que puedan aparecer por movimiento de la sub-base. No se forma 

polvo, ni barro, y puede ser impermeable e inundable. 

Dependiendo de la cohesión y resistencia en superficie alcanzadas, y de las condiciones 

climatológicas del lugar (fundamentalmente, la intensidad pluviométrica) y el uso, por lo general no han de 

superarse pendientes del 15 %; con el objeto de limitar su erosión y los costes asociados de 

mantenimiento. 

En parques, puede aplicarse también mediante riego por aspersión sobre los taludes, incluso 

conteniendo plantaciones. En este caso se estabiliza el terreno obteniendo una mayor cohesión 

superficial y resistencia a la erosión, lo que limita la formación de cárcavas. 

Se debe favorecer el uso de áridos reciclados siempre que se cumplan las prescripciones que se 

detallan posteriormente, para mejorar la sostenibilidad de las soluciones. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Metro cuadrado de pavimento realmente ejecutado, incluyendo suministro, extensión, rasanteo y 

tratamientos previstos (riego con agua, producto específico y compactado).  En su caso, disposición de 

capa drenante de grava, malla drenante, malla anti hierba, etc. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Se dará preferencia a la utilización de áridos reciclados para la sub-base siempre y cuando éstos 

hayan sido suficientemente caracterizados y presenten similares prestaciones que los áridos de cantera; 

además, se cuente con la autorización de la dirección de obra.   

La recepción de los productos, equipos y sistemas se realizará conforme se desarrolla en la Parte II, 

Condiciones de recepción de productos. Este control comprende el control de la documentación de los 

suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), el control mediante distintivos de calidad 

o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos. 

Si es posible, se han de utilizar los áridos del terreno donde se va a intervenir, realizando 

previamente un tratamiento, selección o mezcla con el árido aportado. Se reduce así el transporte y 

aporte de material para la sub-base o el pavimento. 

Se dará preferencia a la utilización productos con etiquetado ambiental, por su durabilidad, material 

procedente de reciclado y contenido de material reciclado; material reciclable, reducción de residuos, … 

Dependiendo del tipo de pavimento elegido, pueden intervenir en la unidad de obra algunos de los 

siguientes productos. 

-Áridos clasificados para la sub-base y el pavimento.  

Para la sub-base se han de utilizar preferentemente zahorras artificiales o de machaqueo. 

Habitualmente: ZA-20, ZA-25, o ZA-45. En caso de no disponer de éstas, podrán utilizarse Zahorras 

naturales ZN-40. 

Las características de las zahorras a utilizar son las siguientes: 

Limpieza. Estarán exentas de terrones de arcilla, marga, materia orgánica, o cualquier otro 

contaminante que pueda afectar a la durabilidad de la capa. En el caso de las zahorras artificiales el 

coeficiente de limpieza, según el anexo C de la UNE 146130, deberá ser inferior a 2. El equivalente de 

arena, según la UNE-EN 933-8, del material de la zahorra artificial deberá cumplir lo indicado en la tabla 

510.1., para el tipo de tráfico de estos caminos: EA > 30 o 35. 

Plasticidad.  El material será “No Plástico” según la Norma UNE 103104 para zahorras artificiales. 

Resistencia a la fragmentación. El Coeficiente de Los Ángeles, según la Norma UNE-EN 10972 para 

zahorras artificiales, no podrá ser superior a: para T00 a T2 valor 30; para T3 a T4 y arcenes valor 35. 

Para materiales reciclados y zahorras naturales podrán ser cinco unidades superiores, si cumplen la 

granulometría. 

La granulometría del material, según la UNE-EN 933-1, deberá estar comprendida dentro de los 

husos fijados en las tablas de zahorras naturales y zahorras artificiales para los correspondientes 

porcentajes de cernidos acumulados por tamices preestablecidos. 
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Si se dispone una sub-base con la finalidad de servir como capa de drenaje del pavimento, se 

utilizará una grava de granulometría discontinua, o bien gravilla, sobre la que se dispondrá un fieltro 

filtrante. 

Para la capa de pavimento se pueden utilizar áridos seleccionados, habitualmente arena de 

machaqueo o tierra morterenca, con diferentes denominaciones, según el lugar. 

Las características de los áridos seleccionados son: 

Granulometría, 0 a 6 mm. 

Limpieza, de finos y arcillas, y restos de obra. 

Resistencia a la fragmentación 

Para tráficos de menos de 800 vehículos pesados por día, podrán utilizarse en sustitución de las 

zahorras materiales granulares reciclados y áridos reciclados de residuos de construcción y demolición, 

siempre que se declare el origen de los materiales y que se cumplan las prescripciones técnicas 

anteriormente indicadas. En el caso de materiales reciclados, el valor del coeficiente de los Ángeles podrá 

ser superior en 5 unidades a los valores exigidos para áridos naturales siempre que su composición 

granulométrica se adapte al huso ZAD20 del art. 510 del PG-3. 

-Aglomerantes, ligantes, o productos cohesivos: 

Agua. Las características del agua a utilizar serán adecuadas al tipo de árido. 

Cemento. (Ver parte II, cemento y RC-16) 

Calcín de vidrio o Cemento de vidrio ecológico (fabricado a una Tª notablemente inferior a la del 

cemento convencional, además, aprovechando el material de desecho que normalmente se descarta de 

las plantas de reciclado de vidrio) 

Cal (Ver parte II, cemento y RC-16)  

Otros: Resinas de fijación, Emulsión de polímeros, Sales minerales, Encimas, etc., … son productos 

específicos utilizados por empresas especializadas. Facilitan la documentación (marcado CE, certificado 

de garantía del fabricante) …a la dirección de obra … 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

En caso de emplearse un tipo de pavimento utilizando productos cohesivos específicos, es 

recomendable que los trabajos sean realizados por empresas especializadas, dotadas de personal 

técnico y mano de obra experta, al objeto de obtener las propiedades mecánicas y estéticas deseadas. 

Inicialmente se habrá realizado un estudio previo del terreno. 

Replanteo, comprobación de niveles, rasanteo y marcas de referencia sobre la explanada o firme 

existente. También, la no existencia de pendientes excesivas, desniveles, ni charcos.  

En su caso, que se ha realizado el desbroce y/o limpieza de restos de obra, humectación, etc. 

Es adecuado el cajeado y en su caso, se han colocado los elementos de borde, y se han cerrado las 

zanjas de instalaciones. 

Comprobación de la explanada o capa de firme intermedia sobre la que se va a disponer este 

pavimento. En general, el soporte (capas inferiores) a partir del cual ejecutar el pavimento se debe reunir 

las siguientes características adecuadas de estabilidad dimensional, resistencia mecánica, sensibilidad al 

agua, planeidad y nivelación, en función del sistema de colocación que se vaya a emplear, de las 

características del terreno, intensidad de tráfico y de los agentes meteorológicos previstos. No deben 

pavimentarse sobre explanadas con un índice CBR < 5 sin previamente haberlas corregido. 

En cuanto a la estabilidad dimensional del soporte base se comprobarán los tiempos de espera 

desde su construcción, como por ejemplo en el caso en tratamiento del terreno con suelo-cemento. 

En cuanto a las características de la superficie de colocación, reunirá las siguientes: 

-Planeidad y nivelación: 

Se comprobará que pueden compensarse las desviaciones con el espesor áridos que se van a 

disponer encima, sin llegar a reducirse el espesor mínimo especificado. No se han de apreciar zonas 

localizadas donde pudiera resultar excesivo el espesor para alcanzar la rasante de proyecto. Desviación 

máxima con regla de 2 m: no excede de 2 cm. 

-Humedad: 

Se comprobará que no hay exceso de humedad en la explanada antes de verter el árido. Comprobar 

que la superficie está aparentemente seca. 
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-En algunas superficies como soportes preexistentes (caminos, o áreas transitadas anteriormente) en 

obras de rehabilitación, pueden ser necesarias actuaciones adicionales para comprobar el estado de la 

superficie, como pavimentos agrietados, piezas sueltas, … Se optará por aprovechar las propiedades 

resistentes del firme, mejorándolo en el caso de que este no fuese suficiente. Cuando la infraestructura de 

partida sea un camino, habrá que determinar su capacidad portante actual para la mejora de la capacidad 

portante. 

Proceso de ejecución 

-Ejecución de capa de sub-base 

Extensión, humectación y compactación por tongadas del material de zahorra para conformar la sub-

base del pavimento, según tipo y espesores indicados en proyecto, de manera que se alcance la 

densidad requerida. Variando habitualmente de 15 a 20 cm, según CBR obtenido. 

-Ejecución de capa de pavimento 

Extensión del árido en la zona delimitada para conformar la capa de pavimento, en un espesor de 6 

a 8 cm, nivelándolo hasta alcanzar el nivel de referencia marcado; previendo la reducción de espesor 

cuando se haya compactado. 

-En caso de no utilizar un producto cohesionante. 

Se ha de compactar la capa de árido de forma mecánica, realizando unas tres pasadas hasta 

obtener la densidad deseada. Para facilitar el compactado se aplicará un riego de agua entre pasada y 

pasada. 

-En el caso de aplicación de un cohesionante. 

No realizar los trabajos, si hay previsión de lluvias en 2 o 7 días, según si es verano o invierno, que 

podrían realizar el lavado del producto aplicado en la capa de árido. Algunos productos endurecen al 

producirse la evaporación de la humedad en el terreno. Tampoco aplicar con riesgo de heladas. 

Diluir el cohesionantes en agua en el tanque o depósito sin que se forme espuma, en la proporción 

que indique el fabricante para obtener el rendimiento mínimo en la superficie (litros/m2). Las cantidades 

necesarias pueden variar, dependiendo del grado de humedad del terreno, de la atmósfera, y de la 

temperatura. También va a influir la granulometría del árido. A mayor proporción de finos se ha de 

incrementar la ratio de dilución. Esto se ha de decidir al comienzo de los trabajos, y realizar los ajustes 

necesarios durante la ejecución de la unidad de obra. 

Realizar un primer riego de forma homogénea; distribuirlo mediante riego o aspersión sobre la capa 

de árido, con el producto diluido para que se vaya empapando el terreno. 

Cuando el producto se haya absorbido, realizar un segundo riego, también con el producto diluido 

hasta que el suelo haya alcanzado un grado de humedad óptima para poder proceder a la compactación 

a densidad máxima. Si se ha mojado en exceso, habrá que esperar; pero no demasiado porque el 

producto empieza a endurecer. En el caso de que los riegos no hayan producido suficiente humedad, se 

puede regar con pequeñas cantidades de agua. 

Cuando se haya absorbido el producto (se aprecian en superficie sólo manchas de humedad y no 

color blanquecino del producto), realizar la compactación. Pasadas 24 horas se vuelven a realizar otros 

dos riegos más y compactado. 

Comprobar que la superficie del terreno va quedando blanquecina donde se aplica el producto. Esto 

va indicando, a modo de regla visual, dónde puede haber exceso o defecto de producto. En su caso, 

corregir aplicando más producto donde corresponda. 

El tiempo de endurecimiento es de 2 a 20 días, dependiendo del uso que se vaya a hacer sobre él y 

las condiciones atmosféricas. Se ha de limitar pues su acceso. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 

III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con a su código LER son tierras y piedras distintas de las 

especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04). 

·Tolerancias admisibles 

Planeidad de la superficie. 10 mm / 2 m 

Nivel: ±10 mm 

Desviaciones en la pendiente: 1%, siempre y cuando ello no produzca encharcamientos. 

·Condiciones de terminación 
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En el caso de que hubieran quedado en exceso algunos áridos sueltos (sin adhesión a los finos y a 

la base estabilizada), éstos se han de retirar barriendo con un cepillo. Si se aprecian en zonas 

localizadas, o junto a elementos de la urbanización, vacíos de árido en superficie, éstos han de ser 

rellenados y tratados de forma puntual hasta regularizar la superficie en color y textura. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Se recomienda la formación de unidades de inspección con un tamaño aproximado de 200 m2. 

-De la preparación: 

Aplicación de aglomerantes: comprobar dosificación o rendimiento por metro cuadrado. 

Desviación máxima medida con regla de 2 m: 10 mm. 

-Comprobación de la superficie de acabado: 

Comprobar la eliminación de restos de obra y limpieza del material sobrante. 

Limpieza final: comprobación y medidas de protección. 

Conservación y mantenimiento 

Las zonas recién pavimentadas deberán señalizarse para evitar que el pavimento sea transitado 

antes de tiempo. Se colocará una protección adecuada frente a posibles daños debidos a trabajos 

posteriores que pudieran deteriorarlo, pudiendo cubrirse con cartón, plásticos gruesos, etc. la zona sobre 

la que se va a intervenir. 

Prescripciones sobre verificaciones en la parte de obra terminada 

Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales  

No han de realizarse verificaciones o pruebas finales sobre el pavimento. 

4. Jardinería 

4.1. Plantaciones 

Descripción 

Descripción 

Suministro y plantación de especies vegetales para su colocación en espacios ajardinados o en 

elementos aislados (alcorques, maceteros, etc.). Las especies según su porte se pueden clasificar 

principalmente en: herbáceas, arbustivas y arbóreas. 

En las especies a plantar se indicará o bien la edad, o la altura, o el perímetro del tronco, o diámetro 

del contenedor debido a la gran variabilidad de precios en función del estado vegetativo. Las plantas se 

comercializan generalmente en semilla, en contenedor, en cepellón y ocasionalmente con raíz libre. 

La separación entre plantas se establecerá en el proyecto, adaptándolo a cada especie concreta y al 

uso paisajístico que se quiera lograr, relleno, tapizantes, etc. 

Todas las especies vegetales a plantar se identificarán en proyecto mediante su nombre científico, 

siendo aceptable a su vez su identificación mediante el nombre vulgar, siempre que aparezca el nombre 

científico a continuación.  

Criterios de medición y valoración de unidades 

U. de especie vegetal realmente plantada. La unidad de obra incluye: comprobación del lugar de 

plantación y replanteo, transporte hasta el tajo, apertura de hoyo o preparación del terreno, plantación y 

cubrición con tierras propias o de aportación, en caso necesario, primer riego y mantenimiento (poda, 

riegos y abonados) durante el plazo de garantía, así como limpieza final. Se incluye la parte proporcional 

de elementos auxiliares de la plantación (tutorización, macarrones de aireación, etc.).  

No se incluye en la valoración la aplicación de enmiendas al suelo. Tampoco se incluye la 

preparación y nivelación del terreno. 

  

Prescripciones sobre los productos 

97 de 218



Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todas las especies vegetales a plantar deberán llevar el pasaporte fitosanitario y estarán ausentes 

de enfermedades y plagas.  

Todas las especies deberán ser examinadas a pie de obra por la dirección de la obra antes de 

proceder a su plantación.  

Se podrán almacenar en obra las especies a plantar por un tiempo limitado, en función de la especie.  

En el caso de comercialización de las especies en semillas, éstas pertenecerán a especies indicadas 

y, además, de poseer una pureza, igual o superior al 80%, estar ausencia de toda suerte de plagas y 

enfermedades en el momento del suministro y que posean un poder germinativo superior al 85%. 

Conocidos los factores climáticos de la zona objeto del proyecto, y los vegetales que van a ser 

plantados, el lugar de procedencia de éstos debe reunir condiciones climáticas semejantes para el buen 

desarrollo de las plantas, y será como norma general, un vivero o comercial acreditado el que suministre 

las especies. 

Las plantas pertenecerán a las especies y variedades señaladas en el proyecto y planos, y reunirán 

las condiciones de edad, tamaño, desarrollo, forma de cultivo y trasplante que, asimismo, se indiquen. Las 

plantas suministradas en contenedor o cepellón poseerán un sistema radical en el que se hayan 

desarrollado las radicales suficientes para establecer prontamente un equilibrio de la parte aérea. Las 

plantas estarán ramificadas desde la base y se encontrarán abundantemente provistas de hojas en el 

caso de especies perennes. 

Se deben rechazar las plantas en las que se aprecie:  

-En cualquiera de sus órganos o en su madera se aprecie que sufran o puedan ser portadoras de 

plagas o enfermedades.  

-Hayan sido cultivadas sin espaciamiento suficiente.  

-Hayan tenido crecimiento anormal, tanto en exceso como por defecto, por haber sido sometidas a 

tratamientos especiales o por otras causas.  

-Lleven en el cepellón plántulas de malas hierbas.  

-Durante el arranque o el transporte hayan sufrido daños que afecten a estas especificaciones. 

-En su caso, que no vengan protegidas por el oportuno embalaje. 

En la medida de la posible se seleccionarán especies autóctonas que requieran bajas demandas 

hídricas y que dispongan fácil adaptación y arraigo. En general se plantarán especies existentes en las 

cercanías que asegurarán el éxito de la plantación. 

En la plantación de arbustos, las especies vegetales deberán cumplir con el tamaño, desarrollado y 

forma específica en el proyecto. A ser posible procederán de zonas con condiciones edafoclimáticas 

semejantes e incluso menos favorables para lograr un mejor desarrollo. Serán abundantemente 

ramificadas sin presentar ramas defectuosas o con podas excesivas para que las plantas presenten su 

forma natural. Poseerán un sistema radicular en el que se hayan desarrollado las raíces suficientes que 

permitan rápidamente un equilibrio con la parte aérea. Las plantas que hayan sido colocadas en maceta 

habrán homogeneizado el cepellón antiguo con el nuevo formando un todo, las raíces del arbusto no 

deberán nunca salir de la maceta y habrán estado colocadas durante un año como mínimo en dicha 

maceta.  

Con carácter general, serán rechazadas las plantas que presenten daños en las hojas, ramas, tronco 

y raíces, que presenten falta de vigorosidad, decoloración de hojas, etc. y que las que puedan ser 

portadoras de enfermedades. Se prestará especial atención a la presencia de insectos, hongos o 

enfermedades siendo rechazadas aquellas partidas que los padezcan. No se admitirán plantas en las que 

en la carga hayan sido maltratadas, habiéndose producido roturas de ramas o cepellones o que hayan 

sufrido fuertes sequías. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

 Se prestará especial atención a los suelos en los que se pretenden realizar las plantaciones, 

considerando como suelos aceptables aquellos que reúnen las siguientes condiciones:  

-Granulometría gruesos: menos del 4% de elementos mayores de 5 cm. Menos del 10 % de 

elementos comprendidos entre 1-5 cm. Menos del 25 % de elementos entre 2-10 mm. 

-Granulometría finos: arena del 60-90 %. Limo y arcilla 10-40 %. Cal < 30%. Materia orgánica > 2%. 

98 de 218



-En el caso de suelos de aportación, se cuidará que dispongan de las características granulométricas 

anteriores. 

El considerar un suelo aceptable en conjunto, no será obstáculo para que haya de ser modificado en 

algunos casos concretos, cuando vayan a plantarse especies vegetales con ciertos requerimientos 

específicos, como ocurre por ejemplo con las plantas de suelo ácido, que no toleran la cal.  

Será necesario conocer la existencia de redes enterradas para evitar dañarlas en la excavación, y 

sobre todo para que los sistemas radiculares no las perjudiquen. En ocasiones se pueden colocar 

geotextiles antiraices para la protección de elementos constructivos e instalaciones.  

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

Se cuidará la plantación de las diferentes especies, con el fin de evitar que el sombreo de las 

especies con mayor porte, afecten a las de menor porte, a no ser que en proyecto se indique lo contrario. 

También se pondrá especial atención al marco de plantación para que no se produzcan 

solapamientos de los sistemas radiculares y de la parte aérea de las especias a plantar. 

Se comprobará que el pH de los suelos es compatible con las especies a plantar. También se 

comprobará la naturaleza de los suelos a realizar la plantación, con el fin de que las plantas puedan 

arraigar con éxito. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

El replanteo se efectuará teniendo presentes los planos y marcando con estacas o elementos 

similares los lugares previstos para la colocación de las especies vegetales. 

La capa superior del suelo ha de recibir un tratamiento específico, función del uso a que se destina, 

de sus condiciones intrínsecas y de los problemas que puedan plantear la erosión. La condición física y 

química del terreno, aunque haya sido definida en el proyecto, puede quedar modificada por los 

movimientos y aportación de tierras y por la compactación originada por el extendido de tierras. 

Establecido ya el suelo real, resulta necesario conocer las modificaciones introducidas. Aunque no figuren 

en proyecto, se podrán realizar los siguientes análisis y pruebas: permeabilidad del suelo y subsuelo en 

las superficies a plantar, análisis químico, carencia de elementos fertilizantes y pH, contenido en materia 

orgánica y composición granulométrica.  

Conocidos estos datos, se podrá decidir: incorporar materia orgánica o realizar enmiendas. 

Previo a la plantación de las especies vegetales se debe preparar el suelo, consistiendo en las 

siguientes labores: 

-Laboreo cuyo objetivo es mullir el suelo, alternando la disposición de los horizontes, hasta una 

profundidad aproximada de 25-30 cm. El laboreo puede realizarse en cualquier momento en que el 

contenido del suelo en humedad sea bajo, de otra manera, es difícil de trabajar y hay un serio peligro de 

ulterior compactación, perdiendo precisamente la cualidad que se intenta mejorar con el laboreo. Como 

complemento del laboreo, puede ser necesario proceder a la eliminación tanto de piedras y de cualquier 

otro objeto extraño.  

-Excavaciones que son las operaciones necesarias para preparar alojamiento adecuado a las 

plantaciones. La excavación se efectuará, dentro de lo posible, con la mayor antelación sobre la 

plantación para favorecer la meteorización de las tierras. Cuando el suelo no es apto para mantener la 

vegetación, es preciso proporcionar a las plantas un volumen, mayor que el ordinario, de tierra de buena 

calidad, disponible en su entorno inmediato. El tamaño de la planta condiciona directamente el tamaño del 

hoyo por la extensión del sistema radical o dimensiones del cepellón de tierra que le acompaña.  

-Antes de la plantación, se presentará la planta, y se echará en el hoyo la cantidad necesaria de 

tierra para que el cuello de la raíz quede luego al nivel del suelo o ligeramente más alto. Sobre este 

particular, que depende de la condición del suelo y de los cuidados que puedan proporcionarse después 

se tendrá en cuenta el asiento posterior del aporte de tierra, que puede establecerse como término, 

alrededor del 15%. La cantidad de abono orgánico indicada para cada caso del proyecto se incorporará a 

la tierra de forma que quede en las proximidades de las raíces, pero sin llegar a estar en contacto con 

ellas.  

-El relleno posterior a la plantación serán del mismo volumen que la excavación, a excepción de la 

plantación desde maceta o cepellón. En los casos de suelos aceptables, se harán con el mismo material 

excavado. Si los suelos no reúnen condiciones suficientes la tierra extraída se sustituirá en proporción 

adecuada o totalmente, por tierra vegetal que cumpla los requisitos necesarios.  
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-El trasplante, especialmente cuando se trata de ejemplares añosos, origina un fuerte desequilibrio 

inicial entre las raíces y la parte aérea de la planta, es por ello que se realiza la poda de plantación (en 

caso de que no se haya realizado en origen). Se ejecuta está poda para reducir el sistema aéreo de la 

misma manera que lo ha sido el sistema radical, para establecer la adecuada proporción y evitar las 

pérdidas excesivas de agua por transpiración. Esta operación puede y debe hacerse con todas las plantas 

de hoja caduca, pero las de hoja persistente, singularmente las coníferas, no suelen soportarla.  

-El riego de plantación tiene como misión proporcionar una mínima humedad al suelo para facilitar el 

arraigo de la plantación. 

La plantación a raíz desnuda se efectuará, como norma general, con los árboles y arbustos de hoja 

caduca que no presenten especiales dificultades para su posterior enraizamiento. Previamente se 

procederá a eliminar las raíces dañadas por el arranque o por otras razones, cuidando de conservar el 

mayor número posible de raicillas y a sumergir las raíces, en una solución que impida la desecación del 

sistema radical. La planta se presentará de forma que las raíces no sufran flexiones, especialmente 

cuando exista una raíz principal bien definida, y se rellenará el hoyo con una tierra adecuada en cantidad 

suficiente para que el asentamiento posterior no origen diferencias de nivel. El trasplante con cepellón es 

obligado para las coníferas y para las especies de hojas perenne. El cepellón debe estar sujeto de forma 

conveniente para evitar que se agriete o se desprenda, en los ejemplares de gran tamaño y desarrollo, los 

más comunes son envoltura de yeso, escayola, madera, etc. En todo caso, la envoltura se desligará o 

separará, una vez colocada la planta en el interior del hoyo. 

Al rellenar el hoyo e ir apretando la tierra por tongadas, se hará de forma que no se deshaga el 

cepellón que rodea las raíces. En la plantación de estacas se seguirán las mismas normas que en la de 

plantación a raíz desnuda. 

Cuando las plantas no estén individualizadas concretamente en los planos, por estar incluidas en un 

grupo donde solamente se señala la cantidad o por determinarse la superficie a plantar sin indicación del 

número de plantas, se tendrá en cuenta al ejecutar la obra las siguientes observaciones: los vegetales no 

arbóreos deben plantarse a distancias superiores a su altura, o a distancia igual o superior a la mayor 

dimensión que proyectan perpendicularmente sobre el suelo. De estas dos cifras, correspondientes a 

plantas adultas, se tomará la mayor. La estimación anterior puede aplicarse también a los árboles en 

muchos casos. 

La plantación en general debe realizarse, en lo posible, durante el período de reposo vegetativo, 

pero evitando los días de heladas fuertes o fuerte calor. El trasplante realizado en otoño presenta ventajas 

en los climas de largas sequías estivales y de inviernos suaves. En los lugares de inviernos crudos es 

aconsejable llevar a cabo los trasplantes en los meses de febrero y marzo.  

La plantación a raíz desnuda de especies de hoja caduca ha de hacerse como norma general, dentro 

de la época de reposo vegetativo. Sin embargo, se presenta con alguna frecuencia la necesidad de 

plantarlas cuando su foliación ha comenzado, la operación se llevará a cabo, en ese caso, tomando las 

siguientes precauciones adicionales:  

-Poda de la parte aérea, para facilitar el equilibrado de la especie, además de ayudar al arraigo del 

sistema radical. En la pode se procurará conservar la forma del árbol  

-Supresión de las hojas ya abiertas, cuidando, no obstante, de no suprimir las yemas que pudieran 

existir en el punto de inserción.  

-Aporte de nueva tierra para el hoyo, y utilización de estimulantes de enraizamiento.  

-Protección del tronco contra la desecación. 

-Cubrición de la base de los árboles o arbustos, hasta una altura de 20 cm. para estos últimos y de 

40 cm. para los primeros.  

-Riegos frecuentes en el hoyo y sobre tronco y ramas. 

Es preciso proporcionar agua abundante a la planta en el momento de la plantación y hasta que se 

haya asegurado el arraigo. El riego ha de hacerse de modo que el agua atraviese el cepellón, donde se 

encuentran las raíces y no se pierda por la tierra que lo rodea. Por regla general, y dependiendo de la 

época y lugar de plantación (por ejemplo, textura arenosa o arcillosa) se suministrarán las siguientes 

cantidades de agua: 

-Arbustos de más de 200 cm de altura: 20-50 l, según humedad inicial del terreno. 

-Arbustos de 40-200 cm de altura: 5-15 l, según humedad inicial del terreno. 

-Arbustos de 40 cm de altura, como máximo: 1-3 l, según humedad inicial del terreno. 

-Plantas de flor anuales, bianuales y carnosas grandes: 0,5 -1 l, según humedad inicial del terreno. 

-Plantas de flor anuales, bianuales y carnosas pequeñas: 0,-0,5 l, según humedad inicial del terreno. 

En las plantas de hojas perennes o que tengan un tamaño grande, la colocación de tutores no es 

posible o no es suficiente. Se recurre entonces a la fijación por medio de arriostramientos con maderas 
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(caso de palmáceas) "vientos", cuerdas o cables que se atan por un extremo al tronco del árbol a la altura 

convenientemente y por otro lado se anclan al suelo. En estos casos debe protegerse la corteza del árbol. 

Vientos y tutores deben tensarse periódicamente, y se mantendrán durante un mínimo de 2 periodos de 

vegetación. Debe vigilarse, así mismo, la verticalidad tras una lluvia o de un riego copioso y proceder, en 

su caso, a enderezar el árbol. 

 
 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 

III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: residuos de arenas y arcillas (01 04 09), 

tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04), residuos no especificados 

en otra categoría (06 10 99), plásticos (17 02 03), hierro y acero (17 04 05), residuos de corteza y madera 

(03 03 01) y residuos de poda (02 01 03). 

·Condiciones de terminación 

Inspección visual de la plantación. Revisión correcta colocación de tutores, tensores y sistemas de 

riego ya instalados.  

Conservación y mantenimiento 

El mantenimiento de la plantación se realizará durante el periodo de garantía, de acuerdo con las 

operaciones definidas en este apartado. La Empresa Contratista deberá presentar, ante la dirección de 

obra, un contrato con una empresa especializada que cubra dichas labores durante el plazo de garantía, y 

además se prolongará hasta el momento en el que se levante un Acta de entrega del mismo ante la 

empresa adjudicataria. 

Después del riego post-plantación, el calendario de riegos podrá ser en función de las especies, un 

riego cada 15 días durante los tres meses siguientes a la plantación y, durante los meses de junio, julio, 

agosto y septiembre; durante el resto del año se realizará un riego mensual; se exceptuarán los meses en 

que se produzcan lluvias acumuladas superiores a 75 l/m². El número total de riegos durante el período 

de garantía no será inferior a 16 en función de las diferentes especies plantadas. 

Durante el primer año de plantación se podrán aportar 300 g. por árbol de abono complejo 15-15-15 

en cinco aplicaciones, la frecuencia de estas será mayor en la época de actividad vegetativa mayor. De 

igual manera a cada árbol se le aportará de 3 a 5 Kg. de estiércol por año. Este estiércol deberá tener una 

mezcla de cama y deyecciones de ganado debidamente fermentados para evitar proliferación de malas 

hierbas. Deberá tener un contenido de Nitrógeno superior al 3,5 % y una densidad aproximada de 0,7. 

Tras cada abonado hay que efectuar abundante regado. 

Para llevar a cabo las operaciones de poda, se seguirán rigurosamente las normas siguientes: 

-No se podan los arbustos de hoja perenne. 

-Los arbustos que florecen en las ramas del año se podan en otoño. 

-Los arbustos que florecen en las ramas del año anterior se podan después de la floración. 

-Los arbustos de follaje ornamental se podan en otoño. En principio, los cortes deben limitarse a la 

supresión de ramas muertas (escamonda). 

Se deben realizar operaciones de rotura de la costra superficial del suelo, con la finalidad de hacerlo 

más permeable al aire y al agua y de disminuir la evaporación rompiendo los tubos capilares que puedan 

haberse formado. Suele aprovecharse esta operación para extirpar al mismo tiempo las malas hierbas 

(escarda). Pueden hacerse a mano, con herramientas adecuadas o a máquina cuando el carácter de las 

plantaciones lo permita. 

Una vez en el periodo de garantía se procederá a la sustitución de las plantas muertas, o de las 

desaparecidas por cualquier motivo, por otras que correspondan a la misma especie y características 

requeridas en el proyecto. Durante el periodo de mantenimiento, y con una periodicidad mensual, se 

realizará un recuento de las plantas, procediéndose a la reposición de las mismas en caso necesario. El 

plazo de reposición será de 15 días, excepto en los meses de junio, julio, agosto y septiembre, donde la 

reposición se realizará durante la primera quincena de octubre. 

No se aceptarán sustituciones en los árboles de porte ejemplar. Para los arbustos y matas el 

porcentaje de perdidas no será superior al 10%.  

4.2. Tratamientos y cubriciones de suelo 
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Descripción 

Descripción 

Suministro y colocación de elementos o tratamientos cuyo objeto es la cubrición del suelo en 

espacios ajardinados, bien mediante elementos pétreos, acolchados o plantaciones de especies 

vegetales tapizantes. Las especies tapizantes generalmente serán herbáceas, aunque también pueden 

ser arbustivas.  

Se incluyen en esta partida la hidrosiembra, consistente en una mezcla de agua con semillas de 

especies herbáceas y arbustivas, y abono, generalmente inorgánico. Los porcentajes de cada 

componente pueden variar en función del efecto paisajístico que se pretenda lograr. La aplicación de la 

hidrosiembra se realiza mediante cañones o mangueras de agua a presión. 

Los acolchados más comunes son los restos de poda triturados, la corteza de pino, paja, etc. 

También se podrían englobar en esta categoría las mallas anti hierbas. 

Los elementos pétreos de cubrición más utilizados son las gravas y gravillas en su diferente 

naturaleza.   

Todas las especies vegetales se identificarán en proyecto mediante su nombre científico, pudiendo 

aparecer a su vez el nombre vulgar. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

M² de tratamiento del suelo realmente ejecutada. La unidad de obra incluye: comprobación del lugar 

de tratamiento y replanteo, transporte hasta el tajo, colocación de los elementos de cubrición, así como 

limpieza de las obras y acabados.   

En el caso de hidrosiembra, la unidad de obra incluye: comprobación del lugar de plantación y 

replanteo, transporte hasta el tajo de todo el material necesario, aplicación de la hidrosiembra y 

mantenimiento (corte, riegos y abonados) durante el plazo de garantía. Se incluye la parte proporcional de 

elementos auxiliares del tratamiento, así como las herramientas necesarias.  

No se incluye en la valoración la aplicación de enmiendas al suelo. Tampoco se incluye la 

preparación y nivelación del terreno. 

  

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Todas las especies vegetales a implantar deberán llevar el pasaporte fitosanitario.  

Todos los productos deberán ser examinados a pie de obra por la dirección de la obra antes de 

proceder a su implantación.  

Se podrán almacenar en obra las semillas de las especies a plantar mediante hidrosiembra por un 

tiempo limitado. Siendo precisa la inspección detallada de la dirección de la obra antes de proceder a su 

implantación.   

Las especies en semillas de hidrosiembra pertenecerán a especies indicadas, y además, de poseer 

una pureza, igual o superior al 80%, estarán libres de toda suerte de plagas y enfermedades en el 

momento del suministro, y poseerán un poder germinativo superior al 85%. Las semillas deberán poseer 

los certificados pertinentes de calidad. 

Todos los productos y elementos a colocar se corresponderán con las señaladas en el proyecto y 

planos. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

Ver apartado capítulo Plantaciones 

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
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Se evitará la colocación de elementos de cubrición (gravas, acolchados) en los lugares donde se 

vaya a realizar la hidrosiembra, a no ser que el proyecto especifique lo contrario.  

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

El replanteo se efectuará teniendo presentes los planos y marcando con estacas o elementos 

similares los lugares previstos para la colocación de los elementos o tratamientos.  

La capa superior del suelo ha de recibir un tratamiento específico, función del uso a que se destina, 

de sus condiciones intrínsecas y de los problemas que puedan plantear la erosión. La condición física y 

química del terreno, aunque haya sido definida en el proyecto, puede quedar modificada por los 

movimientos y aportación de tierras y por la compactación originada por el extendido de tierras, queda 

establecido ya el suelo real y resulta necesario conocer las modificaciones introducidas. Aunque no 

figuren en proyecto, se podrán realizar los siguientes análisis y pruebas: permeabilidad del suelo y 

subsuelo en las superficies a plantar, análisis químico, carencia de elementos fertilizantes y pH, contenido 

en materia orgánica y composición granulométrica.  

Conocidos estos datos, se podrá decidir: incorporar materia orgánica, efectuar aportaciones de tierra 

morterenca, o realizar enmiendas. 

La mejor época para realizar la hidrosiembra es el período otoñal (octubre y noviembre), y 

ocasionalmente en primavera. 

En la aplicación de la hidrosiembra se evitará la proyección directa de la mezcla contra el terreno 

para evitar la erosión del mismo. En las zonas con fuerte pendiente se cuidará que la mezcla no escurra 

por la superficie. También se deberá evitar el encharcamiento de las zonas más planas. La hidrosiembra 

se realizará en dos pasadas, la primera con semillas y la segunda únicamente como riego. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 

III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: residuos de arenas y arcillas (01 04 09), 

tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 (17 05 04), residuos no especificados 

en otra categoría (06 10 99), plásticos (17 02 03), residuos de corteza y madera (03 03 01) y residuos de 

poda (02 01 03). 

·Condiciones de terminación 

Inspección visual de los elementos pétreos o acolchados de cubrición. 

Se comprobará que no se hayan producido erosiones del terreno en la aplicación de la hidrosiembra. 

También se comprobará que la aplicación ha sido homogénea en toda la superficie. 

Conservación y mantenimiento 

El mantenimiento de la plantación mediante hidrosiembra se realizará durante el periodo de garantía, 

de acuerdo con las operaciones definidas en este apartado. La Empresa Contratista deberá presentar, 

ante la dirección de obra, un contrato con una empresa especializada que cubra dichas labores durante el 

periodo de garantía, y además se prolongará hasta el momento en el que se levante un Acta de entrega 

del mismo ante la empresa adjudicataria. 

Después del riego post-plantación, el calendario de riegos será un riego cada 15 días durante los 

tres meses siguientes a la plantación y durante los meses de junio, julio, agosto y septiembre. Durante el 

resto del año se realizará un riego mensual; se exceptuarán los meses en que se produzcan lluvias 

acumuladas superiores a 75 l/m². En general, el número total de riegos durante el período de garantía no 

será inferior a 16. 

En las hidrosiembras la superficie sin vegetación no superará el 10% de la superficie total. En caso 

de ser superior se volverá a realizar la hidrosiembra en aquellas zonas en las que no haya arraigado la 

vegetación. Se aplicará la misma dosis y con el mismo porcentaje de especies de semillas.  

5. Equipamiento y mobiliario 

5.1. Juegos infantiles y aparatos biosaludables 

Descripción 
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Descripción 

  

Equipamientos destinados específicamente para el juego de menores. Pueden incluir elementos de 

ocio y deporte que conforman aparatos biosaludables para las personas en general, formando parte del 

mobiliario urbano e integrados en el entorno urbano. 
  

Los parques infantiles pueden disponer de áreas de juego escalonadas en varios tramos de edad, 

garantizando en todo momento su seguridad. 
  

En todo caso deben cumplir la Orden TMA/851/2021 y otra normativa de accesibilidad autonómica o 

local. 
  

Se deben impulsar valores a los menores, como la integración, socialización o respeto al medio 

ambiente, así como mejorar la psicomotricidad y el desarrollo evolutivo de los mismos. 

  

Los aparatos biosaludables pueden disponer de áreas deporte escalonadas en varios tramos de 

edad, para promover la actividad física. 
  

  
  

Criterios de medición y valoración de unidades 

  

Se miden por unidad montada. Se incluyen los trabajos de suministro hasta punto de montaje, la 

descarga, acopios, instalación del pavimento amortiguador necesario en cada equipamiento. En su caso, 

también se incluye, el desmontaje de los juegos infantiles existentes, excavaciones y el traslado, si fuera 

preciso, de mobiliario urbano y farolas. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Para garantizar el grado de seguridad necesario de los juegos infantiles será presentará, antes de la 

instalación de los juegos, la documentación que acredite el cumplimiento de la normativa de seguridad 

UNE-EN 1176, así como de la UNE-EN 1177 para los pavimentos sintéticos de seguridad. Los juegos 

instalados podrán ser de marca registrada y homologada. En cuanto a aparatos biosaludables, norma 

UNE-EN 16630:2015. 

En cada elemento instalado, se dispondrá de documentación que acredite el cumplimiento de la 

norma UNE EN 1176 y el rango de edad para el que está destinado el juego. Con el objetivo de adquirir 

repuestos de los diferentes elementos en el futuro, se deben entregar planos de montaje y despiece de 

los elementos de juego. 

Los elementos de madera deberán garantizar su resistencia al agrietamiento y estar tratados en 

autoclave. En cuanto a los elementos metálicos, serán de acero inoxidable o galvanizado. Tanto los 

elementos de madera como los metálicos deben ser resistentes a los choques, a los rayos ultravioleta y a 

la abrasión.  

Elementos como cuerdas y redes deberán estar diseñadas para resistir los esfuerzos derivados del 

juego en cuestión, estando reforzadas con alma de acero. En cuanto a los toboganes, pueden estar 

constituidos por materiales como acero inoxidable o polietileno. 

Los elementos de tornillería estarán dotados de un sistema de protección antivandálico.  

Debe realizarse un tratamiento de la superficie de todas las superficies de los elementos que formen 

el parque infantil, para que no se desprendan astillas o cualquier resto que ponga en peligro la seguridad 

de los menores.  

En cuanto a los bordes o límites de estos elementos, deben buscarse transiciones suaves, evitando 

que se produzcan bordes o ángulos muy pronunciados.  

No deben existir huecos que supongan peligro de atrapamiento para cualquier extremidad del menor.  

La fijación al suelo (como bases de hormigón, etc.,) de los elementos de juego será estable y segura. 

  

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 
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Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

En todas las zonas destinadas tanto a juegos, como a aparatos biosaludables, serán itinerarios 

accesibles e inclusivos, tanto por su ancho como por su pendiente, tratando de integrar diferentes 

posibilidades de juego. 

Los juegos infantiles y aparatos deberán estar situados en zonas donde los posibles riesgos para los 

usuarios y usuarias sean mínimos, evitando la elevada contaminación atmosférica y acústica, la 

proximidad de tendidos eléctricos, aéreos y/o subterráneos, canalizaciones de agua de gran capacidad, 

etc. 

Las superficies previstas para el juego deberán estar correctamente acotadas y separadas del tráfico 

rodado, mediante una distancia o barrera que garantice la protección de los menores frente al peligro 

derivado de un acceso inmediato a la calzada. Para materializar esta separación, se pueden utilizar 

medios naturales o artificiales. Además, ello permitirá delimitar la entrada directa con elementos que 

alcancen cierta velocidad como son bicicletas, patines y otros elementos similares. Por tanto, también se 

prohíbe la circulación de vehículos motorizados en esta zona.  

La norma UNE EN 1176-1 especifica los criterios de diseño de elementos que permiten la sujeción y 

anclaje de los elementos de juego, como son cimentaciones o riostras. En cuanto a aparatos 

biosaludables, norma UNE-EN 16630:2015. 

Se requiere una superficie firme y lisa para la instalación de los juegos infantiles. Para ello, si es 

necesario, se deberá realizar en su caso: 

-El desmontaje de todos los juegos infantiles existentes y retirada de los RCD’s. 

-El desbroce del terreno y excavación del terreno. Véase capítulo Acondicionamiento del terreno. 

-El arranque y/o despegado de los pavimentos de caucho en losetas ya existentes. Se limpiará a 

fondo la base sobre la que se asentaba el pavimento levantado y se eliminarán los restos de cola que 

pudieran quedar, para la preparación y ejecución del firme necesario del nuevo pavimento. Véase el 

capítulo Pavimentos y solados. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

A la hora de proceder a una instalación nueva, el replanteo en la zona donde irán ubicados los 

nuevos elementos lo realizará la Empresa Contratista mediante marcas con pintura o sistemas que no 

sean nocivos para la salud. Tras la aceptación del replanteo, seguirán las tareas de instalación. Una vez 

acabadas, se recomienda elaborar un plano junto a una serie de fotografías con el antes y el después de 

la instalación de los elementos de juego. Deberá presentarse fichas técnicas de los elementos a instalar 

para su valoración. 

En cuanto a cuestiones del proceso de ejecución, deberá indicarse y señalizar las zonas de acopio, 

carga y descarga de vehículos. 

Una vez obtenida una superficie uniforme, se seguirá el siguiente proceso de ejecución: 

-Suelo revestido: Suministro hasta el punto de montaje e instalación de los pavimentos de seguridad 

bajo los equipamientos que tengan una altura de caída libre superior a la indicada en otra parte del 

proyecto. El suelo de absorción de impacto se pavimentará mediante baldosas de caucho o pavimento 

continuo de caucho sobre una base asfáltica o de hormigón. Los espesores de este suelo irán en función 

de las diferentes alturas de caída libre para cada uno de los elementos de juego que forman el área 

infantil, variándose dicho espesor de forma gradual. Véase capítulo Pavimentos y solados. Los 

pavimentos deberán tener un carácter drenante, o bien formalizar pendientes que faciliten la evacuación 

de las aguas. También se puede colocar arena. Puede desempeñar tanto funciones de pavimento 

amortiguador como superficie de recepción de uno o más equipamientos de áreas de juego colectivo. 

-Suministro hasta el punto de montaje e instalación completa, incluida la obra civil que sea necesaria, 

de todos los juegos, y si es el caso, suministro e instalación de elementos que conforman los aparatos 

biosaludables. 

-Suministro e instalación de paneles informativos. En las áreas de juegos, se instalarán carteles 

comprensibles mediante pictogramas y de dimensiones suficientes, en los cuales se indiquen las edades 

de utilización de los juegos, teléfonos de urgencias y mantenimiento, especificaciones referentes al 

correcto uso de la zona de juegos infantiles o de las actividades deportivas a realizar, etc. Se colocarán 

en zonas visible y de fácil acceso, y si es posible adosados a alguna parte del juego. 
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En caso de instalar aparatos biosaludables, se colocará una placa con textos, dibujos e instrucciones 

sencillas y fáciles de interpretar por la población usuaria, cuyo fin será explicar el funcionamiento y la 

finalidad de los elementos que integren el circuito. Esta placa recogerá las recomendaciones de uso, 

además de un número orientativo de repeticiones aconsejable realizar en cada aparato en particular. 

-Retirada y eliminación del material sobrante y embalajes. 

·Gestión de residuos 

En caso de que se deba retirar los juegos o aparatos existentes, se procederá al desmontaje de los 

mismos, procediendo además a la eliminación de cualquier residuo o elemento remanente.  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 

III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones, morteros y prefabricados (17 

01 01) y envases de papel y cartón (15 01 01). 

·Condiciones de terminación 

Para completar esta unidad, se tendrán en cuenta que se han instalado también los elementos 

auxiliares, tales como vallado perimetral, papeleras, aparcabicis, asientos, etc. Véase los capítulos 

correspondientes a estos elementos. El conjunto debe cumplir los requisitos sobre atrapamiento, salientes 

y esquinas. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

En su caso, podrá obtenerse un certificado del área de juego por una empresa acreditada. 

·Ensayos y pruebas 

El ayuntamiento podrá exigir el cumplimiento, por parte de la Empresa Contratista, de los siguientes 

certificados: 

-Certificado de la adecuada instalación de los elementos de juego en consonancia con las 

instrucciones que proporciona el fabricante.  

-Certificado de conformidad con la Normativa Europea del área de juegos. La emisión del mismo 

debe realizarla un organismo acreditado oficialmente. De esta forma, debe asegurarse que el área de 

juego cumple la normativa vigente de las distintas instalaciones de juego, del suelo de seguridad y la 

amortiguación del mismo según el criterio de lesiones en la cabeza (HIC), e incluso, de los materiales 

auxiliares utilizados. Tras la instalación del suelo de amortiguación, se procederá a ensayarlo según la 

normativa UNE-EN 1177. Se presentará informe con los resultados de los ensayos. 

·Ensayos y pruebas 

Mediante pruebas realizadas in situ, se comprobará que los juegos infantiles y aparatos 

biosaludables tienen resistencia y rigidez suficiente para su uso.  

Conservación y mantenimiento 

Durante el tiempo que duren las obras de instalación de los juegos y hasta el momento de poder 

utilizar la instalación, deberá vallarse la zona afectada por las obras y tomar las medidas de protección 

necesarias para evitar el acceso de los menores y de cualquier persona ajena a la zona de instalación de 

los juegos o aparatos, hasta que no estén en condiciones de ser utilizados. El vallado será estable y 

seguro para impedir el acceso de personas y de animales al recinto de los juegos. 

5.2. Contenedores y papeleras 

Descripción 

Descripción 

  

Los contenedores son elementos para depósito temporal de residuos, para favorecer la recogida 

selectiva en zonas urbanas. Los contendores enterrados disponen en superficie de uno o varios buzones 

para el vertido de los residuos. 
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Las papeleras son elementos para depositar residuos sólidos urbanos, que se producen 

principalmente en zonas urbanas. A su vez, pueden servir como recipiente para colillas de cigarros y 

albergar un dispensador de bolsas para residuos caninos. 
  

Los contenedores y papeleras serán accesibles por parte de todos los usuarios y usuarias, sin ser un 

obstáculo para el tránsito peatonal. Con ello, se facilitará la recogida de residuos generados por la 

población y la colaboración de la ciudadanía en el correcto mantenimiento de limpieza de las calles 

viarias. 
  

En todo caso deben cumplir la Orden TMA/851/2021 y otra normativa de accesibilidad autonómica o 

local. 
  

Criterios de medición y valoración de unidades 

  

Suministro e instalación de contenedores. Se medirá el número de unidades totalmente montadas, 

según especificaciones de proyecto. En el caso de contenedores en superficie, se incluyen los elementos 

de protección de vehículos. En el caso de contenedores enterrados, se incluye la demolición del 

pavimento y la excavación necesaria para la instalar los fosos que contienen a los contenedores. A su 

vez, se incluye los elementos auxiliares tales como conexiones hidráulicas, eléctricas y señalización. 
  

Suministro e instalación de papeleras. Se medirá el número de unidades totalmente montadas, 

según especificaciones de proyecto. Se incluye la fijación a una base de hormigón, incluso la excavación, 

el hormigonado, los elementos de anclaje, y la eliminación y limpieza del material sobrante. No se incluye 

en el precio, la fijación a una superficie distinta al hormigón. En caso de ser necesario, se incluye la 

fijación a elementos existentes del mobiliario urbano, tales como farolas o semáforos, etc. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Los buzones de los contenedores y papeleras serán resistentes a los rayos ultravioleta, a la 

intemperie, a las soluciones ácidas y alcalinas, a hongos y bacterias, y a detergentes. 

Se recomienda que todas las partes de las papeleras sean resistentes, de forma que no sean 

fácilmente deteriorables por vandalismo, resistentes a la acción del fuego, con características anti-carteles 

y con facilidad de retirada de grafitis. A su vez, deben realizarse con materiales poco atractivos para su 

robo o actos vandálicos. 

En general, se recomienda que sean de un material metálico por su gran resistencia a golpes y a 

altas temperaturas, o bien, de madera, aunque ésta requerirá un tratamiento para resistir la exposición a 

la intemperie, o de plástico. 

Se recomienda que el buzón de vertido en los contenedores enterrados sea de acero inoxidable. Se 

recomienda incorporar sistemas que impidan el desbordamiento de la basura en el interior del vaso.  

El gravín estará compuesto por grava natural o piedras de cantera trituradas. No se admitirán 

materiales que puedan presentar cualquier tipo de meteorización, o alteraciones químicas o físicas. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas: soporte 

  

El diseño y la ubicación de los contenedores y papeleras no deben interferir en el tránsito peatonal. A 

su vez, deben ser accesibles por parte de toda la población usuaria. 
  

Su manejo por parte del personal de limpieza y responsables del vaciado deberá ser cómodo. 
  

-Papeleras: 
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Se instalarán con una altura adecuada para que el transeúnte tenga fácil acceso a ella. Se 

recomienda que la boca de la papelera se situé entre 0,70 m y 0,90 m de altura, medidos desde el 

pavimento. 
  

El peatón podrá acceder fácilmente a la papelera. Se tendrán en cuenta los puntos de tránsito, 

donde el peatón pueda detenerse o generar residuos, como son los pasos de peatones, semáforos, 

entorno de oficinas y organismos oficiales, etc. Sí el tráfico peatonal no es elevado, las papeleras se 

ubicarán principalmente en esquinas, coincidiendo con itinerarios de paso de peatones. 

  

-Contenedores: 
  

En los contenedores enterrados, no habrá cambios de nivel en el pavimento circundante y se 

recomienda que la altura de la boca esté situada entre 0,70 m y 0,90 m. 
  

En los contenedores semienterrados, no habrá cambios de nivel en el pavimento circundante y se 

recomienda que la altura de la boca esté situada entre 0,70 m y 1,10 m desde el itinerario peatonal 

accesible. 
  

En los contenedores no enterrados, no habrá cambios de nivel en el pavimento circundante y se 

recomienda que la altura de la boca esté situada entre 0,70 m y 1,20 m desde el itinerario peatonal 

accesible, pudiendo elevarse dicha altura hasta 1,70m, cuando cuenten con boca adicional, y 

encontrándose la parte inferior de ésta entre 0,70 m y 1,10 m de altura. 
  

Si es posible, el contendor se ubicará en zonas no reservadas a aparcamientos de la calzada, sin 

suponer un obstáculo que entorpezca la libre circulación y estacionamiento de los vehículos. En caso 

excepcional, se colocarán en la acera, distanciados suficientemente de árboles para permitir su vaciado 

mecánico por el camión, dejando en todo caso una banda libre peatonal mínima de 1,50 metros y 

adoptándose las medidas oportunas de protección del pavimento, como tratamientos impermeabilizantes. 

En todo caso, se podrá acceder a los contendores desde el itinerario peatonal. 
  

Los contenedores no podrán ser colocados, en ningún caso, sobre las tapas de acceso a los 

servicios públicos ni sobre hidrantes. 
  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

Las papeleras se podrán instalar mediante flejes a otro mobiliario urbano como semáforos, señales, 

etc. En caso de no ser posible, se instalarán sobre poste empotrado al suelo o fijado mediante placa de 

anclaje, o también puede ser autoportante. 
  

En su caso, dispondrá un accesorio con arena o similar a fin de que las colillas puedan ser 

debidamente apagadas antes de su introducción en la papelera. También pueden incorporar un 

dispensador de bolsas para residuos caninos. 
  

-Papeleras y contenedores en superficie: 
  

-Replanteo de alineaciones y niveles. 
  

-Suministro y montaje de papeleras y contenedores. Si es necesario, colocación de elementos de 

soporte y anclaje. En el caso de requerir una fijación de las papeleras a una base de hormigón, se tendrá 

que realizar la excavación y ejecutar la base de hormigón. En caso de excavación, véase capítulo 

Acondicionamiento del terreno. 
  

-Colocación de la debida señalización y/o protección para vehículos. 
  

-Retirada y limpieza del material sobrante de embalaje e instalación. 
  

-Contenedores enterrados: 
  

-Replanteo de alineaciones y niveles. 
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-Demolición del pavimento existente y excavación del foso donde se ubicará el habitáculo para los 

contenedores soterrados. El fondo de la excavación debe ser nivelado y a continuación, se extenderá una 

capa de hormigón en masa. Véase capítulo Acondicionamiento del terreno. 
  

-Colocación de la estructura de los contendores con cajas o arquetas prefabricadas de hormigón 

armado. Tras la colocación se rellenará del perímetro del foso con muro de hormigón armado o fábrica de 

ladrillo estructural, mediante gravín. En los últimos centímetros se extenderá una capa de hormigón HM-

20 que servirá de base para la colocación del pavimiento, como la baldosa hidráulica. 
  

-Suministro y colocación de los contenedores. Cada isla suele tener en el interior desde 1 hasta 5 

contenedores. 
  

-Colocación de la central hidráulica y cuadros eléctricos en su interior para elevar o abatir los 

contenedores o su tapa de cierre. A su vez, conexiones eléctricas, si procede, y conexiones hidráulicas. 
  

-Instalación de la tapa de superficie. Se recomienda pavimentar las tapas con un hormigón in situ de 

color similar al pavimento existente, evitando el desprendimiento de las baldosas por la continua apertura 

y cierre de las tapas metálicas. 
  

-Se colocará de la debida señalización y/o protección para vehículos. 
  

·Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 

III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones (17 01 01), envases de papel y 

cartón (15 01 01) y residuos mezclados de construcción y demolición. 
  

·Condiciones de terminación 

  

Se comprobará que su situación se corresponde con la de proyecto y que la zona de ubicación está 

completamente terminada. A su vez, la fijación será la adecuada y tendrá buen aspecto. Se verificará la 

reposición del pavimento y bordillos afectados. 
  

Los contenedores deberán estar numerados y constará el nombre o razón social de la empresa 

propietaria del mismo. 
  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

Se realizarán las pertinentes pruebas para ver el correcto funcionamiento de los mecanismos de 

apertura y cierre en los contenedores enterrados. 
  

En cuanto a la plataforma elevadora, se revisará el correcto funcionamiento del sistema de apertura 

y cierre, así como de los mandos de control. A su vez, se comprobará el buen estado de los diferentes 

elementos que componen el sistema elevador y el perfecto funcionamiento de los sistemas y dispositivos 

de seguridad. 
  

·Ensayos y pruebas 

  

Mediante pruebas realizadas in situ, se comprobará que los contenedores y papeleras tienen 

resistencia y rigidez suficiente para su uso. 

5.3. Bancos 
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Descripción 

Descripción 

  

Elementos fijos y permanentes, cuya función es ofrecer asiento y descanso al viandante. Conforman 

parte del mobiliario urbano y existen diferentes modelos, por lo general son de madera con listones o 

tablas, metálicos (forja, pletinas, etc.), de piedra, hormigón o una combinación de ellos. 
  

Se deben disponer de un número mínimo de unidades por agrupación que, por su ergonomía y 

ubicación, cumplan las condiciones básicas de accesibilidad y no exclusión para el acceso y utilización de 

los espacios urbanizados. 
  

En todo caso deben cumplir la Orden TMA/851/2021 y otra normativa de accesibilidad autonómica o 

local. 
  

Criterios de medición y valoración de unidades 

  

Suministro y colocación de cada unidad de banco, según el modelo solicitado, incluidos los anclajes 

al terreno o pavimento, remates y acabados, según instrucciones del fabricante, limpieza del propio 

banco, además de limpieza y retirada de residuos en la zona circundante. Los elementos que conforman 

el banco, además de aquellos necesarios para la sujeción al suelo, deben incluirse en cada unidad de 

suministro. 
  

Se incluye la fijación del banco a una base de hormigón, incluso la excavación, el hormigonado, los 

elementos de anclaje, además de la correcta gestión y limpieza del material sobrante. No se incluye en el 

precio una fijación del banco distinta al hormigón. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Los bancos estarán formados de materiales que resistan ubicados a la intemperie a los cambios de 

temperatura, lluvia, humedad, etc., y el desgaste propio del uso, para garantizar su durabilidad. 

  

El diseño de los bancos debe permitir el uso por parte de toda la población usuaria. Se tendrá en 

cuenta la ergonomía y la comodidad de los usuarios y las usuarias. A su vez, ha de permitir su instalación 

en todo tipo de pavimentos, tanto en pavimento duro como blando. 

  

Los asientos permitirán una eficaz evacuación del agua de lluvia, y la forma del asiento será 

levemente cóncava en la parte trasera y convexa en la zona de las rodillas, con el borde redondeado. A 

su vez, se debe evitar aristas vivas en los bancos. 
  

A efectos de facilitar el uso de bancos por parte de toda la población usuaria, se dispondrá de un 

mínimo de unidades de acuerdo con las siguientes recomendaciones: 

  

-Dispondrán de un diseño ergonómico con una profundidad de asiento entre 0,40 y 0,45 m y una 

altura comprendida entre 0,40 m y 0,45 m. 
  

-Tendrán un respaldo con altura mínima de 0,45 m y reposabrazos en ambos extremos, formando un 

ángulo máximo de 105º con el plano de asiento. 
  

-A lo largo de su parte frontal y en toda su longitud se dispondrá de una franja libre de obstáculos de 

0,60 m de ancho, que no invadirá el itinerario peatonal accesible. Como mínimo uno de los laterales 

dispondrá de un área libre de obstáculos donde pueda inscribirse un círculo de diámetro 1,50 m que en 

ningún caso coincidirá con el itinerario peatonal accesible. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 
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·Condiciones previas: soporte 

Los bancos se instalarán sobre una superficie terminada pavimentada apta para su uso. Se situarán 

a lo largo de paseos, y sendas y lo más cerca posible a los accesos y zonas de recreo. 

Se dispondrá una franja libre sin obstáculos con una anchura de 0,60 m en la parte frontal del mismo 

y en toda su longitud, sin que se produzca la invasión del itinerario peatonal accesible. Al menos en uno 

de los laterales del banco se debe asegurar un área sin obstáculos donde pueda inscribirse un círculo de 

1,5 m.  

El número y disposición de los bancos en las áreas peatonales será, como mínimo, de una unidad 

por cada agrupación y, en todo caso, de una unidad de cada cinco bancos o fracción. 

Previamente a la recepción del suministro e instalación deberán realizarse las comprobaciones 

pertinentes (albarán, etiquetado, prestaciones, acabados superficiales, etc.). Como requisito previo a la 

entrega de los bancos, se aportará la documentación necesaria para que el promotor proceda a la 

inspección. 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

-Replanteo de alineaciones y niveles; separación de otros elementos urbanos.  

-Suministro e instalación de cada unidad de banco. La colocación y fijación de los anclajes se 

realizará según las recomendaciones del fabricante. En el caso de requerir una fijación de los bancos a 

una base de hormigón, se tendrá que realizar la excavación y ejecutar la base de hormigón. En caso de 

excavación, véase capítulo Acondicionamiento del terreno. 

-Retirada y limpieza del material sobrante y embalajes. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 

III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones, morteros y prefabricados (17 

01 01), plásticos o envases (17 02 03), materiales de aislamiento (17 06 04), hierro y acero (17 04 05), 

envases de papel y cartón (15 01 01) y madera (17 02 01). 

·Condiciones de terminación 

Se verificará la reposición del pavimento y bordillos afectados. A su vez, se mantendrá la limpieza 

del entorno urbano.  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de proyecto y que la zona de ubicación está 

completamente terminada. A su vez, se verificará la nivelación y estabilidad, los elementos de anclaje y el 

montaje según las instrucciones de los fabricantes.  

·Ensayos y pruebas 

Mediante pruebas realizadas in situ, se comprobará que los bancos tienen resistencia y rigidez 

suficiente para su uso.  

 
 

6. Señalización, balizamiento y cartelería urbana 

6.1. Señalización vertical urbana 

Descripción 

Descripción 
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Conjunto de elementos destinados a regular la circulación de peatones, del tráfico no motorizado y 

motorizado y sus interacciones. El objetivo de la señalización es dotar a la población usuaria de seguridad 

vial, comodidad y facilidad de orientación en la circulación urbana. 

Se incluyen las señales verticales de circulación, prioridad, prohibición, restricción, obligación, así 

como las señales de indicaciones generales (paso de peatones, calle sin salida, parking, etc.).  

Las señales pueden estar reforzadas en sus extremos o en los pictogramas, con focos de LEDs 

constantes o iluminarse ante la presencia de peatones mediante un sistema de detección, como son las 

señales verticales que se iluminan cuando el peatón se aproxima al área de cruce en un paso de 

peatones inteligentes. 

Las señales iluminadas pueden autoabastecerse mediante paneles solares o, si no es posible, 

conectarse a la red eléctrica. 

No se incluye la señalización AIMPE que se regula en el capítulo Señalización, balizamiento y 

cartelería urbana. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Se abonarán por unidades realmente colocadas en obra. Suministro y colocación de poste y montaje 

de cada señal vertical, incluidos accesorios, tornillos, y anclajes necesarios. Se incluye la fijación de los 

postes a una base de hormigón, incluso excavación, hormigonado, así como limpieza y retirada de 

residuos de la zona de influencia.  

En el caso de señales iluminadas, además se incluye el sistema de alumbrado, preferentemente LED 

adaptado a corriente continua, y en su caso, los detectores, programadores, y célula solar fotovoltaica o 

conexión a la red de fuerza, junto a las pruebas necesarias para su correcto funcionamiento. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Las dimensiones, tipología, altura de los soportes, colores, diseño y textos de las señales verticales 

serán acordes con la normativa de señales vertical de circulación del Ministerio, tomo I y II de 1992, y con 

el resto de la normativa vigente. 
  

Las señales normalmente serán de chapa de acero galvanizado o de aluminio y deben garantizar un 

buen aspecto superficial, calidad, duración y resistencia a la acción de los agentes atmosféricos. 
  

En cuanto a las prescripciones para las placas y para los postes véase como referencia el art. 701 

del PG-3, teniendo en cuenta que el tamaño de los soportes es inferior en el ámbito urbano. 
  

Generalmente, los elementos de soporte, sustentación y anclaje serán de aluminio, de acero, de 

poliéster reforzado con fibra de vidrio o de material reciclado. Las secciones habituales son rectangulares, 

circulares y troncocónicas. 
  

Las placas también pueden ser de material elastomérico y contener en su composición material 

reciclado. En cuanto a la parte frontal de la placa, estará rotulada con vinilos y no tendrá bordes cortantes. 

  
  

Todas las piezas de acero, incluida la tornillería, serán protegidas contra la corrosión por 

galvanizado, debiéndose cumplir las prescripciones de la norma UNE-EN ISO 1461. 
  

El aluminio empleado en la fabricación de los perfiles extrusionados estará en forma de aleaciones 

anticorrosivas que soporten atmósferas industriales y salinas. 
  

Las placas se unirán a los postes de sustentación mediante abrazaderas que deberán estar 

fabricadas asimismo en aleación de aluminio o de acero inoxidable. 
  

En caso, el hormigón será tipo HM-20/P/20/I en cimentaciones y cumplirá las prescripciones del art. 

610 del PG-3. 
  

Se llevará a cabo un control de certificados. Los productos que tengan el marcado CE, UNE-EN 

12899-1:2009, deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la Declaración de Prestaciones, y 

de las instrucciones e información de seguridad del producto. 
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Las placas estarán pintadas en su reverso, si no son de acero galvanizado. En la parte posterior de 

las señales es obligatorio el Marcado CE, que incluye los datos del fabricante, y la fecha de fabricación. 

Es aconsejable indicar la fecha de reposición recomendada y la inscripción del promotor. 
  

Se recomienda que todos los elementos inscritos en las señales sean reflectantes, para que sean 

visibles en todo momento. El nivel de retrorreflectancia recomendable en zonas urbanas sea RA2. El 

material reflectante cumplirá las especificaciones generales del art. 701 del PG-3. 
  

La clase de retrorreflexión será homogénea en todos los elementos que componen una señal. Para 

conseguir la retrorreflexión de la señal, se incorporarán materiales retrorreflectantes cuya calidad, 

adhesividad y duración sean acordes a lo establecido en la normativa vigente. La zona no retrorreflectante 

de las señales, se materializará mediante la utilización de pinturas y/o láminas no retrorreflectantes. 
  

En el caso de las señales iluminadas, todos los elementos electrónicos de la señal deben estar 

protegidos, sin ningún cable visible o accesible. También deberá quedar visible el marcado CE. Las 

señales iluminadas cumplirán la directiva vigente de baja tensión y la de compatibilidad electromagnética. 
  

Tanto las señales internamente iluminadas como las señales externamente iluminadas cumplirán las 

prescripciones de la norma UNE 12899-1. 
  

Las luces LEDs deben ser de muy bajo consumo y de alta visibilidad diurna, nocturna, y bajo 

condiciones climatológicas extremas. 
  

Las señales colocadas en los pasos de peatones inteligentes se pueden combinan con marcas viales 

iluminadas. Están formadas por paneles con perfiles perimetrales de aluminio tipo cajón y placa 

serigrafiada retroluminescente. Se regulan mediante un sistema de sensorización volumétrica en el 

entorno. 
  

En caso de disponer señales alimentadas mediante energía solar, el panel solar a emplear será de 

reducidas dimensiones, con una batería recargable de larga duración y se recomienda que el soporte del 

panel sea orientable 360 grados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas: soporte 

  

Las señales verticales deben cumplir los principios básicos de claridad, sencillez y exclusividad. 

Deben transmitir mensajes fácilmente comprensibles para toda la población usuaria y emplear el mínimo 

número posible de elementos. 
  

Las señales deben cumplir las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de la Orden 

TMA/851/2021. Deben colocarse de forma que no entorpezcan el itinerario peatonal, a excepción de los 

elementos que se coloquen para evitar el paso de vehículos, ni ser un obstáculo para las personas 

usuarias. La colocación de las señales se debe hacer en el lugar adecuado de forma que se consiga 

suficiente visibilidad, sin ser ocultadas por árboles, arbustos, mobiliario urbano, etc. 
  

Las plazas de aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida estarán señalizadas 

verticalmente con el Símbolo Internacional de Accesibilidad, cumpliendo lo establecido en el art. 43 de la 

de la Orden TMA/851/2021. 
  

Con la finalidad de evitar los riesgos para la circulación peatonal, los elementos de señalización se 

agruparán en el menor número de soportes y se ubicarán junto a la banda exterior de la acera. Cuando el 

ancho libre de paso no permita la instalación de elementos de señalización junto al itinerario peatonal 

accesible, estos podrán estar adosados en fachada quedando el borde inferior a una altura mínima de 

2,20 m. 
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Cuando las señales se ubiquen en centros históricos, es recomendable sustituir el sistema de apoyo 

en postes por un brazo de enganche a pared o una abrazadera para sujeción a báculo de alumbrado o 

poste semafórico, siempre que el edificio no tenga ningún tipo de protección de interés. 
  

En un futuro, la red ciclista puede ser muy extensa, por ello se recomienda utilizar una numeración 

identificativa de las diferentes señales verticales para facilitar las labores conservación. 
  

En las plataformas únicas de uso mixto, donde la acera y la calzada están a un mismo nivel, quedará 

perfectamente diferenciada la señalización vertical de aviso a los vehículos. 
  

Se deberá señalizar en las ciclocalles la prioridad del ciclista sobre el tráfico a motor. En este tipo de 

vías, se deberá señalizar la segregación de los peatones. 
  

Se recomienda que las señales puedan incorporar nuevas tecnologías, como son los códigos QR. 

De esta manera, la población usuaria puede acceder a todo tipo de información mediante un dispositivo 

móvil que permita la lectura de los códigos. 
  

El panel fotovoltaico deberá garantizar el encendido durante un determinado periodo de tiempo en 

ausencia de energía solar. 
  

Las señales iluminadas dispondrán una caja electrónica de control integrada en el interior de la señal 

y una de control externa en la parte trasera. 
  

Se requiere una superficie firme y uniforme para la instalación de las señales verticales. 
  

  
  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

-Replanteo de alineaciones y niveles. 
  

-Colocación de los postes y fijación de las señales mediante piezas de soporte. En el caso de 

requerir una fijación de las señales a una base de hormigón, se tendrá que realizar la excavación y 

ejecutar la base de hormigón. Pueden colocarse sobre poste existente. En caso de excavación, véase 

capítulo Acondicionamiento del terreno. 
  

-En el caso de señales iluminadas no autónomas, se tendrá que conectar a la red de baja tensión. 
  

-Retirada y limpieza del material sobrante y embalajes. 
  

·Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 

III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones, morteros y prefabricados (17 

01 01), plásticos o envases (17 02 03), hierro y acero (17 04 05), aluminio (17 04 02) y materiales de 

aislamiento (17 06 04). 
  

·Condiciones de terminación 

  

Terminadas las labores de instalación de las señales, se inspeccionarán y limpiarán cada una de 

ellas. Si los elementos que integran las señales tuvieran desperfectos como arañazos, abolladuras o 

cualquier otro tipo efectuados durante su instalación, se deberá sustituir por otro que se encuentre en 

perfectas condiciones. 
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Se verificará la reposición de los materiales del pavimento existente afectado. A su vez, se 

mantendrá la limpieza del entorno urbano. 
  

Se comprobará la conexión de los LEDs a la red y su debida programación. En caso de emplear, 

señales verticales con paneles solares, se comprobará su buen funcionamiento. A su vez, se constatará 

el buen funcionamiento de las señales dispuestas en los pasos de peatones inteligentes. 
  

Se recomienda realizar un inventario de la señalización colocada, que incluya el tipo de elemento 

dispuesto, clase de retrorreflexión, fecha de fabricación, fecha de reposición recomendada, etc. 
  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Control de ejecución 

  

Se comprobará que su situación se corresponde con la de proyecto y que la zona de ubicación está 

completamente terminada. Se comprobará la orientación, verticalidad, altura y pictograma previsto en 

cada señal. 
  

Conservación y mantenimiento 

  

No se retirará el embalaje o tapado para su ocultación temporal hasta que la dirección de obra lo 

indique. 
  

Es recomendable llevar a cabo labores de mantenimiento, como la limpieza de los elementos y la 

revisión de las características ópticas (coordenadas cromáticas y retrorreflexión), previo a la explotación 

de la señalización vertical. 

6.2. Señalización horizontal 

Descripción 

Descripción 

Marca vial, reflectante o no, que dota a la población usuaria de seguridad, comodidad y eficacia en la 

circulación urbana. Se distingue entre marcas longitudinales, transversales, símbolos viales, flechas y 

otros símbolos. Pueden ser prefabricadas o pintadas sobre el pavimento. 

Su función es delimitar carriles bici, separar flujos opuestos, delimitar zonas excluidas al 

estacionamiento y o aparcamiento del tráfico a motor, aparcamientos de bicicletas, indicar el borde de la 

calzada, etc. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

En el caso de marcas viales longitudinales de ancho constante, su abono se realizará por metros 

realmente pintados, medidos sobre el eje de estas marcas en el pavimento. Si la anchura de las marcas 

viales no es constante, el abono será por m2 realmente ejecutados, medido sobre el pavimento. 

El abono de flechas, letras y símbolos ejecutados sobre el pavimento se podrán abonar por m2 o por 

unidades de estos elementos realmente pintados. Cuando las marcas de pintura representan formas 

irregulares se medirán en m2. Se incluye las operaciones necesarias para la limpieza, la preparación y el 

premarcado de la superficie de aplicación.  

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

Como material base, de composición de la mezcla para la marca, se podrá utilizar material 

constituido por pinturas y plásticos en frío, o por termoplásticos, con o sin microesferas de vidrio de 

premezclado, incluido o adicionado en la mezcla, e incluso, con materiales de post-mezclado como son 

microesferas de vidrio o áridos antideslizantes. 
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Los productos o mezclas para las marcas viales in- situ se acreditan mediante el Marcado CE y 

deben cumplir con la normativa aplicable vigente. Existe marcado CE para pinturas, termoplásticos, 

plásticos en frío y para los materiales de post-mezclado. Además del marcado CE, deberán ir 

acompañados de la Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del 

producto. 
  

Las cintas y marcas viales prefabricadas serán resistentes, flexibles y fuertemente adhesivas. 
  

Las marcas viales en itinerarios peatonales serán antideslizantes y deben cumplir el CTE DB SU7, y 

ser de Clase 3 en función de su resbaladicidad. 
  

En el caso de productos que no tengan la obligación de disponer de marcado CE se deberán llevar a 

cabo los ensayos para el control de procedencia. No obstante, el cumplimiento de las especificaciones 

técnicas obligatorias demandadas a los productos se podrá acreditar, en su caso, mediante un certificado 

de garantía del fabricante 

  

Para el control de procedencia del material (pinturas), se llevará a cabo: el ensayo de profundidad 

media de textura H (mm), según UNE-EN 13036-1 y el ensayo de durabilidad, según UNE EN 

13197:2012+A1:2014. 
  

Las marcas viales con resaltes pueden presentar diversas texturas: granuladas, botones, enrejadas, 

barritas inclinadas, barritas transversales, protuberancias rectangulares, etc. También existen bandas con 

efecto acústico externo a la marca vial, donde la banda sonora se sitúa fuera de la marca vial. 
  

En el caso de emulsiones acuosas autorreticulables de secado rápido, presentarán una muy buena 

retención del color, resistencia a la intemperie adecuada y afinidad con las microesferas de vidrio. 

  

A igualdad de prestaciones, se seleccionará aquella pintura que genere menos huella de carbono en 

su ciclo de vida u otros, como etiquetado ambiental. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

  

·Condiciones previas: soporte 

  

Previo a la aplicación de las marcas viales in situ, se ajustará la maquinaria con la que se vayan a 

efectuar los trabajos y así determinar los parámetros para la correcta aplicación de los materiales. 
  

Se requiere una superficie adecuada para la aplicación de las marcas viales. La superficie debe 

encontrarse limpia, exenta de material suelto o mal adherido y perfectamente seca. A su vez, si es 

necesario se procederá al eliminado de las marcas existentes, debido a que el número de capas de 

pintura que pueden superponerse no son ilimitadas. 
  

Se colocará la señalización necesaria con el fin de proteger al tráfico y al personal, durante el 

período de ejecución de las marcas viales. 
  

En cuanto al carril-bici, se recomienda delimitar todo su recorrido mediante una marca longitudinal 

continua o con bordillos de delimitación. 
  

En cuanto a las vías compartidas, tanto las ciclo-calles en zona 30, como la vía compartida peatón-

bici, se realizará la pertinente señalización horizontal para asegurar en todo momento la seguridad y 

accesibilidad de toda la población usuaria, otorgando prioridad a los peatones y al tráfico no motorizado. 
  

Existen pinturas de guiado óptico para el transporte público, las cuales deben cumplir con las 

especificaciones del fabricante. 
  

·Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 
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Se ha de tener en cuenta la compatibilidad del material de la señalización horizontal con el soporte 

existente, según se trate de una obra nueva o de un repintado de marcas viales en servicio. 

  

Para una actuación sobre pavimento nuevo, la selección de la naturaleza del material base y su 

forma de aplicación se establece en base a los criterios recogidos en la tabla 700.10 del PG-3. 
  

Para una actuación de repintado de marcas viales en servicio, la selección de la naturaleza del 

material base y su forma de aplicación se establece en base a los criterios recogidos en la tabla 700.9 del 

PG-3. La pintura acrílica con base de agua será compatible con cualquier material existente en el soporte, 

salvo que el material existente sea plástico de aplicación en frío con dos componentes. En el caso de 

aplicar nuevas marcas viales prefabricadas, será compatible con las marcas viales prefabricadas 

existentes. 
  

Comprobar el comportamiento de la marca vial sobre el sustrato que van a ser aplicadas, según los 

requisitos específicos en la norma UNE EN 1871. Los materiales a aplicar directamente sobre una 

superficie bituminosa deben cumplir los requisitos de resistencia al sangrado, los materiales aplicados 

directamente sobre una superficie de hormigón deben cumplir los requisitos de resistencia a los álcalis y 

los materiales que vayan a ser aplicados sobre una marca vial existente o en un pavimento recién 

construido, deben cumplir ciertas compatibilidades definidas en la norma. 

  

Comprobar dosificación de pinturas y microesferas, según la UNE 135 274. 
  

Proceso de ejecución 

  

·Ejecución 

  

Se llevarán a cabo la ejecución de las marcas viales, cuando la temperatura del sustrato, pavimento 

o marca vial antigua supere al menos en 3ºC al punto de rocío. No se aplicarán las marcas viales si el 

pavimento está húmedo o la temperatura ambiente no está comprendida entre 5ºC y 40ºC o si la 

velocidad del viento fuera superior a 25 km/h. 
  

-Eliminación y enmascaramiento de las marcas viales: 
  

En cuanto a la eliminación de marcas viales, no se pueden emplear decapantes y procedimientos 

térmicos. Se podrá utilizar agua a presión, proyección de abrasivos, o fresado mediante el empleo de 

sistemas fijos rotatorios o sistemas flotantes horizontales. 
  

En cuanto al enmascaramiento de las marcas viales, deberán utilizarse materiales o sistemas que 

aparte de tapar el color de la marca, absorban la luz y eviten su brillo especular y la reversión de 

contraste. 
  

-Pintado de marcas viales: 
  

-Replanteo de alineaciones.  
  

-Premarcado de las marcas viales: Si no existen referencias convenientes, se creará una línea de 

referencia continua o de puntos, a una distancia no superior a 0,80 m. 

  

-Aplicación de las marcas viales: En el caso de marcas viales in situ, se colocarán en obra mediante 

la aplicación directa sobre el pavimento. Los equipos y maquinaria empleados en el vertido de los 

materiales serán capaces de aplicar y controlar de forma automática las dosificaciones que se requieran y 

proveer una homogeneidad a la marca vial que garantice sus propiedades sobre toda ella. En el caso de 

las marcas viales pintadas, la pintura y las microesferas reflectantes de vidrio se proporcionarán por 

separado. 
  

-En el caso de marcas viales prefabricadas en forma de láminas o cintas, se aplicarán manualmente 

por medio de un adhesivo, imprimación, presión, calor o combinaciones de ellos. 
  

Se recomienda pintar las marcas viales 2 o 3 días después de que hayan concluido los trabajos de 

pavimentación. 
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Se pueden emplear marcas viales con resaltes que producen efectos sonoros y vibraciones, para 

avisar al conductor de posibles salidas de la calzada y evitar accidentes por salida de vía. La superficie de 

las mismas es rugosa, facilitando el drenaje del agua sobre su superficie y provee al sistema resaltes que 

permiten mantener un cierto grado de retrorreflexión, incluso en condiciones de lluvia intensa. Los resaltes 

se colocan adheridos sobre el pavimento. 
  

En el caso de emulsiones acuosas autorreticulables de secado rápido, pueden alcanzar tiempos de 

secado de 2 o 3 minutos, si las condiciones ambientales son favorables, por lo que su puesta en servicio 

se puede realizar en un corto espacio de tiempo y pueden ser aplicadas de forma directa sobre 

pavimentos de hormigón. 
  

-- Eliminación y limpieza del material sobrante. 
  

·Gestión de residuos 

  

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 

III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 
  

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son residuos de pintura y barniz que contienen 

disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas (08 01 11) y plásticos o envases (17 02 03). 
  

·Condiciones de terminación 

  

Comprobar la correcta uniformidad y homogeneidad transversal y longitudinal de las marcas viales. 

Los bordes de las líneas deberán quedar bien definidos y perfilados, sin goteos ni otros defectos que 

puedan afectar la percepción por parte de la población usuaria, debiendo eliminar todos los restos de 

pintura sobre elementos y zonas adyacentes. 
  

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

  

·Ensayos y pruebas 

  

Control recepción de la unidad ejecutada (marca vial): 
  

-Ensayo de retrorreflexión, según la UNE-EN 1436 

  

-Relación de contraste, según UNE 135 214 

  

-Determinación del color (coordenadas cromáticas), según la UNE-EN 1436/ UNE 48 073. 
  

-Coeficiente de fricción SRT, según UNE EN 1436 

  

-Determinación del factor de luminancia, según la UNE-EN 1436/ UNE 48 073. 
  

-El valor de resistencia al deslizamiento R es el valor de PTV obtenido mediante el ensayo del 

péndulo de fricción, ensayo en húmedo, descrito en la norma UNE 41901:2017 EX. Como solución 

alternativa se admite que el riesgo de deslizamiento en zonas secas se limita adecuadamente si el suelo 

ensayado resulta aceptable siguiendo el procedimiento en seco descrito en la norma UNE 41902:2017 

EX. 
  

Conservación y mantenimiento 

  

Se deberá prohibir el paso a cualquier modo de transporte para evitar manchas o huellas en las 

marcas viales recién pintadas hasta su total secado. Para ello, se empleará la señalización necesaria. 
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6.3. Cartelería urbana 

Descripción 

Descripción 

Elementos cuya finalidad es proporcionar información urbana a los peatones y ciclistas, y guiar a los 

ciudadanos en general de manera cómoda y segura hacia su destino. Los diferentes tipos de elementos 

se pueden clasificar en: cartelería convencional tipo carretera, señalización informativa urbana 

recomendada por la Asociación de Ingenieros Municipales y Provinciales de España (AIMPE), placas, 

paneles informativos, carteles con información variable y sistemas multimedia de información y publicidad. 

En general, la cartelería convencional tipo carretera será de uso restringido en accesos de mucho 

tráfico, travesías, rondas, etc. 

La finalidad de la señalización informativa urbana tipo AIMPE es proporcionar información a los 

usuarios y usuarias sobre lugares de interés en el entorno urbano. 

Las placas proporcionan información acerca de los nombres de las calles, de los monumentos, de 

los edificios patrimoniales, etc. Pueden estar adosadas a fachada o elemento existente. También se 

pueden colocar sobre poste, como las de señalización peatonal en cruces de calles, que indican el 

nombre de las calles y la numeración en cada tramo. 

También existen paneles informativos cuyo fin es transmitir información más detallada de elementos 

urbanos con valor histórico, turístico, etc., así como información sobre equipamientos, como son las zonas 

de juegos, jardines, etc. Se suelen ubicar en las inmediaciones del elemento en cuestión. 

La función de los carteles con información variable es proporcionar información en tiempo real sobre 

diferentes aspectos como son la disponibilidad de plazas de parking, la congestión en las vías principales, 

radares preventivos, etc. Los paneles de mensaje variable de tráfico sobre pórtico no están incluidos en 

este capítulo. 

Los sistemas multimedia de información y publicidad forman parte del mobiliario urbano y su función 

es proporcionar información a la población usuaria. 

Toda la cartelería, descrita en este capítulo, debe incluir un lenguaje inclusivo y tener en cuenta la 

normativa específica municipal respecto a los diferentes idiomas a introducir. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

El cartel convencional tipo carretera se abonará por m2 realmente colocados, y los elementos que 

permiten el anclaje y la sustentación, por unidad realmente colocadas. Suministro y colocación de poste y 

montaje de cartel, incluidos accesorios, tornillos, y anclajes necesarios. Se incluye la fijación de los postes 

a una base de hormigón, incluso excavación, hormigonado, así como limpieza y retirada de residuos de la 

zona de influencia. No se incluye en el precio una fijación distinta al hormigón.  

La señalización informativa urbana tipo AIMPE se abonará por unidad realmente colocada, y el poste 

será abonado por unidad realmente colocada incluidos los elementos de anclaje. Suministro y colocación 

de un número definido de módulos de señalización informativa urbana AIMPE, para su agrupación en un 

mismo poste vertical, incluidos accesorios, tornillos, y anclajes necesarios. Se incluye la fijación de los 

postes a una base de hormigón, incluso excavación, hormigonado, así como limpieza y retirada de 

residuos de la zona de influencia. No se incluye en el precio una fijación distinta al hormigón.  

Las placas y paneles informativos se abonarán por unidad realmente colocadas en obra. Suministro 

y colocación de cada placa o panel, incluidos los accesorios, tornillos, y anclajes necesarios. En el caso 

de necesitar postes para su fijación, se incluye el poste y su fijación a una base de hormigón, incluso 

excavación, hormigonado, así como limpieza y retirada de residuos de la zona de influencia. No se incluye 

en el precio una fijación del poste distinta al hormigón.  

Los carteles convencionales tipo carretera sobre poste existe se abonarán por m2 realmente 

colocados, y la señalización informativa urbana tipo AIMPE, placas y paneles informativos sobre poste 

existe se abonarán por unidad realmente colocada. Suministro y colocación de carteles convencionales 

tipo carretera, señalización informativa urbana tipo AIMPE, placas o paneles informativos incluidos 

accesorios, tornillos, y anclajes necesarios. 

Los carteles con información variable se abonarán por unidad realmente colocada en obra. 

Suministro y colocación de cada cartel, incluidos los accesorios, tornillos, y anclajes necesarios. Se 

incluye la fijación de los postes a una base de hormigón, incluso excavación, hormigonado, así como 
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limpieza y retirada de residuos de la zona de influencia. No se incluye en el precio una fijación distinta al 

hormigón. Se incluyen los trabajos de conexión para alimentación y comunicaciones.  

Los sistemas multimedia de información y publicidad se abonarán por unidad realmente colocada en 

obra. Suministro y colocación de cada unidad, incluidos los accesorios, tornillos, y anclajes necesarios. Se 

incluye su fijación a una base de hormigón, incluso excavación, hormigonado, así como limpieza y 

retirada de residuos de la zona de influencia. No se incluye en el precio una fijación distinta al hormigón. 

Se incluyen los trabajos de conexión para alimentación y comunicaciones. 

Retirada y desmontaje de carteles. Véase capítulo de Demoliciones, levantados y desmontajes. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

Toda la cartelería urbana empleada debe disponer de la etiqueta correspondiente al marcado CE. 

En la parte posterior de los carteles, se debe colocar el Marcado CE, que incluye los datos del 

fabricante, y la fecha de fabricación. Es aconsejable indicar la fecha de reposición recomendada y la 

inscripción del promotor. 

-Cartelería convencional tipo carretera: 

En cuanto a las prescripciones para los carteles, junto con sus elementos de sustentación y anclaje, 

véase el art. 701 del PG-3. En cuanto a los carteles laterales, véase la norma UNE 12899 como 

referencia. 

Se recomienda que todos los elementos inscritos en los carteles convencionales sean reflectantes y 

el nivel de retrorreflectancia recomendable, en zonas urbanas, es RA3-ZC. El material reflectante cumplirá 

las especificaciones generales del art. 701 del PG-3 y sus modificaciones posteriores. 

-Señalización informativa urbana tipo AIMPE: 

En cuanto a las prescripciones de la señalización tipo AIMPE, véase la norma UNE 12899 como 

referencia. 

Puede ser de diversos materiales, como son chapas plegadas de acero o aluminio con un espesor 

recomendable de 2 mm. También se utilizan perfiles de aluminio extrusionados mediante lamas perfiladas 

y ensambladas mediante machihembrado. De igual modo, se emplean cajones que permiten enmarcar 

dos placas de aluminio.  

Las dimensiones más utilizadas son 1,5 m de anchura y 0,3 m de altura, aunque existen otras 

dimensiones recomendadas. Todos los módulos que compongan un mismo conjunto de señales deben 

disponer de las mismas dimensiones en cuanto a anchura y altura para mantener una coherencia visual. 

Se recomienda para los elementos de sustentación de carteles, un perfil de hierro tubular, aluminio, 

acero galvanizado o sobre columnas rectas troncocónicas de poliéster reforzado con fibra de vidrio 

(PRFV). Los báculos deberán estar taponados en su parte superior y dotado de los taladros necesarios 

para la colocación de los paneles de información. Los báculos deberán estarán provistos de la tornillería 

necesaria para la colocación de los paneles que vayan a sustentar.  

Se debe comprobar, en las recomendaciones para la señalización informativa urbana editado por la 

AIMPE, las indicaciones sobre el código de colores a utilizar en las señales, la tipografía de las letras 

utilizadas, el emplazamiento de las mismas, etc.  

Se recomienda que todos los elementos inscritos en las señales sean reflectantes, para que sean 

visibles en todo momento. En las zonas urbanas, se recomienda un nivel 2 de retrorreflexión en vías sin 

iluminación, un nivel 3 en vías normales iluminadas y nivel 3, como mínimo, en vías de gran amplitud. Los 

materiales retrorreflectantes deben extenderse a toda la superficie, exceptuándose la parte negra que en 

los mismos pueda existir. El fondo de la señal también deberá ser reflectante cualquiera que sea su color 

o combinación de colores, con la única excepción del gris. Todos los elementos retrorreflectantes que 

componen una misma señal, o varias señales que forman un conjunto unitario, deben tener un mismo 

nivel de retrorreflectancia 

-Placas: 

Existen diferentes tamaños y formatos. Se debe exigir una alta calidad visual y resistencia a agentes 

atmosféricos mediante el empleo de pinturas, reflexivos u otros materiales. Las placas suelen estar 

fabricadas en plancha de aluminio o acero de 1mm de espesor. Pueden llevar un plegado en los extremos 

para incrementan su robustez. 

Las placas ensambladas a un poste permiten aumentar la visibilidad por parte de la población 

usuaria. Normalmente se dispone de una placa de aluminio, un marco en perfil de aluminio extrusionado, 

y se recomienda para su sustentación, un perfil de hierro tubular, aluminio, acero galvanizado o sobre 
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columnas rectas troncocónicas de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV). Se puede incorporar en 

el poste embellecedores superiores e inferiores en polímero de alta resistencia y aluminio. 

-Paneles informativos: 

Habitualmente suelen ser de aluminio. También pueden estar formados por azulejos u otros 

materiales. Los materiales deben ser resistentes a las acciones vandálicas y a los agentes climatológicos. 

-Carteles con información variable: 

Normalmente son de aluminio. Se incluye un módulo electrónico para proporcionar la información 

necesaria para las usuarias y los usuarios. Pueden incluir elementos retrorreflectantes y debe ser 

adaptable a cualquier sistema de control remoto. 

-Sistemas multimedia de información y publicidad: 

Están formados por diferentes materiales como el acero, ya sea inoxidable o galvanizado, aluminio, 

vidrios de seguridad, etc. Los materiales deben ser resistentes a las acciones vandálicas y a los agentes 

climatológicos, y garantizar el funcionamiento continuo con un bajo consumo de energía. En el caso de 

incorporar sistemas con sonido, se deberá incluir la tecnología necesaria para favorecer la audición de 

toda la población usuaria. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

·Condiciones previas: soporte 

La cartelería urbana debe transmitir información fácilmente comprensible por toda la población 

usuaria. Estos elementos deben evitar ser un obstáculo para el paso peatonal, cumpliendo los principios 

de accesibilidad universal. Se ubicarán en zonas con visibilidad en el entorno urbano, tratando de evitar 

su ocultación por otros elementos del espacio urbano como árboles. En el caso de cartelería convencional 

tipo carretera, señalización informativa urbana tipo AIMPE y los carteles con información variable, su 

ubicación permitirá, además, su visibilidad desde los vehículos que circulan por la calzada. 

Para ubicar la señalización informativa urbana tipo AIMPE sobre zonas donde haya tránsito de 

peatones, se utilizará el mínimo número de postes de sustentación para facilitar el paso de los mismos. La 

distancia entre la vertical del bordillo y el borde más próximo de los carteles debe ser como mínimo de 

0,30 m, para evitar que los vehículos pesados que circulen por la calzada colisionen con ellos. Además, 

se debe respetar una altura libre entre acera y límite inferior del cartel, cuyo mínimo será 2,20 m. Esta 

altura mínima puede no ser respetada en caso de ubicar estos carteles sobre zonas inaccesibles a los 

peatones, aunque siempre debe existir una altura libre mínima de 1,50 m aproximadamente por razones 

de visibilidad. 

Se deberán verificar las indicaciones de ordenación de la señalización informativa urbana tipo AIMPE 

según las recomendaciones para la señalización informativa urbana. 

Se recomienda tener en las placas y los carteles descriptivos la opción de incorporar nuevas 

tecnologías, como son los códigos QR. De esta manera, la población usuaria puede acceder a todo tipo 

de información mediante un dispositivo móvil que permita la lectura de los códigos.  

En el caso de que el panel informativo se sitúe en la zona ergonómica de interacción del brazo (entre 

1,25 y 1,75 m de altura en paramentos verticales y entre 0,90 y 1,25 m de altura en planos horizontales), 

deberá utilizarse el braille y la señalización de alto relieve para que las personas invidentes puedan 

acceder a la información. 

En el caso de incorporar paneles informativos en las zonas de juegos infantiles o circuitos 

biosaludables, se debe incorporar la información mínima recogida en el capítulo Juegos infantiles y 

aparatos biosaludables. 

Debe intentar imperar la homogeneidad en cuanto a tamaños y gamas cromáticas en la cartelería 

instalada en la misma zona de actuación. 

Se requiere la existencia de una superficie firme y uniforme para poder instalar aquellos elementos 

que necesiten un poste para su sustentación. En el caso instalar sobre paneles verticales o soportes 

existentes, se comprobará previamente el buen estado y limpieza del mismo. 

 
 

Proceso de ejecución 

·Ejecución 
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-En cuanto a la cartelería convencional tipo carretera, señalización tipo AIMPE, carteles con 

información variable, placas con poste y paneles informativos: 

-Replanteo de alineaciones y niveles. 

-Colocación de las señales, postes y fijación de las piezas de soporte. En el caso de requerir una 

fijación de los carteles a una base de hormigón, se tendrá que realizar la excavación y ejecutar la base de 

hormigón. En caso de excavación, véase capítulo Acondicionamiento del terreno.  

-En el caso de los carteles con información variable, se comprobará la conexión a la red de 

alimentación y a la red de conexión alámbrica o inalámbrica. 

-Retirada y limpieza del material sobrante de embalaje e instalación. 

-En cuanto a placas sin poste: 

-Replanteo de alineaciones y niveles. 

-Colocación de placas y fijación de las piezas de soporte. En el caso de requerir una fijación de los 

sistemas multimedia a una base de hormigón, se tendrá que realizar la excavación y ejecutar la base de 

hormigón. En caso de excavación, véase capítulo Acondicionamiento del terreno. 

-Retirada y limpieza del material sobrante de embalaje e instalación. 

-En cuanto a sistemas multimedia de información y publicidad: 

-Replanteo de alineaciones y niveles. 

-Colocación según las instrucciones del fabricante  

-Se comprobará la conexión a la red de alimentación y a la red de conexión alámbrica o inalámbrica. 

-Retirada y limpieza del material sobrante de embalaje e instalación. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 

III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones, morteros y prefabricados (17 

01 01), plásticos o envases (17 02 03), hierro y acero (17 04 05), aluminio (17 04 02) y materiales de 

aislamiento (17 06 04).  

·Condiciones de terminación 

Terminadas las labores de instalación de los carteles se inspeccionarán y limpiarán cada uno de 

ellos. Si los elementos que integran la cartelería tuvieran desperfectos, debidos a una incorrecta puesta en 

obra, se deberá sustituir por otro que se encuentre en adecuadas condiciones. 

Se comprobará la correcta sujeción de toda la cartelería y se medirá el número de unidades 

realmente suministradas según especificaciones de proyecto.  

Se recomienda realizar un inventario de la cartelería colocada, que incluya el tipo de elemento 

dispuesto, clase de retrorreflexión, fecha de fabricación, fecha de reposición recomendada, etc. 

Se verificará la reposición de los materiales del pavimento existente afectado. A su vez, se 

mantendrá la limpieza del entorno urbano.  

Se comprobará el correcto funcionamiento de los carteles con información variable, y de los sistemas 

de información multimedia y publicidad. 

Se comprobará que los elementos del entorno no impiden la visualización de la cartelería urbana. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de proyecto y que la zona de ubicación está 

completamente terminada. Se comprobará la orientación, verticalidad, altura e información proporcionada 

por la cartelería urbana. 

Conservación y mantenimiento 

No se procederá a la retirada del embalaje hasta que lo indique la dirección de obra. 

Es recomendable llevar a cabo labores de mantenimiento, como la limpieza de los elementos y la 

revisión de las características ópticas (coordenadas cromáticas y retrorreflexión), previo a la explotación 

de la cartelería. 

6.4. Balizamiento y dispositivos de guías urbanos 

Descripción 
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Descripción 

Los elementos de balizamiento son los dispositivos de guía para las usuarias y usuarios de las vías 

públicas, tanto para peatones como para vehículos no motorizados o motorizados. Habitualmente 

emplean elementos retrorreflectantes, capaces de reflejar por medio de reflectores parte de la luz 

incidente, procedente generalmente de los faros de los vehículos. También hay elementos de 

balizamiento que emiten luz a partir de fuentes de energía propia o conectados a la red.  

Dichos elementos, que pueden tener distinta forma, color y tamaño, se instalan con carácter 

permanente sobre la calzada o fuera de la plataforma, sobre otros elementos adyacentes a la misma, 

como muros, aceras, separadores, etc., así como sobre otros equipamientos viales, como barreras de 

seguridad. Tienen la finalidad de reforzar la capacidad de guía óptica que proporcionan los elementos de 

señalización tradicionales (marcas viales, señales y carteles verticales de circulación) o advertir sobre 

usos restringidos.  

Los elementos de balizamiento urbano habituales son: 

-Captafaro vertical o de suelo: utilizado como dispositivo de guía y delineación, preferentemente de 

los bordes de la calzada, aunque también puede emplearse en la mediana. Está compuesto por un 

cuerpo o soporte (los verticales), y un dispositivo retrorreflectante, instalándose generalmente sobre 

sistemas de contención de vehículos o en paramentos verticales, tales como muros o paramentos de 

túneles. Entre estos dispositivos de balizamiento, a los efectos de este artículo, se incluyen los hitos de 

arista instalados sobre barreras de seguridad. 

-Baliza cilíndrica: de geometría generalmente cilíndrica, fijada por su base y fabricada en material 

flexible con capacidad para recuperar su forma inicial cuando es sometida a esfuerzos. Sus 

características de masa total y flexibilidad son tales que puede ser franqueada por un vehículo, sin daño 

notable para éste, permaneciendo en su lugar original tras el paso del mismo. Pueden instalarse sobre 

bases de plástico u otro material. 

-Delimitadores de espacios: elemento normalmente formado por baranda en tubo de acero con placa 

recubierta a dos caras de adhesivo reflectante con marcas (galones, flechas, etc). Puede incluir una base 

de plástico, de hormigón o de otro material para evitar los impactos directos de las ruedas de los 

vehículos. 

-Separadores de carril bici, carril BUS, carriles VAO y otros: son elementos por lo general 

discontinuos que delimitan carriles, bien separando sentidos de circulación, bien delimitando usos o 

usuarios. En el caso de los carriles bici son elementos específicos discontinuos, con diseño amigable para 

el ciclista, sin aristas ni bordes, con superficie reflectante. Normalmente son de caucho, plástico u 

hormigón, también de resinas o de acero. El sistema de fijación al suelo normalmente es mediante tacos y 

anclaje químico. Pueden incorporar elementos reflectantes, elementos fotoluminiscentes u otros sistemas 

para mejorar su percepción. Pueden ser simétricos o asimétricos. 

-Balizamiento embebido LED: son sistemas de señalización y balizamiento LED para instalar 

directamente sobre el pavimento, bien bajo calzada, bien bajo acera. Para su alimentación deben 

conectarse a la red o a un sistema de baterías. Pueden configurarse y programarse.  

-Elementos de balizamiento fotoluminiscentes o ultrafotoluminiscentes: son elementos que se 

instalan directamente en el pavimento o solado o sobre otros elementos urbanos para delimitarlos o 

balizarlos sin consumir energía eléctrica y sin requerir instalación eléctrica ni baterías.  

Este artículo no aplica a elementos de balizamiento temporales, móviles y/o de obra. 

Criterios de medición y valoración de unidades 

Con carácter general, los elementos de balizamiento, incluidos sus elementos de sustentación y 

anclajes, se abonarán por unidades realmente colocadas en obra, incluyendo las operaciones de 

preparación de la superficie de aplicación. 

Los Captafaro retrorreflectantes, incluidos sus elementos de fijación a la superficie del pavimento, se 

abonarán por número de unidades de cada tipo realmente colocadas, incluyendo las operaciones de 

preparación de la superficie de aplicación y premarcado. 

Unidad de delimitador de espacios urbanos corto/largo, indicando las dimensiones, con baranda de 

acero y, en su caso con placa. Puede incluir un cuerpo de plástico protector, resistente a impactos y 

atropellos. La unidad de obra incluye la instalación completa con anclaje al pavimento, desde el 

suministro, fijación al pavimento y colocación, hasta la pequeña maquinaria y piezas necesarias. Incluye 

la limpieza y reparación del entorno de la instalación. 

Unidad de separador de carril, indicando el material y dimensiones, con resistencia a la luz y 

estabilizado contra la radiación UV. Puede estar dotado de placas retrorreflectantes o con sistema de 
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alumbrado de balizamiento. La unidad de obra incluye la instalación completa con anclaje al pavimento, 

desde el suministro, fijación al pavimento y colocación, hasta la pequeña maquinaria y piezas necesarias. 

Incluye la limpieza y reparación del entorno de la instalación. Incluye la limpieza y reparación del entorno 

de la instalación. Pueden intercalarse, o no, con balizas cilíndricas. 

Unidad baliza LED embebida/empotrada en el pavimento, indicando si es resistente al paso de 

vehículos (instalable en calzada) o no (instalable solo en acera), indicando material, dimensiones y 

características principales. Incluye preparación de superficie, suministro, y parte proporcional de 

instalación, conexión a la red y programación.  

Unidad baliza o elemento fotoluminiscente o ultrafotoluminiscente instalado, indicando dimensiones, 

instalado directamente en el pavimento o sobre un elemento de mobiliario, barreras o balizamiento. 

Incluye preparación de superficie, suministro y fijación al soporte. 

La eliminación de elementos de balizamiento existentes que indique el proyecto se abonará por 

número de unidades realmente eliminadas. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

En general en este tipo de productos se preferirán los elementos reciclados y los que menor huella 

de carbono en su ciclo de vida acrediten. 
  

Los capatafaros deben llevar marcado CE y cumplir la norma UNE-EN 1463-1 y 2 y la NBR-14636. 
  

Las balizas reflectantes deberán llevar marcado CE. UNE-EN 12899-3:2010. 
  

Los separadores de carriles deben poseer alta resistencia a la exposición a la intemperie, resistencia 

UV, gran resistencia a los impactos, alta visibilidad y gran resistencia a la abrasión 

  

No hay normativa que regule las señales de mensaje intermitente LED o fibra óptica. 
  

Los hormigones para cimentaciones a emplear cumplirán el Código Estrucutal. 
  

Las láminas retrorreflectantes deben cumplir la UNE-EN 12899-1:2009. 
  

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, gestión de residuos, conservación y 

mantenimiento) 

  

Se atenderá en todo caso a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad 

y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, de 

residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

En cuanto sea de aplicación se considerará el Reglamento General de Circulación. 

·Condiciones previas 

La calzada, acera o superficie de soporte debe estar finalizada, y ser firme y limpia, preparada para 

la instalación de los elementos de balizamiento. En caso de ser necesario se realizará una limpieza o 

acondicionamiento previos.  

Proceso de ejecución 

·Ejecución 

La instalación de todos los elementos se efectuará de acuerdo con las instrucciones del fabricante. 

Replanteo: Se fijarán puntos de referencia de alineación y de nivel. En el caso de separadores o 

delimitadores, se recomiendan separaciones próximas a 1,25 m y nunca superiores a 2,6 m, para evitar 
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riesgos para los ciclistas en caso de separador de ciclo vía. Se colocan paralelas o inclinadas respecto al 

eje de la vía según se pretenda dificultar o facilitar la entrada o salida de la zona balizada. 

Instalación de separadores o delimitadores: colocación de la pieza sobre el suelo y marcaje de 

agujeros. Perforación de taladros y limpieza de los mismos. Aplicación del adhesivo eliminando el primer 

trozo de cordón para garantizar que lo que se introduce en el agujero sea la mezcla correcta. Colocación 

de la pieza empezando a atornillar por el anclaje del centro, hasta tener los tornillos bien apretados.  En el 

caso de fijación a asfalto son habituales resinas químicas epoxi con varilla roscada y longitud no superior 

al espesor del aglomerado asfáltico. En caso de fijación al hormigón son habituales anclajes metálicos de 

doble expansión o resina química epoxi con varilla roscada de longitud entre 12-14 cm.  

Conexionado de los conductos de las instalaciones correspondientes. 

·Gestión de residuos 

Los residuos generados durante la ejecución de la unidad de obra serán tratados conforme a la Parte 

III: Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra. 

Los residuos generados, junto con sus códigos LER son: hormigones (17 01 01), hierro y acero (14 

04 05), ladrillos (17 01 02), residuos de arenas y arcillas (01 04 09), plásticos (17 02 03), envases de 

papel y cartón (15 01 01), madera (17 02 01). 

·Tolerancias admisibles 

Comprobación de los materiales que componen los muros se encuentren en perfecto estado. 

·Condiciones de terminación 

La arqueta o pozo quedará totalmente estanca. 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de ejecución 

Comprobación de los materiales que componen los muros se encuentren en perfecto estado. 

Conservación y mantenimiento 

En caso de apreciar alguna anomalía, como la aparición de fisuras, desplomes, etc., se pondrán en 

conocimiento de la dirección facultativa que dictaminará su importancia y, en su caso, las reparaciones 

que deban efectuarse. 

Se evitará mientras duren las obras dejar la arqueta o pozo sin tapar o con la tapa mal colocada para 

evitar accidentes. Se protegerán las arquetas o pozos de obturaciones y golpes. 

6.5. Barandillas, pasamanos, vallas y barreras 

Descripción 

Descripción 

  

Se definen como barandillas las defensas para puentes, paseos, escaleras o rampas en 

urbanización, desniveles, etc. Compuesta de balustres, barras, etc. unidos por largueros, sirven de 

parapeto para proteger a los peatones de caídas y/o delimitar zonas peatonales (jardines o parques). 

Pueden ser de acero inoxidable, con cables, de chapa perforada, de madera, vidrios de seguridad, etc. y 

con diferentes acabados en función del tratamiento anti corrosión requerido; galvanizados en caliente, 

termolacados, ambas opciones combinadas, autoclave, etc.  Pueden estar provistas de pasamanos 

simple o doble si las condiciones de accesibilidad u otras lo requieren. Se pueden instalar exentas o 

adosadas a muro. La altura mínima de las barandillas será de 90 cm, cuando la diferencia de cota que 

protejan sea menor de 6,00 m, y de 1,10 m en los demás casos. 
  

Los pasamanos son elementos lineales de acero, aluminio u otros materiales colocados sobre las 

barandillas normalmente, con forma ergonómica para permitir el apoyo de los peatones. El tipo de 

material (madera, acero pintado, lacado o inoxidable, etc.) debe ser acorde con el lugar donde se sitúa, 

teniendo en cuenta el posterior mantenimiento. Son una buena ubicación para colocar información táctil 

en Braille, señalando direcciones y ubicaciones. En caso de instalarse adosado a muro se incluye sistema 
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de anclaje mediante patillas o mediante tacos y tirafondos. Cumplirán lo establecido en el punto 3 del art. 

30 de la Orden TMA/851/2021. 
  

Se definen en este capítulo como barreras, normalmente tubulares, los elementos lineales continuos 

separadores del tráfico de vehículos motorizados de las zonas destinadas al uso no motorizado. Son 

elementos de carácter urbano y no presentan las condiciones de protección que corresponden a los 

sistemas de contención de carreteras. 
  

No se incluyen en este artículo las barreras de seguridad que constituyen sistemas de contención de 

vehículos en carreteras del Estado, que tienen su reglamentación específica. Tampoco se incluyen las 

barandillas provisionales para protección y señalización de obras en la vía pública deben cumplir el art. 30 

de la Orden TMA/851/2021 o normativa que lo sustituya. 
  

  
  

Criterios de medición y valoración de unidades 

  

-m Metro lineal de suministro y colocación de barandilla, indicando material, forma, perfiles, 

dimensiones principales, con placa de anclaje soldada o sistema de fijación, incluso anclajes necesarios, 

totalmente instalada y nivelada. Incluye el galvanizado o pintado y/o aplicación de capas de protección 

necesarias según la exposición. Se incluye la parte proporcional de piezas especiales de inicio y fin, así 

como, en su caso, el suministro y la colocación del pasamanos, simple o doble, según diseño de proyecto, 

hasta su total acabado. 
  

-m Metro lineal de suministro y colocación de barandilla para instalar sobre pretil o barrera existente, 

indicando material y dimensiones principales, con sistema de anclaje incluido y pasamanos según 

normativa de accesibilidad simple o doble, galvanizada, pintada y/o con las capas de protección 

necesarias según la exposición. Totalmente instalada y nivelada. Se incluye la parte proporcional de 

piezas especiales de inicio y fin. 
  

-m Metro lineal de suministro y colocación de valla, indicando material, forma, perfiles, dimensiones 

principales, con placa de anclaje soldada o sistema de fijación, incluso anclajes necesarios, totalmente 

instalada y nivelada. Incluye el galvanizado o pintado y/o aplicación de capas de protección necesarias 

según la exposición. Se incluye la parte proporcional de puerta o cancela. 
  

-m Metro lineal de suministro y colocación de pasamanos simple o doble para instalar sobre pretil, 

barrera, barandilla o paramento existente con dimensiones y forma adecuados según la normativa de 

accesibilidad (Orden TMA/851/2021) y otra normativa autonómica o local de aplicación). Incluye sistema 

de fijación, con anclajes necesarios, totalmente instalada y nivelada. Incluye el galvanizado o pintado y/o 

aplicación de capas de protección necesarias según la exposición. Se incluye la parte proporcional de 

piezas especiales de inicio y fin, y, en su caso, la parte proporcional de colocar información táctil en 

Braille. 
  

-m Metro lineal de suministro y colocación de barrera de seguridad, tubular o con otra sección, 

indicando materiales y dimensiones principales, con placa de anclaje y soporte indicando la distancia 

entre soportes, galvanizada, pintada y/o con las capas de protección necesarias según la exposición. 

Totalmente instalada y nivelada. Se incluye la parte proporcional de piezas especiales de inicio y fin, 

cambios de dirección, encuentros, desniveles, etc. 
  

Todas las unidades anteriores incluyen el suministro de los materiales, replanteo, montaje, uniones, 

anclajes a obras de fábrica, así como todos aquellos materiales, maquinaría, mano de obra y medios 

auxiliares necesarios para su correcta ejecución. 

Prescripciones sobre los productos 

Características y recepción de los productos que se incorporan a las unidades de obra 

  

El marcado CE es voluntario en barandillas, vallas y pasamanos metálicos. En obligatorio en 

productos prefabricados de hormigón para vallas, en puertas y portones y en barreras de seguridad. Los 
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productos que tengan el marcado CE deberán ir acompañados, además de dicho marcado, de la 

Declaración de Prestaciones, y de las instrucciones e información de seguridad del producto. Se deberá 

verificar que los valores declarados en los documentos que acompañan al marcado CE permitan deducir 

el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el proyecto, pudiéndose rechazar o bien 

adoptar, en el caso de que se verifique un incumplimiento de las especificaciones, todas aquellas medidas 

que considere oportunas para garantizar la idoneidad del producto suministrado a la obra. Además de lo 

anterior, se estará además en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de 

seguridad y salud, de producción, almacenamiento, gestión y transporte de productos de la construcción, 

de residuos de construcción y demolición, y de suelos contaminados. En caso de elementos metálicos se 

cumplirán las condiciones de la UNE 85237. 
  

Barandillas o barreras de acero galvanizado. 
  

Todos los elementos, perfiles y chapas a emplear en la elaboración de barandillas llevarán 

tratamiento de galvanizado por inmersión en caliente, hasta alcanzar un espesor mínimo no inferior al 

indicado por el fabricante, normalmente entre 360-600 gr/m2.  El baño del galvanizado deberá contener 

como mínimo un 98,5 %, en peso, de zinc (S/UNE-37-501). 
  

Todas las pinturas y los demás componentes a utilizar en un mismo sistema de pintado serán de un 

mismo fabricante o suministrador. Las pinturas se prepararán y aplicarán de acuerdo con las instrucciones 

del suministrador, debiendo estar perfectamente mezcladas y manteniendo consistencia uniforme durante 

la aplicación. Solamente se utilizarán disolventes, espesadores o estabilizadores suministrados y 

recomendados por el suministrador y siempre siguiendo sus instrucciones. 

  

Todas las perforaciones y mecanizados a realizar en los perfiles y elementos que conforman las 

barandillas habrán sido previos a la ejecución del tratamiento de galvanizado. Queda totalmente prohibida 

la realización de taladros en taller o en obra una vez efectuado el galvanizado. Los tornillos cumplirán lo 

especificado en el artículo 622 del PG-3 relativo a los tornillos ordinarios, en cuanto calidades, 

dimensiones y tolerancias e irán galvanizados por inmersión en caliente, garantizándose un espesor 

mínimo de sesenta (60) micras. 
  

Barandillas o barreras de acero inoxidable. Todos los elementos, perfiles y chapas a emplear en la 

elaboración de barandillas, así como los tornillos utilizados para la fijación de la misma, serán de acero 

inoxidable AISI 316 o AISI 316L, según se especifique en el proyecto. Las características del acero 

cumplirán lo especificado en la serie de normas UNE-EN 10088.-. El proceso de soldadura se realizará 

con estricta sujeción a lo establecido en la Norma ASTM A380 y UNE-EN-2516:2020. En cualquier caso, 

el material de aportación en las soldaduras vistas a realizar tendrá características similares a las de las 

chapas a unir. Los electrodos a emplear para la soldadura manual serán de tipo básico de bajo contenido 

en hidrógeno. Los ensayos del material de aportación que se exijan se realizarán de acuerdo con lo 

previsto en la Norma UNE 14- 022. En el caso de barandillas de chapa de acero laminado, los espesores 

serán los indicados en planos. Los valores habituales de espesor mínimo para pasamanos y postes 

verticales son de 2 mm y para los tubulares de barandilla 1 mm. 
  

Barandillas o barreras de hormigón. Se utilizarán barandillas de hormigón prefabricadas de las 

características mecánicas previstas en proyecto, o en su caso el Contratista presentará a la dirección de 

obra una propuesta con el tipo de barandilla de hormigón a utilizar, características, proceso de fabricación 

y control de calidad aplicado a las mismas, para su aprobación. En cualquier caso, los materiales a 

emplear serán hormigón y acero y deberán cumplir las condiciones establecidas en el Código Estructural 

para elementos prefabricados de hormigón. Los elementos de prefabricados de hormigón cumplirán la 

UNE-EN 12839:2012. La dirección de obra comprobará estas condiciones. 
  

Barandillas o barreras de madera. Los elementos de madera deben incluir certificación en origen 

FSC, PEFC o equivalente Debe utilizarse madera tratada en autoclave o con esmaltes, aceites y/o 

barnices que proteja los elementos contra la radiación ultravioleta y los convierta en impermeables.  Los 

componentes metálicos de unión y anclaje u otros deben ser de acero inoxidable, aluminio anodizado, 

acero galvanizado en caliente, acero tratado con chorro de arena pulverizada en epoxi, etc. 

  

Barandillas o barreras de materiales plásticos. Se seleccionará siempre ante igualdad de 

características aquellos que provengan de material reciclado y sean reciclables. Los más habituales están 

hechos de policarbonato o polipropileno, reforzados con fibra de vidrio cuando soporten grandes cargas. 
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En todos los casos las barandillas no deben ser escalables si protegen un desnivel. El momento de 

inercia de los perfiles será tal que, sometidos a las condiciones de carga más desfavorable, su flecha sea 

menor del 1/50 de su luz entre postes. 
  

En ningún caso las barreras están obligadas a cumplir las disposiciones de la norma UNE-EN 1317 

de sistemas de contención para vehículos, si bien es recomendable. 
  

Cuando se instalan barandillas en posición central de escalera o rampa, se deben instalar pasamos 

a ambos lados. 
  

Los pasamanos en rampas y escaleras deben prolongarse 30 cm en los extremos. Se recomienda 

que en el pasamanos se señalice con información en Braille, indicando direcciones o lugares de interés. 

El diseño de los pasamanos debe ser ergonómico de forma que permita asilo de forma cómoda, 

adaptándose a la mano. El material del pasamanos no debe ser demasiado deslizante o excesivamente 

rugoso ni tampoco calentarse excesivamente bajo radiación solar directa. Se tendrán en cuenta además 

aspectos como su fácil limpieza y mantenimiento. En caso de utilizar tornillos de fijación, por su posición, 

quedarán protegidos del contacto directo con el usuario. 
  

En general las barandillas, pasamanos y barreras se suministrarán con las protecciones necesarias, 

piezas singulares y el escuadrado previsto y se almacenarán en lugares protegidos de la lluvia y de 

impactos. 
  

Los tornillos cumplirán lo especificado en el artículo 622 del PG-3 relativo a los tornillos ordinarios, en 

cuanto calidades, dimensiones y tolerancias e irán galvanizados por inmersión en caliente, 

garantizándose un espesor mínimo de 60 micras. 
  

Deben cumplirse las condiciones del CTE DB SUA en barreras, vallas y barandillas, respecto a no 

ser fácilmente escalables ni tener aberturas que puedan ser atravesadas por una esfera de 15 cm de 

diámetro, siempre que protejan desniveles. 

Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra 

Características técnicas de cada unidad de obra 

· Condiciones previas: soporte 

Las barandillas, barreras y pasamanos se anclarán a elementos resistentes y cuando estén anclados 

a elementos de fábrica su espesor será superior a 15 cm. 

En el caso de anclaje a elementos horizontales, debe tratarse de elementos de hormigón de más de 

15 cm de espesor. En caso contrario se ejecutará un anclaje para cada poste con dimensiones mínimas 

de 25 cm en cada dirección o lo que especifique el fabricante o la dirección de obra. 

· Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos 

En el caso de colocación de un pasamanos sobre barandilla o elemento existente se comprobará la 

compatibilidad de materiales. No se colocarán pasamanos de acero sin proteger sobre madera, ni 

embebido en hormigón. No se colocarán pasamanos de acero inoxidable en contacto con elementos de 

acero al carbono, ni otros metales como latón, bronce, cobre, níquel o titanio. Tampoco con aluminio o 

zinc en ambientes marinos o con presencia de sales ambientales.  

Si se instalan las barandillas sobre una obra de fábrica, deben crearse juntas de dilatación en los 

lugares indicados o mantener las de la obra de fábrica en la que se instala. 

Proceso de ejecución 

· Ejecución 

Las barandillas o vallas sean del material que sean, deberán quedar perfectamente fijadas y 

niveladas.  

Se pondrá especial cuidado en mantener las juntas de dilatación de la obra de fábrica en la propia 

barandilla.  
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Los extremos de la barandilla o valla, siempre que no esté protegida por una barrera de seguridad, 

se rematarán de forma que impidan su entrada en los vehículos en forma de lanza, debiendo adoptarse 

los retranqueos, que, a juicio de la dirección de obra, sean oportunos. 

-Barandillas o barreras metálicas 

Ejecución: La ejecución se llevará a cabo según las instrucciones del fabricante o suministrador.  

Instalación por anclaje. En general, la sujeción de las barandillas metálicas se realizará soldando la 

barandilla a unas esperas previamente replanteadas y hormigonadas en la obra de fábrica. Las 

barandillas metálicas, tal y como se ha indicado anteriormente, mantendrán las juntas de dilatación donde 

están dispuestas las del elemento (muro, bordillo, etc.) sobre el que se fijan, disponiendo, además, de una 

junta de dilatación según especificaciones del fabricante o del otro documento del proyecto. Para facilitar 

el montaje en taller es conveniente un replanteo de la situación de los pies derechos o apoyos tanto en 

planta como en un perfil longitudinal donde se apreciarán distancias y diferencias de nivel. Tras el montaje 

de las barandillas metálicas en taller, y en caso de que éstas sean galvanizadas, se realizará una 

presentación de la barandilla en obra para corregir posibles defectos de replanteo. Tras esta operación se 

procederá a su galvanizado y a su montaje definitivo en obra. Todas las unidades fijas de las barandillas 

se realizarán por soldadura continua y uniforme. Antes del montaje definitivo se hará una perfecta 

alineación de la barandilla. Los pies derechos deben quedar perfectamente verticales. Los anclajes 

podrán realizarse mediante placas, pletinas o angulares, según la elección del sistema y la distancia entre 

el eje de las pilastras y el borde de los elementos resistentes. Los anclajes garantizarán la protección 

contra empujes y golpes durante todo el proceso de instalación; así mismo mantendrán el aplomado de la 

barandilla hasta que quede definitivamente fijada a los soportes. 

Instalación empotrada. Otra solución de montaje consiste en el empotramiento de la longitud 

indicada por el fabricante de los montantes en la obra de fábrica o elemento donde se instala. 

Pintado de elementos metálicos. Con anterioridad a cualquier tipo de actuación se procederá a la 

limpieza con desengrasante de las superficies a pintar, con trapos limpios, o bien por pulverización del 

desengrasante. Caso de encontrarse localmente con impurezas tales como restos de cemento u 

hormigón, tierras, sales o cualquier otra sustancia que no sea grasa o aceite, se limpiarán 

cuidadosamente. Estas operaciones no deberán afectar al galvanizado de la barrera. Una vez realizadas 

las operaciones de limpieza, se comprobará la ausencia de contaminantes como polvo, grasa, humedad, 

etc. Estas operaciones serán controladas minuciosamente no pudiéndose aplicar la capa de imprimación 

hasta que la dirección de obra no haya dado el visto bueno a las mismas.  

Antes del tiempo máximo determinado en función de la humedad relativa se procederá a la 

aplicación de la capa de imprimación en taller. Posteriormente se aplicará una pintura intermedia en taller, 

normalmente de pintura Epoxi-Poliamida. Esta capa será de color tal que facilite el suficiente contraste 

con la capa de acabado. A continuación, se aplicará la pintura de acabado en varias capas en obra.  

Los equipos de proyección serán de las características recomendadas por el suministrador de las 

pinturas, en cada caso, verificándose el contenido de humedad del aire de dichos equipos. Se permitirá el 

empleo de rodillos y brochas en casos especiales de aplicación. En cada mano de pintura se debe 

conseguir el espesor especificado, y en particular, en la imprimación, si se detecta falta substancial de 

espesor, será necesaria la eliminación de esa mano de pintura por los medios adecuados y su repintado. 

Cada mano de pintura ha de curar en las condiciones y circunstancias recomendadas por el suministrador 

o fabricante, en particular se cuidará respetar los plazos de curado de la capa intermedia en función de la 

humedad y temperaturas ambientales.  

Para aplicar una mano, además de haber curado la mano anterior, ésta ha de estar perfectamente 

limpia y exenta de polvo, grasa o contaminantes. Además, deberá estar libre de humedad y condensación 

y si por necesidades de trabajo fuera necesario pintar, estas superficies se soplarían con aire hasta la 

total eliminación del agua, dejando un espacio de 20-30 minutos después de la operación de soplado y 

antes del comienzo del pintado. Toda la pintura se aplicará uniformemente sin que se formen 

descuelgues, corrimientos de la película, grietas, etc., y se prestará especial atención a los bordes, 

esquinas, roblones, tornillos, superficies irregulares, etc.  

Para la aplicación de una capa de pintura sobre una ya dada será necesario el visto bueno de la 

dirección de obra, después de que se haya comprobado el espesor de la capa anterior y el perfecto 

estado de limpieza y ausencia de humedad de las superficies a pintar. Cada capa de pintura a aplicar 

deberá tener distinto color o tonalidad a la anterior, con el fin de que exista contraste entre las mismas y 

poder saber cada zona en que fase de trabajo se encuentra. 

No se podrá pintar si:  

-La humedad relativa supera los límites fijados por el fabricante. 

-La temperatura de la superficie esta fuera del intervalo fijado por el fabricante.  
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-La condensación es inminente.  

-Llueve o se prevé lluvia en las próximas cinco horas.  

-Hay viento.  

-No hay suficiente luz.  

-La mezcla ha superado su período de vida útil, según las instrucciones del Fabricante. 

Pasamanos. El sistema de anclaje y sujeción debe ser firme y permitir el paso del a mano de forma 

continua todo el recorrido. Asimismo, deben tener una distancia mínima de separación del paramento 

vertical de 4 a 6 cm, para evitar posibles roces. Es conveniente que los pasamanos presenten un color 

contrastado con el entorno, ya que de este modo se facilita su identificación y detección. Asimismo, es 

recomendable que el pasamanos incorpore con información en Braille que indique a las personas con 

discapacidad visual la información básica de dirección de la escalera o rampa. 

Barandillas o barreras de hormigón. El anclaje en las barandillas de hormigón consistirá en un 

empotramiento en la obra de fábrica donde va instalada. 

Los extremos de la barandilla, siempre que no esté protegida por una barrera de seguridad, se 

rematarán de forma que impidan su entrada en los vehículos en forma de lanza, debiendo adoptarse las 

medidas, que, a juicio de la dirección de obra, sean oportunos. 

·Tolerancias admisibles 

Las barandillas deben presentar tolerancias de ajuste para facilitar el montaje y nivelación, según 

UNE-EN 22768. Una vez ajustadas las tolerancias de referencia son: 

- 5 mm en longitud de 3000 mm en verticalidad. 

- 5 mm en longitud de 1000 mm en horizontalidad. 

- 10% en espesor de los tubos y elementos de la barandilla o barrera. 

- 10% en espesor de pintura o galvanizado. 

 
 

·Condiciones de terminación 

El sistema de anclaje de la barandilla o barrera será resistente a los impactos y estanco al agua, 

mediante sellado.  Si durante la construcción apareciesen defectos localizados, tales como blandones, se 

corregirán antes de la recepción de la unidad. 

 
 

Control de ejecución, ensayos y pruebas 

·Control de recepción de materiales 

La dirección de obra validará el tipo, las calidades y características, el proceso de fabricación, los 

tratamientos, el montaje y las garantías ofrecidas, tanto para las piezas de acero (galvanizado o 

inoxidable) como para las de hormigón, así como los cálculos justificativos de la resistencia de los 

elementos, no pudiendo efectuarse la colocación de ninguna barandilla antes de la aceptación por escrito 

de la dirección de obra.  

Así mismo, en el caso de las barandillas de acero, la dirección de obra validará los certificados y 

documentación correspondiente a la colada de los materiales utilizados. 

Para las barandillas de aluminio, ensayos según normas UNE 85237:1991, UNE 85.238:1991 y UNE 

85240:1990. 

Cuando tienen función de protección debe cumplirse los requisitos establecidos en CTE (DB SU-1 y 

DB SE-AE) y requisitos establecidos Eurocódigo 1 según EN 1991-1-1:2003 /AC:2010 

El director de la obra podrá ordenar, a la vista de los elementos suministrados, la toma de muestras y 

la ejecución de los ensayos que considere oportunos, con la finalidad de comprobar algunas de las 

características exigidas a dichos productos.  

El incumplimiento, a juicio del director de obra, de alguna de las especificaciones expresadas serán 

condición suficiente para el rechazo de los elementos. 

·Control de ejecución 

Puntos de observación. 

-Disposición y fijación: aplomado y nivelado de la barandilla. 

-Comprobación de la altura y entrepaños (huecos) de ejecución o de encuentro de tramos. 
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-Comprobación de la fijación (anclaje) según especificaciones del proyecto: control de recibido de 

anclajes, de uniones soldadas, de uniones atornilladas, según proceda. 

·Ensayos y pruebas 

Según CTE DB SE AE, para las barandillas metálicas, se comprobará que las barreras de protección 

tengan resistencia y rigidez suficiente para resistir la fuerza horizontal establecida en el apartado 3.2., en 

función de la zona donde se encuentren, normalmente considerando zona E. La fuerza se aplicará a 1,2 

m de altura o sobre el borde superior del elemento si éste está situado a menos altura. Las barreras de 

protección situadas delante de bancos o asientos fijos resistirán una fuerza horizontal en el borde superior 

de 3 kN/m y simultáneamente con ella, una fuerza vertical uniforme de 1,0 kN/m, aplicada en el borde 

exterior.  

Las barreras, en zonas de tráfico y aparcamiento, así como las barandillas que delimiten áreas 

accesibles para los vehículos resistirán una fuerza horizontal uniformemente distribuida sobre una 

longitud de 1 m, aplicada a 1,2 m de altura sobre el nivel de la superficie de rodadura o sobre el borde 

superior del elemento si éste está a menor altura, cuyo valor característico se define en otro documento 

del proyecto. 

 
 

Conservación y mantenimiento 

Las barreras de protección, barandillas y pasamanos no se utilizarán como apoyo de andamios, 

tablones ni elementos destinados a la subida o apoyo de cargas. Se revisarán los anclajes hasta su 

entrega y se mantendrán limpias. 
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PARTE II. Condiciones de recepción de productos 

1. Condiciones generales de recepción de los productos 

1.1Código Técnico de la Edificación: edificios y urbanización 

anexa 

  

Según se indica en el Código Técnico de la Edificación, en la Parte I, artículo 7.2, el control de 

recepción en obra de productos, equipos y sistemas se realizará según lo siguiente: 
  

  
  

7.2.Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas. 
  

1.El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de los 

productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este control 

comprenderá: 
  

a) el control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1; 
  

b) el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 

7.2.2; y 

  

c) el control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
  

  
  

7.2.1.Control de la documentación de los suministros. 
  

1. Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará a la dirección facultativa, los 

documentos de identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los 

siguientes documentos: 
  

a) los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado; 

  

b) el certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física; y 

  

c) los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, 

incluida la documentación correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea 

pertinente, de acuerdo con las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que 

afecten a los productos suministrados. 
  

  
  

7.2.2. Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad 

técnica. 
  

1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 
  

a) los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que 

aseguren las características técnicas de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el 

reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3; y 

  

b) las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas 

innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, y la constancia del mantenimiento de sus 

características técnicas. 
  

2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la 

aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por ella.  
  

  

132 de 218



  

7.2.3. Control de recepción mediante ensayos. 
  

1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en 

determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la 

reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u ordenados por la dirección 

facultativa. 
  

2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto 

o indicados por la dirección facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios 

de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 
  

  
  

Este Pliego de Condiciones, conforme a lo indicado en el CTE, desarrolla el procedimiento a seguir 

en la recepción de los productos en función de que estén afectados o no por el Reglamento (UE) Nº 

305/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, por el que se establecen 

condiciones armonizadas para la comercialización de productos de construcción y se deroga la Directiva 

89/106/CEE del Consejo. 
  

  
  

Este Reglamento fija condiciones para la introducción en el mercado o comercialización de los 

productos de construcción estableciendo reglas armonizadas sobre cómo expresar las prestaciones de 

los productos de construcción en relación con sus características esenciales y sobre el uso del marcado 

CE en dichos productos. 
  

1.2Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de 

Carreteras y Puentes (PG-3) 

  

Según se indica en el PG-3 la Dirección de las obras aprobara los replanteos de detalle necesarios 

para la ejecución de las obras, y suministrara al contratista toda la información de que disponga para que 

aquellos puedan ser realizados. 
  

Será preceptiva la realización de los ensayos mencionados expresamente en los pliegos de 

prescripciones técnicas o citados en la normativa técnica de carácter general que resultare aplicable. 
  

Si una partida fuere identificable, y el contratista presentare una hoja de ensayos, suscrita por un 

laboratorio aceptado por el Ministerio de Fomento o por otro laboratorio de pruebas u organismo de 

control o certificación acreditado en un Estado miembro de la comunidad económica europea, sobre la 

base de las prescripciones técnicas correspondientes, se efectuaran únicamente los ensayos que sean 

precisos para comprobar que el producto no ha sido alterado durante los procesos posteriores a la 

realización de dichos ensayos. 
  

La aceptación de las procedencias propuestas será requisito indispensable para el acopio de los 

materiales, sin perjuicio de la ulterior comprobación, en cualquier momento, de la permanencia de dicha 

idoneidad. 
  

Si el pliego de prescripciones técnicas particulares fijase la procedencia de unos materiales, y 

durante la ejecución de las obras se encontrasen otros idóneos que pudieran emplearse con ventaja 

técnica o económica sobre aquellos, el Director de las obras podrá autorizar o, en su caso, ordenar un 

cambio de procedencia a favor de estos. 
  

Si el contratista obtuviera de terrenos de titularidad pública productos minerales en cantidad superior 

a la requerida para la obra, la administración podrá apropiarse de los excesos, sin perjuicio de las 

responsabilidades que para aquel pudieran derivarse. 
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1.3Productos afectados por el Reglamento Europeo de 

productos de construcción (RPC) 

  

Los productos de construcción de familias específicas cubiertas por una Norma Armonizada (hEN) o 

conformes con una Evaluación Técnica Europea (ETE) emitida para los mismos, disponen del marcado 

CE y de este modo es posible conocer las características esenciales para las que el fabricante declarará 

sus prestaciones cuando éste se introduzca en el mercado. 
  

  
  

Estos productos serán recibidos en obra según el siguiente procedimiento: 
  

  
  

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará la existencia de los documentos 

establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 de la parte I del CTE, incluida la documentación 

correspondiente al marcado CE: 
  

1.Deberá llevar el marcado CE. Si careciera del mismo debería ser rechazado. El marcado CE 

vendrá colocado: 
  

- en el producto de construcción, de manera visible, legible e indeleble, o 

  

- en una etiqueta adherida al mismo. 
  

Cuando esto no sea posible o no pueda garantizarse debido a la naturaleza del producto, vendrá: 
  

- en el envase, o 

  

- en los documentos de acompañamiento (por ejemplo, en el albarán o en la factura). 
  

2. Se deberá verificar sobre las características esenciales indicadas el cumplimiento de las 

características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, por el proyecto, o por la dirección 

facultativa, lo que se hará mediante la comprobación de éstas en el marcado CE. 
  

3 Se comprobará la documentación del marcado CE. 
  

El marcado CE vendrá colocado únicamente en los productos de construcción respecto de los cuales 

el fabricante, el importador o el distribuidor, haya emitido una Declaración de Prestaciones (DdP o DoP). 

Si no se ha emitido la DdP no podrá haberse introducido en el mercado con el marcado CE. No se podrán 

incluir o solapar con él otras marcas de calidad de producto, sistemas de calidad (ISO 9000), otras 

características no incluidas en la especificación técnica europea armonizada aplicable, etc. 
  

La DdP, ya sea en papel o por vía electrónica, de acuerdo con las especificaciones técnicas 

armonizadas, incluye las prestaciones por niveles, clases o una descripción de todas las características 

esenciales relacionadas con el uso o usos previstos del producto que aparezcan en el Anexo o Anexos de 

las correspondientes normas armonizadas vinculadas con el producto. 

  

Cuando proceda, la DdP también debe ir acompañada de información acerca del contenido de 

sustancias peligrosas en el producto de construcción, para mejorar las posibilidades de la construcción 

sostenible y facilitar el desarrollo de productos respetuosos con el medio ambiente. 

  

Los fabricantes, como base para la DdP, habrán elaborado una documentación técnica en la que se 

describan todos los documentos correspondientes relativos al sistema requerido de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones. Pero esta documentación técnica no se entrega al 

cliente, únicamente deberá estar disponible para la Administración o las autoridades de vigilancia de 

mercado. 
  

En el caso de productos sin normas armonizadas, puede darse la situación que el fabricante, 

habiendo obtenido de un Organismo de Evaluación Técnica (OET) una Evaluación Técnica Europea 

(ETE), o un anterior DITE, para su producto y un uso o usos previstos, haya preparado una DdP y el 

marcado CE. Una vez cumplimentada la evaluación y verificación de la constancia de prestaciones, a 
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partir de un Documento de Evaluación Europeo (DEE) o Guía DITE, ya elaborado y que cubra su 

evaluación, o bien elaborado y adoptado expresamente, se puede proceder a continuación a la emisión 

de la ETE. También puede darse la situación que, para ese tipo de producto, de otros fabricantes, pueda 

encontrarse en el mercado sin el marcado CE, por lo que deberán utilizarse otros instrumentos previstos 

en la reglamentación para demostrar el cumplimiento de los requisitos reglamentarios. Al respecto, ya no 

pueden seguir utilizándose productos que disponen de DITE, expedidos antes del 1 de julio de 2013, 

durante todo su periodo de validez, pues el plazo máximo que establece el art. 66.4 del RPC era de cinco 

años desde la concesión del DITE. 
  

Quedarían exentos de disponer de marcado CE, por no haberse emitido para ellos la declaración de 

prestaciones: 
  

-Los productos de construcción fabricados por unidad o hechos a medida en un proceso no en serie, 

en respuesta a un pedido específico e instalados en una obra única determinada por un fabricante. 
  

-Los productos que se elaboran o se obtienen por la propia empresa responsable de la obra y para 

su instalación en dicha obra, no habiendo una comercialización del producto a una tercera parte, es decir, 

que no hay transacción comercial (Ej.: mortero dosificado y mezclado en la propia obra). 

  

-Los productos singulares fabricados de forma específica para la restauración de edificios históricos 

o artísticos para conservación del patrimonio. 
  

El receptor de producto, o de una partida de los productos, recibirá del fabricante o en su caso del 

distribuidor o importador, una copia de la DdP (no es necesario que sean originales firmados), bien en 

papel o bien por vía electrónica. 
  

También, algunos fabricantes, distribuidores o importadores, puede que den acceso a la copia de la 

DdP a través de la consulta en la página web de la empresa, siempre que se cumpla: 
  

a)se garantice que el contenido de la DdP no se va a modificar después de haber dado acceso a 

ella; 
  

b)se garantice que esté sujeta a un seguimiento y mantenimiento a fin de que los destinatarios de 

productos de construcción tengan siempre acceso a la página web y a las DdPs; 
  

c)se garantice que los destinatarios de productos de construcción tengan acceso gratuito a la DdP 

durante un período de diez años después de que el producto de construcción se haya introducido en el 

mercado; y 

  

d)se de las instrucciones a los destinatarios de productos de construcción sobre la manera de 

acceder a la página web y las DdP emitidas para dichos productos disponibles en esa página web. 
  

No obstante, a lo anterior, es obligatoria la entrega de una copia de la DdP en papel si así lo requiere 

el receptor del producto. La copia de la DdP en España se exige que se facilite, al menos en español. A 

voluntad del fabricante puede que se presente añadidamente en alguna de las lenguas cooficiales. 
  

También se adjuntará con la DdP la “ficha de seguridad” sobre las sustancias peligrosas según los 

artículos 31 y 33 del Reglamento “REACH” nº 1907/2006. 
  

Además, junto al producto, bien en los envases, albaranes, hojas técnicas, etc. vendrán sus 

instrucciones pertinentes de uso, montaje, instalación, conservación, etc. para que la prestación declarada 

se mantenga a condición de que el producto sea correctamente instalado; también la información de 

seguridad, con posibles avisos y precauciones. Esto será particularmente relevante para productos que se 

venden en forma de kits para su instalación. 
  

La información necesaria para la comprobación del marcado CE se amplía para determinados 

productos relevantes y de uso frecuente en edificación en la subsección 2.1 de la presente Parte II del 

Pliego. 
  

b) En el caso de que alguna especificación de un producto no esté contemplada en las 

características técnicas del marcado CE, deberá realizarse complementariamente el control de recepción 

mediante distintivos de calidad o mediante ensayos, según sea adecuado a la característica en cuestión. 
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1.4 Productos no afectados por el Reglamento Europeo de 

productos de construcción (RPC), o con marcado CE en el que no 

conste la característica requerida 

  

Los procedimientos para la evaluación de las prestaciones de los productos de construcción en 

relación con sus características esenciales que no estén cubiertos por una Norma Armonizada se 

exponen a continuación. 
  

Si el producto no está afectado por el RPC, el procedimiento a seguir para su recepción en obra 

(excepto en el caso de productos provenientes de países de la UE que posean un certificado de 

equivalencia emitido por la Administración General del Estado) consiste en la verificación del 

cumplimiento de las características técnicas mínimas exigidas por la reglamentación, el proyecto, o la 

dirección facultativa, mediante los controles previstos en el CTE y/o PG-3, a saber: 
  

  
  

a) Control de la documentación de los suministros: se verificará en obra que el producto suministrado 

viene acompañado de los documentos establecidos en los apartados a) y b) del artículo 7.2.1 del 

apartado 1.1 anterior, y los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

reglamentariamente, entre los que cabe citar: 
  

La certificación de conformidad con los requisitos reglamentarios (antiguo certificado de 

homologación) emitido por un laboratorio de ensayo acreditado por ENAC (de acuerdo con las 

especificaciones del RD 2200/1995) para los productos afectados por disposiciones reglamentarias 

vigentes del Ministerio de Industria). 
  

En determinados casos particulares, se requiere el certificado del fabricante, que acredite la succión 

en fábricas con categoría de ejecución A, si este valor no viene especificado en la declaración del 

suministrador o DdP del marcado CE (CTE DB SE F). 
  

b) Control de recepción mediante distintivos de calidad y evaluaciones técnicas de la idoneidad: 
  

Sello o Marca de conformidad a norma emitido por una entidad de certificación acreditada por ENAC 

(Entidad Nacional de Acreditación) de acuerdo con las especificaciones del RD 2200/1995. 

  

Evaluación técnica favorable de idoneidad del producto para el uso previsto en el que se reflejen las 

propiedades del mismo. 
  

En la página web del Código Técnico de la Edificación se puede consultar la relación de marcas, los 

sellos, las certificaciones de conformidad y otros distintivos de calidad voluntarios de las características 

técnicas de los productos, los equipos o los sistemas, que se incorporen a los edificios y que contribuyan 

al cumplimiento de las exigencias básicas. 
  

Además de los distintivos de calidad inscritos en este Registro, existen los Distintivos Oficialmente 

Reconocidos conforme al Código Estructural y a la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-16). 

Ambas instrucciones definen requisitos específicos para los distintivos de calidad con objeto de aportar un 

valor añadido para sus usuarios. 
  

En la misma página web se pueden consultar también los organismos autorizados por las 

Administraciones Públicas competentes para la concesión de evaluaciones técnicas de la idoneidad de 

productos o sistemas innovadores u otras autorizaciones o acreditaciones de organismos y entidades que 

avalen la prestación de servicios que facilitan la aplicación del CTE. 
  

c) Control de recepción mediante ensayos: 
  

Certificado de ensayo de una muestra del producto realizado por un laboratorio de ensayos para el 

control de calidad de la edificación inscrito en el Registro General del Código Técnico de la Edificación de 
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las entidades de control de calidad de la edificación y de los laboratorios de ensayos para el control de 

calidad de la edificación. 
  

Se puede consultar el Registro General de Laboratorios de ensayos para el control de calidad de la 

edificación y la relación de ensayos y pruebas de servicio que pueden realizar para la prestación de su 

asistencia técnica en la página web del Código Técnico de la Edificación. 
  

La justificación de las características de los productos de construcción y su puesta en obra resulta 

relevante para la dirección facultativa, ya que conforme al art. 7 de la parte I del CTE, se habrán de incluir 

en el Libro del Edificio las acreditaciones documentales de los productos que se incorporen a la obra, así 

como las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio. Además, esta documentación será depositada 

en el Colegio profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente. 
  

A continuación, en el apartado 2. Relación de productos con marcado CE, se especifican los 

productos de edificación y urbanización a los que se les exige el marcado CE, según la última resolución 

publicada en el momento de la redacción del presente documento (Resolución de 6 de abril de 2017, de la 

Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II 

y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las Normas UNE 

que son transposición de normas armonizadas, así como el periodo de coexistencia y la entrada en vigor 

del marcado CE relativo a varias familias de productos de la construcción). 
  

En la medida en que vayan apareciendo nuevas resoluciones, esta relación deberá actualizarse en 

los pliegos de condiciones técnicas particulares de cada proyecto. 

2. Relación de productos con marcado CE 

A continuación, se incluye un listado de productos clasificados por su uso en elementos 

constructivos, si está determinado o, en otros casos, por el material constituyente a partir de: 

·La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 6 de abril de 2017, de 

la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos 

I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas 

UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en 

vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción. 

·La relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 15 de diciembre de 

2011, de la Dirección General de Industria, por la que se modifican y amplían los anexos I, II y III de la 

Orden CTE/2276/2002, de 4 de septiembre, por la que se establece la entrada en vigor del marcado CE 

relativo a determinados productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica 

Europeo. 

 
 

Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, la 

referencia a la norma UNE de aplicación o la Guía DITE, como un DEE; y el sistema de evaluación y 

verificación de la constancia de las prestaciones. 

 
 

En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos para 

los que se amplía la información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con información ampliada 

de sus características. Se trata de productos para los que se considera oportuno conocer más a fondo sus 

especificaciones técnicas y características, a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos 

de uso frecuente y determinantes para garantizar el cumplimiento de las exigencias básicas que se 

establecen en la reglamentación vigente. 

3. Productos con información ampliada de sus características 

Relación de productos, con su referencia correspondiente, para los que se amplía la información, por 
considerarse oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas y características a la hora de 
llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso frecuente y determinantes para garantizar las 
exigencias básicas que se establecen en la reglamentación vigente. 
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PARTE III. Gestión de residuos 

1. Gestión de residuos de construcción o demolición en la obra 

1.Descripción 

  

Operaciones destinadas al almacenamiento, el manejo, la separación y, en su caso, otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción o demolición generados dentro de la obra. De 

acuerdo con lo expuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 

economía circular, se consideran los residuos de obras de construcción o demolición en la actividad 

descrita en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. Se tendrá en cuenta el concepto de economía 

circular en la reducción de residuos, en la generación de estos, en su almacenamiento y segregación, y 

en su reutilización o reciclado, siendo el transporte a vertedero siempre la última alternativa a considerar. 
  

Criterios de medición y valoración de unidades 

  

-La unidad de medida de los residuos de construcción y demolición generado en la obra es la 

tonelada, complementada con su volumen en m3, referidos y codificados conforme a la vigente Lista 

Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 de diciembre de 2014. 
  

  
  

-La valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que 

formará parte del presupuesto del proyecto en capítulo independiente, debe contemplar y desglosarse en 

los siguientes conceptos: 
  

-Clasificación y almacenaje de residuos en obra; comprendiendo el conjunto de medios 

(contenedores, contenedores de tajo, sacos, depósitos, …) y tareas destinadas a clasificar y almacenar 

en obra los residuos generados. 
  

-Carga y transporte de los residuos a instalación autorizada. 
  

-Depósito de los residuos en instalación autorizada. 
  

-Medios para la valorización de los residuos en obra (plantas móviles, ensayos, …). 
  

  
  

2.Prescripción de carácter general 

  

El criterio para la gestión de residuos deberá seguir los siguientes objetivos por este orden, 

quedando expresamente desautorizado el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición 

que no hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo: 
  

1º Reducción 

  

2º Reutilización 

  

3º Reciclaje 

  

4º Valorización 

  

  
  

Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando 

de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad de generación para el total de la 

obra supere las siguientes cantidades: 
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-Hormigón: 80 t. 
  

-Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 
  

-Metal: 2 t. 
  

-Madera: 1 t. 
  

-Vidrio: 1 t. 
  

-Plástico: 0,5 t. 
  

-Papel y cartón: 0,5 t. 
  

  
  

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (planta de 

reciclaje, vertedero, cantera, incineradora, centro de reciclaje de plásticos/madera…) son centros con la 

autorización del órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma, así mismo 

se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicho órgano, e inscritos en los 

registros correspondientes. 
  

Para la contratación de los gestores de residuos, se buscará la mejor opción para cada fracción de 

residuo. Como mejor opción se entiende a aquel gestor que, estando a menos de 30 Km de la obra, 

ofrezca la reutilización, reciclaje o valorización al mejor precio y utilizando las mejores tecnologías 

disponibles. 
  

El poseedor de residuos está obligado a presentar a la propiedad de los mismos el Plan de gestión 

de residuos que acredite como llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con la gestión 

de residuos en la obra; se ajustará a lo expresado en el Estudio de gestión de residuos incluido, por el 

productor de residuos, en el proyecto de ejecución. El Plan, una vez aprobado por la dirección facultativa, 

y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 
  

El Plan de gestión de residuos preverá la realización reuniones periódicas a las que asistirán 

contratistas, subcontratistas, dirección facultativa y cualquier otro agente afectado. En las mismas se 

evaluará el cumplimiento de los objetivos previstos, el grado de aplicación del Plan y la documentación 

generada para la justificación del mismo. 
  

Se deberá planificar la ejecución de la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de 

residuos y de su posible minimización o reutilización, así como designar un coordinador responsable de 

poner en marcha el Plan de gestión de residuos y explicarlo a todos los miembros del equipo. 
  

El poseedor de residuos tiene la obligación, mientras se encuentren en su poder, de mantenerlos en 

condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya 

seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o eliminación. 
  

Los residuos generados en las casetas de obra producidos en tareas de oficina, vestuarios, 

comedores, etc. tendrán la consideración de Residuos Sólidos Urbanos y se gestionarán como tales 

según estipule la normativa reguladora vigente y las autoridades municipales. 

  

Las actividades de valorización en la obra, se llevarán a cabo sin poner en peligro la salud humana y 

sin utilizar procedimientos ni métodos que perjudiquen al medio ambiente y, en particular, al agua, al aire, 

al suelo, a la fauna o a la flora, sin provocar molestias por ruido ni olores y sin dañar el paisaje y los 

espacios naturales que gocen de algún tipo de protección de acuerdo con la legislación aplicable. La 

dirección facultativa de la obra deberá aprobar los medios previstos para dicha valorización in situ. 
  

En el caso en que se adopten otras medidas de minimización de residuos, se deberá informar, de 

forma fehaciente, a la Dirección Facultativa para su conocimiento y aprobación, sin que éstas supongan 

menoscabo de la calidad de la ejecución. 
  

En el caso en que la legislación de la Comunidad Autónoma exima de la autorización administrativa 

para las operaciones de valorización de los residuos no peligrosos de construcción y demolición en la 
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misma obra, las actividades deberán quedar obligatoriamente registradas en la forma que establezca la 

Comunidad Autónoma. 
  

  
  

3.Prescripción en cuanto a la separación y almacenamiento de 

residuos en obra 

  

La separación en las diferentes fracciones se llevará a cabo, preferentemente por el poseedor de los 

residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Cuando, por falta de espacio físico en la obra, no 

resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, se podrá encomendar a un gestor de 

residuos en una instalación externa a la obra, con la obligación, por parte del poseedor, de sufragar los 

correspondientes costes de gestión y de obtener la documentación acreditativa de que se ha cumplido, en 

su nombre, la obligación que le correspondía. 
  

El contratista dispondrá de los medios necesarios para el almacenamiento, acopio y transporte de los 

residuos en el interior de la obra, seleccionando los contenedores más adecuados para cada tipo de 

residuo. La obra deberá contar, como mínimo, con una zona para el almacenaje de residuos No 

Peligrosos y otra para los residuos Peligrosos correctamente señalizadas. Ambas deberán adecuarse a 

las condiciones de seguridad e higiene necesarias en función de la tipología de residuos que se depositen 

en ellos y de las ordenanzas municipales vigentes. Ambas zonas deberán tener la capacidad de 

almacenar la totalidad de fracciones de residuo que se plantee separar, respetando la heterogeneidad 

necesaria entre residuos para evitar su mezcla. 
  

  
  

Residuos no peligrosos 

  

  
  

Se dispondrá de un espacio especialmente habilitado en zona de afección de la obra –punto verde o 

limpio- para almacenar los contenedores y acopios necesarios para la separación de los residuos no 

peligros generados durante la ejecución de la obra. Este espacio, quedará convenientemente señalizado 

y, para cada fracción, se dispondrá un cartel señalizador que indique el tipo de residuo que recoge. 
  

Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de almacenaje y transporte de los diversos 

residuos deben estar etiquetados debidamente. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición 

adecuada, de forma que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro 

de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo. Las etiquetas deben informar sobre qué materiales 

pueden, o no, almacenarse en cada recipiente. La información debe ser clara y comprensible y facilitar la 

correcta separación de cada residuo. En los mismos debe figurar aquella información que se detalla en la 

correspondiente reglamentación de cada Comunidad Autónoma, así como las ordenanzas municipales y 

que como mínimo comprenderá la denominación del residuo a contener y su código LER. 
  

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias 

para evitar el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o 

cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a 

la que prestan servicio. 
  

Los residuos se almacenarán en contenedores adecuados, tanto en número como en volumen, 

evitando en todo caso la sobrecarga de los contenedores por encima de sus capacidades límite. Una vez 

alcanzado el volumen máximo admisible para el saco o contenedor, el productor del residuo tapará el 

mismo y solicitará, de forma inmediata, al transportista autorizado, su retirada. El productor deberá 

proceder a la limpieza del espacio ocupado por el contenedor o saco al efectuar las sustituciones o 

retirada de los mismos. Los transportistas de tierras deberán proceder a la limpieza de la vía afectada, en 

el supuesto de que la vía pública se ensucie a consecuencia de las operaciones de carga y transporte. 
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Los materiales pétreos, tierras y hormigones procedentes de la excavación o demolición, podrán 

almacenarse sin contenedores específicos, sobre el terreno en un área limitada y convenientemente 

separados unos de otros para evitar la mezcla y contaminación. 
  

Los contenedores de residuos de materiales pétreos destinados a su reciclaje como el relleno de 

zanjas, acondicionamiento de terrenos áridos reciclados, … deben permanecer limpios de materiales 

contaminantes, debiéndose realizar controles periódicos para garantizar el correcto almacenamiento. 
  

El Plan de gestión de residuos concretará la necesidad y dimensión de los contenedores en función 

de la planificación y ejecución de obra. Como norma para minimizar los costes de transporte, se utilizarán 

contenedores con la mayor capacidad posible para cada tipo de residuo. 

  

La cantidad de residuos no peligrosos de construcción y demolición destinados a la preparación para 

la reutilización, el reciclado y otra valorización de materiales, incluidas las operaciones de relleno, con 

exclusión de los materiales en estado natural definidos en la categoría 17 05 04 de la lista de residuos, 

deberá alcanzar como mínimo el 70% en peso de los producidos. 
  

  
  

Residuos peligrosos 

  

  
  

Cuando se generen residuos clasificados como peligrosos, el poseedor (constructor, los 

subcontratistas o los trabajadores autónomos) deberá disponer de un espacio especialmente habilitado en 

zona de afección de la obra para el acopio en el que almacenarlos a cubierto de la lluvia en un recinto 

cerrado, en un espacio exterior cubierto o en envases cerrados, evitando el arrastre de los residuos 

peligrosos por lluvia o nieve. 
  

El suelo deberá estar adecuadamente impermeabilizado y contar con un sistema de recogida de 

residuos líquidos, independiente y separado de la red de alcantarillado, para evitar la contaminación por 

derrames accidentales del tipo: 
  

-Cubeto de retención de vertidos de recogida con una capacidad mínima igual al 10% del depósito. 
  

-Un bordillo perimetral que permita la recogida de líquidos en una arqueta estanca que actué como 

depósito de fugas. 
  

-Otros sistemas que garanticen el confinamiento de cualquier derrame. 

  

Se evitará la exposición a fuertes corrientes de viento que puedan propiciar el arrastre o transporte 

por viento de los residuos peligrosos. 
  

Los recipientes y envases que contengan residuos peligrosos deberán estar etiquetados de forma 

clara, legible e indeleble, conteniendo la siguiente información: 

1. Datos del productor del residuo: Nombre de la empresa, dirección y teléfono. 

2. Código LER (Lista Europea de Residuos) del residuo. 

3. Fecha de inicio del almacenamiento. 

4. Pictograma de la naturaleza del riesgo conforme el Anexo II del RD 833/1988. 

El tiempo máximo de acopio de los residuos peligrosos no debe superar nunca los 6 meses. 

  

  
  

Almacenaje en el tajo 

  

Se dispondrán los medios de acopio necesario para que se realice la adecua recogida selectiva de 

los residuos generados durante la ejecución de las unidades de obra. Las sacas o los contenedores que 

se utilicen deberán estar correctamente señalizados informando del tipo de RCD para el que estén 

destinados y, en caso necesario, con la denominación del industrial responsable de ellos. Estos se 
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situarán el mismo punto donde se general los residuos y deberán permitir que cualquier operario los 

pueda desplazar manualmente. Como criterio general se recomienda: 
  

  

• Contenedor de basura con ruedas o similar 

Residuos pequeños de instalación: Banales pequeños, cables, tubos, bridas, enganches, etc… 

• Contenedor metálico autoportante  

Residuos pesados: Escombro, madera, yeso laminado, vidrio y chatarra 

• Saca tipo Big Bag  

Residuos ligeros: Papel y cartón, plástico de embalaje y banales 

  

  
  

Queda prohibido el empleo de bateas o cajones de obras. 
  

  
  

Transporte de los residuos por el interior de la obra 

  

  
  

Se organizará el tráfico determinando zonas de trabajos y vías de circulación. 
  

La zona de contenedores y acopios se ubicará lo más cerca posible de los accesos a obra, 

facilitando así la carga y descarga de contenedores al transportista. 
  

No se permitirá la descarga directa sobre camión por medio de grúa torre ni de residuos sobre 

contenedor ni del propio contenedor lleno. En caso de que la grúa desplace un contenedor de camión, lo 

ubicará sobre terreno firme y será el camión de cadenas o gancho el que procederá a cargarse el 

contenedor. 
  

El transportista deberá mostrar el albarán de ubicación, cambio o retirada del 

contenedor/contenedores correctamente cumplimentado y dejará una copia en obra. 
  

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Cuando sea marcha atrás o el conductor 

esté falto de visibilidad estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas 

precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 
  

En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se encargará de dirigir la 

maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y colisiones con otros vehículos. 
  

Para transportes de tierras situadas por niveles inferiores a la cota 0 el ancho mínimo de la rampa 

será de 4,50 m, ensanchándose en las curvas, y sus pendientes no serán mayores del 12% o del 8%, 

según se trate de tramos rectos o curvos, respectivamente. En cualquier caso, se tendrá en cuenta la 

maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 
  

Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán con un tramo horizontal de terreno 

consistente, de longitud no menor de vez y media la separación entre ejes, ni inferior a 6 m. 
  

Las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas conservarán el talud lateral que exija el 

terreno. 
  

Se controlará que cada contenedor contenga el residuo que se negoció con el transportista ya que 

de esta manera el camión no deba transportar una carga superior a la autorizada. 
  

  
  

4.Prescripción en cuanto a la ejecución de la obra 
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Condiciones generales 

  

Reclamar al encargado general los contenedores de tajo para poder retirar los residuos que generen 

tus trabajadores. 
  

Asegurarse de que tus trabajadores limpian las herramientas y los tajos al final de cada jornada. 

  

Asegurarse de que tus trabajadores no mezclan los residuos. 

  

Acordar con el gruista o carretillero la retirada de residuos en un momento concreto de la jornada 

  

En el caso de residuos peligrosos, tapar los líquidos y seguir las indicaciones del fabricante en las 

fichas de seguridad (control de apilamientos, no mezclarlos con otros residuos, etc.) 

  

Los residuos especiales tales como aceites, pinturas y productos químicos, deben separarse y 

guardarse en contenedor seguro o en zona reservada y cerrada. Se prestará especial atención al derrame 

o vertido de productos químicos (por ejemplo, líquidos de batería) o aceites usados en la maquinaria de 

obra. Igualmente, se deberá evitar el derrame de lodos o residuos procedentes del lavado de la 

maquinaria que, frecuentemente, pueden contener también disolventes, grasas y aceites. 
  

Es obligación del contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de RCDs como de 

materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar 

todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

  

  
  

Demoliciones 

  

  
  

En las obras de demolición, deberá primarse los trabajos de deconstrucción sobre los de demolición 

indiscriminada. 
  

Se realizarán actuaciones previas tales como apeos, apuntalamientos, estructuras auxiliares, ... para 

las partes o elementos peligrosos, referidos tanto a la propia obra como a los edificios colindantes. 

  

Se retirarán los elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los 

elementos a conservar o reutilizar (cerámicos, mármoles, …). Los residuos reutilizables, se tratarán con 

cuidado para no deteriorarlos y se almacenarán en lugar seguro evitando que se mezclen con otros 

residuos. 
  

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de las instalaciones, carpintería, 

y demás elementos que lo permitan. Por último, se procederá derribando el resto. 
  

El depósito temporal de los RCDs, tanto en planta como fuera de ella, se realizará bien en sacos 

industriales iguales o inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y 

condicionado que establezcan las ordenanzas municipales. Dicho depósito en acopios también deberá 

estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 
  

  

• Posibles residuos peligrosos: 

-Materiales que contienen amianto 

  

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Ley 7/2022, de 8 

de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
  

En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 

de febrero, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el 

amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación. 
  

Las obras con presencia de residuos que contengan amianto deberán cumplir el Real Decreto 

108/1991, así como la legislación laboral correspondiente. La determinación de residuos peligrosos se 
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hará según la vigente Lista Europea de Residuos (LER) en Decisión 2014/955/UE de la Comisión, de 18 

de diciembre de 2014. 
  

  
  

Movimiento de tierras 

  

  
  

Las excavaciones se ajustarán a las dimensiones especificadas en proyecto. Las tierras superficiales 

que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, será retirada y 

almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 metros. Se evitará 

la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales. 
  

Los depósitos de tierra deberán situarse en los lugares que al efecto señale la dirección facultativa y 

se cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se obstaculice la 

circulación de la maquinaria de obra. 
  

Se solicitará de las correspondientes compañías la posición y solución a adoptar para las 

instalaciones que puedan verse afectadas, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de 

conducción de energía eléctrica. 
  

Se solicitará la documentación complementaria acerca de los cursos naturales de aguas 

superficiales o profundas, cuya solución no figure en la documentación técnica. 
  

Antes del inicio de los trabajos, se presentarán a la aprobación de la dirección facultativa los cálculos 

justificativos de las entibaciones a realizar, que podrán ser modificados por la misma cuando lo considere 

necesario. 
  

La elección del tipo de entibación dependerá del tipo de terreno, de las solicitaciones por cimentación 

próxima o vial y de la profundidad del corte. 
  

En general, la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, contiene las normas generales de 

valorización de materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras 

distintas a aquéllas en las que se generaron. En estas situaciones, no es necesario acreditar la 

valorización de estos residuos. Pero si no es éste el caso, se ha de considerar lo siguiente. 
  

  

• Posibles residuos peligrosos: 

-Tierra y piedras contaminadas 

  

Ante la detección de un suelo como potencialmente contaminado se deberá dar aviso a las 

autoridades ambientales pertinentes, y seguir las instrucciones descritas en el Real Decreto 9/2005, y en 

aplicación de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
  

  

  

Estructuras de hormigón  

  

  
  

Se centralizarán los trabajos de corte de madera y tablones para facilitar la limpieza y 

aprovechamiento de piezas de encofrado. El uso de mesas de corte sobre sacas facilita la recogida del 

serrín. 
  

Se evitarán los recortes y despuntes de armaduras realizados en obra. Si fueran necesarios, éstos 

se realizarán con precisión para poder aprovechar las piezas resultantes. 
  

Evitar en la medida de lo posible soldar materiales impregnados con sustancias tóxicas o peligrosas. 
  

Se protegerá siempre el suelo del vertido de desencofrante. 
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El sobrante del camión hormiguera debe ser devuelto a planta. 
  

Una vez desencofrados, se limpiarán los tablones y placas de encofrado de restos y se barrerán las 

superficies terminadas. 
  

Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán depositados en una balsa de 

decantación o en un contenedor que hará de balsa de decantación impermeabilizado adecuadamente con 

plásticos. El objetivo de dicho contenedor o balsa de decantación es el de separar la fracción sólida de la 

líquida para poder tratar el hormigón como residuo inerte. 
  

  

• Posibles residuos peligrosos: 

-Envases metálicos de restos de desencofrantes, aditivos (retardadores, acelerantes, plastificantes y 

aireantes), siliconas, masillas y otros materiales de sellado, etc. … 

  

-Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 
  

-Restos de electrodos de soldadura. 
  

-Botellas y bombonas de gas u oxígeno. 
  

-Envases que han contenido producto tóxico. 
  

  
  

Obras de fábrica 

  

  
  

La obra de fábrica debe ejecutarse preferentemente con piezas completas; los recortes se 

reutilizarán únicamente para solucionar detalles que deban resolverse con piezas pequeñas, evitando de 

este modo la rotura de nuevas piezas. Para facilitar esta tarea es conveniente delimitar un área donde 

almacenar estas piezas que luego serán reutilizadas. 
  

Prever el paso de instalaciones a la hora de levantar tabiques: dejar sin colocar las dos/tres últimas 

hileras de material cerámico o equivalente con un ancho suficiente para facilitar el paso de instalaciones y 

evitar el repicado innecesario. 
  

Acercar al máximo los puntos de generación de mortero a los tajos de consumo para evitar trayectos 

largos con carretón u otros medios de contención que normalmente se llenan demasiado y dejan restos 

por todo el trayecto. 
  

Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y aprovechamiento de 

dichas piezas. Es recomendable situarlos cerca de un contenedor. 

  

  

• Posibles residuos peligrosos: 

-Envases plásticos de restos de aditivos, retardadores, acelerantes, plastificantes y aireantes, 

desengrasantes, siliconas, adhesivos, aceites, combustibles y productos de limpieza, etc. 

  

-Trapos sucios manchados con residuos tóxicos. 
  

  

  

Revestimientos cerámicos, de piedra y terrazo de paramentos, suelos y escaleras 

  

  
  

Acercar al máximo los puntos de generación de mortero y adhesivo a los tajos de consumo para 

evitar trayectos largos con carretón u otros medios de contención que normalmente se llenan demasiado 

y dejan restos por todo el trayecto. 
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Centralizar los trabajos de corte de piezas para facilitar la limpieza del tajo y aprovechamiento de 

dichas piezas. Es recomendable situarlos cerca de un contenedor. 

  

Facilitar con previsión los medios de contención de lechada en planta y prever el acercamiento de 

contenedores a los puntos de generación de lodos de pulido. 
  

Acondicionar los contenedores metálicos que se utilicen para desechar lodos de pulido con plásticos 

de retractilado. 
  

  

• Posibles residuos peligrosos: 

-Sacos de papel que han contenido productos tapaporos o tapajuntas o morteros indicados como 

productos tóxicos o peligrosos. 
  

-Envases que han contenido aditivos, desengrasantes, disolventes, material de sellado o productos 

de limpieza y abrillantado de superficies. 
  

-Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, aceites, siliconas, adhesivos, colas y otros 

materiales de sellado, productos de limpieza y otros productos relacionados con tratamientos de 

saneamiento de superficies a tratar. 
  

  

  

Aislamientos e impermeabilizaciones 

  

  
  

Los materiales se pedirán en rollos o piezas, lo más ajustados posible, a las dimensiones necesarias 

para evitar sobrantes. Antes de su colocación, se planificará su disposición para proceder a la apertura 

del menor número de rollos. 
  

Reutilizar las sacas que transportan la arena o grava de protección de membrana impermeable, en 

caso de que se utilice, para residuos poco pesados como por ejemplo papel-cartón o plástico de embalaje 

(nunca volver a utilizar con áridos u otros residuos pesados). 
  

  

• Posibles residuos peligrosos: 

-Aerosoles (espumas de poliuretano proyectado, etc…). 
  

-Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, aceites, combustible y 

otros productos relacionados con tratamientos de saneamiento de superficies a tratar. 

  

-Envases de productos para impermeabilización, como bituminosos que contienen alquitrán de hulla. 
  

  

  

Pinturas 

  

  
  

Gestionar los envases de pintura, barnices y disolventes por medio de su propia empresa y no 

dejarlos en obra. 
  

Las latas vacías de los materiales tóxicos se deben ubicar en sistemas de contención estancos 

adecuados. 
  

  

• Posibles residuos peligrosos: 

-Polvo metálico proveniente del pulido de las superficies a tratar. 
  

-Envases plásticos de desengrasantes y disolventes, siliconas, adhesivos, detergentes y otros 

materiales de sellado, productos de limpieza y otros productos relacionados con tratamientos de 

saneamiento de superficies a tratar. 
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Electricidad 

  

  
  

Procurar que los trabajadores que fijen instalaciones lleven consigo una bolsa de plástico para 

desechar los pequeños recortes de material. 
  

  

• Posibles residuos peligrosos: 

-Lámparas y fluorescentes, compactas y otras lámparas de descarga. 
  

-Detectores radioactivos, pararrayos, líquidos de centros de transformación, mecanismos que 

contienen mercurio, etc.… 

  

-Pilas y baterías. 
  

5.Prescripción en cuanto al control documental de la gestión 

  

El poseedor de los residuos (contratista) deberá entregar al productor (promotor) los certificados y la 

documentación acreditativa de la gestión de residuos realizada, que ésta ha sido realizada en los términos 

regulados por la normativa vigente y por el Plan de gestión de residuos, o en sus modificaciones. 
  

El gestor de los residuos deberá extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de 

construcción y demolición, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, 

especificando: 
  

-Identificación del poseedor, del productor y del gestor de las operaciones de destino. 

  

-La obra de procedencia y, en su caso, el número de licencia de la obra. 
  

-Tipo de los residuos entregados codificados con arreglo a la lista europea de residuos vigente o 

norma que la sustituya. 
  

-Las cantidades de los residuos entregados, expresada en toneladas y en metros cúbicos. 
  

  
  

Además, el poseedor deberá aportar los albaranes del transporte junto con los tickets de la báscula 

de pesaje de los residuos. 
  

Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación exclusivamente de recogida, 

almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o gestor que le 

entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que 

fueron destinados los residuos. 
  

Para aquellos residuos que sean reutilizados en otras obras, se deberá aportar evidencia documental 

del destino final. 
  

Tanto el productor como el poseedor deberán mantener la documentación correspondiente a cada 

año natural durante los cinco años siguientes. 
  

Se deberá lleva a cabo un control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD 

aporten los albaranes de transporte además de los tickets báscula de los residuos. 
  

El transportista deberá estar autorizado por el órgano ambiental competente para transportar los 

RCD que se separen en obra. 
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ANEJOS. 

1. Anejo I. Relación de Normativa Técnica de aplicación en los 

proyectos y en la ejecución de obras 

Relación de Normativa Técnica de aplicación 

  

Se indica a continuación una relación de normativa que habitualmente puede 
llegar a ser de aplicación, o simplemente ser una buena referencia, en proyectos del 
ámbito para el que se ha elaborado este pliego general de condiciones técnicas. La 
normativa se ha clasificado en diferentes apartados de acuerdo a su carácter más 
destacado. 

  

  

  

Normativa para infraestructuras viarias 

  

Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. 

  

Real Decreto 345/2011, de 11 de marzo, sobre gestión de la seguridad de las 
infraestructuras viarias en la Red de Carreteras del Estado. 

  

Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados 
artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 
puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, 
balizamiento y sistemas de contención de vehículos (PG-3). 

  

Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2- IC 
drenaje superficial de la Instrucción de Carreteras. 

  

Orden FOM/273/2016, de 19 de febrero, por la que se aprueba la Norma 3.1- IC 
Trazado, de la Instrucción de Carreteras. 

  

Orden FOM/185/2017, de 10 de febrero, Ministerio de Fomento Modifica la Orden 
FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2- IC drenaje 
superficial de la Instrucción de Carreteras y la Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, 
por la que se aprueba la norma 8.1- IC señalización vertical de la Instrucción de 
Carreteras. 

  

Orden Circular 17/2003, de 23 de diciembre, sobre Recomendaciones para el 
proyecto y construcción del drenaje subterráneo en obras de carretera. (En la práctica 
sustituye a la Norma 5.1- IC). 

  

Orden FOM/510/2018, de 8 de mayo, Ministerio de Fomento. Se modifica la Orden 
FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados artículos 
del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes, 
relativos a materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, balizamiento y 
sistemas de contención de vehículos. 

  

Orden FOM/2523/2014, de 12 de diciembre, por la que se actualizan determinados 
artículos del pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 
puentes, relativos a materiales básicos, a firmes y pavimentos, y a señalización, 
balizamiento y sistemas de contención de vehículos. 

  

Nota de servicio 5/2006 sobre explanaciones y capas de firme tratadas con 
cemento. 

  

Orden Circular 20/2006, de 22 de septiembre de 2006, sobre recepción de obras 
de carreteras que incluyan firmes y pavimentos. 
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Orden FOM/3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.3- 
IC. Rehabilitación de firmes, de la Instrucción de Carreteras. 

  

Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Norma 6.1- 
IC. Secciones de firme, de la Instrucción de Carreteras. 

  

Orden Circular 8/2001 sobre reciclado de firmes. Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para Obras de Conservación de Carreteras. (PG-4). 

  

Orden Circular 5/2001 de 24 de mayo sobre riegos auxiliares, mezclas 
bituminosas y pavimentos de hormigón. 

  

Nota de servicio de 13 de mayo de 1992 sobre capas tratadas con cemento. 

  

Nota informativa de 4 de abril de 1991 sobre capas drenantes en firmes. 

  

Nota informativa de 26 de octubre de 1990 sobre pequeñas obras de drenaje 
transversal. Dirección General de Carreteras. 

  

Nota informativa de 11 de octubre de 1990 sobre firmes con capas de grava-
cemento de la Dirección General de Carreteras. 

  

Orden FOM/3818/2007 de 10 de diciembre, por la que se dictan instrucciones 
complementarias para la utilización de elementos auxiliares de obra en la construcción 
de puentes de carretera. 

  

Orden Circular 11/2002 sobre criterios a tener en cuenta en el proyecto y 
construcción de puentes con elementos prefabricados de hormigón. 

  

Nota de servicio sobre losas de transición en obras de paso. Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente. Dirección General de Carreteras.  Julio de 
1992. 

  

Instrucciones de construcción. Obras de paso de nueva construcción. Conceptos 
generales. Dirección General de Carreteras. 2000. 

  

Real Decreto 637/2007, de 18 de mayo, Norma de construcción sismorresistente: 
puentes (NCSP-07). 

  

  

  

Normativa de carácter general para edificación y su entorno 

  

Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

  

Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico 
de la Edificación. 

  

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico 
de la Edificación, aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia 
de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. 

  

Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código 
Estructural. 

  

Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la Norma de 
construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02). 

  

  

  

Normativa sobre accesibilidad 
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Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social. 

  

Ley 6/2022, de 31 de marzo, de modificación del Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, para establecer 
y regular la accesibilidad cognitiva y sus condiciones de exigencia y aplicación. 

  

Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización 
de los modos de transporte para personas con discapacidad. 

  

Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el 
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones. 

  

Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 

  

Ley 13/1982, de 7 de abril, de integración social de los minusválidos. 

  

Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento 
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la 
utilización de los espacios públicos urbanizados. 

  

Orden PRE/446/2008, de 20 de febrero, por la que se determinan las 
especificaciones y características técnicas de las condiciones y criterios de 
accesibilidad y no discriminación establecidos en el Real Decreto 366/2007, de 16 de 
marzo. 

  

Real Decreto 366/2007, de 16 de marzo, por el que se establecen las condiciones 
de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad en sus 
relaciones con la Administración General del Estado. 

  

  

  

Normativa de impacto ambiental 
  

Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de las 
aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

  

Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 
11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al 
tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

  

Real Decreto 678/2014, de 1 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

  

Real Decreto 1015/2013, de 20 de diciembre, por el que se modifican los anexos I, 
II y V de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad. 

  

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

  

Resolución de 30 de abril de 2013, de la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental y Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 12 de abril de 2013, por el que se aprueba el Plan Nacional de Calidad 
del Aire y Protección de la Atmósfera 2013-2016: Plan Aire. 
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Ley 11/2012, de 19 de diciembre, de medidas urgentes en materia de medio 
ambiente. 

  

Real Decreto-ley 17/2012, de 4 de mayo, de medidas urgentes en materia de 
medio ambiente. 

  

Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 
Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas. 

  

Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

  

Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

  

Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

  

Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

  

Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados perimetrales. 
 2006 

  

Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de 
actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la 
declaración de suelos contaminados. 

  

Orden PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, Ministerio de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales Se modifica el anexo I del Real Decreto 9/2005, por el 
que se establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y 
los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. 

  

Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación. 

  

Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas 
para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres. 

  

Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias. 

  

Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la 
contaminación del medio ambiente producida por el amianto. 

  

Orden de 15 de marzo de 1963 por la que se aprueba una Instrucción por la que 
se dictan normas complementarias para la aplicación del Reglamento de Actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. 

  

Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

  

Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos 
en el interior del territorio del Estado. 

  

Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos. 

  

Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

  

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición. 

  

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 
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Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de 
residuos mediante depósito en vertedero. 

  

Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente, sobre normas generales de valorización de 
materiales naturales excavados para su utilización en operaciones de relleno y obras 
distintas a aquéllas en las que se generaron. 

  

Real Decreto 773/2017, de 28 de julio, Ministerio de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales Se modifica diversos reales decretos en materia de 
productos y emisiones industriales. 

  

Orden AAA/699/2016, de 9 de mayo, Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente Se modifica la operación R1 del anexo II de la Ley 22/2011, 
de residuos y suelos contaminados. 

  

Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, Ministerio de la Presidencia y para las 
Administraciones Territoriales Modifica el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, 
relativo a la mejora de la calidad del aire. 

  

  

  

Normativa de instalaciones 

  

Orden Circular 36/2015 sobre criterios a aplicar en la iluminación de carreteras a 
cielo abierto y túneles. Tomo I -Recomendaciones para la iluminación de carreteras a 
cielo abierto-. 

  

Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

  

Orden Circular de 31 de marzo de 1964 que aprueba la 9.1- IC sobre alumbrado 
de carreteras. 

  

Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, por el que se aprueba una nueva 
Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 "Instalaciones con fines especiales. 
Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos", del Reglamento electrotécnico 
para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, y se 
modifican otras instrucciones técnicas complementarias del mismo. 

  

Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta 
tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

  

Real Decreto 1699/2011, de 18 de noviembre, por el que se regula la conexión a 
red de instalaciones de producción de energía eléctrica de pequeña potencia. 

  

Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento 
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta 
tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

  

Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para 
la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de 
alta tensión. 

  

Real Decreto 1110/2007, de 24 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
unificado de puntos de medida del sistema eléctrico. 
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Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión y sus instrucciones técnicas complementarias (ITC) 
BT 01 a BT 51. 

  

Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación 
Industrial y Tecnología, por la que se autoriza el empleo del sistema de instalación con 
conductores aislados, bajo canales protectores de material plástico. 

  

Orden de 12 de diciembre de 1983 por la que se aprueba la norma tecnológica de 
la edificación NTE-IET «Instalaciones de Electricidad, Centros de Transformación». 

  

Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios. 

  

Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 

  

Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Instalaciones Térmicas en los Edificios. 

  

Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control metrológico 
del Estado de determinados instrumentos de medida. 

  

Real Decreto 244/2016, de 3 de junio, por el que se desarrolla la Ley 32/2014, de 
22 de diciembre, de Metrología. 

  

Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios 
sanitarios de la calidad del agua de consumo humano. 

  

Orden de 28 de julio de 1974 por la que se aprueba el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua y se crea una comisión 
permanente de tuberías de abastecimiento de agua y de saneamiento de poblaciones. 

  

Resolución de 29 de abril de 2011, de la Dirección General de Industria, por la que 
se actualiza el listado de normas de la instrucción técnica complementaria ITC-ICG 11 
del Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos, 
aprobado por Real Decreto 919/2006, de 28 de julio. 

  

Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones 
técnicas complementarias ICG 01 a 11. 

  

Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de gas natural. 

  

Orden de 18 de noviembre de 1974 (Industria) por la que se aprueba el 
reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos. 

  

Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto Ley 
11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al 
tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

  

Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las 
normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

  

Orden de 15 de septiembre de 1986 por la que se aprueba el Pliego de 
Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones. 

  

Orden FOM/534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la Norma 8.1- IC 
 "Señalización vertical" de la Instrucción de Carreteras. 
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Nota de servicio 5/2012, Recomendaciones para la redacción del apartado 
"Barreras de seguridad" del Anejo "Señalización, balizamiento y defensas" de los 
Proyectos de la Dirección General de Carreteras". 

  

Resolución de 1 de junio de 2009, de la Dirección General de Tráfico, por la que 
se aprueba el Manual de Señalización Variable. 

  

Orden FOM/3053/2008 - Instrucción Técnica para la instalación de reductores de 
velocidad y bandas transversales de alerta en carreteras de la Red de Carreteras del 
Estado. 

  

Nota de servicio 2/07 sobre los criterios de aplicación y de mantenimiento de las 
características de la señalización horizontal. 

  

Nota técnica sobre la aplicación en carreteras de los sistemas de protección de 
motociclistas. 

  

Real Decreto 929/2020, de 27 de octubre, sobre seguridad operacional e 
interoperabilidad ferroviarias. 

  

Nota técnica "Criterios para la redacción de los proyectos de marcas viales". Mayo 
1998. 

  

Orden, de 16 de julio de 1987, por la que se aprueba la Norma 8.2-  I.C "Marcas 
viales" de la Instrucción de Carreteras. 

  

Real Decreto 2296/1981, de 3 de agosto, sobre señalización de carreteras, 
aeropuertos, estaciones ferroviarias, de autobuses y marítimas y servicios públicos de 
interés general en el ámbito territorial de las Comunidades Autónomas. 

  

Señales verticales de circulación. Tomo I Características de las señales. MOPT. 
Dirección General de Carreteras. Marzo 1992. 

  

Señalización móvil de obras. Dirección General de Carreteras. 1997. 

  

Señales verticales de circulación. Tomo II Catálogo y significado de las señales. 
MOPT. Dirección General de Carreteras. Junio 1998. 

  

Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones. 

  

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento 
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real 
Decreto 346/2011, de 11 de marzo. 

  

Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los 
edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. 

  

Real Decreto-ley 29/2021, de 21 de diciembre, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el ámbito energético para el fomento de la movilidad eléctrica, el 
autoconsumo y el despliegue de energías renovables. BOE 22/12/2021. Jefatura del 
Estado. (Texto consolidado) 

  

  

  

Normativa de productos de construcción 

  

Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, por el que se modifican y derogan 
diferentes disposiciones en materia de calidad y seguridad industrial. 
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Resolución de 6 de abril de 2017, de la Dirección General de Industria y de la 
Pequeña y Mediana Empresa, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden 
de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE 
que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y 
la entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de 
construcción. 

  

Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para 
la recepción de cementos (RC-16). 

  

Orden de 8 marzo 1994 Certificación de conformidad a normas como alternativa 
de la homologación de alambres trefilados lisos y corrugados empleados en la 
fabricación de mallas electrosoldadas y viguetas semirresistentes de hormigón 
armado. 

  

Orden de 8 de marzo de 1994 Certificación de armaduras de acero de hormigón 
pretensado. 

  

Real Decreto 2702/1985, de 18 de diciembre Alambres trefilados lisos y 
corrugados para mallas electrosoldadas y viguetas semirresistentes de hormigón 
armado para la construcción. 

  

Real Decreto 2365/85 de 20 de noviembre Homologación armaduras de acero 
hormigón pretensado. 

  

Real Decreto 1313/1988 de 28 de octubre, por el que se declara obligatoria la 
homologación de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo 
tipo de obras y productos prefabricados. 

  

Real Decreto 842/2013, de 31 de octubre, por el que se aprueba la clasificación de 
los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 

  

Nota de servicio 4/2001, de 27 de abril de 2001, sobre pintura de barandas, 
pretiles metálicos y barandillas a utilizar en la red de carreteras del Estado gestionada 
por la Dirección General de Carreteras. 

  

Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos 
exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de 
ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad. 
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III.3 CONTROL DE CALIDAD 
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CODI TÈCNIC DE L’EDIFICACIÓ. 
 
 

DOCUMENTACIÓ DE CONTROL DE MATERIALS. 
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CONTINGUT DEL PLA DE CONTROL. TIPUS DE CONTROL. 
 
El contingut del Pla de Control segons el CTE és el següent: 
 

1.- Prescripcions sobre els materials. (CONTROL DE RECEPCIÓ EN OBRA) 
 

- Característiques tècniques que han de reunir els productes, equips i sistemes que 
s’utilitzin en les obres, així com els condicionants del seu subministrament, recepció i 
conservació, emmagatzematge i manipulació, les garanties de qualitat i el control de 
recepció que s’hagi de realitzar incloent el mostreig del producte, els assaigs a realitzar, 
els criteris d’acceptació i rebuig, i les accions a adoptar i els criteris d’ús, conservació i 
manteniment. 

 
2.- Prescripcions en quan a l’execució per unitats d’obra. (CONTROL D’EXECUCIÓ) 
 

- Característiques tècniques de cada unitat d’obra indicant el seu procés d’execució, 
normes d’aplicació, condicions que han de complir-se abans de la seva realització, 
toleràncies admissibles, condicions d’acabat, conservació i manteniment, control 
d’execució, assaigs i proves, garanties de qualitat, criteris d’acceptació i rebuig. 

 
3.- Prescripcions sobre verificacions en l’edifici acabat. (CONTROL DE L’OBRA ACABADA) 
 

- S’indicaran les verificacions i proves de servei que s’hagin de realitzar per comprovar 
les prestacions finals de l’edifici. 

 
 
Així doncs, podem dir que el Pla de Control de Materials i Execució d’obra ha de generar diversos 
tipus de controls, que són els següents: 
 

A) Pels materials. 
 
A1.- INSPECCIONS: Controls de recepció en obra de productes, equips i sistemes. 
Tenen per objecte comprovar que les característiques tècniques dels productes, equips i 
sistemes subministrats satisfan el que s’exigeix en projecte.  
Es faran a partir de: 
 

- El control de la documentació dels subministrament, que com a mínim contindrà els 
següents documents: 
- Documents d’origen, full de subministrament i etiquetat. 
- Certificat de garantia del fabricant 
- Documents de conformitat o autoritzacions administratives, inclòs el marcat CE. 

 
- El control mitjançant distintius de qualitat o avaluacions tècniques d’idoneïtat. 

 
A2. ASSAIGS: Comprovació de característiques de materials segons el que estableix la 
reglamentació vigent. S’efectuarà d’acord amb els criteris establerts en el projecte o indicats 
per la DF. 
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B) Unitats d’obra. 
 
B1. VERIFICACIONS. Operacions de control d’execució d’unitats d’obra. Es comprovarà 
l’adequació i conformitat amb el projecte. 
 
B2. PROVES DE SERVEI. Assaigs de funcionament de sistemes complerts d’obra, un cop 
finalitzada aquesta. Seran les previstes en projecte o les ordenades per la DF i exigides per la 
legislació aplicable.  

 
 
Passem tot seguit a enumerar les proves i controls mínimes que caldrà realitzar per tal de complir 
amb el que estableix el CTE en relació al Control de Materials i Execució, així com amb el Decret 
375/88 de la Generalitat de Catalunya. En el Plec de Condicions es detallen amb més concreció els 
controls a realitzar. 
 
 

LLISTAT MÍNIM DE PROVES I CONTROLS A REALITZAR. 
 
 
1. SUBSISTEMA MOVIMENT DE TERRES. 
 

- Excavació: 
- Control de moviments de l’excavació. 
- Control del material de replè i del grau de compactat. 

 
- Gestió de l’aigua: 
- Control del nivell freàtic. 
- Anàlisi de les inestabilitats de les estructures soterrades a causa trencaments hidràulics. 

 
- Millora o reforç del terreny: 
- Control de las propietats del terreny posteriorment a la millora. 

 
- Ancoratges al terreny: 
- Segons norma UNE EN 1537:2001 

 
 
2. SUBSISTEMA SOTA-RASSANT FONAMENTS. 
 
2.1.- DADES PREVIES I DE MATERIALS. 
 

- Estudi geotècnic. 
- Anàlisi de les aigües, sempre que hi hagi indici que aquestes puguin ser àcides, salines o 
d’agressivitat potencial. 
- Control geomètric del replanteig i nivell de la fonamentació. Fixació de les toleràncies segons 
DB SE C “Seguridad Estructural Cimientos”. 
- Control del formigó armat segons EHE “EHE Instrucción de Hormigón Estructural y DB SE C 
Seguridad Estructural Cimientos”. (Veure apartat 3) 
- Control de fabricació i transport del formigó armat. (Veure apartat 3) 
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3. SUBSISTEMA ESTRUCTURES DE FORMIGÓ ARMAT. EHE. 
 
3.1 CONTROL DE MATERIALS 
 

Control dels components del formigó segons EHE, la Instrucció per a la Recepció de 
Ciments, els Segells de Control o Marques de Qualitat i el Plec de Prescripcions 
Tècniques Particulars:  

- Ciment (Decret 375/88 de la Generalitat) 
- Aigua per pastar (Decret 375/88 de la Generalitat) 
- Àrids (Decret 375/88 de la Generalitat) 
- Altres components (abans de l’inici de l’obra) 

o Additius per a formigó (Decret 375/88 de la Generalitat) 
o Addicions per elaborar formigó: Cendres volants (Decret 375/88 de la 

Generalitat) 
o Addicions per elaborar formigó: Fum de sílice (Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
- Pel formigó fet en obra (Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
Control de qualitat del formigó segons EHE i el Plec de Prescripcions Tècniques 
Particulars: 

- Resistència (Decret 375/88 de la Generalitat) 
- Consistència (Decret 375/88 de la Generalitat) 
- Durabilitat (Decret 375/88 de la Generalitat) 
- Pel formigó fet en obra (Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
Assaigs de control del formigó: 

(Decret 375/88 de la Generalitat) 
- Modalitat 1: Control a nivell reduït 
- Modalitat 2: Control al 100 % 
- Modalitat 3: Control estadístic del formigó 
- Assaigs d’informació complementaria (en els casos contemplats per la EHE en els 

articles 72º i 75º i en 88.5, o quan així s’indiqui en el Plec de Prescripcions Tècniques 
Particulars). 

 
- Pel formigó fet en obra (Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
 

Control de qualitat de l’acer: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 
- Control a nivell reduït: 

- Només per armadures passives. 
- Control a nivell normal: 

- S’ha de realitzar tant per armadures actives com a passives. 
- És l’únic vàlid per a formigó pretesat. 
- Tant per productes certificats com pels que no ho siguin, els resultats de control de 

l’acer han de ser coneguts abans de formigonar. 
- Comprovació de soldabilitat: 

- En el cas d’existir empalmes per soldadura 
 

Altres controls: 
- Control de dispositius d’ancoratge i empalmes de soldadures posttesades. 
- Control de les beines i accessoris per les armadures de pretesat. 
- Control dels equips de tesat. 
- Control dels productes d’injecció. 
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3.2 CONTROL DE LA EXECUCIÓ 
 

Nivells del control de l’execució: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
- Control d’execució a nivell reduït:  

- Una inspecció per cada lot en que s’ha dividit l’obra. 
- Control de recepció a nivell normal: 

- Existència de control extern. 
- Dues inspeccions per cada lot en que s’ha dividit l’obra. 

- Control d’execució a nivell intens: 
- Sistema de qualitat propi del constructor. 
- Existència de control extern. 
- Tres inspeccions per lot en que s’ha dividit l’obra. 
 

 
Fixació de toleràncies d’execució. 

 
Altres controls: 

- Control del tesat de les armadures actives. 
- Control d’execució de la injecció. 
- Assaigs d’informació complementària de l’estructura (proves de càrrega i d’altres 

assaigs no destructius) 
 
 
 
4. SUBSISTEMA DE SOSTRES PREFABRICATS (Decret 375/88 de la Generalitat) 
 

Control de la qualitat de la documentació del projecte: 
 El projecte defineix i justifica la solució estructural aportada. 

 
Control de qualitat dels materials: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
- Certificat de qualitat de biguetes, entrebigat i del conjunt del sistema. 

 
Recepció de materials: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
- Control de la correspondència entre la comanda i el subministrament mitjançant la 

comprovació de l’albarà. 
- Comprovació de l’autorització d’ús per cada sistema de sostre. 
- Es sol·licitarà, per cada sistema de sostre, la justificació documental del fabricant que 

justifiqui l’autorització d’ús. No caldrà fer aquesta comprovació si el sistema de sostre 
te un distintiu de qualitat oficialment reconegut. 

- Control del gravat del codi d’identificació de cada bigueta. 
- Control del bon estat aparent de les peces d’entrebigat. 
- Verificacions de les característiques geomètriques reflectides en l’autorització d’ús. 
- Comprovació de la compatibilitat entre biguetes i peces d’entrebigat.
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Control de qualitat de muntatge i execució: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 
 

- Control de l’apuntalament 
- Control de col·locació de les biguetes i revoltons 
- Control de la col·locació de les armadures 
- Control de l’abocat, compactació i curat del formigó 
- Control del desapuntalament 

 
Control de qualitat de l’obra acabada 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 
 

- Control de nivells i replanteig 
- Control de fletxes, contrafletxes i toleràncies. 

 
 
 
5. SUBSISTEMA ESTRUCTURES D’ACER. DB SE A. 
 

Control de la qualitat de la documentació del projecte: 
- El projecte defineix i justifica la solució estructural aportada. 
 

Control de qualitat dels materials: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
- Certificat de qualitat del material. 
- Procediment de control mitjançant assaigs per materials que presentin característiques 

no avalades pel certificat de qualitat. 
- Procediment de control mitjançant l’aplicació de normes o recomanacions de prestigi 

reconegut per materials singulars. 
 
Control de qualitat de la fabricació: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
- Control de la documentació de taller segons la documentació del projecte, que ha 

d’incloure: 
- Memòria de fabricació 
- Plànols de taller 
- Pla de punts d’inspecció 

- Control de qualitat de la fabricació: 
- Ordre de les operacions i utilització d’eines adequades 
- Qualificació del personal 
- Sistema de traçat adient 

 
Control de qualitat de muntatge: 

- Control de qualitat de la documentació de muntatge: 
- Memòria de muntatge 
- Plans de muntatge 
- Pla de punts d’inspecció 

- Control de qualitat del muntatge 
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6. SUBSISTEMA ESTRUCTURES D’OBRA DE FÀBRICA 
 

Recepció de materials: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
- Peces: 

- Declaració del fabricant sobre la resistència i la categoria (categoria I o categoria II) 
de las peces. 

- Sorres 
- Ciments i cal 
- Morters secs preparats i formigons preparats 
- Comprovació de dosificació y resistència 
 

Control de fàbrica: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
- Tres categories d’execució: 

- Categoria A: peces i morter amb certificació d’especificacions, fàbrica amb assaigs 
previs i control diari d’execució. 

- Categoria B: peces (llevat succió, retracció i expansió per humitat) i morter amb 
certificació d’especificacions i control diari d’execució. 

- Categoria C: no compleix algun dels requisits de B. 
 

Morters i formigons de replè 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 
 

- Control de dosificació, barreja i posada en obra 
 

Armadura: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 
 

- Control de recepció i posada en obra 
 

Protecció de fàbriques en execució: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 
 

- Protecció contra danys físics 
- Protecció de la coronació 
- Manteniment de la humitat 
- Protecció contra gelades 
- Trava temporal 
- Limitació de l’alçada d’execució per dia 

 
 
7. SUBSISTEMA ESTRUCTURES DE FUSTA 
 

Subministrament i recepció dels productes: 
- Identificació del subministrament amb caràcter general:  

- Nom i adreça de l’empresa subministradora i del taller de serrat o fàbrica. 
- Data i quantitat del subministra 
- Certificat d’origen i distintiu de qualitat del producte 

- Identificació del subministra amb caràcter específic: 
- Fusta serrada:  

a) Espècie botànica i classe resistent. 
b) Dimensions nominals 

163 de 218



8�  

c) Contingut d’humitat 
- Tauler: 

a) Tipus de tauler estructural. 
b) Dimensions nominals 

- Element estructural de fusta encolada: 
a) Tipus d’element estructural i classe resistent 
b) Dimensions nominals  
c) Marcat 

- Elements realitzats a taller: 
a) Tipus d’element estructural i declaració de capacitat portant, indicant 

condicions de recolzament 
b) Dimensions nominals 

- Fusta i productes de la fusta tractats amb elements protectors: 
a) Certificat del tractament aplicat, espècie de la fusta, protector emprat i núm. de 

registre, mètode d’aplicació, categoria del risc cobert, data del tractament, 
precaucions en front a mecanitzacions posteriors i informacions 
complementàries. 

- Elements mecànics de fixació: 
a) Tipus de fixació 
b) Resistència a tracció de l’acer 
c) Protecció front a la corrosió 
d) Dimensions nominals 
e) Declaració de valors característics de resistència a l’aixafament i moment 

plàstic per a unions fusta-fusta, fusta-tauler i fusta-acer. 
 

Control de recepció en obra: 
- Comprovacions amb caràcter general: 

- Aspecte general del subministrament 
- Identificació del producte 

- Comprovacions amb caràcter específic: 
- Fusta serrada 

a) Espècie botànica 
b) Classe resistent 
c) Toleràncies en les dimensions 
d) Contingut d’humitat 

- Taulers: 
a) Propietats de resistència, rigidesa y densitat 
b) Toleràncies en les dimensions 

- Elements estructurals de fusta laminada encolada: 
a) Classe resistent 
b) Toleràncies en les dimensions 

- Altres elements estructurals realitzats en taller: 
a) Tipus 
b) Propietats 
c) Toleràncies dimensionals 
d) Planeïtat 
e) Contrafletxes 

- Fusta i productes derivats de la fusta tractats amb productes protectors: 
a) Certificació del tractament  

- Elements mecànics de fixació: 
a) Certificació del material 
b) Tractament de protecció 

- Criteri de no acceptació del producte 
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8. TANCAMENTS I PARTICIONS 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
- El projecte defineix i justifica la solució de l’aïllament aportada. 
 

Subministra i recepció de productes: 
- Es comprovarà la existència de marcat CE. 

 
Control d’execució en obra: 

- Execució d’acord amb les especificacions de projecte. 
- Es tindrà cura en les trobades dels diferents elements i, especialment, a la execució 

dels possibles ponts tèrmics integrats en els tancaments. 
- Posada en obra d’aïllaments tèrmics (posició, dimensions i tractament de punts 

singulars) 
- Posició i garantia de continuïtat en la col·locació de la barrera de vapor. 
- Fixació d’elements de fusteria per a garantir la estanqueïtat al pas d’aire i l’aigua. 

 
 
9. INSTAL·LACIONS DE PROTECCIÓ I AÏLLAMENTS CONTRA INCENDIS 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 
 

- El projecte defineix i justifica la solució de protecció contra incendis aportada, justificant 
de manera expressa el compliment del “Documento Básico DB SI Seguridad en Caso 
de Incendio”. 

 
Subministra i recepció de productes: 
(Decret 375/88 de la Generalitat) 

 
- Es comprovarà la existència de marcat CE.  
- Els productes s’ajustaran a les especificacions del projecte que aplicarà el que es recull 

en el “REAL DECRETO 312/2005”, de 18 de març, pel què s’aprova la classificació 
dels productes de construcció i dels elements constructius en funció de les seves 
propietats de reacció i de resistència front al foc. 

 
Control d’execució en obra: 

(Decret 375/88 de la Generalitat) 
 
- Execució d’acord a les especificacions de projecte. 
- Verificació de les dades de la central de detecció d’incendis. 
- Comprovar característiques dels detectors, polsadors i elements de la instal·lació, així 

com la seva ubicació i muntatge. 
- Comprovar instal·lació i traçat de línies elèctriques, comprovant la seva alineació i 

subjecció. 
- Verificar la xarxa de canonades d’alimentació als equips de manega i sprinklers: 

característiques i muntatge. 
- Comprovar equips de manegues i sprinklers: característiques, ubicació y muntatge. 
- Prova hidràulica de la xarxa de manegues i sprinklers. 
- Prova de funcionament dels detectors i de la central. 
- Comprovar funcionament del bus de comunicació amb el lloc central. 
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10. SUBSISTEMES D’AILLAMENTS TÈRMICS I ACÚSTICS 

(Decret 375/88 de la Generalitat)  
 

Subministrament i recepció de productes: 
- Etiqueta identificativa indicant la classe de producte, el tipus i els espessors.  
- Els materials que vingui avalats per Segells o Marques de Qualitat haurien de tenir la 

garantia per part del fabricant del compliment dels requisits i característiques mínimes 
exigides pel CTE. 

- Les fibres minerals duran el segell INCE i ASTM-C-167 indicant les seves 
característiques dimensionals i la seva densitat aparent. 

 
Control d’execució en obra: 

- Execució d’acord a les especificacions de projecte. 
- Tots els elements s’ajustaran al descrit en el DB HE 1. 
- L’element haurà d’anar protegit.  
- Caldrà evitar el pont tèrmic/acústic. 
- Control de la ventilació de la cambra si n’hi hagués. 

 
 
11. SUBSISTEMES DE PROTECCIÓ FRONT A LA HUMITAT 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
- El projecte defineix i justifica la solució d’aïllament aportada. 
 

Subministrament  i recepció de productes: 
- Es comprovarà l’existència de marcat CE. 

 
Control d’execució en obra: 

- Execució d’acord a les especificacions de projecte. 
- Tots els elements s’ajustaran al descrit en el DB HS “Salubridad”, en la secció HS 1 

“Protección frente a la Humedad”. 
- Es realitzaran proves d’estanqueïtat en la coberta. 

 
 
12. SUBSISTEMA DE CONTROL AMBIENTAL. INSTAL·LACIONS TÈRMIQUES DE 
CALEFACCIÓ 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
 

- El projecte defineix i justifica la solució d’aïllament aportada, justificant de manera 
expressa el compliment del “Reglamento de Instalaciones Térmicas (RITE)”. 

 
Subministra i recepció de productes: 
 

- Es comprovarà la existència de marcat CE. 
 

Control d’execució en obra: 
 

- Execució d’acord a les especificacions de projecte. 
- Muntatge de canonada i passatubs segons especificacions. 
- Característiques i muntatge dels conductes d’evacuació de fums. 
- Característiques i muntatge de les calderes. 
- Característiques i muntatge dels terminals. 
- Característiques i muntatge dels termòstats. 
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- Proves parcials d’estanqueïtat de zones ocultes. La pressió de prova no ha de variar, al 
menys, en 4 hores. 

- Prova final d’estanqueïtat (caldera connexionada i connectada a la xarxa de 
fontaneria). La pressió de prova no ha de variar, al menys, en 4 hores. 

 
 
13. SUBSISTEMA DE CONTROL AMBIENTAL. INSTAL·LACIONS DE CLIMATITZACIÓ 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
- El projecte defineix i justifica la solució de climatització aportada.  

 
Subministrament i recepció de productes: 

- Es comprovarà la existència de marcat CE. 
 

Control d’execució en obra: 
- Execució d’acord a les especificacions de projecte. 
- Replanteig i ubicació de maquines. 
- Replanteig i traçat de canonades i conductes. 
- Verificar característiques de maquines climatitzadores, fan-coils i refredadores. 
- Comprovar muntatge de canonades i conductes, així com alineació i distància entre 

suports. 
- Verificar característiques i muntatge dels elements de control. 
- Proves de pressió hidràulica. 
- Aïllament en canonades, comprovació de gruixos i característiques del material 

d’aïllament. 
- Prova de xarxes de desguàs de climatitzadors i fan-coils. 
- Connexió a quadres elèctrics. 
- Proves de funcionament (hidràulica i aire). 
- Proves de funcionament elèctric. 

 
14. SUBSISTEMA SUMINISTRES. INSTAL·LACIONS DE FONTANERIA 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
- El projecte defineix i justifica la solució de fontaneria aportada.  

 
Subministrament i recepció de productes: 

- Es comprovarà l’existència de marcat CE. 
 

Control d’execució en obra: 
- Execució d’acord a les especificacions de projecte. 
- Punt de connexió amb la xarxa general i escomesa 
- Instal·lació general interior: característiques de canonades i de vàlvules. 
- Protecció i aïllament de canonades tant encastades com vistes. 
- Proves de les instal·lacions: 

- Prova de resistència mecànica i estanqueïtat parcial. La pressió de prova no ha 
variar en, al menys, 4 hores. 

- Prova d’estanqueïtat i de resistència mecànica global. La pressió de prova no ha 
variar en, al menys, 4 hores. 

- Proves particulars en las instal·lacions de Aigua Calent Sanitària: 
a) Mesura de cabdal i temperatura en els punts d’aigua 
b) Obtenció del cabdal exigit a la temperatura fixada un cop obertes les aixetes 

estimades en funcionament simultani. 
c) Temps de sortida de l’aigua a la temperatura de funcionament. 
d) Mesura de temperatures a la xarxa. 
e) Amb l’acumulador a regim comprovació de les temperatures del mateix, en la 

seva sortida i en les aixetes.  
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- Identificació d’aparells sanitaris i aixetes. 
- Col·locació d’aparells sanitaris (es comprovarà l’anivellació, la subjecció i la connexió). 
- Funcionament d’aparells sanitaris i aixetes (es comprovarà les aixetes, les cisternes i el 

funcionament dels desguassos). 
- Prova final de tota la instal·lació durant 24 hores. 

 
 
15. SUBSISTEMA SUMINISTRES. INSTAL·LACIONS DE GAS 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
- El projecte defineix i justifica la solució de gas aportada.  

 
Subministra i recepció de productes: 

- Es comprovarà la existència de marcat CE. 
 

Control d’execució en obra: 
- Execució d’acord a las especificacions de projecte. 
- Canonada d’escomesa a l’armari de regulació (diàmetre i estanqueïtat). 
- Passos de murs y forjats (col·locació de passatubs i vaines). 
- Verificació de l’armari de comptadores (dimensiones, ventilació, etc.). 
- Distribució interior canonada. 
- Distribució exterior canonada. 
- Vàlvules i característiques de muntatge. 
- Prova d’estanqueïtat i resistència mecànica. 

 
16. SUBSISTEMA EVAQÜACIÓ. INSTAL·LACIONS DE SANEJAMENT 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
- El projecte defineix i justifica la solució de les instal·lacions d’evacuació d’aigües 

residuals. 
 

Subministrament i recepció de productes: 
- Es comprovarà la existència de marcat CE.  

 
Control d’execució en obra: 

- Execució de acord a las especificacions de projecte. 
- Comprovació de vàlvules de desguàs. 
- Comprovació de muntatge dels sifons individuals i pots sifònics. 
- Comprovació de muntatge de canals i embornals. 
- Comprovació del pendent dels canals. 
- Verificar execució de xarxes de petita evacuació. 
- Comprovació de baixants i xarxa de ventilació. 
- Verificació de la xarxa horitzontal penjada i la soterrada (arquetes i pous). 
- Verificació dels dipòsits de recepció i d’elevació i control. 
- Prova estanqueïtat parcial. 
- Prova d’estanquitat total. 
- Prova amb aigua. 
- Prova amb aire. 
- Prova amb fum.  

 
 
17. SUBSISTEMA EVAQÜACIÓ. INSTAL·LACIONS D’EXTRACCIÓ DE FUMS I GASOS. 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
- El projecte defineix i justifica la solució d’extracció aportada.  
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Subministrament i recepció de productes: 
- Es comprovarà l’existència de marcat CE. 

 
Control d’execució en obra: 

- Execució d’acord a les especificacions de projecte. 
- Comprovació de ventiladors, característiques i ubicació. 
- Comprovació de muntatge de conductes i reixes. 
- Proves d’estanqueïtat d’unions de conductes. 
- Prova de mesura d’aire. 
- Proves afegides a realitzar en el sistema d’extracció de garatges:  

- Ubicació de central de detecció de CO en el sistema de extracció dels garatges. 
- Comprovació de muntatge i accionament front la presència de fum. 

- Proves i posada en marxa (manual i automàtica). 
 
 
18. SUBSISTEMA CONNEXIONS. INSTAL·LACIONS ELÈCTRIQUES 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
- El projecte defineix i justifica la solució elèctrica aportada, justificant de manera 

expressa el compliment del “Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión i de les 
Instruccions Tècniques Complementàries. 

 
Subministrament i recepció de productes: 

- Es comprovarà l’existència de marcat CE. 
 

Control d’execució en obra: 
- Execució d’acord a les especificacions de projecte. 
- Verificar característiques de caixa transformador: envans, fonamentació-recolzaments, 

terres, etc. 
- Traçat i muntatges de línies repartidores: secció del cable i muntatge de safates i 

suports.  
- Situació de punts i mecanismes. 
- Traçat de rases i caixes en la instal·lació encastada. 
- Subjecció de cables i senyalització de circuits. 
- Característiques i situació d’equips d’enllumenat i mecanismes (marca, model i 

potència). 
- Muntatge de mecanismes (verificació de fixació i anivellament) 
- Verificar la situació dels quadres i del muntatge de la xarxa de veu i dades. 
- Control de troncals i de mecanismes de la xarxa de veu i dades. 
- Quadres generals:  

- Aspecte exterior i interior. 
- Dimensions.   
- Característiques tècniques dels components del quadre interruptors, automàtics, 

diferencials, relès, etc.) 
- Fixació d’elements i connexionat. 

- Identificació i senyalització o etiquetat de circuits i les seves proteccions. 
- Conexionat de circuits exteriors a quadres. 
- Proves de funcionament: 

- Comprovació de la resistència de la xarxa de terra. 
- Comprovació d’automàtics. 
- Encès de l’enllumenat. 
- Circuit de força.  
- Comprovació de la resta de circuits de la instal·lació enllestida. 
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19. SUBSISTEMA D’ENERGIES RENOVABLES. INSTAL·LACIONS DE A.C.S. AMB PANELLS 
SOLARS 
 

Control de qualitat de la documentació del projecte: 
- El projecte defineix i justifica la solució de generació de aigua calent sanitària (ACS) 

amb pannells solars.  
 

Subministra i recepció de productes: 
- Es comprovarà la existència de marcat CE.  

 
Control d’execució en obra: 

- Execució de acord a las especificacions de projecte. 
- La instal·lació s’ajustarà al que es descriu en la “Sección HE 4 Contribución Solar 

Mínima de Agua Caliente Sanitaria”. 
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NOTA INFORMATIVA DE L’ESTAT D’AMIDAMENTS 

 

L’autor del projecte informa a les empreses o autònoms que participen en la realització d’ofertes econòmiques parcials 

o totals d’aquest projecte que, el present estat d’amidaments és una part indivisa del projecte que inclou altres 

documents com ara la memòria, plec de condicions, annexes i plànols. 

 

Per tot això, adverteix que, la descripció lingüística de les partides de l’estat d’amidaments sempre és susceptible 

d’ésser interpretada de forma ambigua o difusa pel lector però, en cap cas, això pot donar lloc a l’interpretació 

d’omissions o mancances que, en tot cas hauran de ser totalment verificades i contrastades en els altres documents 

projectuals. 

 

Així doncs, conceptes com el subministrament i la col·locació i posada en funcionament de les diferents unitats i 

components d’obra cal considerar-los com a principi general inclòs en aquest document. Així mateix, és un principi 

fonamental inclòs la realització de petits treballs i l’ús de petits materials i accessoris per acabar totalment i deixar en 

perfecte estat constructiu i de funcionaments totes les unitats d’obra considerades. 

 

Al respecte de les quantitats reflectades en l’estat d’amidaments, les xifres es consideren aproximades, mai exactes. El 

fet de desglossar les diferents mesures i indicar-ne les mesures parcials te per objectiu, facilitar a l’empresa o autònom 

la verificació de les diferents mides (unitats, ample, llarg i gruix) i la possible omissió d’alguna part tot contrastant-ho 

amb la documentcaió gràfica (plànols). 

 

En el moment de concursar en l’oferta econòmica, l’empresa o autònom ha de manifestar haver estudiat detingudament 

tots els documents d’aquest projecte i especialment haver concordat els amidaments amb la documentació definida en 

els plànols. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV MEDICIONES 
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rEVALORIZACIÓN DE LA ISLA DE LA AUBADERA

AMIDAMENTS Pàg.: 1

Obra 01 PRESSUPOST 25P08
Capítol A1  CONTROL DE VEGETACIÓN I RESTAURACIÓN DEL BOSQUE

1 PRE10-8I7V m2 Desbroce del galacho, con una altura de maleza de mas d'1 m y con menos de 40 obstáculos por km, mediante
tractor de 73,5 kW (100 CV) de potencia con brazo desbrozador y sistema de aspiración con remolque para
recogida de la maleza, con un mínimo de dos pasadas de máquina

Actuación que consiste en la limpieza del galacho con la retirada de caña y de restos vegetales

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Zona A1 1,000 2.846,000 2.846,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 2.846,000

Obra 01 PRESSUPOST 25P08
Capítol A2  TALA I RETIRADA DE OLMO EXÓTICO

1 PRE9A-I7X7 u Tala controlada de árbol especial de altura 6 a 15 m y diámetro superior a 40 cm en actuaciones en el medio
natural, con medios manuales y mecánicos, recogida de los restos vegetales y carga sobre camión grúa con
pinza para transporte

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Olmo exotico 20,000 20,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 20,000

Obra 01 PRESSUPOST 25P08
Capítol A3  REGULACIÓN DE USOS I ACTIVIDADES

1 PQ16-8GJA u Mesa de pícnic de 1,8m tipo de la marca HAPPYLUDIC de madera de pino tratada en autoclave (clase IV),
listones de 4 cms de grosor, tornilleria de acero inoxidable, colocado con fijaciones mecánicas

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Zona infantil 6,000 6,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 6,000

2 PQ1Y-IQEK u Colocación de banco de 60 a 240 cm de largo, anclado con dados de hormigón

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Zona infantil 6,000 6,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 6,000

3 PQ22-DJK5 u Papelera tipo Romántica Autoclave de la marca HAPPYLUDIC de pie de listones de madera de 42x42 sección
de pino nórdico thermotratada con acabado Lasur que proporciona una gran durabilidad, con aro interior, de 90 l
de capacidad, para colocación superficial, colocada con fijaciones mecánicas

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Zona infantil 6,000 6,000 C#*D#*E#*F#

EUR
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rEVALORIZACIÓN DE LA ISLA DE LA AUBADERA

AMIDAMENTS Pàg.: 2

TOTAL AMIDAMENT 6,000

4 PQ2Y-MA96 u Colocación de papelera de > 60 l de capacidad, anclada con dado de hormigón

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Zona infantil 6,000 6,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 6,000

5 PQA1-9H0D u Columpio tipo Robínia T6ajo 3 Modulos de la marca HAPPYLUDIC con 3 asientos, un asiento plano, un asiento
nido y un asiento cuna con recubrimiento exterior de goma, con estructura de madera hidrofugada, de 8.9 m de
ancho y 2,5 m de alto, con 8 puntos de anclaje hincados en el suelo

Características:
- Dimensiones 9.200 x 2.500 x 1.500 mm.
- Capacidad para 4 niños.
- Fabricado artesanalmente con tronco de robinia (acacia) sin retocar su forma original, de manera que se
consiguen juegos únicos. La robinia es una madera muy apreciada por su resistencia y no requiere ningún tipo
de tratamiento químico para mantenerla en buen estado.
- Cadenas de acero galvanizado.
- Un asiento cuna, un asiento nido y un plano.
- Certificado según la normativa europea EN-1176.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,000

6 PQAY-IRI7 u Colocación de columpio clavado al pavimento

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,000

7 PQA5-42UG u Tirolina tipo Robínia con Rampa de Salida Iguazú de la marca HAPPYLUDIC con cable de acero con estación
de salida y de llegada de troncos de madera tratada, con 8 dados de anclaje de hormigón de 40x40x40 cm

Incluye colocación

Características:
- Dimensiones 30.000 x 3.500 x 4.000 mm.
- Cable de acero trenzado de 12 mm de grosor y 30 m de longitud.
- Disponible en otras longitudes.
- Sistema de rodamiento cerrado en una caja de acero inoxidable
- Asiento circular de goma.
- Certificado según la normativa europea EN-1176.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,000

8 PQ2Y-Z001 u Colocación de tirolina, anclada con dado de hormigón

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 tirolina 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,000

EUR
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rEVALORIZACIÓN DE LA ISLA DE LA AUBADERA

AMIDAMENTS Pàg.: 3

9 PQZ4-Z002 u Cartel con estructura de dos postes de madera de pino nordico tratada con Autoclave (Clase IV) de 2 metros de
altura, con placa de oanel trespa retolada con impresion digital acabada con metraquilato de protección de
135x70cm, clavado al pavimento

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,000

10 PQAY-Z001 u Colocación de cartel clavado al pavimento

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,000

Obra 01 PRESSUPOST 25P08
Capítol A4  ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD

1 P2145-4RRY u Arranque de escalera y barandilla de madera con medios manuales y carga manual sobre camión o contenedor

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Barandilla 2,000 2,000 C#*D#*E#*F#
2 Escalera 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 3,000

2 P938-DFU7 m3 Base de zahorras artificial, con extendido y compactado del material al 95% del PM

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Rampa 1,000 18,000 2,000 0,250 9,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 9,000

3 PRELZ-I7ZO m3 Realización de rampa de acceso al puente, con pala excavadora, en actuaciones en el medio natural

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Rampa 1,000 18,000 2,000 0,300 10,800 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 10,800

4 P9Q0-1Z001 u Realizacion de rampa de madera de pino tratada con Autoclave, apoyada sobre rampa de tierra de zahorras
artificial.

Incluye vigas laterales y tapas entre escalones para contención de tierras, con fijacion a la estructura del puente
y en el suelo, enrastrelado con el pavimento y barandillas de 90cm con montantes cada metro i dos listones de
100x25mm de proteccion con pasamanos de 100x50mm

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Rampa 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,000

5 PRI6-HBHZ m3 Escollera revegetada, realizada con bloques de piedra granítica de 400 a 800 kg de peso colocados con pala
cargadora, revegetados posteriormente con ramas vivas de salicáceas en parada vegetativa recogidas en el

EUR
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entorno de la obra, plantadas en los intersticios de la escollera, mediante relleno de los huecos con tierra vegetal
de la obra, enmendada

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 MURO ESCULLERA 2,000 10,000 1,500 30,000 C#*D#*E#*F#
2 1,000 5,000 1,500 7,500 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 37,500

Obra 01 PRESSUPOST 25P08
Capítol A5  GESTION DE RESIDUOS

1 P2R6-4I6D m3 Carga con medios manuales y transporte de residus inertes o no peligrosos (no especiales) a instalación
autorizada de gestión de residuos, con contenedor de 5 m3 de capacidad

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Escalera
2 Peldaños 4,000 0,300 0,040 2,000 0,096 C#*D#*E#*F#
3 barandilla montantes 4,000 0,100 0,100 1,000 0,040 C#*D#*E#*F#
4 barandilla travesaños 4,000 0,100 0,030 1,500 0,018 C#*D#*E#*F#
5 viga 2,000 0,200 0,050 1,500 0,030 C#*D#*E#*F#
6 pasamanos 2,000 0,100 0,050 1,500 0,015 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 0,199

2 P2RA-EU6U m3 Disposición controlada en centro de reciclaje de residuos de madera no peligrosos con una densidad 0,19 t/m3,
procedentes de construcción o demolición, con código 17 02 01 según la Lista Europea de Residuos

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 Escalera
2 Peldaños 4,000 0,300 0,040 2,000 0,096 C#*D#*E#*F#
3 barandilla montantes 4,000 0,100 0,100 1,000 0,040 C#*D#*E#*F#
4 barandilla travesaños 4,000 0,100 0,030 1,500 0,018 C#*D#*E#*F#
5 viga 2,000 0,200 0,050 1,500 0,030 C#*D#*E#*F#
6 pasamanos 2,000 0,100 0,050 1,500 0,015 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 0,199

Obra 01 PRESSUPOST 25P08
Capítol A6  CONTROL DE CALIDAD

1 PZZZ0002 pa Partidas de control de calidad, de acuerdo con lo previsto en el Código Técnico de la Edificación, estimadas en
aproximadamente un 0,5% del presupuesto de ejecución material de la obra.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,000

Obra 01 PRESSUPOST 25P08
Capítol A7  SEGURIDAD I SALUD

EUR
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1 PZZZ0001 pa Partidas de seguridad y salud para dar cumplimiento al Real Decreto 1627/1997 de octubre, estudio básico de
seguridad y salud o estudio de seguridad que incluye los gastos de honorarios relativos a la contratación del
coordinador de seguridad y salud (orientativos), tal y como prevé el RD 1627/1997 y relativo a los honorarios
para la aprobación de planes de seguridad y salud necesarios.

Num. Text Tipus [C] [D] [E] [F] TOTAL Fórmula

1 1,000 1,000 C#*D#*E#*F#

TOTAL AMIDAMENT 1,000

EUR
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Pàg.: 1

P-1 P2145-4RRY u Arranque de escalera y barandilla de madera con medios manuales y carga manual sobre
camión o contenedor

13,22 €

(TRETZE EUROS AMB VINT-I-DOS CÈNTIMS)

P-2 P2R6-4I6D m3 Carga con medios manuales y transporte de residus inertes o no peligrosos (no especiales) a
instalación autorizada de gestión de residuos, con contenedor de 5 m3 de capacidad

40,08 €

(QUARANTA EUROS AMB VUIT CÈNTIMS)

P-3 P2RA-EU6U m3 Disposición controlada en centro de reciclaje de residuos de madera no peligrosos con una
densidad 0,19 t/m3, procedentes de construcción o demolición, con código 17 02 01 según la
Lista Europea de Residuos

14,87 €

(CATORZE EUROS AMB VUITANTA-SET CÈNTIMS)

P-4 P938-DFU7 m3 Base de zahorras artificial, con extendido y compactado del material al 95% del PM 38,04 €

(TRENTA-VUIT EUROS AMB QUATRE CÈNTIMS)

P-5 P9Q0-1Z001 u Realizacion de rampa de madera de pino tratada con Autoclave, apoyada sobre rampa de
tierra de zahorras artificial.

Incluye vigas laterales y tapas entre escalones para contención de tierras, con fijacion a la
estructura del puente y en el suelo, enrastrelado con el pavimento y barandillas de 90cm con
montantes cada metro i dos listones de 100x25mm de proteccion con pasamanos de
100x50mm

1.567,74 €

(MIL CINC-CENTS SEIXANTA-SET EUROS AMB SETANTA-QUATRE CÈNTIMS)

P-6 PQ16-8GJA u Mesa de pícnic de 1,8m tipo de la marca HAPPYLUDIC de madera de pino tratada en
autoclave (clase IV), listones de 4 cms de grosor, tornilleria de acero inoxidable, colocado
con fijaciones mecánicas

659,80 €

(SIS-CENTS CINQUANTA-NOU EUROS AMB VUITANTA CÈNTIMS)

P-7 PQ1Y-IQEK u Colocación de banco de 60 a 240 cm de largo, anclado con dados de hormigón 73,14 €

(SETANTA-TRES EUROS AMB CATORZE CÈNTIMS)

P-8 PQ22-DJK5 u Papelera tipo Romántica Autoclave de la marca HAPPYLUDIC de pie de listones de madera
de 42x42 sección de pino nórdico thermotratada con acabado Lasur que proporciona una
gran durabilidad, con aro interior, de 90 l de capacidad, para colocación superficial, colocada
con fijaciones mecánicas

131,90 €

(CENT TRENTA-UN EUROS AMB NORANTA CÈNTIMS)

P-9 PQ2Y-MA96 u Colocación de papelera de > 60 l de capacidad, anclada con dado de hormigón 54,73 €

(CINQUANTA-QUATRE EUROS AMB SETANTA-TRES CÈNTIMS)

P-10 PQ2Y-Z001 u Colocación de tirolina, anclada con dado de hormigón 1.858,48 €

(MIL VUIT-CENTS CINQUANTA-VUIT EUROS AMB QUARANTA-VUIT CÈNTIMS)

P-11 PQA1-9H0D u Columpio tipo Robínia T6ajo 3 Modulos de la marca HAPPYLUDIC con 3 asientos, un asiento
plano, un asiento nido y un asiento cuna con recubrimiento exterior de goma, con estructura
de madera hidrofugada, de 8.9 m de ancho y 2,5 m de alto, con 8 puntos de anclaje hincados
en el suelo

Características:
- Dimensiones 9.200 x 2.500 x 1.500 mm.
- Capacidad para 4 niños.
- Fabricado artesanalmente con tronco de robinia (acacia) sin retocar su forma original, de
manera que se consiguen juegos únicos. La robinia es una madera muy apreciada por su
resistencia y no requiere ningún tipo de tratamiento químico para mantenerla en buen estado.
- Cadenas de acero galvanizado.

8.156,10 €
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- Un asiento cuna, un asiento nido y un plano.
- Certificado según la normativa europea EN-1176.
(VUIT MIL  CENT CINQUANTA-SIS EUROS AMB DEU CÈNTIMS)

P-12 PQA5-42UG u Tirolina tipo Robínia con Rampa de Salida Iguazú de la marca HAPPYLUDIC con cable de
acero con estación de salida y de llegada de troncos de madera tratada, con 8 dados de
anclaje de hormigón de 40x40x40 cm

Incluye colocación

Características:
- Dimensiones 30.000 x 3.500 x 4.000 mm.
- Cable de acero trenzado de 12 mm de grosor y 30 m de longitud.
- Disponible en otras longitudes.
- Sistema de rodamiento cerrado en una caja de acero inoxidable
- Asiento circular de goma.
- Certificado según la normativa europea EN-1176.

7.528,90 €

(SET MIL CINC-CENTS VINT-I-VUIT EUROS AMB NORANTA CÈNTIMS)

P-13 PQAY-IRI7 u Colocación de columpio clavado al pavimento 1.805,30 €

(MIL VUIT-CENTS CINC EUROS AMB TRENTA CÈNTIMS)

P-14 PQAY-Z001 u Colocación de cartel clavado al pavimento 379,86 €

(TRES-CENTS SETANTA-NOU EUROS AMB VUITANTA-SIS CÈNTIMS)

P-15 PQZ4-Z002 u Cartel con estructura de dos postes de madera de pino nordico tratada con Autoclave (Clase
IV) de 2 metros de altura, con placa de oanel trespa retolada con impresion digital acabada
con metraquilato de protección de 135x70cm, clavado al pavimento

317,14 €

(TRES-CENTS DISSET EUROS AMB CATORZE CÈNTIMS)

P-16 PRE10-8I7V m2 Desbroce del galacho, con una altura de maleza de mas d'1 m y con menos de 40 obstáculos
por km, mediante tractor de 73,5 kW (100 CV) de potencia con brazo desbrozador y sistema
de aspiración con remolque para recogida de la maleza, con un mínimo de dos pasadas de
máquina

Actuación que consiste en la limpieza del galacho con la retirada de caña y de restos
vegetales

0,61 €

(ZERO EUROS AMB SEIXANTA-UN CÈNTIMS)

P-17 PRE9A-I7X7 u Tala controlada de árbol especial de altura 6 a 15 m y diámetro superior a 40 cm en
actuaciones en el medio natural, con medios manuales y mecánicos, recogida de los restos
vegetales y carga sobre camión grúa con pinza para transporte

92,84 €

(NORANTA-DOS EUROS AMB VUITANTA-QUATRE CÈNTIMS)

P-18 PRELZ-I7ZO m3 Realización de rampa de acceso al puente, con pala excavadora, en actuaciones en el medio
natural

9,03 €

(NOU EUROS AMB TRES CÈNTIMS)

P-19 PRI6-HBHZ m3 Escollera revegetada, realizada con bloques de piedra granítica de 400 a 800 kg de peso
colocados con pala cargadora, revegetados posteriormente con ramas vivas de salicáceas en
parada vegetativa recogidas en el entorno de la obra, plantadas en los intersticios de la
escollera, mediante relleno de los huecos con tierra vegetal de la obra, enmendada

90,48 €

(NORANTA EUROS AMB QUARANTA-VUIT CÈNTIMS)
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P-1 P2145-4RR u Arranque de escalera y barandilla de madera con medios manuales y carga manual sobre
camión o contenedor

13,22 €

Altres conceptes 13,22000 €

P-2 P2R6-4I6D m3 Carga con medios manuales y transporte de residus inertes o no peligrosos (no especiales) a
instalación autorizada de gestión de residuos, con contenedor de 5 m3 de capacidad

40,08 €

Altres conceptes 40,08000 €

P-3 P2RA-EU6U m3 Disposición controlada en centro de reciclaje de residuos de madera no peligrosos con una
densidad 0,19 t/m3, procedentes de construcción o demolición, con código 17 02 01 según la
Lista Europea de Residuos

14,87 €

B2RA-28TK t Disposición controlada en centro de reciclaje de residuos de madera no peligrosos con una
densidad 0,19 t/m3, procedentes de construcción o demolición, con código 17 02 01 según la
Lista Europea de Residuos

14,44000 €

Altres conceptes 0,43000 €

P-4 P938-DFU7 m3 Base de zahorras artificial, con extendido y compactado del material al 95% del PM 38,04 €

B03F-05NW m3 Zahorras artificial 28,54300 €

B011-05ME m3 Agua 0,09750 €

Altres conceptes 9,39950 €

P-5 P9Q0-1Z001 u Realizacion de rampa de madera de pino tratada con Autoclave, apoyada sobre rampa de
tierra de zahorras artificial.

Incluye vigas laterales y tapas entre escalones para contención de tierras, con fijacion a la
estructura del puente y en el suelo, enrastrelado con el pavimento y barandillas de 90cm con
montantes cada metro i dos listones de 100x25mm de proteccion con pasamanos de
100x50mm

1.567,74 €

Altres conceptes 1.567,74000 €

P-6 PQ16-8GJA u Mesa de pícnic de 1,8m tipo de la marca HAPPYLUDIC de madera de pino tratada en
autoclave (clase IV), listones de 4 cms de grosor, tornilleria de acero inoxidable, colocado
con fijaciones mecánicas

659,80 €

BQ15-20HS u Mesa de pícnic de 1,8m tipo de la marca HAPPYLUDIC de madera de pino tratada en
autoclave  (clase IV), listones de 4 cms de grosor, tornilleria de acero inoxidable

616,57000 €

Altres conceptes 43,23000 €

P-7 PQ1Y-IQEK u Colocación de banco de 60 a 240 cm de largo, anclado con dados de hormigón 73,14 €

Altres conceptes 73,14000 €

P-8 PQ22-DJK5 u Papelera tipo Romántica Autoclave de la marca HAPPYLUDIC de pie de listones de madera
de 42x42 sección de pino nórdico thermotratada con acabado Lasur que proporciona una
gran durabilidad, con aro interior, de 90 l de capacidad, para colocación superficial, colocada
con fijaciones mecánicas

131,90 €

BQ22-0TDW u Papelera tipo Romántica Autoclave de la marca HAPPYLUDIC de pie de listones de madera
de 42x42 sección de pino nórdico thermotratada con acabado Lasur que proporciona una
gran durabilidad, con aro interior, de 90 l de capacidad, para colocación superficial

115,50000 €

Altres conceptes 16,40000 €

P-9 PQ2Y-MA96 u Colocación de papelera de > 60 l de capacidad, anclada con dado de hormigón 54,73 €

Altres conceptes 54,73000 €

P-10 PQ2Y-Z001 u Colocación de tirolina, anclada con dado de hormigón 1.858,48 €

Altres conceptes 1.858,48000 €

P-11 PQA1-9H0D u Columpio tipo Robínia T6ajo 3 Modulos de la marca HAPPYLUDIC con 3 asientos, un asiento
plano, un asiento nido y un asiento cuna con recubrimiento exterior de goma, con estructura

8.156,10 €
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de madera hidrofugada, de 8.9 m de ancho y 2,5 m de alto, con 8 puntos de anclaje hincados
en el suelo

Características:
- Dimensiones 9.200 x 2.500 x 1.500 mm.
- Capacidad para 4 niños.
- Fabricado artesanalmente con tronco de robinia (acacia) sin retocar su forma original, de
manera que se consiguen juegos únicos. La robinia es una madera muy apreciada por su
resistencia y no requiere ningún tipo de tratamiento químico para mantenerla en buen estado.
- Cadenas de acero galvanizado.
- Un asiento cuna, un asiento nido y un plano.
- Certificado según la normativa europea EN-1176.

BQA1-28SV u Columpio tipo Robínia T6ajo 3 Modulos de la marca HAPPYLUDIC con 3 asientos, un asiento
plano, un asiento nido y un asiento tipo trona con recubrimiento exterior de goma, con
estructura de madera hidrofugada, de 8.9 m de ancho y 2,5 m de alto, con 8 puntos de anclaje

7.662,18000 €

Altres conceptes 493,92000 €

P-12 PQA5-42UG u Tirolina tipo Robínia con Rampa de Salida Iguazú de la marca HAPPYLUDIC con cable de
acero con estación de salida y de llegada de troncos de madera tratada, con 8 dados de
anclaje de hormigón de 40x40x40 cm

Incluye colocación

Características:
- Dimensiones 30.000 x 3.500 x 4.000 mm.
- Cable de acero trenzado de 12 mm de grosor y 30 m de longitud.
- Disponible en otras longitudes.
- Sistema de rodamiento cerrado en una caja de acero inoxidable
- Asiento circular de goma.
- Certificado según la normativa europea EN-1176.

7.528,90 €

BQA6-0TGA u Tirolina tipo Robínia con Rampa de Salida Iguazú de la marca HAPPYLUDIC con cable de
acero con estación de salida y de llegada de troncos de madera tratada.

7.197,48000 €

Altres conceptes 331,42000 €

P-13 PQAY-IRI7 u Colocación de columpio clavado al pavimento 1.805,30 €

Altres conceptes 1.805,30000 €

P-14 PQAY-Z001 u Colocación de cartel clavado al pavimento 379,86 €

Altres conceptes 379,86000 €

P-15 PQZ4-Z002 u Cartel con estructura de dos postes de madera de pino nordico tratada con Autoclave (Clase
IV) de 2 metros de altura, con placa de oanel trespa retolada con impresion digital acabada
con metraquilato de protección de 135x70cm, clavado al pavimento

317,14 €

BQZ4-Z001 u Cartel con estructura de dos postes de madera de pino nordico tratada con Autoclave (Clase
IV) de 2 metros de altura, con placa de oanel trespa retolada con impresion digital acabada
con metraquilato de protección de 135x70cm

251,26000 €

Altres conceptes 65,88000 €

P-16 PRE10-8I7V m2 Desbroce del galacho, con una altura de maleza de mas d'1 m y con menos de 40 obstáculos
por km, mediante tractor de 73,5 kW (100 CV) de potencia con brazo desbrozador y sistema
de aspiración con remolque para recogida de la maleza, con un mínimo de dos pasadas de
máquina

Actuación que consiste en la limpieza del galacho con la retirada de caña y de restos
vegetales

0,61 €

Altres conceptes 0,61000 €

P-17 PRE9A-I7X7 u Tala controlada de árbol especial de altura 6 a 15 m y diámetro superior a 40 cm en
actuaciones en el medio natural, con medios manuales y mecánicos, recogida de los restos
vegetales y carga sobre camión grúa con pinza para transporte

92,84 €

Altres conceptes 92,84000 €
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P-18 PRELZ-I7ZO m3 Realización de rampa de acceso al puente, con pala excavadora, en actuaciones en el medio
natural

9,03 €

Altres conceptes 9,03000 €

P-19 PRI6-HBHZ m3 Escollera revegetada, realizada con bloques de piedra granítica de 400 a 800 kg de peso
colocados con pala cargadora, revegetados posteriormente con ramas vivas de salicáceas en
parada vegetativa recogidas en el entorno de la obra, plantadas en los intersticios de la
escollera, mediante relleno de los huecos con tierra vegetal de la obra, enmendada

90,48 €

B040-064V t Bloque de piedra para formación de escolleras de piedra granítica de 400 a 800 kg de peso 27,38750 €

BR32-21DI m3 Compost de clase II, de origen vegetal, según NTJ 05C, suministrado a granel 0,26320 €

Altres conceptes 62,82930 €
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MA D'OBRA

A01-FEP6 h Ayudante carpintero 22,06000 €

A01-FEPH h Ayudante montador 21,88000 €

A01-FEPJ h Ayudante jardinero 31,11000 €

A03-I7VU h Jefe de cuadrilla de forestal 21,41000 €

A0D-0007 h Peón 20,77000 €

A0E-000A h Peón especialista 21,39000 €

A0F-000B h Oficial 1a 23,43000 €

A0F-000K h Oficial 1a carpintero 23,84000 €

A0F-000M h Oficial 1a jardinero 35,05000 €

A0F-000R h Oficial 1a montador 24,22000 €

A0F-000S h Oficial 1a de obra pública 23,43000 €

A0F-000T h Oficial 1a albañil 23,43000 €

A0F-000Y h Oficial 1a soldador 23,81000 €

A0F-IAVV h Oficial 1a forestal 20,32000 €

A0G-0022 h Oficial 2a jardinero 32,83000 €

A0I-I6DP h Peon especializado en forestal 20,93000 €

186 de 218



rEVALORIZACIÓN DE LA ISLA DE LA AUBADERA

JUSTIFICACIÓ DE PREUS Pàg.: 2

MAQUINÀRIA

C131-005G h Rodillo vibratorio autopropulsado, de 12 a 14 t 79,87000 €

C133-00EW h Minicargadora de combustible sobre neumáticos de 2 a 5,9 t 52,15000 €

C136-00F4 h Motoniveladora pequeña 95,60000 €

C138-00KJ h Pala cargadora sobre cadenas de 18 a 25 t 147,47000 €

C139-00LH h Pala excavadora giratoria sobre cadenas de 12 a 20 t 106,80000 €

C13C-00LP h Retroexcavadora sobre neumáticos de 8 a 10 t 56,51000 €

C151-002Z h Camión cisterna de 8 m3 59,95000 €

C152-003A h Camión grúa de 3 t 62,55000 €

C152-003B h Camión grúa 66,03000 €

C154-003N h Camión para transporte de 7 t 46,80000 €

C154-003O h Camión para transporte de 24 t 76,51000 €

C15P-IAVW h Cabrestante manual con capacidad de carga de 1600 kp 3,45000 €

C176-00FW h Hormigonera de 250 l 3,30000 €

C1R1-00CY m3 Suministro de contenedor metálico de 5 m3 de capacidad y recogida con residus inertes o no
peligrosos (no especiales)

23,18000 €

C207-00E1 h Equipo y elementos auxiliares para corte oxiacetilénico 8,39000 €

C20H-00DN h Martillo rompedor manual 4,13000 €

CR10-005L h Desbrozadora manual de brazo con cabezal de hilo o disco 5,96000 €

CR11-00JT h Tractor de 73,5 kW (100 CV) de potencia, con brazo desbrozador y sistema de aspiración con
remolque

69,55000 €

CR11-I7X6 h Tractor de 85 kW (115 CV) de potencia, con desbrozadora de martillos y con una anchura de
trabajo de 1,5 a 2 m

50,17000 €

CRE0-00C0 h Motosierra 3,51000 €
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B011-05ME m3 Agua 1,95000 €

B03F-05NW m3 Zahorras artificial 24,82000 €

B03J-0K88 t Grava de cantera de piedra granítica, de grandària màxima 20 mm, para hormigones 23,97000 €

B03L-05MS t Arena de cantera de piedra granítica para hormigones 21,37000 €

B040-064V t Bloque de piedra para formación de escolleras de piedra granítica de 400 a 800 kg de peso 15,65000 €

B055-067M t Cemento pórtland con caliza CEM II/B-L 32,5 R según UNE-EN 197-1, en sacos 152,65000 €

B0A6-12X4 u Tornillo autoroscante de acero inoxidable 0,88000 €

B0AO-07IH u Taco de nylon de 8 a 10 mm de, con tornillo 0,32000 €

B0AP-07IX u Taco de acero de d 10 mm, con tornillo, arandela y tuerca 1,75000 €

B0D31-07P5 m3 Lata de madera de pino, tratada en autoclave 604,71000 €

B2RA-28TK t Disposición controlada en centro de reciclaje de residuos de madera no peligrosos con una
densidad 0,19 t/m3, procedentes de construcción o demolición, con código 17 02 01 según la Lista
Europea de Residuos

76,00000 €

B430-12XP m3 Viga de madera de abeto C24 acabado cepillado, de 10x20 a 14x24 cm de sección y longitud fins a
5 m, trabajada en el taller y con tratamiento de sales de cobre en autoclave con un nivel de
penetración NP3 (UNE-EN 351-1)

813,41000 €

B9Q5-H69X m3 Tabla de madera de pino flandes tratado con de sales de cobre en autoclave, de 30 mm de espesor
y <= 120 mm de anchura

573,50000 €

BB15-H5ER m Barandilla de madera de melis para barnizar, con montantes y barrotes torneados a 12 cm de
separación, con pasamanos y travesaño inferior moldeados, de 90 cm de altura

136,07000 €

BQ15-20HS u Mesa de pícnic de 1,8m tipo de la marca HAPPYLUDIC de madera de pino tratada en autoclave
(clase IV), listones de 4 cms de grosor, tornilleria de acero inoxidable

616,57000 €

BQ22-0TDW u Papelera tipo Romántica Autoclave de la marca HAPPYLUDIC de pie de listones de madera de
42x42 sección de pino nórdico thermotratada con acabado Lasur que proporciona una gran
durabilidad, con aro interior, de 90 l de capacidad, para colocación superficial

115,50000 €

BQA1-28SV u Columpio tipo Robínia T6ajo 3 Modulos de la marca HAPPYLUDIC con 3 asientos, un asiento
plano, un asiento nido y un asiento tipo trona con recubrimiento exterior de goma, con estructura de
madera hidrofugada, de 8.9 m de ancho y 2,5 m de alto, con 8 puntos de anclaje

7.662,18000 €

BQA6-0TGA u Tirolina tipo Robínia con Rampa de Salida Iguazú de la marca HAPPYLUDIC con cable de acero
con estación de salida y de llegada de troncos de madera tratada.

7.197,48000 €

BQZ4-H5YG u Cartel con estructura de dos postes de madera de pino nordico tratada con Autoclave (Clase IV) de
2 metros de altura, con placa de oanel trespa retolada con impresion digital acabada con
metraquilato de protección de 45x45cm

251,26000 €

BQZ4-Z001 u Cartel con estructura de dos postes de madera de pino nordico tratada con Autoclave (Clase IV) de
2 metros de altura, con placa de oanel trespa retolada con impresion digital acabada con
metraquilato de protección de 135x70cm

251,26000 €

BR32-21DI m3 Compost de clase II, de origen vegetal, según NTJ 05C, suministrado a granel 26,32000 €

BR32-21DJ m3 Compost de clase I, de origen vegetal, según NTJ 05C, suministrado a granel 37,18000 €

BR44D-23DL u Populus alba de perímetro de 25 a 30 cm, con cepellón de diámetro mínimo 82,5075 cm y
profundidad mínima 57,755250000000004 cm según fórmulas NTJ

162,71000 €
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B06D-0L92 m3 Hormigón de 150 kg/m3, con una proporción en
volumen 1:4:8, con cemento pórtland con caliza CEM
II/B-L 32,5 R y árido de piedra granítica de grandària
màxima 20 mm, elaborado en obra con hormigonera
de 250 l

Rend.: 1,000 95,22000 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0E-000A h Peón especialista 0,900 /R x 21,39000 = 19,25100

Subtotal: 19,25100 19,25100

Maquinària

C176-00FW h Hormigonera de 250 l 0,450 /R x 3,30000 = 1,48500

Subtotal: 1,48500 1,48500

Materials

B055-067M t Cemento pórtland con caliza CEM II/B-L 32,5 R
según UNE-EN 197-1, en sacos

0,150      x 152,65000 = 22,89750

B011-05ME m3 Agua 0,180      x 1,95000 = 0,35100

B03L-05MS t Arena de cantera de piedra granítica para hormigones 0,650      x 21,37000 = 13,89050

B03J-0K88 t Grava de cantera de piedra granítica, de grandària
màxima 20 mm, para hormigones

1,550      x 23,97000 = 37,15350

Subtotal: 74,29250 74,29250

DESPESES AUXILIARS 1,00 % 0,19251

COST DIRECTE 95,22101

COST EXECUCIÓ MATERIAL 95,22101
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P2145-4RRYP-1 u Arranque de escalera y barandilla de madera con
medios manuales y carga manual sobre camión o
contenedor

Rend.: 1,000 13,22 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Peón 0,300 /R x 20,77000 = 6,23100

A0F-000Y h Oficial 1a soldador 0,200 /R x 23,81000 = 4,76200

Subtotal: 10,99300 10,99300

Maquinària

C207-00E1 h Equipo y elementos auxiliares para corte
oxiacetilénico

0,200 /R x 8,39000 = 1,67800

Subtotal: 1,67800 1,67800

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,16490

COST DIRECTE 12,83590
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 0,38508

COST EXECUCIÓ MATERIAL 13,22097

P21Q2-HBAJ u Desmontaje para recolocación posterior de banco y
papeleras, de hasta 2 m de longitud, colocado con
fijaciones mecánicas con medios manuales y acopio

Rend.: 1,000 25,41 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000B h Oficial 1a 0,550 /R x 23,43000 = 12,88650

A0D-0007 h Peón 0,550 /R x 20,77000 = 11,42350

Subtotal: 24,31000 24,31000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,36465

COST DIRECTE 24,67465
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 0,74024

COST EXECUCIÓ MATERIAL 25,41489

P2R6-4I6DP-2 m3 Carga con medios manuales y transporte de residus
inertes o no peligrosos (no especiales) a instalación
autorizada de gestión de residuos, con contenedor de
5 m3 de capacidad

Rend.: 1,000 40,08 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Peón 0,750 /R x 20,77000 = 15,57750

Subtotal: 15,57750 15,57750

Maquinària

C1R1-00CY m3 Suministro de contenedor metálico de 5 m3 de
capacidad y recogida con residus inertes o no
peligrosos (no especiales)

1,000 /R x 23,18000 = 23,18000
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Subtotal: 23,18000 23,18000

DESPESES AUXILIARS 1,00 % 0,15578

COST DIRECTE 38,91328
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 1,16740

COST EXECUCIÓ MATERIAL 40,08067

P2RA-EU6UP-3 m3 Disposición controlada en centro de reciclaje de
residuos de madera no peligrosos con una densidad
0,19 t/m3, procedentes de construcción o demolición,
con código 17 02 01 según la Lista Europea de
Residuos

Rend.: 1,000 14,87 €

Unitats Preu Parcial Import

Materials

B2RA-28TK t Disposición controlada en centro de reciclaje de
residuos de madera no peligrosos con una densidad
0,19 t/m3, procedentes de construcción o demolición,
con código 17 02 01 según la Lista Europea de
Residuos

0,190      x 76,00000 = 14,44000

Subtotal: 14,44000 14,44000

COST DIRECTE 14,44000
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 0,43320

COST EXECUCIÓ MATERIAL 14,87320

P431-4SRM m3 Viga de madera de abeto C24 acabado cepillado, de
10x20 a 14x24 cm de sección y longitud fins a 5 m,
trabajada en el taller y con tratamiento de sales de
cobre en autoclave con un nivel de penetración NP3
(UNE-EN 351-1), colocada en obra apoyada

Rend.: 1,000 1.020,09 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000K h Oficial 1a carpintero 5,000 /R x 23,84000 = 119,20000

A01-FEP6 h Ayudante carpintero 2,500 /R x 22,06000 = 55,15000

Subtotal: 174,35000 174,35000

Materials

B430-12XP m3 Viga de madera de abeto C24 acabado cepillado, de
10x20 a 14x24 cm de sección y longitud fins a 5 m,
trabajada en el taller y con tratamiento de sales de
cobre en autoclave con un nivel de penetración NP3
(UNE-EN 351-1)

1,000      x 813,41000 = 813,41000

Subtotal: 813,41000 813,41000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 2,61525

COST DIRECTE 990,37525
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 29,71126

COST EXECUCIÓ MATERIAL 1.020,08651
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P938-DFU7P-4 m3 Base de zahorras artificial, con extendido y
compactado del material al 95% del PM

Rend.: 1,000 38,04 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Peón 0,050 /R x 20,77000 = 1,03850

Subtotal: 1,03850 1,03850

Maquinària

C151-002Z h Camión cisterna de 8 m3 0,025 /R x 59,95000 = 1,49875

C136-00F4 h Motoniveladora pequeña 0,035 /R x 95,60000 = 3,34600

C131-005G h Rodillo vibratorio autopropulsado, de 12 a 14 t 0,030 /R x 79,87000 = 2,39610

Subtotal: 7,24085 7,24085

Materials

B03F-05NW m3 Zahorras artificial 1,150      x 24,82000 = 28,54300

B011-05ME m3 Agua 0,050      x 1,95000 = 0,09750

Subtotal: 28,64050 28,64050

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,01558

COST DIRECTE 36,93543
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 1,10806

COST EXECUCIÓ MATERIAL 38,04349

P9Q0-14R4P m2 Enrastrelado con rastreles de madera de pino tratada
al autoclave con sales de cobre, de 25x50 mm,
colocadas cada 30 cm y fijadas mecánicamente

Rend.: 1,000 16,31 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Peón 0,140 /R x 20,77000 = 2,90780

A0F-000T h Oficial 1a albañil 0,280 /R x 23,43000 = 6,56040

Subtotal: 9,46820 9,46820

Materials

B0D31-07P5 m3 Lata de madera de pino, tratada en autoclave 0,005      x 604,71000 = 3,02355

B0AO-07IH u Taco de nylon de 8 a 10 mm de, con tornillo 10,000      x 0,32000 = 3,20000

Subtotal: 6,22355 6,22355

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,14202

COST DIRECTE 15,83377
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 0,47501

COST EXECUCIÓ MATERIAL 16,30879
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P9Q0-1Z001P-5 u Realizacion de rampa de madera de pino tratada con
Autoclave, apoyada sobre rampa de tierra de
zahorras artificial.

Incluye vigas laterales y tapas entre escalones para
contención de tierras, con fijacion a la estructura del
puente y en el suelo, enrastrelado con el pavimento y
barandillas de 90cm con montantes cada metro i dos
listones de 100x25mm de proteccion con pasamanos
de 100x50mm

Rend.: 1,000 1.567,74 €

Unitats Preu Parcial Import

Partides d'obra

P431-4SRM m3 Viga de madera de abeto C24 acabado cepillado, de
10x20 a 14x24 cm de sección y longitud fins a 5 m,
trabajada en el taller y con tratamiento de sales de
cobre en autoclave con un nivel de penetración NP3
(UNE-EN 351-1), colocada en obra apoyada

0,560      x 990,37525 = 554,61014

P9Q0-14R4 m2 Enrastrelado con rastreles de madera de pino tratada
al autoclave con sales de cobre, de 25x50 mm,
colocadas cada 30 cm y fijadas mecánicamente

4,000      x 15,83377 = 63,33508

P9Q1-H9DC m2 Tarima de tabla de madera de pino flandes tratado
con de sales de cobre en autoclave, de 30 mm de
espesor y <= 120 mm de anchura, colocado a una
distancia de 10000 mm sobre perfiles y fijados con
tornillo autoroscante de acero inoxidable

4,000      x 62,75810 = 251,03240

PB17-H8NN m Barandilla de madera de pino tratada con autoclave,
con perfiles  montantes de 50x50mm separados cada
metro y dos listones de madera de 100x25mm
barrotes , con pasamano de un liston de madera de
50x100mm, d

4,000      x 163,27620 = 653,10480

Subtotal: 1.522,08242 1.522,08242

COST DIRECTE 1.522,08242
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 45,66247

COST EXECUCIÓ MATERIAL 1.567,74489

P9Q1-H9DC m2 Tarima de tabla de madera de pino flandes tratado
con de sales de cobre en autoclave, de 30 mm de
espesor y <= 120 mm de anchura, colocado a una
distancia de 10000 mm sobre perfiles y fijados con
tornillo autoroscante de acero inoxidable

Rend.: 1,000 64,64 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000K h Oficial 1a carpintero 0,600 /R x 23,84000 = 14,30400

A01-FEP6 h Ayudante carpintero 0,600 /R x 22,06000 = 13,23600

Subtotal: 27,54000 27,54000

Materials

B0A6-12X4 u Tornillo autoroscante de acero inoxidable 20,000      x 0,88000 = 17,60000

B9Q5-H69X m3 Tabla de madera de pino flandes tratado con de sales
de cobre en autoclave, de 30 mm de espesor y <=
120 mm de anchura

0,030      x 573,50000 = 17,20500
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Subtotal: 34,80500 34,80500

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,41310

COST DIRECTE 62,75810
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 1,88274

COST EXECUCIÓ MATERIAL 64,64084

PB17-H8NN m Barandilla de madera de pino tratada con autoclave,
con perfiles montantes de 50x50mm separados cada
metro y dos listones de madera de 100x25mm
barrotes , con pasamano de un liston de madera de
50x100mm, d

Rend.: 1,000 168,17 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000K h Oficial 1a carpintero 0,600 /R x 23,84000 = 14,30400

A01-FEP6 h Ayudante carpintero 0,400 /R x 22,06000 = 8,82400

Subtotal: 23,12800 23,12800

Materials

B0AP-07IX u Taco de acero de d 10 mm, con tornillo, arandela y
tuerca

2,000      x 1,75000 = 3,50000

BB15-H5ER m Barandilla de madera de melis para barnizar, con
montantes y barrotes torneados a 12 cm de
separación, con pasamanos y travesaño inferior
moldeados, de 90 cm de altura

1,000      x 136,07000 = 136,07000

Subtotal: 139,57000 139,57000

DESPESES AUXILIARS 2,50 % 0,57820

COST DIRECTE 163,27620
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 4,89829

COST EXECUCIÓ MATERIAL 168,17449

PQ16-8GJAP-6 u Mesa de pícnic de 1,8m tipo de la marca
HAPPYLUDIC de madera de pino tratada en
autoclave (clase IV), listones de 4 cms de grosor,
tornilleria de acero inoxidable, colocado con fijaciones
mecánicas

Rend.: 1,000 659,80 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Peón 0,530 /R x 20,77000 = 11,00810

A0F-000B h Oficial 1a 0,530 /R x 23,43000 = 12,41790

Subtotal: 23,42600 23,42600

Materials

BQ15-20HS u Mesa de pícnic de 1,8m tipo de la marca
HAPPYLUDIC de madera de pino tratada en
autoclave  (clase IV), listones de 4 cms de grosor,
tornilleria de acero inoxidable

1,000      x 616,57000 = 616,57000

Subtotal: 616,57000 616,57000
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DESPESES AUXILIARS 2,50 % 0,58565

COST DIRECTE 640,58165
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 19,21745

COST EXECUCIÓ MATERIAL 659,79910

PQ1Y-IQEKP-7 u Colocación de banco de 60 a 240 cm de largo,
anclado con dados de hormigón

Rend.: 1,000 73,14 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000B h Oficial 1a 1,000 /R x 23,43000 = 23,43000

A0D-0007 h Peón 1,000 /R x 20,77000 = 20,77000

Subtotal: 44,20000 44,20000

Materials

B06D-0L92 m3 Hormigón de 150 kg/m3, con una proporción en
volumen 1:4:8, con cemento pórtland con caliza CEM
II/B-L 32,5 R y árido de piedra granítica de grandària
màxima 20 mm, elaborado en obra con hormigonera
de 250 l

0,2816      x 95,22101 = 26,81424

Subtotal: 26,81424 26,81424

COST DIRECTE 71,01424
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 2,13043

COST EXECUCIÓ MATERIAL 73,14467

PQ22-DJK5P-8 u Papelera tipo Romántica Autoclave de la marca
HAPPYLUDIC de pie de listones de madera de 42x42
sección de pino nórdico thermotratada con acabado
Lasur que proporciona una gran durabilidad, con aro
interior, de 90 l de capacidad, para colocación
superficial, colocada con fijaciones mecánicas

Rend.: 1,000 131,90 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000B h Oficial 1a 0,280 /R x 23,43000 = 6,56040

A0D-0007 h Peón 0,280 /R x 20,77000 = 5,81560

Subtotal: 12,37600 12,37600

Materials

BQ22-0TDW u Papelera tipo Romántica Autoclave de la marca
HAPPYLUDIC de pie de listones de madera de 42x42
sección de pino nórdico thermotratada con acabado
Lasur que proporciona una gran durabilidad, con aro
interior, de 90 l de capacidad, para colocación
superficial

1,000      x 115,50000 = 115,50000

Subtotal: 115,50000 115,50000
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DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,18564

COST DIRECTE 128,06164
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 3,84185

COST EXECUCIÓ MATERIAL 131,90349

PQ2Y-MA96P-9 u Colocación de papelera de > 60 l de capacidad,
anclada con dado de hormigón

Rend.: 1,000 54,73 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000B h Oficial 1a 1,000 /R x 23,43000 = 23,43000

A0D-0007 h Peón 1,000 /R x 20,77000 = 20,77000

Subtotal: 44,20000 44,20000

Materials

B06D-0L92 m3 Hormigón de 150 kg/m3, con una proporción en
volumen 1:4:8, con cemento pórtland con caliza CEM
II/B-L 32,5 R y árido de piedra granítica de grandària
màxima 20 mm, elaborado en obra con hormigonera
de 250 l

0,0869      x 95,22101 = 8,27471

Subtotal: 8,27471 8,27471

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,66300

COST DIRECTE 53,13771
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 1,59413

COST EXECUCIÓ MATERIAL 54,73184

PQ2Y-Z001P-10 u Colocación de tirolina, anclada con dado de hormigón Rend.: 1,000 1.858,48 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A01-FEPH h Ayudante montador 22,000 /R x 21,88000 = 481,36000

A0F-000R h Oficial 1a montador 22,000 /R x 24,22000 = 532,84000

A0D-0007 h Peón 16,000 /R x 20,77000 = 332,32000

A0F-000B h Oficial 1a 16,000 /R x 23,43000 = 374,88000

Subtotal: 1.721,40000 1.721,40000

Materials

B06D-0L92 m3 Hormigón de 150 kg/m3, con una proporción en
volumen 1:4:8, con cemento pórtland con caliza CEM
II/B-L 32,5 R y árido de piedra granítica de grandària
màxima 20 mm, elaborado en obra con hormigonera
de 250 l

0,600      x 95,22101 = 57,13261

Subtotal: 57,13261 57,13261
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DESPESES AUXILIARS 1,50 % 25,82100

COST DIRECTE 1.804,35361
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 54,13061

COST EXECUCIÓ MATERIAL 1.858,48422

PQA1-9H0DP-11 u Columpio tipo Robínia T6ajo 3 Modulos de la marca
HAPPYLUDIC con 3 asientos, un asiento plano, un
asiento nido y un asiento cuna con recubrimiento
exterior de goma, con estructura de madera
hidrofugada, de 8.9 m de ancho y 2,5 m de alto, con 8
puntos de anclaje hincados en el suelo

Características:
- Dimensiones 9.200 x 2.500 x 1.500 mm.
- Capacidad para 4 niños.
- Fabricado artesanalmente con tronco de robinia
(acacia) sin retocar su forma original, de manera que
se consiguen juegos únicos. La robinia es una
madera muy apreciada por su resistencia y no
requiere ningún tipo de tratamiento químico para
mantenerla en buen estado.
- Cadenas de acero galvanizado.
- Un asiento cuna, un asiento nido y un plano.
- Certificado según la normativa europea EN-1176.

Rend.: 1,000 8.156,10 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000R h Oficial 1a montador 4,000 /R x 24,22000 = 96,88000

A01-FEPH h Ayudante montador 6,000 /R x 21,88000 = 131,28000

Subtotal: 228,16000 228,16000

Maquinària

C20H-00DN h Martillo rompedor manual 6,000 /R x 4,13000 = 24,78000

Subtotal: 24,78000 24,78000

Materials

BQA1-28SV u Columpio tipo Robínia T6ajo 3 Modulos de la marca
HAPPYLUDIC con 3 asientos, un asiento plano, un
asiento nido y un asiento tipo trona con recubrimiento
exterior de goma, con estructura de madera
hidrofugada, de 8.9 m de ancho y 2,5 m de alto, con 8
puntos de anclaje

1,000      x 7.662,18000 = 7.662,18000

Subtotal: 7.662,18000 7.662,18000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 3,42240

COST DIRECTE 7.918,54240
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 237,55627

COST EXECUCIÓ MATERIAL 8.156,09867
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PQA5-42UGP-12 u Tirolina tipo Robínia con Rampa de Salida Iguazú de
la marca HAPPYLUDIC con cable de acero con
estación de salida y de llegada de troncos de madera
tratada, con 8 dados de anclaje de hormigón de
40x40x40 cm

Incluye colocación

Características:
- Dimensiones 30.000 x 3.500 x 4.000 mm.
- Cable de acero trenzado de 12 mm de grosor y 30
m de longitud.
- Disponible en otras longitudes.
- Sistema de rodamiento cerrado en una caja de
acero inoxidable
- Asiento circular de goma.
- Certificado según la normativa europea EN-1176.

Rend.: 1,000 7.528,90 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0D-0007 h Peón 1,710 /R x 20,77000 = 35,51670

A0F-000S h Oficial 1a de obra pública 0,920 /R x 23,43000 = 21,55560

Subtotal: 57,07230 57,07230

Materials

BQA6-0TGA u Tirolina tipo Robínia con Rampa de Salida Iguazú de
la marca HAPPYLUDIC con cable de acero con
estación de salida y de llegada de troncos de madera
tratada.

1,000      x 7.197,48000 = 7.197,48000

B06D-0L92 m3 Hormigón de 150 kg/m3, con una proporción en
volumen 1:4:8, con cemento pórtland con caliza CEM
II/B-L 32,5 R y árido de piedra granítica de grandària
màxima 20 mm, elaborado en obra con hormigonera
de 250 l

0,5632      x 95,22101 = 53,62847

Subtotal: 7.251,10847 7.251,10847

DESPESES AUXILIARS 2,50 % 1,42681

COST DIRECTE 7.309,60758
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 219,28823

COST EXECUCIÓ MATERIAL 7.528,89580

PQAY-IRI7P-13 u Colocación de columpio clavado al pavimento Rend.: 1,000 1.805,30 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000R h Oficial 1a montador 22,000 /R x 24,22000 = 532,84000

A0D-0007 h Peón 14,000 /R x 20,77000 = 290,78000

A0F-000B h Oficial 1a 14,000 /R x 23,43000 = 328,02000

A01-FEPH h Ayudante montador 22,000 /R x 21,88000 = 481,36000

Subtotal: 1.633,00000 1.633,00000

Maquinària

C20H-00DN h Martillo rompedor manual 14,000 /R x 4,13000 = 57,82000
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Subtotal: 57,82000 57,82000

Materials

B06D-0L92 m3 Hormigón de 150 kg/m3, con una proporción en
volumen 1:4:8, con cemento pórtland con caliza CEM
II/B-L 32,5 R y árido de piedra granítica de grandària
màxima 20 mm, elaborado en obra con hormigonera
de 250 l

0,650      x 95,22101 = 61,89366

Subtotal: 61,89366 61,89366

COST DIRECTE 1.752,71366
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 52,58141

COST EXECUCIÓ MATERIAL 1.805,29507

PQAY-Z001P-14 u Colocación de cartel clavado al pavimento Rend.: 1,000 379,86 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A01-FEPH h Ayudante montador 8,000 /R x 21,88000 = 175,04000

A0F-000R h Oficial 1a montador 8,000 /R x 24,22000 = 193,76000

Subtotal: 368,80000 368,80000

COST DIRECTE 368,80000
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 11,06400

COST EXECUCIÓ MATERIAL 379,86400

PQAY-Z002 u Colocación de cartel clavado al pavimento Rend.: 1,000 94,97 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000R h Oficial 1a montador 2,000 /R x 24,22000 = 48,44000

A01-FEPH h Ayudante montador 2,000 /R x 21,88000 = 43,76000

Subtotal: 92,20000 92,20000

COST DIRECTE 92,20000
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 2,76600

COST EXECUCIÓ MATERIAL 94,96600

PQZ4-Z001 u Cartel con estructura de dos postes de madera de
pino nordico tratada con Autoclave (Clase IV) de 2
metros de altura, con placa de oanel trespa retolada
con impresion digital acabada con metraquilato de
protección de 45x45cm, clavado al pavimento

Rend.: 1,000 317,14 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0F-000R h Oficial 1a montador 0,500 /R x 24,22000 = 12,11000

A01-FEPH h Ayudante montador 0,500 /R x 21,88000 = 10,94000
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Subtotal: 23,05000 23,05000

Maquinària

C152-003B h Camión grúa 0,500 /R x 66,03000 = 33,01500

Subtotal: 33,01500 33,01500

Materials

BQZ4-H5YG u Cartel con estructura de dos postes de madera de
pino nordico tratada con Autoclave (Clase IV) de 2
metros de altura, con placa de oanel trespa retolada
con impresion digital acabada con metraquilato de
protección de 45x45cm

1,000      x 251,26000 = 251,26000

Subtotal: 251,26000 251,26000

DESPESES AUXILIARS 2,50 % 0,57625

COST DIRECTE 307,90125
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 9,23704

COST EXECUCIÓ MATERIAL 317,13829

PQZ4-Z002P-15 u Cartel con estructura de dos postes de madera de
pino nordico tratada con Autoclave (Clase IV) de 2
metros de altura, con placa de oanel trespa retolada
con impresion digital acabada con metraquilato de
protección de 135x70cm, clavado al pavimento

Rend.: 1,000 317,14 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A01-FEPH h Ayudante montador 0,500 /R x 21,88000 = 10,94000

A0F-000R h Oficial 1a montador 0,500 /R x 24,22000 = 12,11000

Subtotal: 23,05000 23,05000

Maquinària

C152-003B h Camión grúa 0,500 /R x 66,03000 = 33,01500

Subtotal: 33,01500 33,01500

Materials

BQZ4-Z001 u Cartel con estructura de dos postes de madera de
pino nordico tratada con Autoclave (Clase IV) de 2
metros de altura, con placa de oanel trespa retolada
con impresion digital acabada con metraquilato de
protección de 135x70cm

1,000      x 251,26000 = 251,26000

Subtotal: 251,26000 251,26000

DESPESES AUXILIARS 2,50 % 0,57625

COST DIRECTE 307,90125
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 9,23704

COST EXECUCIÓ MATERIAL 317,13829
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PR44D-8W88 u Suministro de Populus alba de perímetro de 25 a 30
cm, con cepellón de diámetro mínimo 82,5075 cm y
profundidad mínima 57,755250000000004 cm según
fórmulas NTJ

Rend.: 1,000 167,59 €

Unitats Preu Parcial Import

Materials

BR44D-23D u Populus alba de perímetro de 25 a 30 cm, con
cepellón de diámetro mínimo 82,5075 cm y
profundidad mínima 57,755250000000004 cm según
fórmulas NTJ

1,000      x 162,71000 = 162,71000

Subtotal: 162,71000 162,71000

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,00000

COST DIRECTE 162,71000
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 4,88130

COST EXECUCIÓ MATERIAL 167,59130

PR60-8YHO u Plantación de árbol planifolio con cepellón o
contenedor, de 25 a 35 cm de perímetro de tronco a 1
m de altura (a partir del cuello de la raíz), excavación
de hoyo de plantación de 150x150x80 cm con medios
mecánicos, en una pendiente inferior al 25 %, relleno
del hoyo con tierra de la excavación mezclada con un
10% de compost e primer riego

Rend.: 1,000 110,84 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A01-FEPJ h Ayudante jardinero 0,520 /R x 31,11000 = 16,17720

A0F-000M h Oficial 1a jardinero 0,132 /R x 35,05000 = 4,62660

A0G-0022 h Oficial 2a jardinero 0,264 /R x 32,83000 = 8,66712

Subtotal: 29,47092 29,47092

Maquinària

C13C-00LP h Retroexcavadora sobre neumáticos de 8 a 10 t 0,471 /R x 56,51000 = 26,61621

C151-002Z h Camión cisterna de 8 m3 0,320 /R x 59,95000 = 19,18400

C152-003A h Camión grúa de 3 t 0,100 /R x 62,55000 = 6,25500

C154-003N h Camión para transporte de 7 t 0,390 /R x 46,80000 = 18,25200

Subtotal: 70,30721 70,30721

Materials

BR32-21DJ m3 Compost de clase I, de origen vegetal, según NTJ
05C, suministrado a granel

0,180      x 37,18000 = 6,69240

B011-05ME m3 Agua 0,360      x 1,95000 = 0,70200

Subtotal: 7,39440 7,39440

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,44206

COST DIRECTE 107,61459
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 3,22844

COST EXECUCIÓ MATERIAL 110,84303
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PRE10-8I7VP-16 m2 Desbroce del galacho, con una altura de maleza de
mas d'1 m y con menos de 40 obstáculos por km,
mediante tractor de 73,5 kW (100 CV) de potencia
con brazo desbrozador y sistema de aspiración con
remolque para recogida de la maleza, con un mínimo
de dos pasadas de máquina

Actuación que consiste en la limpieza del galacho
con la retirada de caña y de restos vegetales

Rend.: 1,000 0,61 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A0I-I6DP h Peon especializado en forestal 0,0065 /R x 20,93000 = 0,13605

Subtotal: 0,13605 0,13605

Maquinària

CR11-00JT h Tractor de 73,5 kW (100 CV) de potencia, con brazo
desbrozador y sistema de aspiración con remolque

0,0065 /R x 69,55000 = 0,45208

Subtotal: 0,45208 0,45208

DESPESES AUXILIARS 1,50 % 0,00204

COST DIRECTE 0,59017
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 0,01771

COST EXECUCIÓ MATERIAL 0,60788

PRE9A-I7X7P-17 u Tala controlada de árbol especial de altura 6 a 15 m y
diámetro superior a 40 cm en actuaciones en el medio
natural, con medios manuales y mecánicos, recogida
de los restos vegetales y carga sobre camión grúa
con pinza para transporte

Rend.: 1,000 92,84 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A03-I7VU h Jefe de cuadrilla de forestal 0,300 /R x 21,41000 = 6,42300

A0F-IAVV h Oficial 1a forestal 1,600 /R x 20,32000 = 32,51200

Subtotal: 38,93500 38,93500

Maquinària

C15P-IAVW h Cabrestante manual con capacidad de carga de 1600
kp

0,240 /R x 3,45000 = 0,82800

CRE0-00C0 h Motosierra 1,280 /R x 3,51000 = 4,49280

CR10-005L h Desbrozadora manual de brazo con cabezal de hilo o
disco

0,320 /R x 5,96000 = 1,90720

C154-003O h Camión para transporte de 24 t 0,040 /R x 76,51000 = 3,06040

CR11-I7X6 h Tractor de 85 kW (115 CV) de potencia, con
desbrozadora de martillos y con una anchura de
trabajo de 1,5 a 2 m

0,800 /R x 50,17000 = 40,13600

Subtotal: 50,42440 50,42440
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DESPESES AUXILIARS 2,00 % 0,77870

COST DIRECTE 90,13810
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 2,70414

COST EXECUCIÓ MATERIAL 92,84224

PRELZ-I7ZOP-18 m3 Realización de rampa de acceso al puente, con pala
excavadora, en actuaciones en el medio natural

Rend.: 1,000 9,03 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A03-I7VU h Jefe de cuadrilla de forestal 0,010 /R x 21,41000 = 0,21410

Subtotal: 0,21410 0,21410

Maquinària

C139-00LH h Pala excavadora giratoria sobre cadenas de 12 a 20 t 0,080 /R x 106,80000 = 8,54400

Subtotal: 8,54400 8,54400

DESPESES AUXILIARS 2,00 % 0,00428

COST DIRECTE 8,76238
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 0,26287

COST EXECUCIÓ MATERIAL 9,02525

PRI6-HBHZP-19 m3 Escollera revegetada, realizada con bloques de
piedra granítica de 400 a 800 kg de peso colocados
con pala cargadora, revegetados posteriormente con
ramas vivas de salicáceas en parada vegetativa
recogidas en el entorno de la obra, plantadas en los
intersticios de la escollera, mediante relleno de los
huecos con tierra vegetal de la obra, enmendada

Rend.: 1,000 90,48 €

Unitats Preu Parcial Import

Ma d'obra

A01-FEPJ h Ayudante jardinero 0,450 /R x 31,11000 = 13,99950

A0F-000M h Oficial 1a jardinero 0,150 /R x 35,05000 = 5,25750

Subtotal: 19,25700 19,25700

Maquinària

C138-00KJ h Pala cargadora sobre cadenas de 18 a 25 t 0,2213 /R x 147,47000 = 32,63511

C133-00EW h Minicargadora de combustible sobre neumáticos de 2
a 5,9 t

0,150 /R x 52,15000 = 7,82250

Subtotal: 40,45761 40,45761

Materials

BR32-21DI m3 Compost de clase II, de origen vegetal, según NTJ
05C, suministrado a granel

0,010      x 26,32000 = 0,26320

B040-064V t Bloque de piedra para formación de escolleras de
piedra granítica de 400 a 800 kg de peso

1,750      x 15,65000 = 27,38750

Subtotal: 27,65070 27,65070
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DESPESES AUXILIARS 2,50 % 0,48143

COST DIRECTE 87,84674
DESPESES INDIRECTES 3,00 % 2,63540

COST EXECUCIÓ MATERIAL 90,48214
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PZZZ0001 pa Partidas de seguridad y salud para dar cumplimiento
al Real Decreto 1627/1997 de octubre, estudio básico
de seguridad y salud o estudio de seguridad que
incluye los gastos de honorarios relativos a la
contratación del coordinador de seguridad y salud
(orientativos), tal y como prevé el RD 1627/1997 y
relativo a los honorarios para la aprobación de planes
de seguridad y salud necesarios.

Rend.: 1,000 500,00 €

COST DIRECTE 500,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 500,0000

________________________________________________________________________________________________________________

PZZZ0002 pa Partidas de control de calidad, de acuerdo con lo
previsto en el Código Técnico de la Edificación,
estimadas en aproximadamente un 0,5% del
presupuesto de ejecución material de la obra.

Rend.: 1,000 150,00 €

COST DIRECTE 150,00000

COST EXECUCIÓ MATERIAL 150,0000

________________________________________________________________________________________________________________
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Obra 01 Pressupost 25P08

Capítol A1 CONTROL DE VEGETACIÓN I RESTAURACIÓN DEL BOSQUE

1 PRE10-8I7V m2 Desbroce del galacho, con una altura de maleza de mas d'1 m y con
menos de 40 obstáculos por km, mediante tractor de 73,5 kW (100 CV)
de potencia con brazo desbrozador y sistema de aspiración con
remolque para recogida de la maleza, con un mínimo de dos pasadas
de máquina

Actuación que consiste en la limpieza del galacho con la retirada de
caña y de restos vegetales  (P - 16)

0,61 2.846,000 1.736,06

TOTAL Capítol 01.A1 1.736,06

Obra 01 Pressupost 25P08

Capítol A2 TALA I RETIRADA DE OLMO EXÓTICO

1 PRE9A-I7X7 u Tala controlada de árbol especial de altura 6 a 15 m y diámetro
superior a 40 cm en actuaciones en el medio natural, con medios
manuales y mecánicos, recogida de los restos vegetales y carga sobre
camión grúa con pinza para transporte (P - 17)

92,84 20,000 1.856,80

TOTAL Capítol 01.A2 1.856,80

Obra 01 Pressupost 25P08

Capítol A3 REGULACIÓN DE USOS I ACTIVIDADES

1 PQ16-8GJA u Mesa de pícnic de 1,8m tipo de la marca HAPPYLUDIC de madera de
pino tratada en autoclave (clase IV), listones de 4 cms de grosor,
tornilleria de acero inoxidable, colocado con fijaciones mecánicas (P -
6)

659,80 6,000 3.958,80

2 PQ1Y-IQEK u Colocación de banco de 60 a 240 cm de largo, anclado con dados de
hormigón (P - 7)

73,14 6,000 438,84

3 PQ22-DJK5 u Papelera tipo Romántica Autoclave de la marca HAPPYLUDIC de pie
de listones de madera de 42x42 sección de pino nórdico thermotratada
con acabado Lasur que proporciona una gran durabilidad, con aro
interior, de 90 l de capacidad, para colocación superficial, colocada
con fijaciones mecánicas (P - 8)

131,90 6,000 791,40

4 PQ2Y-MA96 u Colocación de papelera de > 60 l de capacidad, anclada con dado de
hormigón (P - 9)

54,73 6,000 328,38

5 PQA1-9H0D u Columpio tipo Robínia T6ajo 3 Modulos de la marca HAPPYLUDIC
con 3 asientos, un asiento plano, un asiento nido y un asiento cuna
con recubrimiento exterior de goma, con estructura de madera
hidrofugada, de 8.9 m de ancho y 2,5 m de alto, con 8 puntos de
anclaje hincados en el suelo

Características:
- Dimensiones 9.200 x 2.500 x 1.500 mm.
- Capacidad para 4 niños.
- Fabricado artesanalmente con tronco de robinia (acacia) sin retocar
su forma original, de manera que se consiguen juegos únicos. La
robinia es una madera muy apreciada por su resistencia y no requiere
ningún tipo de tratamiento químico para mantenerla en buen estado.
- Cadenas de acero galvanizado.
- Un asiento cuna, un asiento nido y un plano.
- Certificado según la normativa europea EN-1176. (P - 11)

8.156,10 1,000 8.156,10

EUR
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6 PQAY-IRI7 u Colocación de columpio clavado al pavimento (P - 13) 1.805,30 1,000 1.805,30

7 PQA5-42UG u Tirolina tipo Robínia con Rampa de Salida Iguazú de la marca
HAPPYLUDIC con cable de acero con estación de salida y de llegada
de troncos de madera tratada, con 8 dados de anclaje de hormigón de
40x40x40 cm

Incluye colocación

Características:
- Dimensiones 30.000 x 3.500 x 4.000 mm.
- Cable de acero trenzado de 12 mm de grosor y 30 m de longitud.
- Disponible en otras longitudes.
- Sistema de rodamiento cerrado en una caja de acero inoxidable
- Asiento circular de goma.
- Certificado según la normativa europea EN-1176. (P - 12)

7.528,90 1,000 7.528,90

8 PQ2Y-Z001 u Colocación de tirolina, anclada con dado de hormigón (P - 10) 1.858,48 1,000 1.858,48

9 PQZ4-Z002 u Cartel con estructura de dos postes de madera de pino nordico tratada
con Autoclave (Clase IV) de 2 metros de altura, con placa de oanel
trespa retolada con impresion digital acabada con metraquilato de
protección de 135x70cm, clavado al pavimento (P - 15)

317,14 1,000 317,14

10 PQAY-Z001 u Colocación de cartel clavado al pavimento (P - 14) 379,86 1,000 379,86

TOTAL Capítol 01.A3 25.563,20

Obra 01 Pressupost 25P08

Capítol A4 ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD

1 P2145-4RRY u Arranque de escalera y barandilla de madera con medios manuales y
carga manual sobre camión o contenedor (P - 1)

13,22 3,000 39,66

2 P938-DFU7 m3 Base de zahorras artificial, con extendido y compactado del material al
95% del PM (P - 4)

38,04 9,000 342,36

3 PRELZ-I7ZO m3 Realización de rampa de acceso al puente, con pala excavadora, en
actuaciones en el medio natural (P - 18)

9,03 10,800 97,52

4 P9Q0-1Z001 u Realizacion de rampa de madera de pino tratada con Autoclave,
apoyada sobre rampa de tierra de zahorras artificial.

Incluye vigas laterales y tapas entre escalones para contención de
tierras, con fijacion a la estructura del puente y en el suelo,
enrastrelado con el pavimento y barandillas de 90cm con montantes
cada metro i dos listones de 100x25mm de proteccion con pasamanos
de 100x50mm

(P - 5)

1.567,74 1,000 1.567,74

5 PRI6-HBHZ m3 Escollera revegetada, realizada con bloques de piedra granítica de 400
a 800 kg de peso colocados con pala cargadora, revegetados
posteriormente con ramas vivas de salicáceas en parada vegetativa
recogidas en el entorno de la obra, plantadas en los intersticios de la
escollera, mediante relleno de los huecos con tierra vegetal de la obra,
enmendada (P - 19)

90,48 37,500 3.393,00

TOTAL Capítol 01.A4 5.440,28

Obra 01 Pressupost 25P08

Capítol A5 GESTION DE RESIDUOS

1 P2R6-4I6D m3 Carga con medios manuales y transporte de residus inertes o no
peligrosos (no especiales) a instalación autorizada de gestión de
residuos, con contenedor de 5 m3 de capacidad (P - 2)

40,08 0,199 7,98

EUR
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rEVALORIZACIÓN DE LA ISLA DE LA AUBADERA

PRESSUPOST Pàg.: 3

2 P2RA-EU6U m3 Disposición controlada en centro de reciclaje de residuos de madera
no peligrosos con una densidad 0,19 t/m3, procedentes de
construcción o demolición, con código 17 02 01 según la Lista Europea
de Residuos (P - 3)

14,87 0,199 2,96

TOTAL Capítol 01.A5 10,94

Obra 01 Pressupost 25P08

Capítol A6 CONTROL DE CALIDAD

1 PZZZ0002 pa Partidas de control de calidad, de acuerdo con lo previsto en el Código
Técnico de la Edificación, estimadas en aproximadamente un 0,5% del
presupuesto de ejecución material de la obra.   (P - 0)

150,00 1,000 150,00

TOTAL Capítol 01.A6 150,00

Obra 01 Pressupost 25P08

Capítol A7 SEGURIDAD I SALUD

1 PZZZ0001 pa Partidas de seguridad y salud para dar cumplimiento al Real Decreto
1627/1997 de octubre, estudio básico de seguridad y salud o estudio
de seguridad que incluye los gastos de honorarios relativos a la
contratación del coordinador de seguridad y salud (orientativos), tal y
como prevé el RD 1627/1997 y relativo a los honorarios para la
aprobación de planes de seguridad y salud necesarios. (P - 0)

500,00 1,000 500,00

TOTAL Capítol 01.A7 500,00

EUR
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V.5 RESUMEN DE PRESUPUESTO 

210 de 218



rEVALORIZACIÓN DE LA ISLA DE LA AUBADERA

RESUM DE PRESSUPOST Pàg.: 1

NIVELL 2 :  Capítol Import
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Capítol 01.A1  CONTROL DE VEGETACIÓN I RESTAURACIÓN DEL BOSQUE 1.736,06

Capítol 01.A2  TALA I RETIRADA DE OLMO EXÓTICO 1.856,80

Capítol 01.A3  REGULACIÓN DE USOS I ACTIVIDADES 25.563,20

Capítol 01.A4  ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD 5.440,28

Capítol 01.A5  GESTION DE RESIDUOS 10,94

Capítol 01.A6  CONTROL DE CALIDAD 150,00

Capítol 01.A7  SEGURIDAD I SALUD 500,00

Obra 01 Pressupost 25P08 35.257,28

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––
35.257,28

––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

NIVELL 1 :  Obra Import
––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––––

Obra 01 Pressupost 25P08 35.257,28

35.257,28

euros

211 de 218



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V.6 ULTIMA HOJA 

212 de 218



rEVALORIZACIÓN DE LA ISLA DE LA AUBADERA

PRESSUPOST D'EXECUCIÓ PER CONTRACTE Pàg. 1

PRESSUPOST D'EXECUCIÓ MATERIAL.......................................................................... 35.257,28

13 % GASTOS GENERALES SOBRE 35.257,28............................................................... 4.583,45

6 % BENEFICIO INDUSTRIAL SOBRE 35.257,28............................................................. 2.115,44

Subtotal 41.956,17

21 % IVA SOBRE 41.956,17............................................................................................... 8.810,80

TOTAL PRESSUPOST PER CONTRACTE € 50.766,97

Aquest pressupost d'execució per contracte puja a 

( CINQUANTA MIL SET-CENTS SEIXANTA-SIS EUROS AMB NORANTA-SET CÈNTIMS )

TARRAGONA, 02 DE MAYO DE 2025
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 Presupuesto 

 

 Importes 

El PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL asciende a la cantidad de treinta y cinco mil doscientos 
cinquenta y siete euros con ventiocho céntimos (35.257,28€) 

El VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (sin IVA) asciende a la cantidad de cuarenta y un mil quinientos 
ochenta y ocho euros con cuarenta y cinco céntimos (41.583,45€) 

El PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA incluido) asciende a la cantidad de cincuenta mil sietecientos 
sesenta y seis euros con noventa y siete céntimos (50.766,97€) 

 

 Adecuación a los precios de mercado y desglosado del presupuesto base de licitación 

Los precios de este proyecto se han obtenido de las bases de precios de referencia del Instituto de Tecnología de 
la Construcción de Cataluña (ITEC) que tiene en cuenta el mercado y los convenios laborales del sector. 

Los gastos directos e indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial se han desglosado en el Resumen 
del Presupuesto de este proyecto. 

Todas las manos de obra del proyecto se prevén sin distinción de género. 

Las categorías profesionales se han desglosado en el capítulo de Precios Unitarios del Presupuesto de este 
proyecto. 

 

 Justificación de la no división en lotes del objeto del contrato 

Este proyecto no contempla la división en lotes del objeto del contrato (obra), de acuerdo con el artículo 99 de la 
Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, por los siguientes motivos: 

La realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultaría la 
correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico. 

En el caso de que los lotes provinieran de una división "vertical", de la actuación objeto del contrato, en superficies 
o zonas, aparecería la dificultad de ejecutar de manera constructivamente continua, homogénea y correcta las 
partidas de obra comunes. 

En el caso de que los lotes provinieran de una división "horizontal", de la actuación del contrato, en capítulos o 
partidas de obra, aparecería la dificultad de ejecutar las mismas de manera autónoma y correcta, al estar 
constructivamente muy relacionadas entre ellas. 

 

 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

De acuerdo con el artículo 11 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
modificado por el punto uno del Artículo único del Real Decreto 773/2015, en el contrato de la obra prevista en 
este proyecto, al tener un valor estimado del contrato (sin IVA) inferior a 500.000 euros no será requisito 
indispensable que el empresario se encuentre clasificado,  como contratista de obras de las Administraciones 
Públicas.  
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ZONA DE ACTUACIÓN

DIN A3 1:1500  /  DIN A1 1:750U02

LEYENDA DE ACTUACIONES

A1. Control de EEI de vegetación y
restauración del bosque de ribera desde
el barranco del puente de madera hasta
las barbacoas del lateral del Río Ebro.

A2. Tala y retirada de ejemplares de olmo
exótico.

A3. Ordenación y regulación de los usos y
actividades en la Aubareda.

A4. Adaptación y mejora de la
accesibilidad en la Aubareda.

A2

A3

A1

A4
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 MOBILIARIO URBANO

DIN A3 1:500  /  DIN A1 1:250U03

Tirolina tipo Robinia con Rampa de Salida Iguazú

Columpio tipo Robinia Tajo 3 Módulos

Tirolina de Robinia con Rampa de Salida Iguazú

Columpio de Robinia Tajo 3 Módulos

PANEL INFORMATIVO 135X70

Panel informativo Papelera tipo Romántica Autocable

MESA DE PÍCNIC

LEYENDA  MOBILIARIO

Mesa de pícnic de madera

Papelera

Panel informativo 135x70

6 Unidades

6 Unidades1 Unidades panel 135x70
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ADAPTACIÓN DEL PUENTE

DIN A3 1:100  /  DIN A1 1:50U04

ESTADO ACTUAL DEL PUENTE

NUEVA RAMPA DEL 4% DE PENDIENTE

DERRIBO DE ESCALERA

Pendente del <4%

Adaptación topográfica pera
realización de pasera accesible

con relación 1 es a 3

Contención de terreno con muro de
escullera

COTA CAMINO ACTUAL

COTA PUENTE ACTUAL

BARANDILLA DE MADERA DE
PINO TRATADA CON

AUTOCLAVE
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